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SECCIÓN SEGUNDA DE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL DE NAVARRA 
Plaza del Juez Elío/Elío Epailearen Plaza, 1 
Planta 2 Solairua 
Pamplona/Iruña 
Teléfono y fax: 848.42.41.06 - FAX 848.42.41.56 
Email.: audinav2@navarra.es 
TX028 
Procedimiento sumario ordinario 0001670/2016 - 00 
Jdo. Instrucción Nº 4 de Pamplona/Iruña 

Sección: B 
Proc.: PROCEDIMIENTO SUMARIO 
ORDINARIO 
Nº: 0000426/2016 

NIG: 3120143220160006413 
Resolución: Sentencia 000038/2018 

 
 
 
 
 

S E N T E N C I A Nº 000038/2018 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

En Pamplona/Iruña, a  20 de marzo de 2018. 
 

La Sección Segunda de  l a  Audienc ia Provincial de 

Navarra, integrada por los Ilms. Srs./Sra. Magistrados y Magistrada 

al margen expresados, ha visto en juicio oral ,  celebrado a puerta 

cerrada en las sesiones que  t uvieron lugar los pasados días 13, 

14, 15, 16  , 17, 20, 21,  22  y   23  d e noviembre y en audiencia 

pública, las que se desarrollaron los días 27 y 28 , el presente Rollo 

Penal de Sala nº 426/2016, derivado de los autos de Sumario 

Ordinario Nº 1670/2016 procedente del Juzgado de instrucción 

número 4 de 

Ilmo. Sr. 

Presidente 

D. JOSÉ FRANCISCO COBO SÁENZ ( Ponente) 

Magistrado/a 

Ilmo. Sr. 

D. RICARDO JAVIER GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

Ilma. Sra. 

Dª. RAQUEL FERNANDINO NOSTI. 
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Pamplona/Iruña, seguido por los siguientes  presuntos delitos :  (i) 

Cinco delitos continuados d e agresión sexual de  los  artículos  178, 

179, 180 1. 1ª , 2ª y 3ª, 192 y 74 del Código Penal;  (ii) 

Un delito contra la intimidad del artículo 197.1 y 5 del 

Código Penal y  (iii) Un delito de robo con intimidación del 

artículo 242. 1 del Código Penal. Frente a los procesados : 

1.- D. ************  nacido  en 

Sevilla , el 25  de  diciembre de  1989, hijo * * * * *  y * * * * * , provisto 

de DNI * * * * * * * * * * , domiciliado en * * * * * * * * * *, * * * * * * * * * *, 

con antecedentes penales no computables a efectos de 

reincidencia, en situación de prisión provisional por esta causa 

desde el 9 de julio de 2016. Habiéndose  practicado  su 

detención el día 7 de julio. Representado procesalmente por el 

Procurador de los Tribunales Sr. Bartolomé Canto Cabeza d e 

Vaca y  defendido por  el   Letrado Sr.  Agustín Martínez   Becerra 

. 

2.- D.  *********,  nacido en  Sevilla  ,  el 17 

de octubre de 1991, hijo de * * * * *  y  * * * * * , provisto de DNI 

* * * * * * * * * *, domiciliado en * * * * * * * * * *, con 

antecedentes penales n o computables a efectos de reincidencia, 

en situación de prisión provisional por esta causa desde el 9 de 

julio de 2016. Habiéndose  practicado  s u detención el día 7 de 

julio. Representado procesalmente por el Procurador de los 

Tribunales Sr. Bartolomé Canto Cabeza de Vaca y  defendido por  

el   Letrado Sr.  Agustín Martínez   Becerra 

. 

3.- D.   ********************, 
nacido en Sevilla , el 2 de  enero  de  1989, hijo  de  * * * * *  

y * * * * * , provisto de DNI * * * * * * * * * *, domiciliado en 

* * * * * * * * * * , sin antecedentes penales, 

en situación de prisión provisional por esta causa desde el 9 de 

julio de 2016. Habiéndose practicado  s u detención el día 7 de  

julio. Representado procesalmente por el Procurador de los 

Tribunales Sr. Jaime Ubillos Minondo y defendido por el Letrado 

Sr. Jesús Pérez Pérez . 
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4.- D. *************, 
nacido en Sevilla , el 20  de  noviembre  de  1988, hijo  de * * * * * * * * * 

y * * * * * * * *, provisto de DNI  * * * * * * * * * * , domiciliado  en * * * * * * * * * * 

* * * * * * * * * , con antecedentes penales no computables a 

efectos de  r eincidencia,  ,  en  situación  de prisión provisional 

por esta causa desde el 9 de julio de 2016. Habiéndose practicado 

su detención el día 7 de julio. Representado procesalmente por el 

Procurador de  l os Tribunales Sr. Jaime Ubillos Minondo y 

defendido  por el  Letrado Sr. Juan Canales Cid . 

5.- D. **********, nacido en 

Sevilla  ,  el 26 de junio de 1990, hijo de * * * * * * * * * *  y  * * * * * * * * * * ,  

provisto de * * * * * * * * * *, domiciliado en * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * , 

* * * * * * * ,  sin antecedentes penales, en situación de prisión 

provisional por esta causa des de el 9 de julio de 2016. 

Habiéndose practicado su detención el día 7 de julio. 

Representado procesalmente por el Procurador de  los Tribunales 

Sr. Bartolomé Canto Cabeza de Vaca  y  defendido  por el Letrado 

Sr. Agustín Martínez Becerra . 

 
Ejercen : 

(i) La acusación pública el Ministerio Fiscal . 
(ii) La acusación particular, Dª   , nacida en Madrid el 28 

de octubre de 1997, cuyos restantes  dato s de identidad 

constante en pieza reservada, persona que en lo sucesivo a lo 

largo de la presente resolución será identificada como “la 

denunciante” representada procesalmente p or la Procuradora de 

los Tribunales  Sra.  T eresa  Sarasa Astrain y asistida por los 

Letrados Srs. Mi guel Angel Morán Álvarez y Carlos Bacaicoa 

Hualde . 

 
(ii) La acusación popular: 

a) La Administración de la Co munidad Foral de Navarra,  
representada procesalmente y asistida por  el Asesor Jurídico-Letrado de la 

Comunidad Foral de Navarra, Sr. Idelfonso Sebastián Labayen 
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b) El Excmo. Ayuntamiento de Pamplona , entidad de 

la Administración Local de  N avarra  representada 

procesalmente por el Procurador de los Tribunales Sr. Javier 

Araiz Rodríguez y asistida por el Letrado Sr. Victor Sarasa Astrain 

. 

Interviene como actor civil el Servicio Navarro  de  Salud- 
Osasunbidea representado procesalmente y asistida por el As esor 

Jurídico-Letrado de la Comunidad Foral de Navar ra, Sr.  Idelfonso 

Sebastián Labayen 

 
Siendo Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado Presidente de 

la Sección D. José Francisco Cobo Sáenz. 

 
I.- ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 

PRIMERO.- La presente causa tienen su origen en los autos de 

Sumario Ordinario Nº 1670/2016 procedente del Juzgado de 

instrucción número 4 de Pamplona/Iruña. 

 
SEGUNDO.- Formado el Rollo de Sala 426/2016  y  después de 

recibidas las actuaciones en esta Sección, s e dictaron las 

resoluciones que constan en dicho un rollo, señalándose mediante 

Auto de 13 de s eptiembre, el acto del j uicio oral que se c elebró 

durante los días los pasados días 13, 14, 15, 16 , 17, 20, 21, 

22 , 23, 27 y 28 de noviembre. 
 

TERCERO.- El Ministerio Fiscal, al elevar  sus conclusiones 

provisionales a definitivas en la sesión de acto de juicio oral que se 

celebró el pasado 23 de noviembre, calificó los hechos como 

constitutivos de: 

A) Cinco delitos continuados de agresión sexual de los 

artículos 178, 179, 180 1. 1º y 2º, 192 y 74 del Código Penal. 

B) Un delito contra la intimidad del artículo 197.1 

y 5 del Código Penal. 

C) Un delito de robo con intimidación del artículo 242. 1  

del Código Penal. 
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Considerando que de los expresados delitos , eran 

responsables según los casos y en la forma de participación que 

se expresa : 

(i) El  acusado ********** 

 , responsable en c oncepto de autor del artículo 28 párrafo 1 

del Código Penal de: un delito de agres ión sexual del apartado A) y de los  

delitos de los apartados B) y C). 

(ii) El acusado *********** es 

responsable en concepto de autor del artículo 28 párrafo 1 del 

Código Penal  d e:  un  delito de  agresión  sexual del  apartado A)  

y de los delitos de los apartados B) y C). 

(iii) El acusado *********

 es 

responsable en concepto de autor del artículo 28 párrafo 1 del 

Código Penal  d e:  un  delito de  agresión  sexual del  apartado A)  

y de los delitos de los apartados B) y C). 

(iv) El   acusado *********

 es responsable en concepto de autor  del artículo 

28 párrafo 1 del Código Penal de: un delito de agresión sexual del 

apartado A) y de los delitos de los apartados B) y C). 

(v) El acusado ***********  es  responsable 

en concepto de autor del artículo 28 párrafo 1 del  Código Penal de: 

un delito de agresión  sexual  del  apartado  A) y  de  los delitos de 

los apartados B) y C). 

Sin que concurrieran circunstancias  modificativas de la 

responsabilidad criminal de los acusados. 

Solicitando que se impusieran a cada uno  de los 

acusados A*****************

, las siguientes penas: 

Por el delito continuado de agresión sexual del apartado  A) 

la pena   d e 18 años de prisión, inhabilitación especial   para   e l 

ejercicio del derecho de  sufragio pasivo durante el  tiempo de  la 

condena y prohibición de acercamiento a la víctima,  su domicilio o 

lugar de trabajo a una distancia no inferior a los 500 
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6  

metros y prohibición de comunicación con la  v íctima  por  

cualquier medio durante 20 años , así como 1 0 años de libertad 

vigilada que se ejecutará con posterioridad a  la  pena  privativa  de 

libertad conforme al artículo 106. 2 del Código  Penal  y  costas. 

Por el delito del apartado B) la pena  de 2  años  y  10 meses 

de prisión y multa de 20 meses y un día, con una cuota diaria de 9 € 

y arresto sustitutorio en caso de impago, inhabilitación especial 

para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante e l tiempo 

de la condena. Costas. 

Por el delito del apartado C) la pena de dos años  de prisión, 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio 

pasivo durante el tiempo de la condena y costas. 

En el ámbito de la responsabilidad civil solicitó que los 

acusados como responsables civiles directos y  solidarios  deberán 

indemnizar a la denunciante, en la cantidad de  100.000,00 € por el 

daño moral ocasionado. 

Y asimismo deberán indemniz ar al Servicio Navarro de Salud- 

Osasunbidea en la cantidad de 1.531,37€. 

En cuanto a las indemnizaciones solicitadas interesó que 

se estuviera a lo dispuesto en el Art. 576 de la ley de Enjuiciamiento   

Civil. 

 
CUARTO - La acusación particular, al elevar sus conclus iones 

provisionales a definitivas en la sesión de acto de juicio oral que se celebró 

el pasado 23 de noviembre, calificó los hechos como constitutivos de: 

A) Cinco delitos continuados de agresión sexual de los 

Arts 178, 179, 180 1. 1º y 2º, 192 y 74 del Código Penal. 

 
B) Un delito contra la intimidad del artículo 197.1 

y 5 del Código Penal. 

C) Un delito de robo con intimidación del artículo 242. 1  

del Código Penal. 
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7  

Considerando que de los expresados delitos , son 

responsables criminalmente: 

(i) ********* , 

responsable en concepto de autor del artículo 28 párrafo 1 del 

Código Penal de: un delito de agresión sexual del apartado A)  y  de 

los delitos de los apartados B) y C). 

(ii) ************* es responsable en 

concepto de autor del artículo 28 párrafo 1 del Código Penal de: un 

delito de agresión sexual d el apartado A) y  de los delitos de los 

apartados B) y C). 

(iii) *************  es responsable en 

concepto de autor del artículo 28 párrafo 1 del  Código Penal de: un 

delito de agresión sexual  del  apartado  A) y  de  los  delitos de los 

apartados B) y C). 

(iv) ********** responsable en concepto de autor del artículo 28 párrafo 1 del 

Código Penal de: un delito de agresión sexual del apartado A)  y  de 

los delitos de los apartados B) y C). 

(v) ************ es responsable en  concepto de 

autor del artículo 28 párrafo 1 del Código Penal d e: un  delito  d e 

agresión sexual del apartado A) y de los delitos de los apartados B) 

y C). 

Sin que concurrieran circunstancias  modificativas de la 

responsabilidad criminal de los acusados. 

Solicitando que se impusieran a cada uno  de los 

acusados *******************

, las siguientes penas: 

Por el delito continuado de agresión sexual del apartado  A) 

la pena de 18 años y nueve meses de prisión, inhabilitación 

especial para el ejercicio  del  derecho  d e  sufragio  pasiv o 

durante el tiempo de la condena y  prohibición de acercamiento a  

la víctima, su domicilio o lugar de trabajo a una distancia no 

inferior a los 500 metros y prohibición de comunicación con la 
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víctima por cualquier medio durante 20 años , así  c omo 10  años 

de libertad vigilada que se ejecutará con posterioridad a la pena 

privativa de libertad conforme a l artículo  1 06.  2  del  Código 

Penal y costas. 

Por el delito del apartado B) la  pena  de 3  años  y  3  meses 

de prisión y multa de 20 meses y un día, con una cuota diaria de 9 € 

y arresto sustitutorio en caso de impago, inhabilitación especial 

para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante e l tiempo 

de la condena. Costas. 

Por el delito del apar tado C) la pena de dos años y  nueve meses 

de prisión, inhabilitación especial para el ej ercicio del derecho de sufragio 

pasivo durante el tiempo de la condena y costas, incluidas las de la 

acusación particular. 

En el ámbito de la responsabilidad civil solicitó que los 

acusados como responsables civiles directos y  solidarios  deberán 

indemnizar a la denunciante en la cantidad de 250.000 

,00€ por los daños morales ocasionados. 

En cuanto a las indemnizaciones solicitadas interesó 

que se estuviera a lo dis puesto en el Art. 576 de la ley  de 

Enjuiciamiento Civil. 

 
QUINTO.- La acusación popular  ejercida por la Administración de 

la Comunidad Foral de Navarra, al el evar sus conclusiones provisionales a 

definitivas en la ses ión de acto de juic io oral que s e celebró el pasado 23 

de noviembre, calificó los hechos como constitutivos de: 

A) Cinco delitos continuados de agresión sexual de los 

artículos 178, 179, 180 1. 1ª , 2ª y 3ª,  192  y  74 del  Código Penal. 

B) Un delito contra la intimidad del artículo 197.1 

y 5 del Código Penal. 

C) Un delito de robo con intimidación del artículo 242. 1 

del Código Penal. 
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9  

Considerando que de los expresados delitos son 

responsables (artículos 27 y 28 del Código Penal), en concepto de 

autores, ***************

. 

Sin que concurran circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal. 

Solicitando se impusiera a todos y cada uno de los 

acusados las siguientes penas: 

A) Por el delito continuado de violación, la pena de 

dieciocho (18) años y nueve (9) meses de prisión. 

Como penas accesorias, solicitó la medida de libertad 

vigilada durante diez (10) años, que se ejecutará  con posterioridad 

al cumplimiento de todas las penas de privación de libertad 

(artículo 192.1 del Código Penal); y la prohibición de acercarse a la 

víctima, a su domicilio a su lugar de trabajo o cualquier otro que sea 

frecuentado por ella, a una distancia no inferior a 500 metros, así 

como la  prohibición  de  comunicarse con la víctima por cualquier 

medio escrito, verbal o visual, en ambos casos p or un tiempo de 

veinte (20) años (artículos 48 y  57.1 del Código Penal). 

 
Asimismo, y como pena accesor ia (artículo 55 del Código Penal), 

pidió la inhabilitación absoluta de todos los imputados durante el tiempo de 

la condena.. 

B) Por el delito contra la intimidad, la pena de tres (3) 

años y tres (3) meses de prisión, y multa de veintiún (21) meses con 

una cuota diaria de nueve (9) euros. 

Como penas accesorias,  solicitó  la suspensión  de empleo 

o cargo público d e ************

, y la inhabilitación especial de los cinco  

acusados para  el  derecho de  su fragio pasivo durante  e l tiempo 

de la condena (artículo 56.1 del Código Penal). 

C) Por el delito de robo con violencia o intimidación, la pena 

de tres (3) años de prisión 
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10  

Como penas accesorias,  solicitó  la suspensión  de empleo 

o cargo público d e **************

, y la inhabilitación especial de los cinco  

acusados para  el  derecho de  su fragio pasivo durante  e l tiempo 

de la condena (artículo 56.1 del Código Penal). 

En todo caso, interesó la condena en costas de los cinc o 

acusados. 

En el ámbito de la responsabilidad civil , interesó que los 

cinco acusados, como responsables civiles directos y solidarios, 

indemnizaran a la denunciante  p or  el  daño  moral  ocasionado, 

en la cuantía reclamada por la misma (250.000 euros). 

Igualmente en dicho marco int eresó que los cinco 

acusados indemnizaran al Servicio Navarro de Salud en la  cuantía 

de 1.531,37 euros más los intereses legales. 

 
SEXTO.- La acusación popular ejercida p or el Excmo. 

Ayuntamiento de Pamplona , al elevar sus conclusiones 

provisionales a definitivas en la sesión de acto de  juicio oral que se 

celebró el pasado 23 de noviembre, calificó los hechos como 

constitutivos de: 

A) Cinco delitos continuados de agresión sexual de los 

artículos 178, 179, 180 1. 1ª , 2ª y 3ª,  192  y  74 del  Código Penal. 

B) Un delito contra la intimidad del artículo 197.1 

y 5 del Código Penal. 

C) Un delito de robo con intimidación del artículo 242. 1  

del Código Penal. 

 
Considerando que de los expresados  delitos son responsables en 

concepto de autores, ***********

. 

Estimo que respecto al delito de robo con violencia o 

intimidación, concurre la circunstancia agravante de la 
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11  

responsabilidad criminal de ejecutar el hecho con abuso de 

superioridad, del articulo 22.2° del Código Penal. 

Solicitando se impusiera a cada uno de los acusados las siguientes 

penas: 

A) Por el delito continuado de agresión sexual, la  pena  de 

dieciocho (18) años y nueve (9) meses de prisión. 

Como pena accesoria la inhabilitación absoluta durante el 

tiempo de condena  y   la medida de libertad vigilada d e diez años   

a ejecutar con posterioridad a la pena privativa de libertad. 

Como pena privativa de derechos la prohibición de 

aproximarse a la victima, en cualquier lugar donde se encuentre, 

así como acercarse a su domicilio, a sus lugares de trabajo y a 

cualquier otro que se frecuentado por ella así  c omo  dirigirse a  

ella por cualquier medio en el plazo de 20 años y costas. 

B) por  el delito  contra  la  intimidad  ,  la   pena   de  tres  

años  y  tres meses de  prisión y  una  multa de  21  meses con una 

cuota diaria d e 9 euros y arresto sustitutorio en caso de impago, 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio 

pasivo durante el tiempo de la condena y costas 

C) Por el delito de robo con violencia o intimidación, la 

pena de tres años y seis meses, inhabilitación especial para el 

ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante e l tiempo de la 

condena y costas. 

 
En el ámbito de la responsabilidad civil , solicitó que los 

acusados, como responsables civiles directos y solidarios, 

deberán indemnizar  a   la denunciante  e n la cantidad  de 

250.000 € por los daños morales ocasionados. Igualmente 

e indemnizarán al Servicio Navarro de  Salud  –  Osasunbidea en  

la cantidad de 1.531,37 €. 

 
SÉPTIMO.- El actor civil ,Servicio Navarro de Salud- 

Osasunbidea, en igual trámite de conclusiones  definitivas  interesó 

que los cinco acusados en cuanto responsables en concepto de 

autores de los delitos que se les imputan quedan 
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12  

obligados a indemnizar a dicho Servicio Navarro d e Salud en la 

cuantía de 1.531,37 euros, a  que ascienden los gastos  

generados en la asistencia de la denunciante con  el  i mporte de 

los intereses legales. 

 
OCTAVO.- En dicho trámite  d e elevación  d e 

conclusiones provisionales a definitivas en la sesión de acto de 

juicio oral que se celebró el pasado 23 de noviembre: 

(i) La defensa de los procesados : D. J********

, solicitaron su libre  absolución  c on 

toda clase de pronunciamientos favorables. 

(ii) La defensa de D. ********

, solicitó la libre absolución de su patrocinado de los 

delitos de los artículos 179, 180.1.1º1 y  2º,  192  en  relación con el 

74, y del 197.1 y 5  del Código Penal, así como de  cualquier  otro 

que viene siendo acusado. “  Ello sin perjuicio de que mi 

representado se ha declarado autor de un  delito leve  de  hurto del 

234.2 CP.” 

Asimismo solicitó q ue “ se condene  en  costas  al  a ctor 

Civil (Comunidad Foral Navarra), por resultar de las actuaciones 

que han obrado con temeridad y mala fe.” 

 
NOVENO .- Durante la deliberación el Ilmo. Sr. Magistrado 

D. Ricardo Javier González Gonzál ez , manifestó su voluntad de 

formular un Voto Particular discrepante del criterio mayoritario de la 

Sala . 

 
DECIMO .- En la  tramitación  del  presente  proceso  ante 

este Tribunal s e han observado las prescripciones legales vigentes, 

excepción hecha del plazo para dic tar sentencia,  ante la complejidad 

de la causa y  especialmente por haber t enido que atender la Sala 

únicamente compuesta por tres Magistrados, los señalamientos para 

juicio oral, así como para deliberación y 
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13  

resolución , al igual que el trámite propio de los asuntos en curso , durante 

el período de redacción . 

 

II.- HECHOS PROBADOS 
 

La Sala examinada la prueba pr acticada en el act o del juicio 
oral de conformidad a los principi os de oralidad, contradicción e  
igualdad de armas, DECLARA COM O HECHOS PROBADOS , los 
siguientes : 

 
A.- Los procesados : D. ******** ,  de 26 

años de edad ,  con antecedentes penales no computables a 

efectos de reincidencia ; D. ****** , de  24  años,  con 

antecedentes penales no computables a efectos de reincidencia ; 

D. ******, de  2 7  años, sin 

antecedentes penales ; D. ******, de 

27 años, con antecedentes penales no  computables a efectos de 

reincidencia  y  D.  *********** de 26 años , sin 

antecedentes penales ;  se  encontraban  sobre  las 2:50 horas del día 

7 de julio de 2016 , en la Plaza del Castillo de Pamplona, donde se 

estaba celebrando un concierto con motivo de las fiestas de San 

Fermín *****

 estaba sentado e n el 

segundo banco, entrando a la derecha a la Plaza del Castillo, 

cuando se acercó “la denunciante” , quien tenía 1 8 años , había 

llegado a Pamplona en un  vehículo  particular  ,  sobre  las  18:30 

horas del día 6 de julio, acompañada de su amigo  D. R.   dejando 

estacionado el  vehículo en  el  Soto de Lezkairu . 

Ambos subieron en dos ocasiones a la Plaza  d el 

Castillo, en la segunda, conocieron a un grupo de personas 

procedentes de  Palencia y  Castellón ;  R.   se  fue  de  la plaza 

sobre las 1:30 horas al  lugar donde estaba estacionado el 

coche. 
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14  

“ La denunciante” , se mantuvo en la Plaza  del  Castillo 

con dichas personas  ,  concretamente  se  intercambió  el número 

de teléfono móvil con uno de  los chicos que integraban  el grupo 

procedente de Palencia : A.   , permaneció con el grupo, hasta  el  

momento en  que  se  fi jó  que había un chico que era el novio de 

una chica de su Universidad , se acercó a  é l  y  entabló  

conversación,  estuvieron bebi endo, bailando y cantando hasta 

que  le  p erdió de vista, en ese momento trató de  dar  con el  

grupo de  Palencia y Castellón , al no lograrlo se  sentó  e n  el  

banco donde estaba J*****. 

 
Estando sentados e n el banco “ la denunciante” y *****

 , ambos iniciaron  una conversación  , acercándose 

posteriormente al banco, primero ***** y después los otros 

tres acusados. 

“La denunciante” a las 2,57, 09 , llamó desde su  teléfono móvil 

al  teléfono  de  A.     , con una duración de 25’. 

El objeto de la llamada era obtener información sobre lo que 

iban a hacer , existían dificultades para la audición porque había 

mucho ruido y además había música como de bares , “la denunciante” 

le expresó  algo  similar  a  :  ¿donde  estáis?  ¿Qué vais a hacer? , A.  

le contestó que :  “… iban a por un bocadillo o algo así.” y la 

denunciante respondió : “… vale pues quedamos después para ir a ver 

los encierros.”, sin llegar  a  concretar la cita. 

Después de esta llamada , “ la denunciante” , dijo a los procesados 

que se iba a ir al coche para descansar, ofreciéndose estos para 

acompañarle . 

Las seis personas salieron sobre l as  03:00:45  d e  la 

Plaza del Castillo introduciéndose , en el pasillo existente entre 

las carpas de las terrazas de los establecimientos de hostelería 

Casino Eslava y Bar Txoko, siguiendo por  la  Calle  Espoz  y Mina 

, donde dos de los procesados, no identificados, se 
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15  

acercaron al Hotel Europa quedándose retrasada “ la 

denunciante”. 

En este lugar , concretamente  a  la  entrada  del 

establecimiento,  junto  a  la escalera que  da  acceso a  la 

recepción , se hallaba el encargado de control de acceso de 

clientes al  Hotel ,  D.  , a quien se dirigieron  dichos  dos 

procesados pidiéndole   una habitación por  horas  “para  

follar”  ,  indicándoles  que  eso  no era posible y que se dirigieran 

a otros establecimientos; sin que la 

denunciante hubiera escuchado esta parte de  la   conversación . 

Seguidamente “la denunciante” y procesados siguieron su camino, 

por la Avenida de Carlos III en sent ido ascendente dirección hacia la Plaza 

de la Liber tad, girando a la derec ha continuando por la calle Cortes de 

Navarra . 

En este trayecto uno de los procesados , empezó  a cogerle 

del hombro y de la cadera  ,   “la  denunc iante”  sintiéndose 

incómoda, propuso girar a  la izquierda, tomando el inicio de la 

Calle Paulino Caballero. 

 
B.- Una vez en la calle Paulino Caballero , *****

 reparó en que una  mujer  accedía  al  portal  del inmueble 

número 5 , después de mantener una breve conversación con ella 

, simulando que  estaba alojado, cogió  uno de los ascensores y 

subió al segundo piso,  bajando  al  portal por las escaleras. 

Seguidamente , ******* abrió la  puerta  d e 

acceso al portal. 

Entretanto, “ la denunciante” y los otros cuatro procesados 

, permanecían apoyados en la pared divisoria del acceso a los 

garajes de los inmuebles número 3 y 5 de la Calle Paulino 

Caballero 

Hallándose las cinco personas as í ubicadas , ******** y “ la 

denunciante”, estaban besándose en la boca ; mientras se hallaba en esa 

situación , ******* desde la puerta de ac ceso al portal, que 

mantenía abierta , dijo "vamos, vamos". En ese momento ***** , 
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16  

quien le había dado la mano par a besarse, tiró de ella hacia é l, cogiéndole 

de la otra mano *********; ambos la apremiaron a 

entrar en el portal tirando de “ la denunciante” , quien de esa guisa  entró 

en el recinto de modo súbito y repentino , sin violencia . 

Cuando le introdujeron en el portal , los procesados, le dijeron 

"calla" , significándole que guardara silencio  mediante el gesto de llevar se 

la mano abierta a la boca. 

De esa forma “ la denunciante” y los procesados  llegaron a la 

puerta ubicada en el interior de porta l , situada a la izquierda de los  

ascensores, de vinilo t raslúcido , mediante la que se accede a un rellano , 

entrando a este espacio, tras subir un tramo de cinco peldaños se accede  

a otro rellano , girando a la izquierda desde este espacio se ac cede por 

tres escalones a un habitáculo de forma irregular y tamaño reducido (unos  

3 m²); concretamente  se trata de una  zona sin salida  de 2,73 cm  de  

largo, por 1,02 cm de ancho y 1,63 cm de ancho en la parte más amplia. 

Cuando “ la denunciante” accedió al primer re llano, la puerta de  

acceso, estaba abierta , tenía delant e de ella a uno de los procesados y  

detrás a otros. De este modo fue dirigi da por los procesados al habitáculo 

que se acaba de describir, donde los acusado le rodearon . 

Al encontrarse en es ta situación, en el lugar recóndito y angosto 

descrito, con una sola salida, r odeada por cinco varones, de edades muy 

superiores y fuerte complexión, cons eguida conforme a lo pretendido y  

deseado por los proc esados y querida por estos , “ la denunc iante” se  

sintió impresionada y sin capac idad de reacción. En ese momento notó 

como le desabrochaban la riñonera que  la llev aba cruzada, como le 

quitaban el sujetador sin tirantes abriendo un clip y le desabroc haban el 

jersey que tenía atado a la c intura ; desde lo que experimentó  la  

sensación de angustia, increment ada cuando uno de los procesados 

acercó la mandíbula de la denunciant e para que le hiciera una felación y   

en esa situación, notó como otro de los procesados le cogía de la cadera y 

le bajaba los leggins y el tanga. 

“ La denunciante”  , sintió un   intenso agobio y desasosiego, que 

le produjo estupor y le hizo adoptar una acti tud de sometimiento y 

pasividad , determinándole a hacer lo que los procesados le decían que 

hiciera , manteniendo la mayor parte del tiempo los ojos cerrados . 
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17  

Los procesados, conoc ieron y aprovecharon la si tuación de l a 

denunciante en el  cubículo al que la habían conduc ido, para real izar 

con ella div ersos actos de natural eza sexual , con ánimo libi dinoso, 

actuando de común acuerdo. 

En concreto y al menos “ la denunc iante” fue penetrada 

bucalmente por todos los procesados ; vaginalmente por ********

 y *****, éste último en dos  ocasiones , al igual 

que ***** quien la penetró una tercera vez por vía 

anal , lleg ando a ey acular los dos últim os y sin q ue ninguno utilizara 

preservativo . Durante el desarrollo de los  hechos ********

 , grabó con su te léfono móvil seis vídeos con una  

duración total de 59 segundos y tomó dos fotos ; *******

, grabó del mismo modo un vídeo, con una dur ación de 

39 segundos . 

 
 

Finalizados estos hechos , lo s procesados se marcharon 

escalonadamente . 

Antes de abandonar cubículo , *****

 se apoder ó , en su propio bene ficio, del terminal de teléfono 

móvil, marca Samsung Galaxy  nº IMEI 357339075242165, v alorado en 

199,19 €, que “ la denunciante” llevaba en su riñoner a , quitándole l a  

funda, extrayendo la tarjeta SIM de la  compañía jazztel y la tarjeta de 

memoria, micro SD arrojándolas en el lugar de los hechos. 

El primero en salir fue *****,  sobre  las  03:27:05 

hs. siguiéndole progresivamente lo s restantes procesados,  hasta que 

formaron un grupo . 

Entretanto “ la denunciante” , cuando advirtió que se habían ido 

todos los procesados ,  se puso el su jetador, se subió los leggins y el  

tanga , luego, cogió el jersey at ándoselo a las caderas ; seguidamente 

buscó la riñonera para coger el teléfono móvil y llamar a R. . Cuando 

comprobó que el teléfono móvil no estaba en la riñonera, se incrementó s u 

inquietud y desasosiego, comenzó a llo rar, cogió su  riñonera y salió del 

habitáculo a la calle llorando. 
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“ La denunciante” , accedió a las 03:29:45 , a la Avenida de 

Roncesvalles, procedente de la Ca lle Paulino Caballero , continuó 

caminando sola y s in cruzarse con ninguna persona por dicha Avenida 

durante unos 20 s egundos , hasta sentar se en el primer banco s ituado en 

la zona central de la Avenida . 

 
C.- “ La denunc iante” tomó asient o en el banco, llora ndo 

desconsoladamente, hasta el punto que  llamó la atención de una pareja,  

que al v erle llorar se desviaron de su  trayectoria , dirigiéndos e al banco 

para atenderle; llamaron al  teléfono 112 ,  personándose poco después   

una patrulla de la Policía Municipal. 

 
Fue trasladada desde el lugar de lo s hechos hasta el Servic io de 

Urgencias de Complejo Hospit alario de Navarra , donde se le revisó 

ginecológicamente a partir de las 5: 20 horas , administrándosele 

tratamiento anticonceptivo de emergencia y profiláctico . 

Como consecuencia de los hechos “ la  denunciante”  tuvo  

lesiones consistentes en : lesión er itematosa en z ona  de  horquilla 

posterior en la zona de la cinco horarias para cuya curación precisó  de  

una primera asistencia facultativa. 

Se le realizó una prueba de detección de alcohol que determino un 

resultado positivo de 0,91 +/- 0,05 g/ l de alcohol en s angre y 1,46 +/- 0,06 

g/l de alcohol en orina . 

 
D.- Los procesados **** , ******* 

 y *******, se di rigieron al Hotel Yoldi  en el  

que pidieron una habitación s in obtenerla ; seguidamente acudieron al 

Hotel Avenida donde intentaron dormir , introduciéndose a escondidas , sin 

conseguirlo . Más tarde entraron en el portal de una viv ienda y accedieron 

al último piso, donde se quedaron a dormi r, al tiempo ******* se fue  

del lugar, contactó con *********** y ********

, quienes s e habían quedado c ontinuando la fiesta se parados  

de los anteriores. 
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19  

A las 6.50 horas **********, envió des de su 

teléfono móvil WhatsApp a dos  chats: a “ la Manada”, al que pertenecen  

todos los procesados ex cepto *********, además de otras  

personas y a “ Disfrutones SFC.” . En estos WhatsApp escribió 

“follándonos a una los cinco” “todo lo que cuente  es poco” “puta pasada  

de viaje” “hay video” en el remitido al chat “ la Manada” y “follándonos los 

cinco a una , vaya puto desfase, del ATC Madrid era, ja, ja”., en el enviado 

a “ Disfrutones SFC.”. 

 
Sobre las 8:20 horas ******** , ******** , *********

y *************, fueron identi ficados por 

agentes de la Pol icía Foral de Navarra , en el  callejón de la plaza de 

toros , dejándoles marchar . 

Cuando salieron los cuatro proc esados de la plaz a de toro s, ********

 tiró el teléfono móvil de “la denunciante”, en una 

zona donde había desperdicios  situada en la cuesta de Labrit , cerca del 

frontón; en este lugar fue recogido sobre las 9:30 horas por Dª  

Posteriormente los cuatro proc esados, se juntaron con ********

, desplazándose los cinco en autobús al barrio de San Jorge. 

Entretanto agentes de la Policía Foral de Navarra localiz aron el 

vehículo Fiat Bravo matrícula 0458 GHC, con el que los acusados se 

habían desplazado a esta ciudad , es tacionado en la calle Doctor Simón 

Blasco del Barrio de San Jorge, pos teriormente fueron detenidos a las 

11:15 , horas del día 7 de julio de 2016 , por agentes de la Policía 

Municipal de Pamplona. 

 
E. Con carác ter previo a los hechos “ la denunc iante” no 

presentaba ningún t rastorno de la personalidad ni antecedentes de 

desestabilización psicológica, por el contrario tenía una adecuada 

adaptación en los distintos ámbitos ( personal, educacional , social y  

familiar) ; como consecuencia d e los mismos sufre trastorno de estrés 

postraumático . A partir del mes de sept iembre de 2017 , está recibiendo 

de forma continuada tratamiento psicol ógico administrado por el Centro de 

Atención Integral a Mujeres Víctimas de Agresión Sexual de la Comunidad 
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20  

de Madrid (CIMASCAM) ; no es posib le la valoración de secuelas 

psicológicas al ser preciso que t ranscurra un tiempo de alrededor de dos 

años desde la producción de los hechos . 

 
F. Los gastos irrogados al Servic io Navarro de Salud por la 

asistencia sanitaria prestada a “la denunciante” en el Servicio de  Urgencia 

Hospitalaria y el Serv icio de Obstetricia y Ginecología del Hos pital Virgen 

del Camino , ascienden a 1.531,37 euros. 

 

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 

PRIMERO.- Cuestiones previas . 
En el trámite de intervenciones habilitado c on arreglo al 

Art. 786. 2 LECrim. ,  durante  la  Audiencia  celebrada  el  pasado 

13 de noviembre , por las partes se alegó cuanto sigue 

: 

(i) El Ministerio Fiscal formuló  protesta en  relación con  

la prueba documental que se denegó en nuestro  Auto  del pasado 

13 de s eptiembre , en concreto y  respecto al  contenido de los 

terminales móviles que fue denegada y  especialmente,  los  

"vídeos de Pozoblanco" grabados con fecha 1 de mayo de 2016 

así como el WhatsApp enviado p or ********** al 

chat "La Manada" el día 1 de julio de  2016 en  el que se alude a la  

posibilidad de  mantener relaciones sexuales en grupo con una 

chica. 

Asimismo formuló protesta por la alteración del orden de práctica 

de pruebas, conforme a lo acordado en dicho Auto. 

(ii) El Letrado Sr. Miguel Angel Morán Álvar ez , en 

ejercicio de la acusación particular se adhirió a las cuestiones 

planteadas por el Ministerio Fiscal  y  adelantó  s u  protesta  ,  

para el caso de que no fueran estimadas. 

Igualmente impugnó el informe realizado por las detectives 

privadas Dª Dolores Castro Cuadrado y Dª Susana Soler Martínez, 

aportado por la defensa de *******
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21  *****

 , en relación con el cual se propone  la  prueba 

testifical de dichas personas  ,   por entender  q ue  durante la 

instrucción y al ser requerida su aportación, la expresada defensa 

así como la de *****, mantuvieron mediante 

escritos de fecha 27 de noviembre de 2016, no haber solicitado 

diligencia de prueba alguna, ni haber aportado ningún 

documento. 

Asimismo impugnó l a prueba pericial solicitada por las 

defensas del perito D. Alfonso Sanz Cid, que consta al folio  1.362 

de las actuaciones, en base  a   que dicho perito  n o  estuvo 

presente en la práctica de la  prueba pericial psicológica el 7  de 

octubre de 2016  E l   Letrado   S r.   Victor   Sa rasa  Astrain e n 

ejercicio de la acusación popular por parte del Ayuntamiento de 

Pamplona, se adhirió a las cuestiones planteadas por el Ministerio 

Fiscal ampliando la protesta en relación con la prueba documental 

inadmitida al contenido íntegro de chat “la manada”. 

El Letrado Sr. Idelfonso Sebastián Labayen en  ejercicio de 

la acusación popular por Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra, se adhirió a lo planteado por las anteriores acusaciones. 

Todos los Letrados defensores de los procesados impugnaron las 

cuestiones planteadas por las acusaciones. 

En el tramite conferido al efecto: 

(i) El Letrado Sr. . Agustin Martinez Bece rra en defensa  de *******

 , ********** y *****

, propuso como nu evo documento, en 

relación con el informe incorporado al escrito de defensa de *********

, elaborado p or Dª Dolores 

Castro Cuadrado, detective nº de licencia 3269, y Dª Susana Soler 

Martínez, detective nº de licencia 2742. 

En relación con este informe, precisamos que en  el escrito 

de defensa de ********** , se proponía a dichas 

detectives, con la finalidad de “… ratificar el informe realizado y  

que se adjunta al presente escrito.” . Pues bien, la 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



22  

parte proponente de tal prueba testifical, renunció a  la  misma, en 

la sesión del juicio oral de  23  de  noviembre ,  de  modo que  el 

informe en cuestión, no ha sido  ratificado por  sus  aut oras y no 

posee validez a  los  ef ectos de  su  valoración como fuente de 

prueba . 

La ampliación propuesta por Letrado Sr. . Agustin Martinez 

Becerra, se elaboró por  dichas detective: “…Por petición del abogado 

Agustín Martínez Becerra completamos el informe de redes sociales de 

Doña    apor tando la imagen adjunta tomada de su red de " Instagram" 

el día 19 de Septiembre de 2017 a las 11.15 horas y publicada 11 horas 

antes de dicha captura.” y en el mismo se inserta una fotografía, con el 

contenido que es de ver en el acta correspondiente a la sesión del juicio 

oral celebrada el 13 de noviembre. 

Este documento fue admi tido por la Sala, de modo que la 

declaración testifical , en l a sesión del juicio oral de l 23 de nov iembre 

prestada por Dª Dolores Castro y Dª Susana Soler , versó en exclusiva 

sobre dicho informe. 

(ii) El Letrado Sr. Jesús Pérez Pérez , en defensa de *****

 : mantuvo  l a  cuestión 

relativa a la personación de las acusaciones  populares  y  

planteó como cuestión nueva la posible  vulneración  de derechos 

fundamentales en la instrucción, en concreto, la vulneración de la 

presunción de inocencia, del derecho a  u n juicio público , a la 

tutela judicial efect iva; solicitó de  la  Sala  que tome todo ello en 

consideración a la hora de valorar  la prueba de este juicio por la 

posibilidad de "contaminación" de testigos y peritos. 

Aportó documentación relativa  a  publicaciones realizadas 

por periódico "El Español" y del resultado de búsquedas en 

Google, argumentando e n relación con todo lo anterior , que se 

estaba realizando un juicio paralelo y que ello podía incidir en los 

testigos. 

Adujo que estimaba vulnerado el derecho de defensa de 

su patrocinado por diversas razones , entre ellas : las 
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manifestaciones realizadas al inicio del procedimiento por el letrado del 

SAM, en un momento en que además  dicho letrado no había sido 

formalmente designado . 

Mantuvo que su defendi do al amparo del  art. 400 LE Crim , 

solicitó ser oído en dec laración el día 12 de juli o y dicha petición nunca 

se atendió . 

Alegó que su petición de búsqueda de posibles grabaciones de 

cámaras existentes en el  recorrido de los acusados, no fue atendida, 

cuando fue solici tada el mismo día 12 de juli o que constan en el 

soporte informático , que refleja el desarrollo de la sesión. 

(iv) El Letrado D. Juan Canales Cid en  defensa  de *****

, no  planteó  ninguna cuestión 

previa. 

Las acusaciones impugnaron los documentos aportados, así como 

las cuestiones previas planteadas por los letrados defensores  de los  

procesados. 

Después de la correspondiente deliberación, la Sala 

adoptó las siguientes decisiones, en  relación  con las cuestiones 

planteadas y documentos aportados par a su incorporación a los 

autos , que ahora sintetizamos, remitiéndonos por lo demás , al 

contenido del acta informática. 

A.- En relación c on la c uestión planteada por las acusaciones 

sobre la necesidad de admitir para su valoración parte de la prueba  

documental en su momento denegada, la  desestimamos, ateniéndonos a 

las razones expuestas “in extenso”, en nuestro Auto de 13 de s eptiembre, 

sin que las  alegaciones expuestas en apoyo de la pr etensión ampararan 

un pronunciamiento diferente. 

B.- Respecto al orden de práctica de los  medios  de 

prueba en el acto del  juicio oral  ,  ratificamos nuestra decisión  al 

respecto contenida en dicho Auto . 

Al efecto y abundando en cuanto allí  razonamos,  tenemos 

consideración que todo proceso en materia penal configurado en 

su naturaleza esencial a través del principio acusatorio, consiste 

en un decir y contradecir. Dicen las 
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acusaciones y contradicen los acusados, incluso  con su silencio. 

Para resguardar esta esencia del derecho penal, no basta con 

que las a cusaciones digan, sino  que  es  necesario que prueben 

lo que dicen para enervar la presunción de inocencia. 

 
 

Entendemos que mediante el orden de práctica  de 

pruebas que disponemos, se  cumplimentan con  pleno acomodo 

a las exigencias constitucionales,  los requerimientos  vinculados 

a la puesta en práctica del principio acusatorio, del derecho de 

defensa y las  relati vas a  la  efectiva contradicción  e n igualdad 

de armas. Todo ello s in olvidar, que la  de claración de los 

acusados no es sólo un  medio de  prueba,  sino también  un 

instrumento de defensa. 

Nuestro criterio es seguido entre  otras, en la Sentencia 337/2016 

de 23 de s eptiembre. de la Sec ción Cuarta de la Audienc ia Provincial de 

Tarragona , 

La Sentencia de la Sala 2ª TS 259/2015 de 1 de febrero, invocada 

en apoyo de la pretensión  que sostienen las acus aciones, no ampara a 

nuestro parecer la impugnación que examinamos . 

La cuestión se analiza en los Fundamentos de derecho 

tercero a sexto de dicha sentencia, para concluir en que  no existe 

la indefensión alegada p or los recurrentes,  n i  vulneración del 

derecho de defensa, por no acceder el  Tribunal  a la petición de 

la defensa de alterar el orden de los interrogatorios, dejando a los 

acusados para e l final. Pero en dicha argumentación jurídica, 

para nada s e contempla la hipótesis de que en el c aso de que el 

tribunal hubiera accedido    a  la petición de alteración del orden 

de práctica de  las pruebas en el acto del juicio oral, se hubieran 

quebrantado los derechos que asisten a las acusaciones. 

Perteneciendo a nuestra exclusiva competencia, la valoración de la 

credibilidad y verosimilitud de las 
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declaraciones de los acusados, prestadas en las  condiciones 

que habilitamos, por las razones expuestas 

C.- En cuanto a las cuestiones específicas planteadas 

por la defensa de la  denunciante ,  estimamos que no  podían ser  

atendidas ,  por cuanto frente a  la  parte del   Auto previsto en el 

Art.  695  L ECrim., que  d ictamos con  f echa 13 de septiembre 

pasado, no cabe recurso alguno, salvo que se invoquen 

vulneración de derechos fundamentales  ,  supuesto que no es del 

caso. 

De modo complementario, y ya en la  fase  procesal  en 

que nos h allamos, nos remitimos a cuanto hemos argumentado 

precedentemente, en relación con la falta de validez probatoria 

del informe en cuestión , al no  haber sido ratificado en  juicio oral 

por sus autoras. 

Respecto impugnación de la prueba  pericial solicitada  

por las defensas del perito D. Alfonso Sanz Cid, el motivo 

aducido, no determina la invalidez de  dicha prueba,  sin perjuicio 

de la toma en consideración de  la  deficiencia  apuntada ,como lo 

hacemos al valorar este medio de prueba. 

D.- En cuanto a la impugnación específica de la  

inadmisión de la prueba documental, formulada p or la dirección 

letrada de la acusación popular ejercida p or el Excmo. 

Ayuntamiento de Pamplona, nos remitimos a cuanto habíamos 

argumentado en el anterior epígrafe A. 

E.- Por lo que respecta a la solicitud de nulidad  por  ilicitud 

en su obtención u origen por vulneración  de  l os derechos 

fundamentales , invocada en sus respectivos escritos de defensa 

por los procesados , formulada en los siguientes términos : 

(i) “ … d e a c u e r d o c o n  l o  e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t í c u l o  1 8  d e  l a C 

o n s t i t u c i ó n E s p a ñ o l a a s í c o m o p o r l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o 1 1 . 1 d e l a L 

O P J s e i n f i e r e  q u e  c u a l q u i e r  e v i d e n c i a  q u e  s e  o b t e n g a  v u l n e r a n d o  e l d 

e r e c h o   a    l a    i n t i m i d a d ,    e l    s e c r e t o    d e    l a s    c o m u n i c a c i o n e s    o    l a i n 

v i o l a b i l i d a d d e d o m i c i l i o h a d e c o n s i d e r a r s e c a r e n t e d e v a l i d e z . D e i g u a l m 

a n e r a q u i e b r a n e l  p r i n c i p i o  d e  s e g u r i d a d  j u r í d i c a  y  s o n  c o n t r a r i o s  a  l o e s 

t a b l e c i d o t a n t o e n e l a r t í c u l o 2 2 9 . 2 d e l a L O P J , c o m o e l a r t í c u l o 3 0 2 d e 
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l a L E C r i m . ” . - escrito de conclusiones provisionales de ******

, *********  y  ********

 - 

(ii) “ … D e a c u e r d o c o n  l o  e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t í c u l o  1 8  d e  l a C 

o n s t i t u c i ó n E s p a ñ o l a a s í c o m o p o r l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o 1 1 . 1 d e l a L 

O P J s e i n f i e r e  q u e  c u a l q u i e r  e v i d e n c i a  q u e  s e  o b t e n g a  v u l n e r a n d o  e l d 

e r e c h o   a    l a    i n t i m i d a d ,    e l    s e c r e t o    d e    l a s    c o m u n i c a c i o n e s    o    l a i n 

v i o l a b i l i d a d d e  d o m i c i l i o  h a n  d e  c o n s i d e r a r s e  c a r e n t e s  d e  v a l i d e z .  D e i g 

u a l m a n e r a q u i e b r a n e l p r i n c i p i o d e s e g u r i d a d j u r í d i c a y s o n c o n t r a r i o s a l o 

e s t a b l e c i d o t a n t o e n e l a r t í c u l o 2 2 9 . 2 d e l a L O P J , c o m o e l a r t í c u l o 3 0 2 d e 

l a L E C r i m .  ; ”  …  s i e n d o  s u  o b t e n c i ó n  c o n t r a r i a  a  l o  e s t a b l e c i d o  e n  l o s a r t í 

c u l o s 1 8 y 2 4 d e l a C o n s t i t u c i ó n ; 1 1 . 1 y 2 d e l a L O P J y a r t í c u l o 3 0 2 d e l a 

L E C r i m . P o r t o d o l o e x p u e s t o . ” ; “ … v u l n e r a n d o e l d e r e c h o a l a i n t i m i d a d y 

a l s e c r e t o  d e  l a s  c o m u n i c a c i o n e s  y  s i n  e x p r e s o  t r a s l a d o  a  l a s  p a r t e s p a 

r a s u p o s i b l e i m p u g n a c i ó n .  V u l n e r a n d o  l o s  a r t í c u l o s  1 8  y  2 4  d e  l a C o n 

s t i t u c i ó n ; 1 1 . 1 y  2 2 9 .  2  d e  l a  L O P J  y  a r t í c u l o  3 0 2  d e  l a  L E C r i m . ” ;  “ … v u l n 

e r a n d o e l d e r e c h o a l a i n t i m i d a d y a l s e c r e t o d e l a s c o m u n i c a c i o n e s y s i n   

e x p r e s o   t r a s l a d o    a    l a s    p a r t e s    p a r a    s u    p o s i b l e    i m p u g n a c i ó n . V u l n 

e r a n d o l o s a r t í c u l o  1 8  y  2 4  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n ;  1 1 . 1  y  2 2 9 .  2  d e  l a L O P J  

y  a r t í c u l o  3 0 2  d e  l a  L E C r i m . ”  ;  “ …   v u l n e r a n d o  e l  d e r e c h o  a  l a i n t i m i d 

a d y a l s e c r e t o d e l a s c o m u n i c a c i o n e s y s i n e x p r e s o t r a s l a d o a l a s p a r t e s 

p a r a s u p o s i b l e i m p u g n a c i ó n . V u l n e r a n d o l o s a r t í c u l o 1 8 y 2 4 d e l a C o n s t i t 

u c i ó n ; 1 1 . 1 y  2 2 9 .  2  d e  l a  L O P J  y  a r t í c u l o  3 0 2  d e  l a  L E C r i m . ” ;  “ … v u l n e r a 

n d o e l d e r e c h o a l a i n t i m i d a d y a l s e c r e t o d e l a s c o m u n i c a c i o n e s y s i n  e x 

p r e s o  t r a s l a d o   a   l a s   p a r t e s   p a r a   s u   p o s i b l e   i m p u g n a c i ó n . ”   ; V u l n e r 

a n d o l o s a r t í c u l o  1 8  y  2 4  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n ;  1 1 . 1  y  2 2 9 .  2  d e  l a L O P J y 

a r t í c u l o 3 0 2 d e l a L E C r i m . ” ; “ … s i e n d o s u o b t e n c i ó n c o n t r a r i a a l o e s t a b l e 

c i d o  e n  l o s  a r t í c u l o s  1 8  y  2 4  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n ;  1 1 . 1  y  2  d e  l a L O P J y 

a r t í c u l o 3 0 2 d e l a L E C r i m . ” - escrito de conclusiones provisionales 

de Don ***** -. 

(iii) “ … d e a c u e r d o c o n  l o  e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t í c u l o  1 8  d e  l a C 

o n s t i t u c i ó n E s p a ñ o l a a s í c o m o p o r l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o 1 1 . 1 d e l a L 

O P J s e i n f i e r e  q u e  c u a l q u i e r  e v i d e n c i a  q u e  s e  o b t e n g a  v u l n e r a n d o  e l d 

e r e c h o   a    l a    i n t i m i d a d ,    e l    s e c r e t o    d e    l a s    c o m u n i c a c i o n e s    o    l a i n 

v i o l a b i l i d a d d e  d o m i c i l i o  h a n  d e  c o n s i d e r a r s e  c a r e n t e s  d e  v a l i d e z .  D e i g 

u a l m a n e r a q u i e b r a n e l p r i n c i p i o d e s e g u r i d a d j u r í d i c a y s o n c o n t r a r i o s a l o 

e s t a b l e c i d o t a n t o e n e l a r t í c u l o 2 2 9 . 2 d e l a L O P J , c o m o e l a r t í c u l o 3 0 2 d e 

l a L E C r i m . ”  ;  “ … s i e n d o  s u  o b t e n c i ó n  c o n t r a r i a  a  l o  e s t a b l e c i d o  e n  l o s a r t í 

c u l o s 1 8 y 2 4 d e l a C o n s t i t u c i ó n ; 1 1 . 1 y 2 d e l a L O P J y a r t í c u l o 3 0 2 
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d e l a L E C r i m . ” . - escrito de conclusiones provisionales de *******

 -. 

Ratificada en el trámite del artículo 786.2 LECrim., la 

desestimamos, por cuanto , así planteada la pretensión del 

nulidad, es preciso recordar que en nuestro Auto de 13 de 

septiembre pasado, rechazamos todo el material probatorio que 

obra en la causa y que corresponda o guarde relación con el 

contenido extraído de los teléfonos móviles de los  acusados,  sea 

cual sea el formato o el soporte en que dicho contenido se 

contenga a excepción del que guarde relación con archivos 

generados en dichos móviles el día 7 de julio de 2016 hasta el 

momento en que los referidos terminales fueron incautados con 

motivo de la detención de los acusados y no admitimos prueba 

alguna que guarde relación con el contenido que se rechaza o  con 

las diligencias derivadas y/o practicadas en relación con el 

material excluido. 

En consecuencia no cabe un pronunciamiento sobre la 

nulidad por ilicitud de medios de prueba que no han s ido 

admitidos, pues éste solo compete respecto a  la alegación de 

vulneración de derechos fundamentales en  l a  obtención  u 

origen de alguna prueba admitida, como  dispone el  número 1  del 

artículo 287 de la  Ley  de   E njuiciamiento Civil, aplicable en el 

marco de los procesos penales virt ud de su carácter  supletorio, 

definido en el artículo 4. 

F.- Por decisión mayoritaria de la Sala, se admitió el 

documento presentado por el Letrado Sr. . Agustín  Martínez  Becerra 

, sin perjuicio de su valoración por la Sala . 

G.- Igualmente por decisión mayoritaria de la Sala, se 

desestimó la cuestión planteada e n el escrito de defensa y 

ratificada en el trámite de audiencia  pr eliminar por  el  Letrado 

Sr. Jesús Pérez Pére z relativa a la personación de las 

acusaciones populares . 

H.- Rechazamos la incorporación a los autos de la 

documentación aportada por dicho Letrado, concretada en 
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28  

publicaciones  realizadas por   periódico "El  Español" y del 

resultado de búsquedas en Google. 

G.- En cuanto a la  cuest ión  planteada  p or dicho  

letrado sobre la vulneración de derechos fundamentales en la 

instrucción, en los términos antes  expresados,  se  desestimó por 

cuanto entendimos que lo planteado rebasa el  ámbito  propio de 

cuánto puede ser valorado en el  trámite  de  cuestiones previas. 

Remitiéndonos a lo argumentado con amplitud de forma oral, 

según consta en el  soporte informático de la sesión de juicio oral. 

Se formuló protesta , en  relación con  las  cuestiones  que 

fueron desestimadas por : (i) El Ministerio Fiscal ; (ii) El Letrado 

Sr. Miguel Angel Morán Álvarez ,  en nombre de “la denunciante.”; 

(iii) El Letrado Sr.  Idelfonso Sebastián Labayen en nombre de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra ; (iv) El Letrado 

Sr.  Victor Sarasa Astrain en  nombre del Excmo. Ayuntamiento 

de Pamplona y (v) El  Letrado  S r. Jesús Pérez Pérez en nombre 

del procesado  D .  *********, quien 

confinó su protesta a la desestimación de la cuestión previa 

relativa a la vulneración de derechos fundamentales de su 

patrocinado. 

Este último amplió la disconformidad  sobre  di cha 

cuestión en sus conclusiones definitivas , alegando que: 

“… N o s e p u e d e t o m a r e n c o n s i d e r a c i ó n l a s p r u e b a s d e c a r g o p o r 

s u  i l i c i t u d ,  y a   q u e   é s t a s   h a n   s i d o   p r a c t i c a d a s   c o n   v u l n e r a c i ó n   d e l 

p r i n c i p i o d e p r e s u n c i ó n d e i n o c e n c i a ( a r t í c u l o 1 1 . 1 L O P J ) . 

C o m o h e e x p r e s a d o a l i n i c i o d e l a s s e s i o n e s d e l j u i c i o o r a l , s o b r e 

u n a  d e c l a r a c i ó n  c a m b i a n t e   e   i n v e r o s í m i l   d e   l a   d e n u n c i a n t e   y   c o n 

c o n s t a n t e p r e s i ó n m e d i á t i c a  n a c i o n a l ,  s e  h a  i d o  c o n s t r u y e n d o  u n a  s e r i e 

d e p r u e b a s a c u s a t o r i a s  ( I n f o r m e  P E R I C I A L  N º  I P E 0 0 4 6 8 2 6 9 / 2 0 1 6 ,  s o b r e 

e s t u d i o d e a r c h i v o s  d e  v i d e o / i m á g e n e s ,  c a r e c i e n d o  d e  l i c i t u d ,  y a  q u e  l o s 

p e r i t o s   p a r t í a n   d e   p r e j u i c i o s    s e g ú n    s e    a c r e d i t ó    a    p r e g u n t a s    d e l 

M a g i s t r a d o ; e I n f o r m e p e r i c i a l p s i c o l ó g i c o d e D o ñ a M a r í a M u ñ i z L o r e n z o y 

D o ñ a E s p e r a n z a  G a r c í a  A s t i z ,  l a s  c u a l e s  h a n  p a r t i d o  d e  l a  v e r a c i d a d  d e l 

o s  h e c h o s  d e n u n c i a d o s )   q u e ,   s i n   l a   c o n c u r r e n c i a   d e   t a n   e s p e c i a l e s c 

i r c u n s t a n c i a s , h a b r í a n a r r o j a d o u n r e s u l t a d o b i e n d i s t i n t o . E s m á s , s i n 
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29  

e s a s c i r c u n s t a n c i a s , e s  l ó g i c o  p e n s a r  q u e  e l  p r o c e s o  p e n a l  n o  h a b r í a 

c o n t i n u a d o . (…).”. 

Consideramos que en base a esta  alegac ión,  no  se 

puede vedar nuest ra apreciación sobre la validez y alcance de 

dichos dictámenes per iciales, incorporados a la causa y 

sometidos a condiciones de efectiva contradicción en la  se sión 

de acto del juicio al celebrada el pasado 21 de noviembre . 

La fase procesal en que nos hallamos,  hace extemporánea 

la alegación de vulneración del derecho a la presunción de 

inocencia , consagrado en el artíc ulo 24.2 CE como un derecho 

fundamental que no precisa que el acusado desarrolle ninguna actividad 

probatoria para acreditar su inoc encia, sino que conforma una inic ial 

afirmación de ausencia de responsabilidad respecto de quien es objeto de 

acusación. En consecuencia s ólo se producirá esta infracción, en el cas o 

de que  hubiéramos establec ido el pronunciamiento de cond ena  s in 

pruebas de cargo v alidas , c uando por ilógico o insufic iente, no sea 

razonable el iter decisivo que c onduce de la prueba al hecho probado y   

con carácter previo a estos supuestos, en los casos de falta de motivación 

del resultado de la v aloración de las pr uebas acusatoria. ( vid entre otras: 

SSTS.2ª 577/2014 de 12 de julio y 778/2017 de 30 de noviembre ) . 

 
SEGUNDO.- Doctrina general aplicable la valoración 

de la prueba practicada. 
Los hechos declarados probados se  han fijado en función de las  

pruebas practicadas en el juicio oral , regularmente traídas al mismo, y que 

se practicaron con estricta observancia  de los principios de publicidad, 

oralidad, inmediación y contradicción. 

A modo de preámbulo del análisis de la prueba de los hechos, la  

Sala estima necesario apuntar  en sus r asgos esenciales la doctrina 

constitucional y jurisprudencial que per filan los contornos del derecho a la 

presunción de inoc encia, y que por tanto ,son los  criterios guía en la  

evaluación del cuadro probatorio  , que satisfaga  el canon constitucional 

de valoración probatoria , para aseverar la certeza sobre la veracidad de  

la afirmación de los hechos que declaramos probados 

Este derecho es “uno de los principios cardinales del Derecho penal 
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contemporáneo, en sus facetas sustantiva y form a l”, - por todas, SST C 

133/1995 y 185/2014-. 

Toda manifestación del ejercicio del “ ius puniendi” está condicionada 

por el art. 24.2 CE al juego de la prueba y  a un procedimient o 

contradictorio en el q ue puedan defenderse las pr opias posiciones, -STC 

161/2016-. Ese precepto establece una regla presuntiva de que “ el 

acusado llega al juic io como inocente y sólo puede salir de él com o 

culpable si su primitiva condición es desvirtuada plenamente a partir de las 

pruebas aportadas por las acusaciones ” -SSTC 124/2001 y 145/2005- . 

Las SSTS 2ª 430/2016 y 305/2017 se expresan acerca de la 

insuficiencia de la íntima convicción del Juzgador en la va loración de la 

prueba, para proclamar que han de ex istir medios de prueba válidos y 

lícitos, de contenido incriminador. 

Hemos realizado esta operación con acomodo a las exigenc ias de 

aquella garantía constitucional , cons tatando la exist encia de prueba de 

cargo con virtualidad de prov ocar el decaimiento de la presunción de 

inocencia . Y explicit amos los razonamientos nuestra decisión de forma 

lógica, coherente y razonable, en aplicación del triple canon qu e 

suministra, la enseñanza de la experienc ia - entendida según declaró la 

STC 169/89 de 16 de octubre como «una comprensión razonable de l a 

realidad normalmente vivida y apreciada conforme a los criterios colectivos 

vigentes». - , las reglas de la lógica y los pr incipios científicos - vid. STS 2ª 

544/2017 de 12 de julio - 

Tiene declarado el Tribunal Supremo - S TS 2ª 305/2017 de 27 de 

abril - , en casos como el presente en lo s que se analiza n,  entre otros ,  

“… hechos relacionados con la libert ad sexual es altamente frecuente -  

como recuerda la STS. 845/2012 de 10.10 - que el testimonio de la víctima 

-haya sido o no denunciante de los mismos- se erija en la principal prueba 

sometida al examen del Tribunal,  habitualmente por oposición de quien es  

denunciado y niega la realidad del objeto de la denuncia. 

En el c aso del acusado s us manifestaciones se encuentran 

amparadas por el elenco de garantías y derechos reconocidos en el art. 24 

CE , y, entre ellos, los derechos a no confesarse culpable y no declarar 

contra sí mismo. 

La versión de la víctima debe ser valorada, en cambio, desde el 
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prisma propio de un testigo, que se  encuentra por ello  obligado a decir  

verdad; pero sin olv idar las cautelas propias del status de quien asume la 

doble condición de testigo y denunciante, pues estamos ante un testigo en 

cierto modo implicado en la cuestión, al  ser su testimonio la noticia misma 

del delito.(…/…) . So n incontables las ocasiones en que hemos apuntado 

ciertos aspectos de posible valoración en el testimonio de la víctima, notas 

que no son más que pautas or ientativas, sin vocación excluyente de otras 

y sin desconocer la importancia de la in mediación, dirigidas a objetivar la 

conclusión alcanzada. Son éstas la ausencia de incredibilidad subjetiva, la 

verosimilitud de s u versión y la persi stencia en la incriminación. Pero 

incluso en el caso de que alguno de estos tres elementos no fuere, en todo 

o en parte, favorable a la credibilidad de l testimonio de la víctima, puede el 

órgano judicial concederle validez como prueba de cargo siempre, eso sí, 

que motive suficientemente las razones de su proceder.”. 

 
En el mismo sentido declara la ST S 2 833/17 de 18 de diciembre :   

“… Desde luego, cuando de la declaración testifical se trata no parece que 

parámetros como persistencia, verosimilitud y ausencia de contradicciones 

o de m otivos espurios en la declaraci ón sean suficientes, ni los únic os 

atendibles, para satis facer aquel cano n que legitime esa valoración por  

pretendidamente racional. La justificación constitucional exigible debe ir  

más allá de las meras impresiones subjetivas sentidas por el receptor de la 

prueba. Y, desde luego, de las insistencias externas al proc eso, por 

numerosas e incluso comprensibles que puedan ser éstas.(…).” . 

En consecuencia, no es que el contenido de una testifical que supere 

ese triple f iltro deba ser tenido como  válidamente inc ulpatorio. Lo únic o 

que cabe sostener es que un testimoni o que no lo hiciera debería ser 

desestimado “a limine.” como medio de prueba; mi entras que, en el caso 

contrario, resultará at endible en principio , y, por tanto, estará justificado 

pasar -en un segundo mom ento- a confrontar sus aportaciones c on las de 

otra procedencia, para confirmar la calidad de los  datos -vid. en est e 

sentido SSTS 2ª 263/2017 de 7 de abril y 28/2018 de 18 de enero - . 

Así lo hemos hecho en esta Sentenc ia , para conformar el relato de 

hechos probados y justificar nuestra apreciación de la prueba . 

De otro lado la justificación interna de la decisión , según antes 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



32  

hemos anotado , nos emplaz a a una aplicación del canon qu e 

suministran la lógica y  la experiencia o c iencia, de tal suerte que pueda 

decirse que desde aquellos datos - justificación externa- , se deba inferir  

que la afirmación de los hec hos en los que se sustenta la c ondena, los 

elementos objetivos, pero también los subjetivos, son una conclus ión 

coherente que, con absoluta prescinde ncia de la subjetividad de l 

juzgador, generen una convicción aus ente de toda duda racional sobre 

la responsabilidad de los acusados y de este modo se genere la certeza 

que avalada por esos cánones, debe calificarse de objetiva . 

Conscientes de estas exigencias , desarrollamos a continuación 

nuestra argumentación como sigue . 

TERCERO . – JUSTIFICACIÓN PROBATORIA 
 
 

Abordamos la denominada “ motivación fáctica” , partiendo de las 

anteriores premisas; este cometido contempla un amplio acervo probatorio 

; Entre las  pruebas a consider ar, destacan las de cargo y de  descargo 

sometidas a nuestra apreciación de mane ra directa , en el acto de juici o 

oral , concretamente las amplias dec laraciones testificales - de especia l 

relieve , como acabamos de expresar, en el caso de “ la denunciante” - ,  

las manifestaciones de los procesados, así como los dictámenes periciales 

. 

La peculiaridad del c aso que enjuiciamos  , viene determinada por 

cuanto existe un medio de prueba do cumental, concretado en las  

grabaciones de video y las fotos to madas durante el desarrollo de los  

hechos, por los procesados ****** y ****

, que son consideradas por  las acusaciones como element o 

probatorio de cargo y  por las defensas de los procesados como un medi o 

de prueba de descargo. 

Por ello s e desvía de lo que es habitual en los delitos contra la 

libertad e indemnidad sexuales , conduc tas delictivas respecto a las que,  

debido al component e personalista que presentan y  los es pacios de 

intimidad en que se s uelen perpetrar, no es  fácil que exista la posibilidad  

de contar con otras pruebas - especialm ente , pero no sólo , personales - 

distintas para acreditar el núcleo del hecho delictivo . 
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A.- Valoración General : 
Son hechos incontrovertidos : (i) El encuentro de “ la denunciante” , 

con los procesados , sobre las 2:50 hor as del día 7 de  julio de 2016 , en 

la Plaza del Castillo de Pamplo na ; ( ii) El posterior desplazamiento de  

las seis personas al  inmueble número  5 de la calle P aulino Caballero  

de Pamplona y (iii) El mantenimiento de relaciones sexuales de las cinco 

personas con “la denunciante” , en el habitáculo qu e se describe en el 

epígrafe B) del antecedente hechos probados . 

La discrepancia s e concreta en la v oluntariedad o no del 

mantenimiento de dichas relaciones  sexuales por parte de “ la 

denunciante” y así frente a la versión de las acusaciones que sostienen 

que fué obligada a realizar actos de naturaleza sexual , con los  

procesados , violentando su vol untad valiéndose de violencia o 

intimidación para conseguir su satisf acción sexual, algunos de ellos  

grabado y fotografiados , cumpliendo el designio que se había trazado 

desde el momento que se e ncontraron con “ la denunciante” ; las 

defensas de los procesados afirman que las relac iones sexuales se 

tuvieron con el consentimiento pleno de “ la denunciante” , quien ya en la 

Plaza del Castillo , durante la pr imera conversación que mantuvo con 

aquellos, convino en mantener  relaciones sexuales en grupo, así se lo 

comunicó y se pusieron en marcha rápidamente para encontrar un lugar  

discreto donde hacerlo. 

“La denunciante”, ha sostenido con firmeza la versión acerca del 

modo en que se desarrollaron los hechos, si bien la matizó en su 

declaración en el plenario , en determinados aspectos, respecto a  la 

prestada en sede de la Policía Municipal a partir de las siete horas del día 

7 de j ulio y a p resencia Judicial en la tarde de día 8 de j ulio de 2016 , 

siempre refiriéndose a cuatro personas , con relación : al modo en que le 

introdujeron en el portal , le condujeron al recinto donde se desarrollaron 

los hechos y como le obligaron una vez en el i nterior del habitáculo a 

realizar diversos actos de naturaleza sexual con cada uno de ellos, 

valiéndose de su superioridad física y numérica y de la imposibilidad de “ la 

denunciante”, de ejercer resistencia ante el temor a sufrir un daño mayor y 

la imposibilidad de huir del lugar . 
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Como desarrollaremos más ampliamente estas matizaciones, no 

comprometen la estructura racional de nuestro proceso valorativo, ni 

perjudica nuestra apreciación d e que la declaración de “ la denunciante”, 

satisface los parámetros de credibilidad subjetiva, objetiva y persistencia; 

teniendo en cuenta respecto de este último , que como declara la STS 2ª 

787/2017 de 30 de noviembre - con cita de la STS 343/2013 de 30 abril-: “… 

ello supone ausencia d e modificaciones esenciales en las sucesivas 

declaraciones prestadas por la víctima, sin contradecirse, ni desdecirse. Se 

trata de una persistencia material en la i ncriminación, valorable «no en un  

aspecto meramente formal de repetición de un disco o lección aprendida, 

sino en la constancia sustancial de las diversas declaraciones, manteniendo 

el relato la necesaria conexión lógica entre sus diversas partes.” 

En el mismo sentido, citamos la STS 62/2018, de 5 de febrero que 

declara: “… No basta con aducir algunos puntos o argumentos que podrían 

militar en favor de otra valoración probatoria para descalificar la realizada por 

la Audiencia; ni detectar variaciones de detalle y en aspectos puramente 

accesorios en las sucesivas declaraciones; ni oponer a la declaración de la 

víctima la propia declaración exculpatoria. La presunción de inocencia no 

lleva a dar prevalencia necesariamente y por exigencias de tal derecho a las 

manifestaciones exculpatorias propias frente a las de la víctima. Sería 

inadmisible una regla de esa factura.(…) ” . 

Estas puntualizaciones, no nos impide apreciar la persistencia 

material en la incriminación , en el sentido antes señalado ;   coinciden en 

el aspecto esencial , relativo a que las relaciones de contenido sexual s e 

mantuvieron en un contexto subj etivo y objetivo de superioridad,  

configurado voluntariamente por los procesados , del que se prevalieron , 

de modo que las prácticas sexuales se realizaron ,sin la aquiescencia de la 

denunciante en el ejercicio de su libre  voluntad autodeterminada , quien se 

vió así sometida a la actuación de aquellos - v id por todas STS  2ª  

761/2015 de 23 de noviembre - 

En dicho núcleo c oinciden la dec laración de la denunciante en 

sede policial y judicial , así como c uanto relató a las  primeras personas   

con quienes entró en contacto inm ediatamente después de producirse los 

hechos , a estos efectos consideramos de manera más destacada: 
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(i) Las declaraciones testificales , en el acto del juicio oral de Dª B.   

y D. M.  , primeras personas que le atendieron ¸ quienes caminaban por la 

Avenida de Ronces valles, procedentes de la c uesta de Labrit y en 

dirección a la estación de autobuses ; se acercaron a ver qué le ocurría, 

sentándose los dos junto a la denunciant e en el banco. Relatando que al 

principio “ la denunciante” no podía hablar , llo raba amargamente con 

angustia , y con dificultades les dijo que  había perdido el móvil o que no lo 

tenía; manifestaron que estaba en es tado shock y no apreciaron síntomas 

de estar bebida . Le preguntaron a ver lo que le había pasado y ella seguía 

llorando sin expresar frases coherent es. Decía frases cortas o palabras 

sueltas y seguía llorando , haciendo alus ión al  móvil.  Cuando   le dijeron 

que no  era para tanto perder un móvil la oyeron decir “ que cuatro 

chicos,…” , por lo que los testigos ent endieron que había algo m ás; entre 

llantos “ la denunciante” les dijo que había venido con un amigo y su amigo 

estaba en el coche, que ha bía conocido a cuatro chicos en la Plaza del 

Castillo, y  que cuando iban andando la habían metido en un portal. Los  

testigos le preguntaron, si todos habí an abusado de ella, y les dijo que sí . 

Le inquirieron si podían llamar a la policía diciéndole  aquella que sí ; D. M.  

llamó al 112 , recibiendo la Policía Municipal alrededor de las  3:40 horas  

del día 7 de julio una llamada en la  que se comunicaba que : “ dos 

ciudadanos al parecer han enc ontrado a una jov en en la Av enida de 

Roncesvalles que dice haber sido objeto de una agresión sexual.” . 

(ii) Las declaraciones testificales en  la sesión de juicio oral 

celebrada el pasado 15 de noviembre , de los Agentes de Policía Municipal 

que intervinieron “ in situ.” muy poco tiem po después de cometerse los 

hechos.Estas declaraciones, son parti cularmente relevantes en cuanto 

testimonio de referencia y por tant o como elemento de corroboración que 

avala entre otros la credib ilidad objetiva  o verosimilit ud de la d eclaración 

de “ la denunciante”; en este senti do declara la STS 2ª 793/2017 de 11 de 

diciembre - en relación con la valora ción como testimonio de referencia de 

aquellos agentes que en la vía públ ica acudieron en au xilio de quien 

denuncia y vertieron un relato es pontáneo , calidad de testimonio de 

referencia que no cabe reconoc er al de los agentes que interrogaron a la 

denunciante en dependencias polic iales - : “… la Sala sentenciadora ha 
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tomado en consideración otros elem entos de prueba que segú n su criterio 

corroboraban la declaración de la víctima, que gozan de autono mía 

probatoria, como testimonios de referenc ia de lo qu e la víctima les relató 

espontáneamente cuando fue atendida en la vía pública, y como testigos  

directos de los que pudieron percibir personalmente, que en muchos de los 

casos conforman indicios relevantes.”. 

La primera dotación en llegar , es taba formada por la Agente 455 y 

el Agente 672, quienes  patrullaban de  uni forme  y  se   acercaron   al 

lugar de los hechos  andando desde el palacio de Diputac ión , apenas  

transcurridos unos minutos, tras capt ar una comunic ación de la emisora 

que decía que había habido una agresión sexual y estaban en la Avenida 

de Roncesvalles junto al monumento al Encierro, al llegar primero  

hablaron con la pareja que est aba con “ la denunciante” quienes les   

dijeron que la chica había sido agredida y le habían robado el móvil. 

La Agente 455 , percibió quien er a “ la denunc iante” , porque 

estaba llorando y se la llevó a un banc o que había al lado; aquella estaba 

muy nerviosa, y llorando , no podía expr esarse con claridad; la Agente le 

dijo que estuviera tranquila, que estaba allí  para ayudarla, le preguntó si la 

habían agredido y “ la denunciante” dijo que sí. Posteriormente le preguntó 

si habían abusado de ello y de nuevo co ntestó afirmativamente . En un 

momento ulterior le preguntó s i había habido penet ración y también dijo 

que sí , precisando que habían sido cuatro chicos. 

La Agente le preguntó dónde había sido y “ la denunc iante” 

respondió señalando un portal a la vuel ta, llevándoles c on posterioridad 

hasta el portal de la calle Paulino Caballero número 5 . 

La Agente 455 , obs ervó como “ la denunciante” lloraba mucho 

durante el relato de los hechos y la descripción de las cuatro personas ,  

principalmente a sus preguntas, mientras que su compañera la Agente 553 

tomaba anotaciones. 

Por su parte el Agente 672 , quien percibió c omo la “  la 

denunciante” , estaba llorando , nerviosa y temblorosa , le costaba hablar 

de forma c ontinuada y se ex presaba entre sollozos ;  se quedó hablando 

con D. M.  y Dª B.  , tomándoles la filiación . 

Cuando se hallaban en la Av enida de Roncesvalles unos  ocho 

agentes de la Policía Municipal , acudió una dotación de paisano integrada 
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por la Agente 553 y el Subinspector 029, pertenecientes al grupo de 

investigación quienes patrullaban de paisano y acudieron andando desde 

el casco viejo , tras captar el aviso de la emisora . 

La Agente 553 s e dirigió directam ente a “ la denunciante” , s u 

compañera la Agente 455 , le informó de los detalles  que había obtenido  

de aquella ; se identificó como Policía  Municipal , perc ibió que estaba muy 

afectada, nerviosa y llorando todo el rato  , e intentó que se tranquilizara ;  

esta le confirmó haber sido agredida por cuatro chicos y la exist encia de 

penetración. Les indicó el lugar que había ocurrido los  hechos y se 

desplazaron allí . 

El Subinspector 029 , percibió cuando llegó que “ la denunc iante” 

estaba nerviosa y llorando , no habló c on ella sino que lo hicieron sus  

compañeras; cuando se dirigieron al portal, aquella no quiso entrar. 

El Agente 672 y la Agent e 455, trasladaron en un vehículo polic ial  

a “ la denunciante” desde el lugar de los hechos hasta el Servicio de 

Urgencias de Complejo Hospit alario de Navarra , el primero conducía y la 

segunda durante el trayec to intentaba tranquiliz arla , pues “  la 

denunciante” le insistía en que no le dejara sola. 

La Agente 455 , permaneció en dicho Servicio con “  la 

denunciante” sin que volviera a hablar co n ella sobre los hechos . Esta se 

mostraba intranquila, llorando, agarrando fuerte a la Agente del brazo ,  

insistiéndole en que no la dejara sola porque tenía mucho miedo. Estuvo 

en el Servicio con “ la denunciant e” , hasta que realiz ado examen 

ginecológico y médico forense, fue a buscarles un coc he camuflado y las 

llevaron a dependenc ias de Po licía Municipal, permanec iendo con ella en 

la sala de espera has ta que la agente de Po licía Municipal 405, se la llev ó 

para tomarle declaración. 

De todo este conjunto de medios de prueba , podemos inferir 

razonablemente que  desde el primer moment o,    “ la denunc iante”  refirió 

a las personas que le at endieron y los agentes que intervinieron que había 

sufrido una actuación atentatoria a su libertad sexual a la que ella no había 

prestado aquiescencia , por parte de c uatro varones - resaltamos que a lo 

largo de todas sus declaraciones  en sede policial, judicial y en el acto del 

juicio oral, con la natural precisión de que a esas alturas del proceso, sabía 

que eran cinco los procesados - , mantuvo que dicha actuación atentatoria 
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se había llevado a efecto por cuatro  personas , lo que r efuerza la 

consideración de la intensidad del impacto emocional produc ido por la 

actuación de los procesados. 

Su estado apreciado por los testigos a que nos a cabamos de 

referir, revela que estaba viviendo una intensa situación de desesperación, 

angustia y ansiedad ; en nada compatib les, con la situac ión de una 

persona, que o bien se siente despechada porque después de haber  

finalizado una relación sexual c onsentida, los varones que la m antuvieron 

no le ofrecieron “ continuar la fiesta junt os”, o que éstos s e hubieran 

marchado del habitác ulo sin despedirse, ni porque  t enía la intuición de  

que se hubieran grabado imágenes y est as pudieran difundirse a través  

las redes sociales , ni por la sustracción de su teléfono móvil. 

(iii) Igualmente la realidad del estado en que se encontraba, se 

infiere de la manifestación que realiz ó ante los médicos que le atendieron 

en el servicio de urgencias a partir  de las 5: 20 horas de la m adrugada, 

antes quienes expresó que no recor daba con exac titud lo sucedido –  

véase el informe Clínico de Urgencias obrante a los folios 24 y 25 de las  

actuaciones emitido por el Servicio de Urgencia Hospitalaria y el servic io 

Obstetricia y Ginecología del Complejo Hospitalario de Navarra . 

En cuanto a las matizaciones en lo s extremos antes referidos en  

su declaración en el plenario, con rela ción a la prestada en sede de la 

Policía Municipal a partir de las 7:09 del día 7 de julio - en la que manifestó 

respecto de estos puntos : “… Que preguntada a si ha intentado zaf arse de ambos, 

manifiesta que sí, pero no  ha podido , además no podía gritar, puesto que el chico del 

reloj, le ha tapado la boca continuamente (…) . Que cuando han entrado, la han rodeado 

los cuatro, y la han tirado al suelo, siendo que le han soltado el sujetador, y mientras le 

sujetaban la boca, para que les hiciera una felación , a la vez que le soltaban los botones 

del pantalón. Y la ofrecida ante el Juez Instructor en la tarde del día 8 de julio, 

en la que declaró , siempre con referencia a cuatro personas : “… Que en ese 

momento los otros dos la sujetaron y la introdujeron en el p ortal. Que la de clarante iba 

hablando normal y le dijeron que se callara y no gritara. (…) Que la rodearon entre todos y 

uno de ellos la cogió de la cara y le obligó en ese momento a hacerle una felación.”. 

Tomamos especialmente en consider ación, las circunstancias 

personales de abatimiento, confusión, tensión y agobio en que fueron 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 3

12
01

37
00

2-
39

9f
8a

e6
4c

96
7f

df
78

ce
6c

d6
cf

e8
46

a9
uq

w
cA

A
==

 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



39  

prestadas, especialmente la primera, muy poco después de haber sido 

asistida en el Complejo Hospitalario de Navarra ; así lo inferimos : 

 
(i) De la intervención c omo peritos en la s esión del juicio oral 

celebrada 20 de noviembre de los Médicos Forenses: Dr. Rafael Teijeira y  

Dra. Nahia Mendoza , aclarando el primero en relación con el informe 

médico forense que obra a los folio s 182 y 187 de las actuaciones en el 

particular donde dic e: “… Tiene recuerdos confusos pero manifiesta que hu bo 

penetración oral y cre e que también vaginal no sa be si anal. ( …) No puede precisar el 

número de veces ni concretar más en este momento.” , que c on arreglo a criterios  

científicos y datos e mpíricos , ocurre con cierta fre cuencia que “ … los 

recuerdos en una situación de estrés de estas características tienen en que ver en estas 

fases iniciales más con la memoria instintiva que con la memoria racional y entra dentro 

de lo habitual que la víctima relate hechos aislados , pero no tenga digamos relato 

continuado en estos primeros momentos lo que realmente ocurrió y puede haber fases 

digamos de ciertas lagunas.” 

(ii) La declaración en la sesión de juicio oral del pasado 17 de 

noviembre del agente de Policía Municipal de  Pamplona 3 71 quien 

después de que “ la denunciante” hubiera declarado en sede policial, le 

trasladó sobre las 9:30 -10 horas al Soto de Soto de Lezkairu; nuevamente 

la llevó a dependencias polic iales, sobre las 10:30 -  10:45 horas, donde le 

estaba esperando la Trabajadora Social  del Ayuntamiento de Pamplona , 

Dña. Ana Fernandez Garayalde . Manifestando dicho agente que durante 

su intervención con “ la denunciante” , ésta se  mostraba  cansada  , 

abatida y prácticamente no hablaba . 

(iii) La declaración en la misma sesi ón del juicio oral de Dña. Ana 

Fernandez Garayalde quien estaba de  guardia en el ser vicio de 

acompañamiento social a víctimas de agresión sexual y había sido 

activada a raíz de la presentación de la denuncia , quien infor mó a “ la 

denunciante” , sobre la disponibilidad de  servicio y la pos ibilidad de 

facilitarle un alojamiento y un teléfono municipal; en esta primera entrevista 

apreció que esta lloraba y contestada con monosílabos . 

Mientras se mantenía esta conver sación, se recibió comunicación 

del Complejo Hospitalario de Nava rra, para que se trasladara a la 

denunciante para realizarle más pruebas médicas. “La denunciante” , fue 

trasladada al centro hospitalario por el agente 371 y en compañía de Dña. 
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Ana Fernández , al regreso, esta cogió un teléfono de l ayuntamiento, en 

los locales de bienestar social de la calle zapatería y bajaron nuevamente 

al  Soto  de  Lezkairu  ,  donde  recogieron  a  R.    , 

trasladándoles al alojamiento facilitado por el Ayuntamiento de Pamplona . 

En   este  lugar  Dña.  Ana  Fernández , informó a la “ La denunciante”

 , sobre la conveniencia de comunicar la situación a sus padres,

 llamándoles esta a  través del teléfono faci litado por el 

Ayuntamiento;  al  comienzo  de  la  conversación  “  La  denunciante”  , 

comenzó a llorar amargamente, ponié ndose al teléfono Ana Fernández, 

explicando la situació n y lo importante de que acompañara a su hija en 

esos momentos. 

(iii) La de claración en igua l sesión del juicio ora l de Dª Maite  

García Areso,  trabajadora   social  del  Ayuntamiento   de  Pamplona  

quien se desplazó sobre las 13 horas del día 8 de ju lio, acompañada de un 

Policía Municipal , al alojamient o facilitado por el Ay untamiento ; en este 

lugar estaban ya sus padres. Manifest ó que cuando el policía municipal le 

comunicó que tenía que ir a declarar ant e el Juzg ado de Guardia por la 

tarde comenzó a temblar y llorar con amargura ; ac ompañando a “ la 

denunciante” y sus padres a partir de las 17 horas, durante su estancia en 

el Juzgado de Guardia . 

 
En este ámbito de valoración general , detenemos nuestra atención 

en un aspecto sobre el que se puso es pecial énfasis por la defensa de los 

procesados y que afecta a la valo ración de la declaración de la 

denunciante desde el prisma de la “credibilidad subjet iva del testimonio ” ,  

o “ausencia de incredibilid ad subjetiva”. En concret o la tacha se plantea 

sobre el motivo que le impulsó para denunciar los hechos, concretado en la 

consciencia de que habían sido grabados por los procesados y tratar así  

de ofrecer una justificación a su act uación, que como decimos en opinión 

de aquellos fue en todo momento libremente consentida. 

A estos efectos, se pone de relieve las res puestas que ofreció en 

su declaración testifical prestada el Jueves 22 de noviembre  la Agente  

405 de la Policía Municipal  - q uien intervino como instructora en la toma  

de declaración de la denunc iante en dicha sede - , a preguntas del letrado 

Sr. Jesús Pérez Pérez , quien al final  de la declaración concretamente en 
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el minuto 12 38 40 , le cuestionó sobre si: “… En algún momento le dijo, 

sobre algunas posibles fotografías o fo tos, que le hubieran hecho de form a 

espontánea .” , respondió: “… Ella me dijo que le grabaron con el teléfono 

“. y a nueva pregunta sobre si “ Ella dijo que le grabar on con el t eléfono”, 

respondió : “… sí, algo … sí .”. 

De esta referencia , teniendo en cuenta cuanto hemos 

argumentado , no derivamos la  existencia de un móvil espurio o interés de 

cualquier otra índole que límite la  aptitud de la declaración de la 

denunciante para generar certidumbre. 

Apreciada en su conjunto,  la declaración de la e xpresada Agente - 

que no es  admisible como testimonio de  referencia, al contrario del que 

hemos apreciado anteriormente res pecto del que prestaron los agentes  

que intervinieron “in situ” , inmedi atamente después de producirse los  

hechos y ante los que la denunc iante vertió un relato espontáneo ( vid la 

antes citada ST S 793/2017,de 11 de febrero ) - , se presenta como 

desganada y por tanto escasamente ilu strativa ; en su mayor parte se 

remitió  a cuanto constaba en el acta levantada al efe cto, sobre la cuál y  

las circunstancias de su elaboraci ón había prestado decla ración el 

instructor del atestado y que figuraba co mo secretario en dicha diligencia ,  

subinspector 285, en la sesión de acto del juicio oral celebrada el 16 de 

noviembre , donde manifestó que consideró oportuno que la declaración se 

prestara ante un agente femenina, monitorizando él su contenido desde 

otra sala. 

Ofreció algunos detalles sobr e el modo en que concretó la 

trayectoria que denunciante y  procesados habían seguido para llegar 

desde la P laza del Castillo h asta la ca lle Paulino Ca ballero , rectificando  

mediante diligencia la referencia inicial que contiene el acta a la calle 

Tafalla . 

En su declaración durante el acto de juicio oral la agente manifestó 

, no recordar muchas de las manife staciones de la denunciante y sin  

embargo hizo referencia a un hecho de especial relevancia que no está 

recogido en el acta . Posiblem ente y dado que ese mis mo día se 

encontraron videos en los teléfonos mó viles de los procesados  ello le  

llevó a err or. Es de señalar que resu lta difícilmente creí ble que si a una 

agente de policía se le realiza esa m anifestación de   la denunciante, en 
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relación con un hecho con relev ancia a los efectos de la investigación de 

estas características, no lo haga constar en el acta, habida cuent a además 

de que en ese momento no se había identificado a los procesados y la 

denunciante desconocía sus nombres y había realiz ado una descripción 

aproximativas de sus  características físicas, incluidos algún tat uaje y de 

ciertos accesorios que portaban , siempre como hemos dicho con 

referencia a cuatro personas . 

Esta apreciación de un pos ible error por parte de la agente se 

asienta además, en que en ninguna otra de las manifestaciones hechas   

por la denunciante a terceras pers onas inmediatamente después de los  

hechos, como hemos visto , se refirió a la existencia de posibles  

grabaciones. No lo puso de manifiesto  cuando se le leyó la declaración 

antes de firmarla con presencia del instru ctor del atestado, ni tampoco dijo 

nada a la agente 455 quien le  acompañó  desde los  primeros momentos  

de la madrugada hasta la prestaci ón de declaración en dependenc ias 

policiales ni tampoco en su declaración a presencia judicial . 

“ La denunciante” en su dec laración en el plenario afirmó con 

contundencia y si ninguna contradicci ón que no vió ningún móvil ni nada 

grabando y tampoco le manifestaron que lo estuvieran haciendo , en 

cuanto a las fotos las fotos uno y dos tomadas a las 3:26 :03, por *****

 , manifestó: “… Lo único que le puedo decir es que estaba en 

estado de shock, entonces me sometí y cualquier cosa que me dijeran iba a hacerla 

porque es que estaba en estado de shock, yo no, no, ni pensé, ni pude decidir en ese 

momento.”. 

Todo ello pone de manifiesto, la falta de significación para 

desacreditar la credibilidad subjetiva de la declaración de la denunciante , 

la referencia, que verificó la Agente  405 en su declaración testifical en el 

plenario . 

 
Pasamos a la v aloración en detalle  de las  fuentes d e prueba de 

cargo y de descargo, de manera destaca da , las practicadas d urante las 

diversas sesiones de juicio oral, con arreglo a las c uales construimos el 

armazón probatorio que soporta el relato de hechos que dec laramos 

probados . 

 
B.- Valoración en detalle de las fuentes de prueba. 
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(i) “La denunciante” , ha mantenido de modo unif orme y 

constante que llegó a Pamplona proc edente de Madrid en un vehículo 

particular , sobre las  18:30 horas del día 6 de julio, acompañada de s u 

amigo D. R.   dejando estacionando el vehículo en el  Soto de Lezkairu . 

Ambos subieron en dos ocas iones a la Plaza de l Castillo, en la 

segunda, conocieron a un grupo de personas procede ntes de Pa lencia y 

Castellón ; R.  se fue de la plaza sobre las 1:30 horas al lugar donde 

estaba estacionado el coche. 

“ La denunciante” , se mantuvo en la Plaz a del Castillo con dichas e 

personas , concretamente se intercambi ó el número de teléfono móvil con 

uno de los chicos que int egraban el grupo procedente de Palencia : A.   - ; 

permaneció con el gr upo, hasta el mo mento en que se fijó que había un 

chico que era el novio de una c hica de su  Universidad , se acercó a él y  

entabló conversación, estuvieron bebiendo, bailando y cantando hasta que 

le perdió de vista, en ese momento tr ató de dar con el grupo de Palencia y  

Castellón , sin lograr encontrarles , por lo que se  sentó en el  banco donde 

estaba ***** . 

Los procesados por su parte, m antienen una versión discrepante; 

todas las personas se presentaron , la conv ersación inicialmente  

entablada entre “ la denunciante” y J *****a , a la que en primer 

lugar se añadió *****, poco a poco fue tornando en una 

conversación de índole sexual  y al manifestar “ la denunciante”, su interés  

por las relaciones sexuales en gr upo , que los procesados excepció n  

hecha de ***** ya habían mantenido, tras ratificar aquella su interés 

en el mantenimiento de relacio nes de ese tipo , le propusieron buscar un 

lugar discreto donde poder llevar a cabo la relación entre todos a lo que 

ella manifestó su aquiescencia , inician do por esta razón el 

desplazamiento. 

Pues bien ante la existencia de ve rsiones contradictorias sobre lo 

que hablaron en la plaza del Castillo y la ausencia de prueba directa, se ha 

de atender a datos periféricos , que s eguidamente referimos y con arreglo 

a los cuales configuramos nuestro relato de hechos probados. 
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El intercambió de número de teléfono móvil con A.   

, lo corroboramos mediante las declaraciones de esta persona , en sede 

sumarial el 27 de septiembre de 2016 y en la sesión de acto del juicio oral 

, que se celebró el jueves 23 de noviembre . 

La existencia de la llamada de “ la  denunciante” a las 2,57, 09 ,  

desde su teléfono móvil  al teléf ono de A.   , con una duración de 25’ , s e 

acredita por la información fac ilitada por la operadora de telefonía Orange 

España, SAU - véase el folio 1447 de las actuaciones al tomo III - . 

El objeto de la llamada de la ll amada y su desarrollo  , lo inferimos 

de las declaraciones  de la “la denunciante”  en el act o del juic io oral y  de  

las antes reseñadas declaraciones de D. A. . 

El encuentro entre denunciante y proces ados , así como el post erior 

desarrollo , se objetiva en el informe fotográfico , sobre el estu dio de las  

cámaras de seguridad y vigilancia situadas en la s egunda planta de l 

Palacio de Navarra - obrante a los folios 983 y  siguientes de las 

actuaciones- elaborado por el Agente de Policía F oral 485 y  que fue 

sometido a condiciones de efectiva contradicción , en su intervención como 

perito durante la sesión de acto de juic io oral celebrada el 20 de noviembre 

pasado . De la evaluación de est e medio pr obatorio, no inferimos ningú n 

elemento que permita avalar la versión de los procesados . 

En concreto la salida de las seis  personas de la Plaza  del Castillo, se 

refleja en el fotograma 34 obrante al folio 1003. 

 
“La denunciante” , ha mantenido de modo constante , sin ninguna 

deriva o matización , que manifestó a los cuatro chicos con los que estaban 

conversando “… que se marchaba al coche a dormir , siendo que éstos le han dicho que 

le acompañaban, además de que ellos también pernoctaba en un coche.”. - así consta 

literalmente en su d eclaración prestada en dependencias de la Policía  

Municipal de Pamplona , a las 7: 09 horas del 7 de julio - . 

Precisando con rotundidad y firmeza en la declaración e n acto de 

juicio, que después de la conversación telefónica con A.  “  la denunciante”  

se volvió   a acercar al banco, donde estaban los procesados  y les comunicó 

que se iba a ir al c oche para descansar, no quería permanecer en la plaza 

por cuanto la gente conocida ya se había ido, 
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ofreciéndose los procesados a acompañarle . 

A lo que añadimos como elemento que avala, entre otros, l a 

credibilidad objetiva de su declar ación , cuanto manifestó en la sesión de 

acto del juicio oral, c elebrada el 15 de noviembre, la referida Agente de 

Policía Municipal de Pamplona 455 - Pamplona - quien , recordemos , 

acudió a la Avenida de Roncesva lles inmediatamente después de 

producirse los hechos y se entre vistó en primer término con la “ la 

denunciante”- , a preguntas del Ministerio Fi scal sobre si recordaba que le 

relatara algo de cómo habían llegado al portal , si se había conocido … ,  

como había entrado en contacto con ellos …, respondió : “… ella me dijo que 

estaban en la plaza del Castillo que había verbena y música y que conoció unos chicos y 

entabló conversación con ellos ; que luego ya llegó un momento en que estaba cansada 

por lo que decidió irse a casa. Entonces ellos se ofrecieron a acom pañarla y le 

acompañaran , ella debió decir por aquí y ellos le corrigieron la trayectoria diciéndole: … 

no por aquí.”. 

(ii) En cuanto al desplazamiento al hotel Europa, tenemos que las 

razones por las que la “ la denunciante” en su inicial dec laración en la 

Policía Municipal prestada a las  07:09 horas, del día 7 de julio del 2016, 

ante la Agente 405 , se refirió al Hote l Leyre , en lugar del Hotel Europa ,  

cuando declaró : “… Que entonces los tres chicos que iban por delante , se h an 

dirigido al ho tel Leire, lug ar donde no les han d ejado entrar, puesto que el vigilante de 

seguridad, les ha manifestado que había una lista de clientes, y ellos no estaban en la 

misma.(…) Que preguntada a … si en algún momento los chicos le h an dicho por qué  

iban al hotel , manifiesta que no.” , quedaron debidamente esclarecidas en la 

declaración de la referida Agente , instructora del atestado en este  

extremo en la sesión de ac to del juicio oral cel ebrada el 23 de noviembre ,  

cuando declaró que según el r elato de la denunciante y a la vista de los 

planos que le fueron exhibidos, cons ideró que el hot el al que se había 

dirigido era el Hotel Leyre. Se ex plica la confusión padecida por “ la 

denunciante” , quien visitaba por primera vez esta ciudad , había subido 

dos veces desde el Soto de Lez kairu y una de las vías de acces o a este 

lugar -no la única pero sí en el mismo sentido-, es a través de la calle 

Amaya donde esta situado el Hotel Leyre. 

Igualmente cabe apreciar persist encia , en la declaración de “ la 

denunciante” en est e extremo, respecto a dicha declaración  en sede 

policial, donde manifestó : “…Que preguntada si ha escuchado algún nombre o 
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apellido de alguno de los chicos, manifiesta que no, puesto que ellos cuatro han entrado 

dentro del hall del hotel, y ella, que estaba fumando, se ha quedado fuera. (…) Que 

preguntada si no le ha extrañado que estos cuatro chicos entraran al hotel, si bien le 

habían manifestado que pernoctaban en un coche, manifiesta que no, que no le ha dado 

ninguna importancia.” . 

En efecto, en el acto el acto del juicio oral , a preguntas del 

Ministerio Fiscal, mantuvo :  “… Entonces íbamos andando por la calle, ellos iban  

un poco delante, yo iba andan do con otro chico. Llegamos a un hotel en el que, los que  

iban delante, como que se pusieron a hablar con el de seguridad o el recepcionista, no sé 

lo que era, pero se p usieron a hablar con él y yo cuando llegué a la altura en la que 

estaban ellos solamente oí como uno de ellos, no sé cuál, dijo un número y un nombre y 

entonces el del hotel dijo: "no tenéis habitación" Y entonces como que volvimos a andar lo 

que ya habíamos andado.” . 

A preguntas del Letrado def ensor Sr. Martinez Becerra , ratificó  

que cuando dos de los procesados se diri gieron al vigilante de seguridad ,  

ella permaneció fuera fumando un ciga rro , que estaba más hacia atrás y  

cuando llegó , uno de ellos, estaba di ciendo ya un número y un nombre , 

sin que sepa el número, ni el nombre . 

A nuevas preguntas en las que se le cuestionó , sobre si no 

escuchó en ningún momento que querían una habitación y en concreto, “… 

una habitación para follar” , respondió con rotundidad que no ; para explic ar a 

renglón seguido que : “… no m e sorprendió que buscaran una ha bitación porque 

dormir cuatro personas en un coche es muy incómodo , e ntonces, no me extrañó que 

estuvieran buscando una habitación para descansar.”. Negando firmemente que en 

algún momento le indicaran que también podía descansar en la habitación 

o subir a la habitación con ellos “… independientemente de practicar o no 

practicar.” 

Como elemento de corroboraci ón periférica qu e avala la 

verosimilitud de la declaració n de “ la denunciante”, contamos con la 

declaración testifical del  encargado de control de a cceso de clientes  al 

Hotel , D. , quien se hallaba la entr ada del establecimiento, junto a la 

escalera que da acc eso a la recepción , en la sesión de juic io oral de l 

pasado 16 de noviem bre, quien después de ratificar su declarac ión como 

testigo prestada en la instrucción el  30 de septiembre  , declaró que 

recordaba al grupo porque era numeroso,   sin  que pudiera reconocerlos  

aunque sabe que eran andaluces , a él se dirigieron dos de los  

procesados, el vigilante les indicó que si no estaban 
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en la lista  que tenía , no podía n acceder al hote l, facilitando estos un 

número y un nombre, al comprobar el  Sr. Gonzalez  Valencia que no s e 

hallaban en la lista le pidier on  una habitación por horas “ para follar ” y si  

no podía ser por horas para toda la noche a lo que les  respondió 

sugiriéndoles que podían ir al Hotel Leyre o al Hotel Yoldi ; así mismo 

declaró que él estaba a lo suyo, y que había una chica un poco más atrás 3 

ó 4 m hacia la derec ha, a quien describe como: “… rubia, medio rubia ,  

jovencilla, delgadilla.”. 

En cuanto al camino seguido por “la denunciante” y procesados por 

la Avenida de Carlos III , en sentido ascendente dirección hacia la Plaza de la 

Libertad , girando a la derecha continuando por la calle Cortes de Navarra , 

el giro a la izquierda, para tomar e l inicio de la Calle Paulino Caballero, 

tenemos que la trayec toria seguida por “ denunciante” y procesados, se 

objetiva mediante el informe sobre “posibles recorridos de la denunciante e 

procesados en la madrugada del 7 de j ulio de 2016” que obra a los folios 

1004 y siguientes del tomo III de las a ctuaciones , que fue s ometido a 

efectiva contradicción a través de la declaración como testigo del Agente de 

policía Foral de Navarra 482 . 

Asimismo y por lo que respect a a los dat os de carácter objetivo, 

resulta relevante el informe fotográf ico , s obre fotogramas capturados de 

imágenes de video de la entidad Caix abank y Deust chebank - obrante a  

las páginas 3 a 90 del anexo D - , que fue sometido a condiciones de 

efectiva contradicción mediante la dec laración testifical de los agentes de 

Policía Municipal 359 y 371 en la sesión del juicio oral celebrada el 16 de 

noviembre . Siendo de especial signific ación, en relac ión con el trayecto 

seguido, los fotogramas 4 a 25 , obtenidos por la cámara de video 

vigilancia “ Camera 2 DS2 .” - cámara tipo domo, situada en la puerta 

principal de la entidad Caixabank, (esquina Carlos III con Avenida de 

Roncesvalles) - que enfoca en dirección,  Calle Paulino Caballer o , en una 

franja horaria comprendida entre las 03:07:37 y 0 3:08:26. En primer 

término cuando las tres primeras per sonas que integran el grupo camina 

por la calle Paulino Caballero , senti do ascendente en la intersec ción con  

la Avenida de Roncesvalles y en la última imagen captada, en el momento 

en que el último de los dos varones que integra el segundo grupo 
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desaparece en la esquina de la calle Paulino Caballero a la altura de la 

sucursal de Deustchebank. 

“ La denunciante”, en dicha declaración en sede de la Policí a 

Municipal a las  7:09 hor as, del día 7 de julio del 2016, manifestó que 

después del “episodio del hotel : “… Que han seguido los cinco por la Avenida de 

Carlos III dirección Los Caidos , siendo que ciertas actitudes de estos c uatro chicos  le  

han empezado a molestar, como que le agarraran de los hombros, le abrazaran, por lo 

que ella les ha dicho que se marchaba por la calle Tafalla, ya que, el camino hacia su 

coche era más corto. 

Que … manifiesta que les ha dicho esto para perderlos de vista. 

Que los chicos han insistido en acompañarla, por lo que han llegado a la altu ra 

de la calle Tafalla nº 5, l ugar donde una chica estaba tocando el tim bre para que le 

abrieran la puerta del portal. 

Que en todo momento … ha id o  h ablando  continuamente  co n  el  m ismo  

chico, mientras los otros tres iban por delante de ellos.” 

Mediante diligencia se hace cons tar que la referencia como lugar 

de los hechos a la calle Tafalla 5 , es errónea, pues donde acontecen es la 

calle Paulino Caballero 5. 

La denunciante no f ue interrogada espec íficamente sobre este 

concreto aspecto en su declaración a presencia J udicial, donde mantuvo 

que: “… Sólo recuerda que iba con cuatro chicos y no con cinco”. 

Esta inicial de versión , fue mantenida con firmeza y sin 

contradicciones por “ la denunciante” en el acto del juicio oral , así en 

concreto a preguntas del Mini sterio Fiscal , declaró: “…Una vez ya llegamos al 

hotel, volvimos a andar lo que ya ha bíamos andado, y entonces el chico con el que yo 

había estado todo el rato andando, pues como que me empezó a coger del hombro, de la 

cadera y tal y entonces como que yo me empecé a sentir un poco incómoda, la verdad. 

Entonces seguimos andando y ya hubo un momento en el qu e yo dije "gi rando hacia la 

izquierda se llega ante s al coche" y entonces como que yo giré a ntes que ellos en plan 

hacia esa calle, hacia la izquierda, y entonces ellos como que me fueron siguiendo y ya 

llegó un momento en el que... o sea, yo iba la primera por esa calle al girar porque como  

lo decidí yo girar para all á... y  ya luego en plan, uno de ellos  com o  que me adelantó  y 

se puso a la  altura de u n portal po rque había un a chica tim brando y m ientras yo iba 

andando en plan por esa calle pues, eh, si yo iba por el centro, ellos como que se fueron 

escorando hacia la izquierda, hacia donde había un  portal  y entonces, bueno, pues no 

sé, el chico que estaba sentado a mi lado en el banco al principio, se puso a hablar con la 

chica que estaba timbrando y yo seguí andando como en plan... com o me adelantó yo 

tardé más en llegar y ya cuando una vez que llegué ahí pues, el chico con el que estuve 

andando todo el camino me acercó hacia él...” . A preguntas respecto de lo dicho, 
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que se sintió moles ta hasta el punt o de cambiar de trayectoria, y s i 

consideró necesario pedir ayuda a al guien en ese momento respondió “ … 
no, no, no, o sea, me sentí molesta pero no pensé que iba a pasar lo que luego sucedió; 

entonces yo no vi oportuno pedir auxilio y tampoco la calle estaba abarrotada como para 

que una persona... para llamar a una persona, me refiero; lo que estaba abarrotado era la 

Plaza del Castillo y luego los alrededores pues había tres personas...; m e sentí molesta, 

pero decidí irme al coche y ya está.”. 

A preguntas del Letrado defensor Sr. Martinez Becerra  ,  

afirmando que siempre re cuerda haber ido por una calle muy  ancha ,  

contestó: “… Sí, menos en el momento en el que giramos.” ; interrogada para que 

explicara por qué aparece en el cruce de la calle Paulino caballero con la 

Avenida Roncesvalles , respondió: “… Que, para mí, o sea, para mí el recorrido 

fue recto y hacia la izqui erda, pero yo no con ozco Pamplona y tam poco igual que no  

recuerdo el trayecto, no recuerdo otras cosas, entonces puede ser que el recorrido que yo 

creo que fue, no fuera ese.”. Cuestionada sobre el esp acio temporal en que le 

empezaron a molestar, respondió : “… Pues, o sea, pues vuelvo a decirlo, o sea, 

antes de... yo en m i cabeza deci do girar hacia la izquierda para desviarm e de ellos  

porque me han empezado a molestar sus actitudes; entonces pues, antes del portal, antes 

de girar hacia la..., a ver,  cuando yo digo girar hacia la izqui erda, es a l o que, en el  

trayecto que usted me ha dicho es cruzar la calle grande, ¿no?, entonces pues para mí, 

cuando yo decido girar a la izquierda es cuando me empiezan a molestar sus actitudes, no 

sé si me he explicado(…).” . Preguntada sobre por qué, ante la s ituación, que 

sentía de acoso no dobló directament e hacia la Avenid a de Roncesvalles, 

buscando la luz  y buscando más gente en lugar de seguir por una calle 

oscura , mantuvo: “…Porque, yo le vuelvo a repetir, mi trayecto, el que yo creo que 

hice, es recto y hacia la izquierda y yo fui la q ue decidió girar hacia la izquierda que es 

cuando usted dice qu e es ya cuan do empiezo a entrar en l a calle Paulino Caballero, 

entonces, para mí, yo ya me estaba yendo hacia el coche alejándome de ellos; no sé  

cómo explicarlo.(…)”. 

 
Y a preguntas de la Letrada defensora Dª María Cruz González -  

Palenzuela , en el sentido de que había declarado que: “… iba con un chico 

detrás y otros dos chicos delante, ¿esta distribución se mantuvo durante todo el trayecto? , 

contestó : “… si, o sea, en ningún momento íbamos, por decirlo así, los cinco en 

horizontal … Me refiero, si esta es la calle, nunca somos  los 5  así  ( … ) en perpendicular 

a la calle, íbamos como desperdigados, o sea los cinco... cinco porque sé que son cinco, 

pero yo me acuerdo de cuatro.” 
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Estas manifestaciones de la denunc iante, sobre la  dirección que 

tomaron a su inic iativa se m uestran a nuestro entender creíbles y 

verosímiles , es acorde con las regl as de la lógic a y razonable, que una 

persona desconocedora de esta ci udad pero que había subido en dos  

ocasiones a la Plaza del Castillo pr ocedente del Soto de Lezkairu y bajado 

en una, después de desviarse a la der echa para acceder desde la Avenida 

de Carlos III hasta la calle Cortes de Na varra , tomara la dirección hac ia la 

izquierda , accediendo de este modo a la calle Paulino Caballero, que 

conduce al expresado Soto. 

Y como hemos expresado , ha m antenido una versión precisa y  

coherente a lo largo de este pr oceso , con la rotundidad que apreciamos , 

en el acto juicio oral , en sentido de que fue la act itud de uno de los  

procesados lo que le molestó y por eso decidió tomar esa dirección al 

estimar que por ahí se llegaba al  lugar donde estaba estacionado s u 

vehículo . 

Por todo ello la consideramos creíble y corroborada con los datos 

objetivos que hemos detallado 

 
(iii) En las sucesivas declaraciones , la denunc iante, ha 

mantenido los trazos esenciales  que configuran su entrada en portal y el 

acceso al habitáculo donde se produjeron los hechos. En concreto que fue 

introducida en el portal por dos  de los procesados , una v ez que ***** *****

 quien previamente había accedido al portal con una vecina,  

abrió la puerta , dijo a los demás: “… vamos vamos.”, y en este momento *****

 , quien le había dado la mano  para besarse, tiró de ella hac ia 

él, cogiéndole de la otra mano , otro  de los procesados a quien identificó  

en su declaración ante el Juez Instructor previa exhibición de su foto, como ******

 , manifestando : “ …. A la vista de la foto del folio 95 

… que sí que le recuerda, que recuerda el tatuaje y que cree que es uno de los que la 

cogieron de la muñeca para obligarla a entrar al portal.” . 

En cuanto al modo en que se inició el acceso al portal, tenemos  

acreditado , que ***** cuando reparó en que en que una 

mujer accedía al portal del  inm ueble número 5 ,  después de mantener  

una breve conversación con ella , simulando que estaba alojado, cogió 
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uno de los ascensores y subió al segundo piso, bajando al portal por las 

escaleras. 

A este efecto, tomamos en cons ideración de manera destacada la 

declaración de Dª, durante la sesión de acto juicio oral celebrada el pasado 

16 de noviembre   quien   tr as   ratificar   la ant erior durante la instrucción 

de 17 de s eptiembre de 2016, manifest ó que cuando comenzó la abertura 

de la puerta, activada a través del porte ro automático, sin llegar  a abrirla 

por completo, ***** la abrió complet amente, pasando el 

brazo por encima de ella , sujetando la pu erta ; a la Sra. le extr añó, ya que 

en el exterior no había vist o nadie , y  le pr eguntó a ver si iba a entrar al 

portal , el procesado contestó que sí y accedió al interior del portal 

manteniendo la puerta abierta , quedándose ella en el exterior. El 

procesado le insistió sobre si iba a entrar o no espetando “… tía no entras ”, a 

lo que le respondió que: “… se fuera a tomar por culo”, que con él no iba a entrar .” , 

aquel tomó uno de los  dos ascensores y cuando la Sr a. comprobó que s e 

detuvo en el segundo piso, cogió el otro ascensor, para acceder al tercer 

piso donde residía. 

Como decimos ***** bajó al portal a través de las 

escaleras, para lo que tuvo que  atravesar, el denominado: “ rellano dos “ - 

imagen 8 -en el informe té cnico de Polic ía Foral n úmero IJ 608847  -   

anexo C págs. 28 a 44 , sometido a c ondiciones de efectiva contradicción 

mediante la declaración testifical del Inspector de dicho Cuerpo 0084 en la 

sesión juicio oral que se celebró el  17 de noviembr e- , a través de es e 

rellano, se accede por tres escalones  a un habitáculo de forma irregular y  

de tamaño reducido de unos 3 m² - imágenes 12 a 14 - donde s e 

produjeron los hechos . Es lógica coher ente y razonable la inf erencia de 

que en el descenso por las escaleras *****  viera  el acceso  

a dicho cubículo , lo que corroboram os, teniendo en cuenta que en s u 

declaración en juicio, el procesado a preguntas de la acusación particular, 

manifestó que: “… No se acordaba si fue el quien eligió el habitáculo.”. 

En su amplia declaración en el acto del juicio oral, durante la que la 

denunciante, estaba jovial pero agitada, moviendo nerviosamente la pierna, 

redujo su apreciación s obre el nivel de la pr esión que ejercieron los  

procesados para introducirla en el portal y hacerle llegar al cubículo. Y así  

frente a las referidas manifestaciones anteriores - en sede policial y ante el 
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Juez Instructor- , en las que m antuvo que dos de los procesados le 

sujetaron y le introdujeron en el portal,  intentó zafarse de ellos pero no 

pudo y tampoco pudo gritar. 

En concreto a preguntas del mini sterio Fiscal, sobre si fue con 

mucha fuerza el modo en que le agarra ron dos de los procesados precisó : 

“… no fue con mucha fuerza, fue como para meter a alguien, pero tampoco fue fuerte 

para dejar marca, por ejemplo, o de hace r daño.” , igualmente en c uanto a s i le 

taparon o no la boca, contestó: “…me dijeron que me callara y me hicieron así… ( 
haciendo el gesto de acercarse mano a la boca y retirándola).”. 

A preguntas del Letrado Sr. Martínez  Becerra , sobre el modo e n 

que se pr odujo la entrada en el portal manifestó : “… yo oigo un "vamos, 

vamos" y es cuando yo estoy dándome un beso con uno de ellos y entonces, como me 

había acercado hacia él dándome la mano,  o  sea, no estoy diciendo que fuerte ni nada 

de eso pero, me acercó hacia él dá ndome la m ano, pues me seguía dando la m ano, 

entonces pues, tiró de mí hacia él y otro chico (…), fueron los dos que me llevaron de las 

muñecas.” y precisó cuando se le interrogó acerca de si en ese momento 

intentó resistirse o gritar : “…(le) sorprendió mucho la forma en que me cogieron pero 

lo que he dicho antes, yo no me imaginaba que iba a suceder lo que pa só, yo  sé que...  

yo sinceramente lo que pensaba es que íbamos a entrar al portal porque querían fumarse 

un porro, así hablando un poco mal, pero es lo que pensaba que iba a pasar; entonces no 

me... o sea, me sorprendió la brusquedad pero no pensé que iba a ocurrir lo que ocurrió.” 

. A renglón seguido negó con rotundi dad que lo que estaban haciendo es  

esperar a que ***** les franqueara el a cceso al portal para 

mantener en un sitio discreto las relaci ones sexuales en grupo como había 

convenido . 

Así la denunciante ofreció una explicación razonable, y  

convincente a juic io de la  sala, sobre la f orma en que le apremiaron a 

entrar en el portal , su sorpresa, la falt a de previsión sobr e lo que le iba a 

ocurrir y el propósito que a s u parecer que en es e momento tenían los  

procesados para dirigirla al portal, por lo que no opuso resistencia. 

A nuevas preguntas declaró en c oherencia con lo antes 

manifestado a preguntas del Ministerio Público, sobre la forma en que le 

dijeron que se callara, negó que fuera ella quien pidió a los procesados que 

se mantuviera en silencio, concretó que tiraron de ella:  “…para entrar, pero no 

con violencia.” . A preguntas espe cíficas , sobre cómo accedieron al recint o 

donde se produjeron los hechos, contestó  que accedieron  a las escaleras  

a través de la puerta de cristal temp lado - que se aprecia en la infografía 
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exhibida en ese momento de su dec laración, - que recuerda abierta; 

concretando que s iguió por las esca leras por cuanto entendía que los  

procesados querían acceder a un lu gar discreto donde fumarse un porro,  

pero le sorprendió que : “… tenía delante a un chico y detrás también había gente, 

entonces por mucho que fuera o no voluntario, me chocaba.” . 

Estas puntualizaciones, no nos  impide apreciar la persistencia 

material en la incriminación, en el sentido señalado al c omienzo del 

presente razonamiento. 

La denunciante en s u declaración a presencia Judic ial, mantuvo 

que se estaba bes ando con ***** , a quien reconoció mediante la 

foto que se le exhibió como la persona: “… ( que ) estaba a su lado y antes de 

entrar en el portal se había dado un b eso con él, cree record ar que fue con él y no con 

otro. Que sólo se dio un b eso con uno y sólo un beso. Que fue un beso en la boca.”, en 

el momento que des de la puerta del por tal *****, dijo: “… 

Vamos vamos.” , 

No varió en su parte sustancial es ta manifestación , acerca de la 

forma en que se inició la entrada en el  portal en su declar ación en el acto 

del juicio, en el que a preguntas del Ministerio Fisc al, precisó que s ólo 

recordaba un beso y que : “… no fue un beso largo, tan largo como para estar y que 

no sabe cuánto tiempo duró pero que no fue un beso tan largo como para estar 

abrazándole o cualquier cosa. No sé; solo sé que fue un beso y que justamente mientras 

yo le estaba besando otro chi co dijo "vamos, vamos", entonces tampoco estuve cinco 

minutos besándole.” . Más adelante concretó que : “… el chico que me estaba 

dando el beso me tenía agarrada de la mano y tiró de mi hacia el portal; y luego había otro 

chico que creo que era el que estaba yendo y viviendo todo el rato en el tra yecto, que 

también me metió en el portal con ellos, en plan... me agarró también de la muñeca y me 

metió…” y al preguntarle sobre l as características físicas de esta persona 

contesto: “… lo único que me acuerdo es que llevaba un reloj con una esfera muy 

grande, no recuerdo más.” ,  recordamos  que   en  su   declaración  ante  el  

Juez Instructor previa exhibición de su foto, le identi fico como *******

 , manifestando 

A preguntas del Letrado Sr. Martí nez Becerra , respondió : “… yo 

oigo un "vamos, vamos" y e s cuando yo e stoy dándome un beso con uno de ellos y 

entonces, como me había ace rcado hacia él dándome la  mano,  o  se a, no esto y  

diciendo que fuerte ni nada de eso pero, me acercó hacia él dándome la mano, pues me 

seguía dando la mano, entonces pues, tiró de m í hacia él y otro chico, o sea, es lo que 

digo, creo que estuve hablando con él por el camino y sentada en el banco, que llevaba 
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una esfera muy grande, o sea, un reloj con una esfera muy grande, fueron los dos que me 

llevaron de las muñecas.”. 

A juicio de la sala, es tas manifestaciones , sobre el modo en que 

se produjo la entrada portal resultan plenamente creíbles , las mantuvo con 

firmeza y rotundidad en su declaración a nuestra presencia en el acto de 

juicio oral , y las puntualiz aciones que hizo a preguntas de dic ho Letrado, 

así por eje mplo , en cuanto pensaba que iban a entrar al portal porque 

querían fumarse un porro , no comprometen la so lvencia y coherencia de 

su declaración. 

Por ello declaramos  probado que ****** , quien le había  

dado la m ano para besarse, tiró de ella  hacia él, c ogiéndole de la otra 

mano ********* y de es te modo, ambos la apremiaron a 

entrar en el portal tirando de “ la denunc iante” , quien de esa gu isa  entró 

en el recinto de modo súbito y repentino , sin violencia . 

Por igual razón, declaramos probado , en cuanto al modo en que 

se produjo la introducción de la denunc iante en el portal y la dirección 

hasta el habitáculo donde se produjeron los hechos: 
“… Cuando le introdujeron en el portal , los procesados, le dijeron "calla" 

,  significándole  que guardara silencio mediante el gesto de llevarse la mano 

abierta a la boca. 

De esa forma “ la denunciante”  y los pro cesados llegaron a la pu erta 

ubicada en el interior de portal , situada a la izquierda de los ascensores, de vinilo 

traslúcido , mediante la que se accede a un rellano , entrando a este espacio, tras 

subir un tra mo de cinco peldaños se accede  a otro rellano , giran do  a  la  

izquierda desde este espacio se accede por tres escalones a un habitáculo de 

forma irregular y ta maño reducido (unos 3 m²); concretamente se trata de una 

zona sin salida de 2,73 cm  de largo, por 1,02 cm de ancho y 1,63 cm   de ancho  

en la parte más amplia. 

Cuando “ la denunciante” accedió al primer rellano, la puerta de acceso , 

estaba abierta , tenía d elante de ella a uno de  los  pro cesados y detrás a otros.  

De este m odo fue d irigida por los procesados al hab itáculo que se acaba de 

describir, donde los acusado le rodearon .”. 

 
(iv) En su dec laración acto juicio oral, “ la denunciante” , matizó 

algunos aspectos acerca del modo en que se desarrollaron los hechos en 

el habitáculo a donde fue dirigida por lo s procesados , en contraste con las  

prestadas en dependencias policiales y en sede judicial , donde describió 
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una situación de compulsión por parte  de aquellos quienes según declar ó 

le obligaron a realizar diversos actos de naturaleza sexual con cada uno de 

ellos. 

En concreto precisó que cuando llegaron al cubículo empezó a 

sentir más miedo , porque se vió rodeada por los cuatro y ante 

determinadas actitudes de ellos  se sometió, quería que todo acabara y  

luego irse, le daba igual lo que pasara  ; contestando a pregunta específica 

del Ministerio Fiscal : “… sentía miedo cuando ya me vi rodeada por los cuatro y eso, 

entonces, no sabía cóm o reaccionar y no reaccioné. Reaccioné sometiéndome.” , sin 

que pueda determinar los actos de naturaleza sexual r ealizados, ni cuanto 

tiempo duró, pues : “… lo único que quería era que pasara; yo cerré los ojos y si en 

algún momento los ab rí, lo único q ue veía e ran tatuajes (…).” . Mantuvo con 

rotundidad que en ningún mom ento dirigió la acción , ni dijo qué iba a 

hacerles a cada uno de ellos, no habló  durante todo el tiempo en que 

duraron los hechos , no decidió cambiars e de posturas , ni ins istió para  

que fuera uno de ellos quien le penetrara vaginalmente , ni de ninguna otra 

forma 

No advirtió, ningún móvil ni nada gr abando y tampoco le 

manifestaron que lo estuvieran haciend o y en cuanto a las fotos uno y dos  

obtenidas a las 3:26 :03, por *****, manifestó: “… Lo 

único que le puedo decir es que estaba en estado de shock, entonces me sometí y 

cualquier cosa que me dijeran iba a hacerla porque es que estaba en estado de shock, yo 

no, no, ni pensé, ni pude decidir en ese momento.”. 

A preguntas del Letrado Sr. Martínez  Becerra, negó que lo primero 

que le practicaron cuando entraron en el cubículo fue sexo oral , conforme 

a lo que habían acordado ; ratificando en varias ocasiones y a sucesivas  

preguntas que se quedó bloqueada y lo ún ico que hizo fue so meterse y 

sostuvo de modo preciso y terminante,  que no era cierto  que al quedarse 

bloqueada, lo que comenzaron f ueron unas r elaciones sexuales 

consentidas . Sin inc urrir en contradi cción en relac ión con las anteriores  

preguntas del Ministerio Público, sobr e su actitud durante el des arrollo de 

los hechos . Y puntualizó que no se quejó , no pidió ayuda y no hiz o  

ningún comentario, pues : “… el bloqueo que yo sentía era tan grande que no pude, 

no pude hacer nada, simplemente someterme a ellos y hacer lo que decían y cerrar los 

ojos y dejar que eso pasara.”. 
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A preguntas del letrado Sr. Juan Canales Cid , insistió en que al 

verse en la incapacidad de poder reaccionar se quedó bloqueada y en es a 

situación lo único que pudo hacer fue someterse . 

Pues bien , estas especificac iones , no nos impide apreciar la 

persistencia material en la incriminaci ón , en el sentido antes señalado de  

su constancia sustancial ; son coinci dentes  en  el aspecto  esencial que  

en todo momento y desde sus primeras manifestaciones, ante las personas 

y agentes que le atendieron ha mantenido  , relativo a que las r elaciones  

de contenido sexual se tuvieron en un contexto subjetivo y objetivo de 

superioridad, configurado voluntariamente por los procesados , del que s e 

prevalieron , de modo que las prácticas sexuales se realizaron , sin la 

aquiescencia de la denunc iante en el ej ercicio de su libre voluntad 

autodeterminada , quien se vió así sometida a la actuación de aquellos . 

 
Es inocultable que la denunciante , se encontró repentinamente en 

el lugar recóndito y angosto descrit o, con una sola salida, rodeada por  

cinco varones, de edades muy superiores y fuerte complexión ; al percibir 

esta atmósfera se sintió impresionad a y sin capacidad de re acción. En  

este momento notó como le desabr ochaban la riñonera que  la llev aba 

cruzada, como le quitaban el s ujetador sin tirantes abriendo un clip y le 

desabrochaban el jersey que tenía at ado a la cintura ; desde lo que 

experimentó la sensación de angus tia, incrementada cuando uno de los  

procesados acercó la mandíbula de la  denunciante para que le hiciera una 

felación y en esa situación, notó como ot ro de los procesados le cogía de  

la cadera y le baj aba los leggins y el tanga. Sintió un intens o agobio y  

desasosiego, que le produjo es tupor y le hizo adoptar una actitud de 

sometimiento y pasividad , determinándole a hacer lo que los procesados  

le decían que hiciera , manteniendo la mayor parte del tiempo los  ojos 

cerrados . 

Para conformar el cuadro probat orio que avala este relato, 

además claro está , de cuanto hemos apreciado sobre la credibilida d 

subjetiva del testimonio de la denunc iante que a est os efectos posee el 

doble carácter de fuente y objeto de prueba , ateniéndonos a lo dicho  

sobre la persistencia sustancial en su versión acusatoria, confrontamos sus 
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aportaciones, con las de otra procedenc ia que nos  permite confirmar la 

calidad de los datos. 

En primer término y como un sin gular medio de acred itación para 

confirmar la credibilid ad objetiva o verosimilitud de la  denunciante en el 

sentido que subrayamos de que las re laciones de contenido sexual se 

mantuvieron en un contexto conf igurado voluntariamente por los  

procesados, sin la aquiescencia lib re de la denunc iante, quien se vió así 

sometida a la actuación de aquellos, verificamos  nuestra  apreciación 

sobre el contenido de los vídeos y fo tos, obtenidos y tomadas durante el 

desarrollo de los hechos 

Para la determinación de los ins trumentos que nos auxilian en la 

realización de esta labor, debemos hacer una precisión en cu anto a la 

prueba pericial , concretada en el Info rme Pericial Nº  IPE00468269/2016, 

sobre estudio de arc hivos de vi deo/imágenes ( anexos A B y C ) , 

elaborado por los integrantes del C uerpo de Policí a Foral de Navarra 

Inspector número profesional 0063 y Subinspector 0329 , que fue  

sometida a condiciones de efectiva cont radicción en la sesión de acto de 

juicio oral celebrado el 21 de noviembre. 

En efecto estima la Sala que rebas a el ámbito material de la  

pericia delimitado por el Juez Ins tructor , en Autos de  8  , 16 de agosto  y   

1 de septiembre de 2016 y lo que puede ser materia propia de una pericia 

, en cuanto incluyen v aloraciones subjetivas sobre las conductas de índole 

sexual realizadas por procesados y denunciante , que aparecen : (i) en los  

videos  :   IMG  7407.  MOV,  IMG  7408.  MOV  ,  IMG  7409.  MOV   , IMG 

7410. MOV , IMG 7411.MOV , IMG 7411.MOV y  dos fotografías, 

extraídos de l a evidencia 1 -tel éfono móvil de *******

- ; (i i) video 20160707 031531 obtenido de la evidencia dos - 

teléfono móvil de ********- . 

Concretamente dichas valoraciones subjetivas, además de 

exceder de la misi ón encomendada, i nvaden el ámbito de las 

facultades valorativas de este Tribunal, función que es  nuestra 

competencia exclusiva y excluyente , como declara entre otras la STS . 

2ª 28/2018 18 de Enero : “… Los peritos emiten pareceres técnicos al 

gozar de una especi al preparación para ello, sobre datos obtenidos 

precisamente a través del proceso y analizados a partir de sus propios 
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conocimientos empíricos y el auxi lio de las  técnicas propias de su 

disciplina. Dado su objeto, constituyen una herramienta que auxilia 
al Tribunal en la fu nción valorativa qu e le corresponde en 
exclusividad.” - el  párrafo en negri ta es nuestro- ; por  ello no las 

tomaremos en consideración. 

En cuanto intervención pericial del  psiquiatra Alfonso Sanz Cid, 

presentada como prueba de descargo , concretada en su informe obrante a 

los folios 1362 y stes. que quedó sometido a contradicción en la sesión de 

juicio oral, celebrada el  21 de noviembre , la apreciamos en dicho 

preciso y restringido ámbito, de herramienta de auxi lio y asistencia en  

la función valorativa que nos corresponde en exclusividad , sobre datos 

obtenidos precisamente a través  del proceso y  analizados a par tir de 

sus propios conocimientos empíricos y el auxilio de las técnicas propias 

de su disciplina . Por ello no tomamos en consideración, las partes de 

dicho informe y  ratificación en las que s e incluyen exclusivamente 

valoraciones subjetivas sobre las prácticas de índole sexual realizadas 

por denunciante y procesados . 

 
Está probado que dos  de los procesados con su teléfono móv il 

grabaron vídeos y uno, obtuvo dos fotos durante el desarrollo de los 

hechos, sin el  conocimiento de “ la denunciante” , y sin que es tos le 

manifestaran , que estaban captando imágenes. 

En concreto , ***** , grabó con 

su teléfono móvi l : (i)  El video (1) IMG 7407. MOV , entre los minutos 

3:11 :51 y 3:11 :57 ; (ii) El video (2) IMG 7408. MOV , entre los 

minutos 3:12 :06 y 3:12 :28; (iii) El video (3) IMG 7409. MOV , entre los 

minutos 3:12 :54 y 3:13 :04;(iv) El video (4) IMG 7410. MOV , entre los 

minutos 3:13 :34 y 3:13 :48. ******

, grabó con su teléfono móvi l 

el video (5) 20160707 031531, entre los minutos 3:15 :32 y 3: 16 :11. 

Con posterioridad al anterior , ******

grabó con su teléfono móvil : (v) El video (6) IMG 7411.MOV, 

entre los minutos 3:20 :55 y 3: 20 :57 y (vi) El video (7) IMG 7412.MOV, 

entre los minutos 3:21 :01 y 3: 21 :03. Asimismo, tomó las 3:26 :03, las 

fotos uno y dos , a petición de ***** 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



59  

Esta determinación sobre la duración de los  vídeos y el 

momento en que fueron tomadas las fotos  , nos  sugiere una primera 

consideración, su duración de 98 segundos refleja un muy  restringido 

espacio temporal del total en que se desenv olvieron los hechos , en el 

interior del habitáculo ; así lo consideramos, teniendo en cuenta, la hora 

en que los  dos varones que i ntegraban el segundo gr upo dejaron de 

ser captados por las cámaras , marchando en sentido ascendente por 

la calle Paulino Caballero, en el cruce con la Avenida de Roncesvalles - 

03:08:26 hs. - y la hor a en que *****, fue captado , al 

incorporarse a la Avenida de Roncesvalles procedente de la calle Paulino 

Caballero a la altura de la sucursal de Deustchebank - 03:27:05 hs-, por 

tanto transcurridos 18 minutos y 39 segundos. Considerando asimismo que 

entre la creación del primer archivo de video - 03:11:51- y la toma de las 

fotos - 03:26:03 - , transcurrieron 14 minutos y 52 segundos. 

Los cuatro primeros v ídeos son prácticamente correlativos, con 

intervalos entre ellos de pocos se gundos ; entre la to ma de del  vídeo 

cuatro y el cinco tran scurrieron poco más de dos minutos , entre este y 

los vídeos seis y siete, de escasísi ma duración, se produjo un intervalo 

de 4 minutos  y 44 segundos  ; fi nalmente entre la grabac ión de este 

último vídeo y la toma de las fotos transcurrieron cinco minutos. 

 
Estas imágenes por tanto nos pr esentan una v isión sesgada ,  

parcial y fragmentaria del modo en que se des arrollaron los hechos en 

el interior del habitáculo; tomadas a convenienc ia de los  procesados , 

interrumpidas abruptamente -v ídeos seis y siete - , cuando l a 

denunciante está agazapada  , acorralada contra la pared por  dos de  

los procesados y gritando . 

Nuestra apreciación por tanto, se verifica sobre un material que  

sólo parece una v isión fragmentaria del desarrollo de los hechos en el 

interior del habitáculo , tomados a la libre conveniencia y disposición de 

los procesados e interrumpida por la razón expresada 

 
El video (1) IMG 7407. MOV , fue grabado por *****

 , entre los minu tos 3:11 :51 y 3 :11 :57 , qui en no 

aparece en el mismo, por cuanto estaba realizando la grabación desde 
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la parte del fondo del habitáculo junto a la puerta sencilla de color azul y 

manilla blanca con un letrero que pone “electricidad” . 

Observamos a la denunciante en una posición “central” y en un 

“plano inferior” con respecto a l os otros cuatro procesados  sin que 

podamos precisar si la misma es tá arrodillada sobre el s uelo o en una 

posición de “cuc lillas”. ****** , es tá situado delante de la 

denunciante sujeta su pene con l a mano izquierda, realizando masajeo 

y movimientos oscilantes, estando el  miembro viril próximo la espal da 

de aquella. ****, está también si tuado delante de la 

denunciante a la derecha del  anterior , según se mi ra desde el fondo 

del habitáculo , tiene s u pene en es tado de erección dirigido hacia la 

espalda de aquella y r ealiza sobre el mismo manipulaciones 

masturbatorias . 

****** está situado detrás de la denunciante, en 

posición de espaldas  al dispositivo de grabac ión, no puede 

determinarse la si tuación de su órgano s exual, ella por un i nstante, 

dirige su cabeza hacia los órganos sexuales de aquel  . *******

, se encuentr a a la der echa del anterior, realiza 

manipulaciones sobre su pene dirigiéndolo hacia la boca de la 

denunciante , frotándolo en  la c omisura de su s labios, sin llegar a 

introducirlo en su cavidad bucal. 

En cuanto sonido del video, para  cuya concreción, además de 

nuestra percepción, tomamos  en c onsideración, con prescindencia de 

lo que puedan consti tuir opiniones subjetivas , l a información pericial 

ofrecida por el Agente de Policía Foral  867, sometida a condici ones de 

efectiva contradicción en la sesión de acto juicio oral celebrada el 20 de 

noviembre, no se aprec ia ningún in tercambio de palabras, se escucha 

algún sonido inespecífico y carente de carácter ilustrativo. 

La denunciante durante todo el  desarrollo de la s ecuencia 

muestra un ric tus ausente, manti ene durante todo el  tiempo los ojos 

cerrados, no real iza ningún ges to ni muestra ninguna ac titud que 

impresione de toma de iniciativa respecto de actos de índole sexual, ni 

de interacción con los realizados por los procesados ; apreciamos que 

los soporta en un es tado que nos  sugiere , ausencia y embotamiento 

de sus facultades superiores 
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El video (2) IMG 7408. MOV , fue grabado por *****

 , desde la pos ición , antes señalada entre los 

minutos 3:12 :06 y 3:12 :28. En el  intervalo entre los segundos 00:06- 

00:07 apreciamos que obtiene un “plano cenita l” de su pene en es tado 

de erección y en el segundo 00:08 observamos un primer plano de su 

rostro auto-grabado . 

Observamos a la denunciante en  una posi ción de cuc lillas, 

sobre el suelo del  habitáculo, rod eada por los procesados , quienes 

mantienen similares posiciones a las antes descritas , en una ubicación 

central ligeramente desviada con respecto hacia la que antes mantenía, 

con el brazo apoyado en la pared , siendo visibles sus glúteos . 

Al comienzo del vídeo ***** tiene su mano derecha 

apoyada sobre el  hombro izquierdo de la denunciante y la mano 

izquierda extendida en direcci ón hacia su propia zona geni tal ; 

presionando con la mano derecha sobre el hombro izquierdo , hace que 

la denunciante acerque su boca hac ia dicha zona geni tal sin que 

podamos apreciar si llega a i ntroducir el pene en  la boca de la 

denunciante . Más adelante observamos que , r etira su mano derecha 

del hombro izquierdo de la denunc iante, levantándose la camiseta 

hacia la parte superior del tronco, quedando visible su zona abdominal 

inferior, donde continua apoyada la c ara de la  denunciante , si n que 

podamos comprobar si el  pene del  procesado está introducido en la 

cavidad bucal de la denunci ante. En el i ntervalo entre los  segundos 

00:10 a 00:12 visualizamos c omo el procesado levanta s u brazo 

izquierdo hacia arriba. Entre los segundos 00:14 a 00 :16, observamos 

que la denunciante con su mano izqu ierda coge el pene del  procesado *****

; de forma simultánea a dicha acción el  procesado *****

 introduce su pene  en la cavi dad bucal de la 

denunciante. 

En el segundo 00:05  observamos como el procesado *****

 quien es tá situado de pi e detrás de la denunc iante, 

realiza un movimiento con su brazo y mano izquierda dir igido hacia el 

pelo de l a denunciante ; en el  segundo 00:09 aprec iamos como el 

procesado extiende s u brazo izquierdo hac ia la denunciante, 

agarrándola de la nuca, al tiempo que con su mano derecha lleva su 
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pene hacia la boca de la denunciante, quien está con la cabeza hacia 

atrás boca ar riba con los ojos y  boca cerrada, y hace un mov imiento 

con su mano izquierda hacia el pañuelo de San Fermín . A continuación 

y hasta el segundo 00:16 observamos como el procesado con su mano 

derecha comienza a hacer  entrar su pene en la cav idad bucal de la 

denunciante y utiliza los dedos de dicha mano apoyándolos  en la 

barbilla de la denunciante para acabar la introducción . 

Asimismo comprobamos que ***** entre los 

segundos 00:02 a 00:04, quien es tá ubicado detrás y al izquierda de la 

denunciante , junto a su hombro iz quierdo, se manipula el  pene con la 

mano derecha , mientras la denunciante continua con su cara apoyada 

sobre la zona geni tal ***** . En el  segundo 00:09 apreciamos 

que el procesado, tiene su pene muy próximo al rostro de la 

denunciante quien es tá con la cabeza hacia atrás , a continuación 

observamos manipulaciones del pene con la mano derecha es tando 

próximo a la mejilla izquierda de la denunciante y 

a partir del segundo 00:16, observa mos como el pr ocesado deja de 

realizar manipulaciones sobre su pene y se llev a su mano derecha 

hacia su rostro, tocándose la boca, al  tiempo que gira su cabeza y mira 

directamente hacia el dispos itivo de grabación, a conti nuación baja la 

cabeza, dirigiendo su mirada hac ia el pene que conti nua manipulando 

con su mano izquierda 

, hasta que en el  segundo 00:19, coge su pene con la mano derecha y 

continua efectuando movimientos sobre el mismo, muy  próximo al  

hombro izquierdo de la denunciante. 

En cuanto a ****, comprobamos que tiene su pene 

en estado de erección, próximo al hombro izquierdo de la denunc iante, 

realizando manipulaciones sobre el mismo con su mano derecha. 

Por lo que atañe a la valor ación del sonido de es te video , 

tomando como elemento de apoy o la información pericial aportada por 

el Agente de Policía Foral 867, consideramos en primer lugar que no se 

puede precisar si es masculina o femenina, la resp iración jadeante, 

que se escuc ha los primeros 7 s egundos . En este periodo 

apreciamos sonidos de “vaivén”  y se pueden frases  dichas por un 

varón que no se entien den. Los sonidos de vaivén cesan a la vez que  
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una voz masculina dice en susurros “Tú, tú”, para a c ontinuación 

concretamente en el  segundo 6 se escucha la expresión “ graba”, 

momento en el c ual ******* vuelve su mirada hacia  

el dispositivo de grabación. 

En el intervalo comprendido en tre los segundos 00:07 a 00:16, 

se escucha un regist ro de voz de varón que dice en susurros  “sigue, 

sigue, sigue quilla, cómeme, eso es, eso es” y se oyen respiraciones. A 

la vez se escucha un gemido de  voz femenina que c omo podemos 

apreciar se realiza en un volume n normal, no susurrante (segundo 

00:11) 

En el intervalo que comprende los segundos 12, 13 y 14 cuando 

se escucha la expresión “cómeme” se puede observar  como ******

 introduce el pene en la boca de la denunciante. 

En el intervalo comprendido en tre los segundos 00:16 a 00:22, 

se continúan esc uchando gemidos y jadeos , de or igen y contenido 

inespecífico así como un regis tro de voz de un v arón que mantiene un 

breve dialogo, de un contenido semejante a : “¿Quieres que te la 

meta?, - “Sí”. - “pal fondo, vale.” . 

Del contenido de es te registro, no inferi mos , que fuera la 

denunciante quien promoviera la veri ficación de algún tipo de actividad 

sexual. Teniendo en cuenta que la expresi ón “pa el fondo” coincide con 

la terminación del vídeo que examinamos . Tenemos en cuenta que la 

siguiente grabación (video IMG 7409. MOV) tiene su inicio 54 segundos 

después de la finalización del vídeo que ahora examinamos . Por tanto 

existe un intervalo de tiempo de 54 segundos en la que no hay ninguna 

imagen de lo que ha suce dido en el lugar de los hechos y al comienzo 

del tercer video la pos ición y actividades sexuales que se es tán 

realizando sobre l a denunciante por los pr ocesados , son de diversa 

naturaleza a las que se aprecian en el video 2 . 

La denunciante durante toda la secuencia se mantiene con l os 

ojos cerrados, la expresión de su ro stro no evoca ninguna dis tensión , 

muestra una ac titud de pasiv idad y sometimi ento, así 

caracterizadamente cuando ******* , des pués de 

haberle atraído agarrándole del pelo, introduce su pene en la boca de 
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aquella , si n exteriorizar ningún signo que nos permi ta apreciar , 

bienestar, sosiego, comodidad, goce o disfrute en la situación. 

La escasísima duración, apenas dos segundos, del espacio 

temporal durante el que la denunc iante con su mano iz quierda coge el 

pene del pr ocesado ******, no nos  sugiere una ac tuación 

proactiva por parte de aquella. 

El video (3) IMG 7409. MOV  , fue grabado por  *******

 entre los minutos 3:12 :54 y  3:13. apreciamos que 

en él varían las posiciones de los procesados, quienes avanzaron hacia 

la zona exterior del habitáculo , donde este se estrecha. 

La denunciante se encuentra en una ubicación “central “con 

respecto a los procesados y durante toda la sec uencia permanece en 

posición denominada en el argot sexual como “doggy style” - genupectoral-

, está desnuda de cintura para abajo, siendo visibles sus nalgas y parte de 

la espalda. 

Apreciamos que ********* aparece en un 

primer plano en el intervalo de tiempo comprendido entre los 

segundos 00:07 a 00:08. ; mira  a  la  cámara  directamente  y dice 

alguna frase . 

Podemos comprobar que ******, quien se ha lla situado a 

la derecha frente a la denunc iante, entre los segundos 00:03 a 00:06, 

está realizando manipulaciones sobre su pene co n la mano izquierda. ******

 quien se encuentra  detrás de la denunciante a la 

izquierda , entre los  segundos 00:06 a 00:07, ti ene su camiseta subida 

por encima de la zona abdominal  inferior, estando su jetándola con su 

mano izquierda, no  pudiendo determi narse que acc ión estaba 

realizando. 

Comprobamos que ********, quien es tá 

situado detrás de l a denunciante , a la derecha , entre los  segundos 

00:00 a 00:06, 

realiza movimientos pélvicos , que sugieren una penetración sobre los 

glúteos de la denunciante, apoyándose con sus manos en las nalgas y 

espalda de ella , quien hace un liger o movimiento con la pierna sin que 

podamos precisar si existe acceso carnal por vía vaginal o anal. 
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En cuanto a *****, apreciamos que es tá situado 

delante de la denunciante a su iz quierda, en posic ión de “cucl illas” en 

un plano inferior con respecto al resto de los al resto de los procesados 

. En el segundo 00:06 , comp robamos como ti ene levantada 

parcialmente la camis eta que s ujeta con su mano iz quierda. En esta 

secuencia la denunciante se halla con el tronco inclinado hacia delante, 

con su cabeza en un plano i nferior con respecto al tronco, apreciamos 

que la tiene apoyada en la zona abdominal-genital del procesado. 

En lo que atañe al  análisis del audio de este video, apreciamos 

que al comienzo del mismo - segundo 00:01- , se escuc ha un registro 

de voz, de varón, que s e corta y dice algo sim ilar a “ turno ahora, 

déjame” no pudiendo ser  identificado su emisor. En el intervalo 

comprendido entre los segundos 00:02 a 00:04, se escucha el sonido 

de un golpe metálico fuerte, como de algo que choca contra un objeto y 

a la ve z un registro de voz de varón, que dice “ Ven, ven” y unos 

gemidos . En el  intervalo de tiempo c omprendido entre los  segundos 

00:05 a 00:10, se escuchan gemidos y jadeos de mujer, que se solapan 

con un r egistro de vo z de varón, que dicen “ no chille, no chill e, no 

chille” . 

En esta secuencia, de tan c orta duración, no podemos   

observar el r ostro de la denunc iante , quien mues tra una ac titud de 

pasividad y sometimi ento, singularmente cuando *******

, realiza movimientos pélvicos , que s ugieren una 

penetración sobre los  glúteos de ella, apoyándose con sus manos en 

las nalgas y espalda de el la , si n que a nues tro juicio , el  ligero 

movimiento de pierna de aquella apunte una reacción de complacencia 

o acomodo ; tampoco consideramos  ninguna interacción sexual con ******

 y no apreciamos ningún signo que nos permita valorar, 

bienestar, sosiego, comodidad, goce o disfrute en la situación. 

 
El video (4) IMG 7410. MOV , fue grabado por A******

 entre los minutos 3:13 :34 y 3:13 :48. 

Apreciamos que la denunciant e presenta una dis posición 

central en el habitáculo, respecto de los procesados, está situada en un 

plano inferior con respecto a los procesados, que permanecen durante 
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toda la grabación con su cuerpo en posición erguida . *****

 y ****** , aparec en con posic iones 

intercambiadas en relación con las anteriores grabaciones, de modo 

que aquel está s ituado detrás de la denunc iante y a su derecha, 

mientras que es te está ubicado a su izquierda en los  dos casos, 

escorados hacia la pared. 

Comprobamos que en el segundo 00:11, existe un  primer  

plano de ********, quien mi ra directamente al 

dispositivo de grabación y dice textualmente “ Todos, Todos”, hasta el 

segundo 00:12. 

Podemos apreciar que ******, quien se hal la situado a la 

derecha , al  lado de l a denunciante y en posici ón frontal , entre los 

segundos 00:04-00:05 ti ene su z ona genital muy próxima al hombro 

derecho de la ella ; en  el intervalo comprend ido , entre los  segundos 

00:10 a 00:12 se observa c omo el procesado con su brazo izquierdo 

rodea el cuello de la denunc iante, cuando esta tiene su cara apoyada 

en la zona genital del procesado ****** . 

Comprobamos que el  procesado ******* quien 

como hemos señalado está si tuado detrás de la denunciante en la 

posición derecha, entre los  segundos 00:00 a 00:09 , le agarr a con 

sus manos de la cintur a, realizando movimientos pélvicos sobre los 

glúteos de ella suger entes de penetrac ión ; en es ta secuencia el 

procesado muestra una ac titud de j actancia mientras está realizando 

las acciones de naturaleza sexual  sobre la denunc iante, mira a la 

cámara y en un momento dado sonríe. 

Apreciamos que el  procesado *****, quien 

se encuentra detrás  de la  denunciante a la izquierda del anterior  , 

aparece en las imágenes en el i ntervalo de tiempo comprendido entre 

los segundos 00:05 a 00:08 ; ob servamos como aquel  mira 

directamente al dispositivo de grabación y ríe, al m ismo tiempo que el  ******

 realiza las acciones de naturaleza sex ual sobre la 

denunciante, al tiempo de que se es tá riendo y  mirando al  dispositivo 

de grabación mueve su brazo izquierdo de arriba abajo. 

En cuanto al  procesado J****, apreciamos que 

aparece en las imágenes en el intervalo de tiempo comprendido entre 
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los segundos 00:08 a 00:12., está situado frente a la denunciante quien 

tiene apoyada s u cara en l a zona genital del procesado y su mano 

izquierda en l a cadera derecha de este . Apreciamos  que de forma 

simultánea a las  acciones de natur aleza sexual que está ejecutando *****

 sobre la d enunciante , ********* tiene 

apoyada su mano derecha en la parte posterior de la cabeza de ella , al 

tiempo que con l a mano izquierda, se levanta cami seta . Durante 

secuencia visualizamos como el  procesado mira direc tamente al 

dispositivo de grabaci ón , gesticul ando con sus  labios, dibujando un 

gesto de deleite , sonriendo en un momento dado. 

En lo atinente al  análisis del audio de es te video, apreciamos 

que en el intervalo de tiempo co mprendido entre los segundos 00:00 a 

00:02, se escuc ha un re gistro de voz, de varó n, que susur rando dice 

“eso, eso, eso es , eso es, eso es ”. En el interv alo entre los segundos 

00:02 a 00:07, solapándose con el registro anterior, se escuchan varios 

sonidos, agudos y c ortos, similares a gemidos o quejidos  . E n el 

segundo 00:08, se escucha un regist ro de sonido, que con tono bajo, 

dice alguna expresión que no se  llega a entender y luego dice “ venga 

ven”, no pudiendo i dentificar los emisores de los mismos. Como antes 

hemos indicado en el intervalo comprendido entre los segundos 00:10 a 

00:12 se escucha como ******** , mira direc tamente  

al dispositivo de grabación y dice en voz baja “todos, todos”. 

 
En esta secuencia, no podemos observar el rostro de la 

denunciante . Apreci amos que durante  su desarrollo ex terioriza un 

papel pasivo sin tomar  la iniciativa en los  actos de índole sexual ; 

comprobamos , como J ****** en el  momento señalado tiene 

apoyada su mano derecha en la parte posterior de la cabeza de ella lo  

que evoca una actitud de orientación de la actuación por parte de aquel 

, a nues tro parecer ello no reflej a un ges to cariñoso por parte del 

procesado. 

No apreciamos indicadores que  permitan c onsiderar la 

existencia interacción sexual , en tre denunciante y pr ocesados , ni 

sincronía de mov imientos que sugieran una actuación concertada , al 

contrario, apreciamos una situación en la que es patente la ausencia de 
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fuerza y vi gor por la denunciante, que evoca una ac titud de 

sometimiento y sumisión por parte de aquella. Mientras que alguno de 

los procesados, mues tra bien a las  claras actitudes de os tentación y 

alarde con relac ión a la si tuación en que se hal la la denunciante y el 

disfrute de la misma , que subrayan mediante sonrisas. 

En cuanto a los sonidos, agudos y cortos, similares a gemidos o 

quejidos que se escu chan en el  intervalo comprendido entre los 

segundos 00:02 a 00:07, no p ueden identificarse con l a 

experimentación de placer  sexual por la denunciante, esto sonidos 

igualmente puede expresar dolor o pena y no apreciamos ningún signo 

que nos permita valorar, bienestar, sosiego, comodidad, goce o disfrute 

en la situación. 

******* , grabó con su teléfono móvil el video 

(5) 20160707 031531, entre los minutos 3:15 :32 y 3: 16 :11. 

La posición de denunciante y  procesados ha v ariado con 

relación al v ídeo anterior , todas  las personas, se han desplazado un 

corto espacio hacia el  interior del habitáculo, l a denunciante se 

encuentra con la rodill as apoyadas en el  suelo, en una ubic ación 

central, y en un plano inferior al de los procesados, rodeada por estos. 

Tomando la situación des de el fondo , ****

, realiza la grabación desde  l a  zona  ex terior situado 

a la derecha de la denunciante y delante de esta  ;   *****

 , está ubicado a la izquierda del anterior, delante 

de la denunciante . ***** , está situado a la izquierda de 

este , delante de la denunciante junto a la pared. ******, 

está situado detrás d e aquella ,  junto  a   la pared y *****

, se halla a la izquierda del anterior 

, ligeramente retrasado con relación a este 

Respecto  a *******, apreciamos entre   el 

segundo 00:21-00:22, co mo manipula su pene con la mano 

izquierda, con movimientos oscilantes, llegando a  tocar  con éste 

los labios, nariz y boca de la denunciante, sin llegar a 

introducírselo en su cavidad bucal , igualmente apreciamos en 

este plano como la mano de uno de los procesados, no 
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identificado agarra del pelo a la denunciante por la parte 

superior de la cabeza. 

En relación a ****** , observamos 

como 

en el intervalo comprendido entre los segundos 00:07 a  00:09, 

tiene su camiseta subida sujetándola con  su  mano  izquierda,  al 

tiempo que con su mano derecha realiza  m anipulaciones sobre 

su pene , teniendo delante a la denunciante; entre los segundos 

00:13 a 00:16 comprobamos como coge su  pene con  la mano 

derecha, dirigiéndolo hacia la cara de la denunciante, tocando 

con su miembro la boca y  l abios sin llegar a introducirlo en la 

cavidad bucal, en coincidencia  con la actuación que en ese lapso 

de tiempo estaban realizando con respecto a la denunciante los 

otros procesados . 

Respecto de ***** , apreciamos en el intervalo 

comprendido entre los segundos 00:06 a 00:08, como es tá 

sujetando con su brazo izquierdo la cintura de la denunciante al 

tiempo que tiene su brazo derecho extendido hac ia su zona 

genital , la denunciante está con su cara apoyada en la zona 

genital del procesado ; entre los segundos 00:09 a 00:16 

comprobamos como el  procesado mueve su brazo izquierdo desde la 

cintura al cuello de la denunciante, gi rando la cabeza de ésta, al tiempo 

que con los  dedos de s u mano derec ha retira su pe ne de la cav idad 

bucal de la ella y tras ello vuelve a coger su pene con la mano derecha 

y lo coloca sobre los labios de ésta . Todo ello en co incidencia con las 

restantes actuaciones de los  procesados con respecto a la 

denunciante. 

En relación con ********, comprobamos en el 

intervalo comprendido entre los segundos 00:26 a  00:28 está 

desnudo de cintura para abajo , tiene sujeto su pene con  la  mano 

izquierda. En esta secuencia, la denunciante está de rodillas 

sobre el suelo y se  obs erva como gira la  cabeza hacia la 

posición donde se encuentra el procesado , apreciamos que 

durante este giro otro d e los procesados, tiene su  mano  

derecha en la parte posterior de la cabeza de la denunciante, 
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asiéndole un mechón de pelo ; a continuación  ******

lleva su pene con la mano izquierda hacia l a cara de la 

denunciante, introduciéndolo en la cavidad bucal . 

Por lo que  respecta a  *****, observamos  en el 

intervalo comprendido entre los segundos 00:00  a  00:06, como 

está situado por detrás de la denunciante ,  agarrándola  por con 

sus manos de la cintura, realizando intensos  movimientos 

pélvicos sobre los glúteos de la citada que evocan una 

penetración ; aproximadamente en el segundo 00:04 , el 

procesado mira a la cámara y sonríe con deleite 

En lo que atañe al  análisis del audio de este video, apreciamos 

que al c omienzo del mismo entre los segundos 00:00 a 00:07 y  en 

coincidencia con l a acción que acabamos de desc ribir de *****

 se escuchan soni dos de golpes secos, cortos y rápidos 

solapándose con otro regis tro de sonido de fondo consistente en 

gemidos y jadeos con tono de voz femenino. A la vez que suenan estos 

golpes se oye una voz masculina que no puede ser individualizada, que 

dice “sshhh, tranquilo, tranquilo, tranquilo” y otra que dice “un poco más 

flojito tú, coño ” . En el  intervalo de co mprendido entre los segundos  

00:07 a 00:24 se escuchan registros de so nido de respiraci ones y 

gemidos; en concreto registros de sonidos de varón, con expr esiones 

“ven aquí” “hal a hala” ; “a ver illo vamos a or ganizarnos… me la ha 

chupado dos veces”. En el intervalo de ti empo comprendido entre los  

segundo 00:25 a 00:27 se escucha un registro de  sonido de un v arón, 

que dice “ chupa aquí, m ira, ven” , coi ncidiendo este registro, con la  

actuación de ***** que hemos reflejado anteriormente . 

En el intervalo comprendido entre los segundos 00:29 a 00:32 

se escucha un registro de soni do de un var ón, que dice “ Quita quillo, 

espérate, no la levantes tanto, chupa ahí” 

Durante esta secuencia , la  denunciante permanece en todo 

momento con los ojos  cerrados, observamos un enrojecimiento en sus 

pómulos , no s e produce ningún diál ogo , ni  intercambio de palabras 

con los procesados. 

Se muestra ausente y durante la mayor parte del tiempo 

exterioriza una actitud pasiva; apreciamos que en ningún momento 
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adopta ninguna i niciativa para la realizac ión de ac tos de contenido 

sexual. En algunas sec uencias, comprobamos que alguno de los 

procesados le agarran del  pelo por la parte superior de la cabeza, así 

en concreto : en el  segundo 00:32, vis ualizamos como una mano le 

agarra del pel o en es te momento se observa c omo un pene es tá 

parcialmente introducido en l a cavidad bucal de la denunci ante, a 

continuación en el segundo 00:33, se  aprecia como el pene sale de l a 

boca . Entre los segundos 00:36 a 00:39  , es decir ya a la finalizac ión 

de vídeo se observa un primer plano de una mano que  agarra del pelo 

a la denunciante. 

En la secuencia antes reflejada  con respecto a ******

, cuando un l a denunciante está de rodi llas sobre el  suelo , 

observamos como gira la cabeza hacia la posición donde se encuentra 

el procesado , manteniendo durante este giro otro de l os procesados, 

su mano derecha en la  parte posterior de la cabeza de la denunciante 

asiéndole un mechón de  pelo y  a continuación ******* 

lleva su pene con la mano izquierd a hacia la cara de la denunc iante, 

introduciéndolo en l a cavidad bucal  ; no apr eciamos que la 

denunciante posea el contr ol de l a situación , ni ges to o ac titud de 

cualquier índole que nos  induzca a pensar en que ell a decida ser 

penetrada de ese modo. 

En cuanto a los  gemidos y jadeos con tono de voz  femenino, 

que según hemos detallado, se escuchan al comienzo de la grabación 

, en coincidencia con l a actuación de **********, que provocó 

la reacción de algunos de los procesados pidiéndole q ue 

estuviera más tranquilo y redujera la intensidad de su actuación, no 

apreciamos ningún si gno gesto o acti tud, en la denunciante que nos 

permita reconocer , bienestar, sosiego, comodidad, goce o dis frute en 

la situación. 

Este video ilustra en nuestra cons ideración bien a l as claras la 

realidad de la si tuación , muestr a de m odo palmario que la 

denunciante está sometida a la voluntad de los procesados , quienes la 

utilizan como un mero objeto, par a satisfacer sobre ella sus i nstintos 

sexuales. 
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Los videos (6) IMG 7411.MOV, entre los minutos 3:20 :55 y 3: 

20 :57 y  (7) IMG 7412.MOV, entre los minutos 3:21 :01 y  3: 21 :03. , 

fueron tomados por ***********, habiendo transc urrido 

por tanto 4 minutos y 44 segundos, desde la fi nalización del vídeo que 

acabamos de examinar. 

En ellos aparecen l os procesados ********** y *******

, uno a cada lado  de la denunciante , quien se encuentr a en 

posición decúbito supino con su  cabeza apoyada en la par ed del 

habitáculo. 

En el primero de ell os apreciamos que ******** tiene sujeto 

su pene con la mano der echa y no podemos  concretar la acci ón que 

pudiera estar realizando *********. 

En lo que atañe al  análisis del audio de este video, apreciamos 

que se escucha de fondo un so nido de choque me tálico o de metal 

contra cristal, mientras se oye un gemido agudo, compatibl e con voz 

femenina y se escuchan dos voces masculinas. 

No se puede apr eciar ninguna actividad de la denunciante, 

apreciamos que el gemido agudo refleja dolor y fue emitido por ella. 

En el video siete, realizamos  igual apreciación respecto de los  

dos procesados 

En lo referente al análisis del audio de este video, apreciamos 

que se escucha una voz  masculina que en su parte final dice “… Illo 

esto no tiene guasa” a la vez que de fondo se aprecian tres gemidos 

agudos, compatibles con voz femenina. 

Al igual que c on el v ídeo anterior, no se puede apreci ar  

ninguna actividad de la denunc iante, estimamos que los  tres gemidos 

agudos que reflejan dolor fueron emitidos por ella. 

La denunciante en es tos dos últimos vídeos está agazapada , 

acorralada contra la par ed por dos de los pr ocesados , expresó gri tos 

que reflejan dolor y no apreci amos ninguna actividad de el la ; es tas 

imágenes evidencian que la denunc iante estaba atemorizada y 

sometida de esta forma a la voluntad de los procesados . 

En este estado de evoluci ón del desarrollo de los hec hos, se 

interrumpieron de for ma abrupta y con carácter  definitivo las 

grabaciones. De ello podemos inferir, como antes hemos subrayado, 
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que ante el cariz que estaban tomando los hechos, **********

 decidió cortar definitivamente la toma de videos. 

Las fotos uno y  dos, fueron tomadas por *****

 a petición de ***** a las 3:26 :03, 

consiguientemente transcurridos cinco minutos desde l a finalización 

del último vídeo; por tanto desconocemos en este período ciertamente 

amplio, cuanto pudieron realizar procesados los procesados y la actitud 

de la denunc iante , quien según ac abamos de indicar , en las  últimas 

imágenes grabadas, aparecía encogida , arrinconada contra la pared y 

gritando. 

Nos hallamos por tanto en la fa se final del  desarrollo de los  

hechos en el interior del habitáculo . 

En concreto observamos que el procesado tiene apoyados sus 

glúteos sobre la cara de la denuncia nte, situada en un plano infer ior y 

tiene su braz o derecho ex tendido apoyado en l a parte superior de la 

pierna derecha del  procesado ; l os ojos de la denunciante quedan 

ocultos por los glúteos de aquel , qu ien mira hac ia el dispositivo de 

grabación, al tiempo que extiende su brazo derecho hacia atrás y hace 

un gesto con su dedo señalando hacia su glúteo derecho, siendo visible 

un tatuaje que porta en dicha zona corporal. 

En este escenario, valoramos que la situación que muestran las 

fotos, revelan el episodio final  en el  que se mani fiesta la situación de 

sometimiento y sumisión de l a denunciante a l a voluntad de los 

procesados . De otra par te no pod emos dejar que subrayar  la 

actitud que apreci amos en dichas  fotografías de ***** , 

quien con su ges to manifiesta, jactancia, ostentación y alarde, por la 

actuación que está realizando , c on desprecio y afrenta a la dignidad 

de la denunciante . 

En conclusión, la situación que según apreciamos describen los 

videos y fotos examinados, nada tiene que ver, con un contexto en el 

que la denunciante es tuviera activa, participativa , sonr iente y 

disfrutando de las prácticas sexuales, según mantiene los procesados. 

Las grabaciones muestran como los procesados disfrutan de  

la situación e inc luso posan en ac titud jactanciosa alguno de el los, 

mientras que nada de eso revelan las grabaciones respecto a la 
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denunciante , quien según acabamos  de razonar , en los  dos últimos 

vídeos a par tir de los  que se in terrumpió la grabación aparece 

agazapada , acorr alada contra la pared  por dos de los  procesados y 

gritando . 

Por el contrario en ninguno de ellos apreciamos actitudes 

sugerentes del ejercicio recíproco de prác ticas sexuales entre 

denunciante y procesados por espontánea voluntad de aquella , según 

hemos detallado. 

No percibimos en dichos  videos ningún signo que nos  permita 

valorar, bienestar, sos iego, comodidad, goce o disfrute en l a situación 

por parte de l a denunciante ; cont rariamente a lo que aprec iamos en 

cuanto a las actuaciones de los procesados. 

En efecto valoramos , que por par te de es tos , se prac tica de 

manera mecánica , una sexual idad sin afecto, puramente bi ológica, 

cuyo único objetiv o es buscar su pr opio y exclusivo placer sensual , 

utilizando a la denunci ante como un mero objeto, con desprecio de su 

dignidad personal, para satisfacer sobre ella sus instintos sexuales. 

 
En segundo término, como fuente de prueba para afirmar este 

relato, consideramos los datos que ap ortan Médicos Forenses: Dr. Rafael 

Teijeira y Dra. Nahia Mendoza , a través de los  informes que obran en 

autos y singularmente los aspectos que se concretaron en su intervención 

en condiciones de efectiva contradi cción , en la sesión de juicio oral 

celebrada 20 de noviembre . 

En concreto, en relac ión con las  declaración en el ac to de juicio 

oral de la denunciante a la que antes nos hemos referi do con detalle, en el 

sentido de que cuando ocurrieron los hechos estaba en estado de shock - 

sic- , lo único que mostró fue pasiv idad y sumisión ; describiendo la 

vivencia de los hechos como una situación de bloqueo psicológico, en que 

no sabía qué estaba pasando, no entendía la situación, no podía pensar y 

en consecuencia no podía reaccionar. 

Aclararon en primer lugar  que con arreglo a la literatura científica , 

apreciando los datos empíricos, la  ausencia de c onsentimiento es 

compatible con la inexistenc ia de lesiones, de modo que  un porcentaje  

que algunos autores sitúan en el 40, otros en el 30, otros en el 50 de 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



75  

víctimas atendidas por agresiones sexuales , no presenta ningún tipo de 

lesión . 

En cuanto a las lesiones que pr esentaba la denunc iante cuando 

fue examinada en el Complejo Hospitalar io de Navarra y se describe en el 

informe del 11 de julio de 2016, c onsistentes en : “… lesión eritematosa en 

zona de horquilla posterior en la zona de la cinco horarias para cuya 

curación precisó de una primera asistencia facultativa.”. Los Médicos 

Forenses, ratificando su informe ampliatorio , de 13 de octubre de 2016, en 

el que se interesaba que en relaci ón con el ant erior informe médic o  

forense , si la les ión es compatib le con el mecanism o de una agresión 

sexual cometida con violencia, precisaron: “… La presencia de un eritema 

vulvar como el descrito es un dato m orfológico compatible con rozamiento 

en la z ona descrita no siendo en si mismo un hallaz go que indique 

violencia.”. 

Para aclarar en el acto de juicio oral , que es una lesión que 

produce descamación en la mucosa, no es lac eración que produce 

sangrado sino un rozamiento en la zona de la mucosa  ; no es significativa 

de que se hubiera pr oducido violencia , es indicativa de una penetración 

por vía vaginal en la que hubo un rozamiento , en la zona. 

En otro orden de c osas, precisaron que la reacción de la víctima 

tiene más que ver con la actuación inst intiva que la racional , como lo 

describen los expertos. Y así frente a una situación en la que la persona 

siente que su vida c orre peligro , se obvia la actuación de pensamiento 

racional , del cerebro superior en la que se ponderan las diversas  

posibilidades y se actúa con el cer ebro primitivo donde está el sistema 

límbico. 

En esta sit uación caben diversas reacciones : una reactiva de , 

lucha, defensa, petición de  ayuda. Otra de pasividad ,  ya sea con rigidez  

o con relajación y por último una incluso de acercamiento o cierta amistad 

con el agr esor, para evitar males mayor es y cons eguir que concluya 

cuanto antes. 

En este c aso , abundando en nuestra apreciac ión sobre los 

documentos videográficos examinados; consideramos que la den unciante 

reaccionó de modo intuitivo,  la situación en que se hallaba y los estímulos 

que percibió , provocaron un embotamiento de sus facultades de raciocinio 
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y desencadenaron una reacción de des conexión y disociac ión de la 

realidad, que le hizo adoptar una ac titud de sometimiento y pasividad , 

determinándole a hacer lo que los pr ocesados le decían que hiciera ,  

manteniendo, como hemos comprobado los ojos cerrados en todas las  

grabaciones ; quedando ocultos por los glút eos del procesado en las dos 

fotos. 

 
Asimismo consideramos que las pos ibilidades de reacción de la 

denunciante conforme a un pensami ento racional se hallaban  

comprometidas por cuanto en el mom ento de los hechos, tenía un nivel de 

influenciamiento por el alcohol, que  alteraba su conocimiento , el  

raciocinio, la capac idad de comprensió n de la realidad y le provocaba 

desinhibición y disminuía su capacidad de autocontrol. 

Así lo precisaron los médicos for enses , en relación c on el informe 

de obra a los folios 1265 a 1266 de las actuaciones,  teniendo cuenta los  

datos remitidos por el Instituto Nacional de Toxicología - 0,91 +/- 0,05 g/l de 

alcohol en sangre y 1,46 +/ - 0,06 g/l de alcohol en orina- , valorando que 

dejó de beber sobre las 2:30 horas y la  extracción de sangre se realizó a 

las 6:00 ; haciendo un cálculo retrospec tivo del nivel de alcoholemia de “la 

denunciante”, en el momento de comisi ón de los hechos denunciados , 

variaría entre 1,3225 y 1,2235 g/l de alcohol en sangre . 

A lo anterior cabe añadir cuanto  podemos determinar , sobre la 

personalidad de la denuncia nte y la afectación psicológica con 

posterioridad a la comisión de los hechos, de la prueba pericial psicológica, 

concretada en el informe de las Psic ólogas Forenses : Esperanza García 

Astiz y María Muñiz , que obra a los  folios 1239 y st es. y fue s ometido 

condiciones de efectiva contradicción en la sesión de juicio or al que s e 

celebró el 21 de nov iembre.  Así como del informe pericial,  elaborado por 

el psiquiatra Alfonso Sanz Cid y la  psicóloga Olatz Etxeberría, obrante a  

los folios 1362 y stes., sometido a contradicción en igual sesión juicio oral,  

haciendo constar , respecto del prim ero que no estuvo presente durante la 

aplicación de pruebas psicológicas a la denunciante . 

En cuanto a la tacha de il icitud informe peric ial psicológico 

emitido por las psicólogas forenses, que se formuló en el trámite de 

conclusiones definitivas por el Sr. Letrado defensor de *****
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, primeramente nos remitimos a cuanto hemos 

razonado al comienzo de esta fundamentación jurídica . 

Consideramos que las  Psicólogas Forenses han acomodado  

su intervención pericial al objeto delimitado mediante Providencia del 

Juez Instructor en la que  se solicitaba de las Psicólogas adscritas a la 

Clínica Médico Forense : “ determinar si los hechos ocurridos le han 

supuesto un daño ps icológico y valorar la existenci a de posibles 

secuelas derivadas de los  mismos, bajo la dirección y dentro de los  

términos que determinen los Médicos Forenses designados.” 

En su pericia, se atuvieron estrictamente al ámbito objetivo as í 

fijado . Precisaron con rotundidad , que en ningún mo mento le pidieron 

a la denunciante que describiera lo s hechos, ciñéndose en exclusiva a 

la expresión de sus  vivencias, sentimientos, emociones … , que 

albergaba en relación con el suceso traumático vivido. En este s entido 

el informe pericial en cuestión , constituye con arreglo a la funci ón que 

le es propia una herramienta que nos  auxilia en la f unción valorativa 

que nos corresponde en exclus ividad , par a lo que ponderamos  su 

contenido y la emisión en condicione s de efec tiva contradicción, en la 

sesión del juicio oral del  21 de noviembre. (vid. entre otras SSTS . 2 ª 

953/2016 de 15 de diciembre y 28/2018 de 18 de enero ) . 

Valorando estos medios de pr ueba, tanto de car go como de 

descargo , concretamos que la per sonalidad de la denunciante s e 

caracteriza por ser animada, espontánea  y atrevida ; le s uele agradar 

iniciar contactos interpersonales. Tiende a ser menos controlada y, por ello, 

a incurrir en más fallos o errores. A la fecha de los hec hos se encontraba 

en los albores de su vida sexual, nunca había tenido relaciones sexuales 

en grupo ni con per sonas desconocidas y en ningún caso había sido 

penetrada por vía anal . 

Carecía de antecedentes previos de desestabilización psicológica y 

así , según figura al f olio 1501 de las actu aciones en la historia c línica de  

la denunciante en su centro de salud: “…No consta ninguna visita entre Abril de 

2014 y Junio de 2016 inclusive, en relación a cuadro de ansiedad y por lo tanto ninguna 

prescripción de medicación ansiolítica ni derivación a centro de Salud Mental.”. 

Las puntuaciones m áximas que obtuvo en el c uestionario de 

personalidad , en las escalas de vigilancia y tensión, que indican 
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problemas psicológicos , concretam ente de suspicacia en el caso de la  

primera, no es indicativo de paranoide - por cuanto está descartado en los  

resultados del MMPI(2RF), sino de desc onfianza de los demás por posible 

experiencia vital negativa. La esc ala de Tensión indica ansiedad flotante y 

frustraciones generalizadas. En todo caso, estas puntuac iones no 

acreditan que presente ningún rasgo patológico , ni hace sos pechar de 

trastornos de personalidad , 

Por otra parte las altas puntuaciones obtenidas en las dimensiones 

globales de ans iedad, dureza e inde pendencia no son indicativas de 

patología, sino de problemas de ajuste psicológico, como consecuencia de 

una experiencia vital negativ a , y as í no se puede determinar que las  

mismas formen parte del su perfil propio  de pers onalidad, ni d e su 

funcionamiento habitual , al margen de su apreciación sobre la situación 

vivida. 

No se ha determinado que pr esente un escaso control de los 

impulsos o priorización de sus necesi dades actuando a fin de cubrirlas y  

sin tener en cuenta las reglas social es establecidas, como informan los 

peritos de la defensa. 

En función del anális is de la in formación proporcionada sobre la 

vivencia de los hec hos sucedidos, las peritos forenses mantienen c on 

rotundidad, de un modo unívoco y después de haber sometido a 

condiciones de efectiva contradicción  su dictamen , que cumple los   

criterios del trastorno de estrés post- traumático (DSM V) . Informando las  

peritos forenses, que contrastaron sus datos con otras escalas más 

recientes de evaluación, en concreto la “ escala de gravedad de síntomas  

del trastorno de estrés postraumátic o según DSM-5 : versión forense ( 

EGS-F) ” , elaborada entre ot ros por el psicólogo Rafael Et xeburua , 

coincidiendo los resultados . 

Así en relación con los diversos núc leos sintomáticos, las peritos 

forenses constatan la presencia de los siguientes 

A. Experiencia directa de un suc eso traumático , sobre cuya 

credibilidad y verosimilitud, como es propio d e su intervención pericial , las 

peritos forenses no se pronuncian. 

B. Síntomas de intrusión: Male star psicológico intenso al 

exponerse a factores ex ternos que se parecen a un aspecto del suceso: 
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escuchar música de San Fermín, olor a colonia, ver personas con rasgos 

físicos parecidos a los supuestos agresores. 

C. Evitación conductual/cognitiva: evitación de recuer dos y 

pensamientos. 

D. Alteraciones cognitivas y es tado de ánimo negat ivo: estado 

emocional negativo persistente (culpa,  vergüenza, enfado) y disminución 

de interés en actividades significativas. 

E. Aumento de activación y  reactividad psicofisiológica: 

comportamiento irritable, problemas de concentración y alterac iones del 

sueño. 

En relación con el cumplimiento de estos criterios, se impugna en 

la pericial de descargo, la concurrencia de los mismos. 

En cuanto al A por cuanto está condicionado al r esultado del 

presente proceso judicial. 

Por lo que respecta criterio B, se consideran otros aspectos para 

su validación que no son c ontemplados en el informe de las peritos  

forenses y en cuanto al apreciado por ellas : “… Síntomas de intrusión: Malestar 

psicológico intenso al expone rse a factore s externos que se p arecen a u n aspecto del 

suceso: escuchar música de San Fermín, olor a colonia, ver personas con rasgos físicos 

parecidos a los supuestos agresores.” , entienden que es cuestionable p or estar 

sometido a determinadas incoherencias. 

En cuanto al criterio C entienden  que no s e cumple el mínimo de 

tres afirmaciones de las que se exponen en el DS M- V y mantienen que s i 

bien describe alguna conducta de evitació n, su relato sobre la  actividad 

tras los hechos contr adice esta afirmación; no evidencian restricción de la 

vida afectiva ni sensaciones de desapego de ningún tipo. 

Por lo que respecta al criterio  D, , entienden que determinadas 

dificultades descritas por la denunci ante son inherentes a su personalidad 

de base y no pudieron objetiv ar durante la entrevista las dificultades en la 

concentración . 

Finalmente en cuanto al criterio E, consideran que no se ha podido 

constatar la existencia de ningún tipo de malestar clínico significativo o 

deterioro social, laboral o de otras ár eas importantes de la activ idad de la 

evaluada. 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
V

ar
io

s 



80  

Avalamos el criterio de las peritos forenses   y declaramos 

probado , que como consecuencia de lo s hechos s ufre un trastorno de 

estrés postraumático ; más en concre to el cumplimiento de todos estos  

criterios, quedó suf icientemente justificado frente a las objeciones  

planteadas por los peritos de la defensa. 

Respecto al A, ello ciertamente es así pero en nada inc ide en 

nuestro enjuiciamiento sobre el hecho delictual . 

En relación al B , se incide sobre uno de los ítems, que no 

desvirtúa la eficiencia significativa de los restantes 

En cuanto al cumplimiento de lo s criterios C y D , tomamos de 

modo singular en consideración que duran te su declaración en el acto de 

juicio oral, la denunc iante expresó ,  las razones por las que después de  

los hechos trató de mantener una apariencia de vida normal , en t odos sus 

ámbitos incluida la actividad en las redes sociales, a pesar de los  

sentimientos que le abr umaban y el des asosiego que le em bargó al 

conocer que existían vídeos y pensaba que cualquier persona con la que 

se encontraba en la calle le podía identificar , así c omo la trascendenc ia 

mediática del caso . A nuestro juic io resulta incuestionable, que una 

persona que entiende haber sufrido un suceso traumático con la dimensión 

conferida a nivel instituc ional y mediático, trate de hacer todo lo posible,  

para normalizar su v ida en todos los as pectos, actuación de rec uperación, 

en la que afortunadamente dispuso de un importante apoyo familiar y de su 

entorno social más próximo. 

Es incuestionable que los síntomas  intrusión y su estado de ánimo 

negativo se agudizaron al tener conoc imiento de que habí a sido objeto de 

seguimiento por detectives privados , la sensación de intromisión en s u 

ámbito más restringido de intimidad, así como la preocupación sobre su 

libertad y seguridad que ello le produjo ; consideramos  que estas  

reacciones y actitudes frente a conduc tas difícilmente justificables, son 

perfectamente comprensibles ante la  percepción de esta inmisión en s u 

privacidad . 

Las peritos forenses, explic aron que constituye una pauta habitual 

tratamiento en estos caso s, dejar transcurrir un espacio de tiempo, hast a 

que la s ituación se e stabilice, durante el cual, las act itudes y reacciones  

como las manifestadas por la denunciante y comprobadas por dichas 
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peritos cuando realizaron las entrevistas con la denunciante el 8 de 

septiembre de 2016, encuentran plena justificación . 

Si bien , como informaron las peritos , esta actitud hacia el exterior, 

no les impidió aprec iar que subsistier a la sintomatología concretada en 

desestabilización emocional, que se  manifestaba mediante lloros  

pensamientos recurrentes y aparición de irritabilidad ; a lo que s e añadía 

un sentimiento de defraudación consigo misma, con percepción de pérdida 

de su dignidad personal. 

En cuanto al criterio E quedó justificado mediante la declaración de 

la denunciante en el acto del juicio oral  , en el concreto extremo en el que 

mantuvo que , a parti r del mes de sept iembre de 2017 - y por las razones  

que con detalle expuso- , c omenzó a recibir tratamiento psicológico 

administrado por el Centro de Atenci ón Integral a Mujeres Víctimas de 

Agresión Sexual de la Comunidad de Madrid (CIMASCAM). En un 

principio, con dos consultas al me s, una cada 15 días en un a terapia 

individual; más adelante mediante una terapia individual y otra grupal,   

cada 15 días, a c ontinuación con un intervalo de tres  semanas, 

reanudándose la frecuencia semanal cuando se dictó el Auto de  

señalamiento de juicio oral , debi endo continuar con tratamiento 

psicológico. 

 
En otro orden de cosas, s eñalamos que la realizac ión de 

penetraciones bucales sobre la denu nciante por parte de todos los  

procesados, ha sido reconocida por e llos en todo moment o y algunas de 

ellas se reflejan en los vídeos que hemos examinado. 

Asimismo la realidad sobre estas prácticas sexuales, la apreciamos 

valorando en el infor me pericial de NASERTIC , obrante a los folios 365 a 

468 del tomo uno , elaborad o por los Peritos Su sana Pedroza y María 

Dolores Rota , que fue sometido a ef ectiva contradicción en la sesión de 

acto oral celebrada el 20 de nov iembre , en concreto en dicho informe y  

con respecto a la muestra 7 (H 16/00267), torunda de boca de la 

denunciante , se ev idencia ADN de or igen masculino, insufic iente para 

evidenciar un perfil genético. 

Para determinar que la denunc iante fue p enetrada vaginalmente 

por ****** y ******, éste último en dos 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



82  

ocasiones , al igual que ****** quien la penetró una 

tercera vez por vía anal , llegando a eyacular los dos últimos , tomamos en 

consideración igualmente, dicho informe pericial y su ratificación. 

En relación con este informe, no queremos dejarte pasar por alto 

un dato que ilustra bien a las c laras sobre la realidad del c ontexto en que 

se desenvolvieron los hechos ; en el info rme consta y  así lo c onstataron  

en condiciones de efectiva contradicción en el acto juicio las peritos, que 

algunas de las evidencias, recogidas durante la inspección técnico policial, 

realizada en el habitáculo y  sus accesos, inmediatamente después de  

ocurrir los hechos - véase el informe de dicha inspec ción, obrante a los  

folios 162 a 181 del tomo I- y fue sometido a efectiva contradicción,  

mediante la intervención en c alidad de perito del agente de Cuerpo 

Nacional de Policía número profesiona l 77255 , en la sesión del juicio oral 

de 20 de noviembre - revelan manchas de semen: en el primer pe ldaño de 

escaleras de la parte izquierda; en el suelo del pasillo, de la escalera  

izquierda, en el suelo del pasillo de la escalera derecha, en la par ed 

izquierda del habitáculo, junto a un exti ntor y en la pared derech a junto a 

un interruptor. 

Todo ello ilustra acerca del modo  en que s e hicieron las prácticas 

sexuales por los procesados, además de sin preservativo, como todos ellos 

reconocen, de forma desaforada, con perceptible exceso y omisión de  

toda consideración para con la denunciante. 

 
(iv) Una vez finalizados estos hechos los  procesados se 

marcharon rápidamente, sin despedirse de la denunciante . 

No tenemos por acreditado que ésta dijera a uno de los 

procesados adonde iban a s eguir todos juntos, y continuaban tomándos e 

algo , según estos afirman quienes as imismo mantienen que ante la falta 

de respuesta positiv a a esta s olicitud y la expresión de su intención de 

continuar la fiesta por su cuenta, la denunciante se sintió despechada. 

Así lo ha mantenido la  denunciante de m odo constante y uniforme 

a lo largo de sus declaraciones  durante todo este proceso; con absoluta 

rotundidad y plena coherencia en su declaración en el acto de juicio oral. 

En este, a preguntas del Letrado defensor Sr. Martínez Becerra, 

sobre si “ … Una vez que ellos se marchan... ¿ellos se marchan todos en bloque 
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inmediatamente? , respondió : “… No, es lo que he explicado antes, se marchan de 

forma escalonada pero rápidam ente, o sea, a ver... tampoco sé precisarle si salieron de 

uno en uno o de dos en dos o cómo salieron, pero sé que fue de forma escalonada y con 

muy corto intervalo de tiempo entre ellos.”. 

A nuevas preguntas relativas a que : “… No es m ás cierto que usted le 

indicó a uno de ellos,  al  último, ¿dónde vamos, vamos a seg uir o vamos a tomamos 

algo? No ¿Usted no le indicó nada?”; contestó : “… No, en ningún momento.”. 

Antes de abandonar cubículo , ********** 

se apoderó , en su pr opio beneficio, del terminal de teléfono móv il, marca 

Samsung Galaxy nº IM EI 357339075242165, valorado en 199,19 €, que “  

la denunciante” llevaba en su riñonera ,  quitándole  la funda,  ex trayendo 

la tarjeta SIM de la compañía jazztel y la tarjeta de memoria, micro SD 

arrojándola en el lugar de los hechos. 

Destacamos la relevancia de es ta acción ,  más allá del “simple 

hurto por avaricia.” que le atribuy e el pr ocesado; en efecto, dada s u 

condición de agente de la Guardia Civ il , por tanto con una especial 

formación en la investigación  de de litos, sabía o podía conocer, que 

sustrayendo el teléfono, del que reti ró las tarjetas, impedía la reacción 

inmediata de la denunciant e, quien no conocía la  ciudad, a la que habí a 

llegado en compañía de un amigo, y las posibilidades de pedir ayuda o 

contactar con cualquier persona. 

Igualmente apreciamos que *****, tenía este 

teléfono en su poder, cuando fue identificado en la plaza de toros por los  

agentes de Policía Foral, deshaciéndos e del mismo, cuando les dejaron ir.  

Así lo deducimos de la c onfrontación entre las hor as en que se produjo la 

intervención policial y  la salida de la plaz a de toros  de los procesados -  

antes de las 08:45 hs.- y la hora - sobre las 9:30 -  cuando fue  recogido  

por Dª, en una zona donde había desperdi cios situada en la cuesta de 

Labrit . 

El argumento de los procesados, relativo a que la denuncia fue una 

reacción de despecho por parte de la denunciante , ante una despedida 

con “ninguna caballerosidad” , cae por su propio peso . 

En efecto consideramos la forma en que se desarrollaron los 

hechos, la extens ión e intensidad en que se produjeron las  prácticas 

sexuales por parte de aquellos, los rastros de estas concretados en 

manchas de semen: en el primer peldaño de escaleras de la parte 
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izquierda; en el suelo del pas illo, de la esc alera izquierda, en el suelo de l 

pasillo de la escalera derecha, en la  pared izquierda del ha bitáculo,  junto  

a un extintor y en la pared derecha junto a un interruptor. 

Estos datos revelan que los proc esados acababan de disfrutar de 

una juerga sexual , des pués de la encer rona que habían tendido a la 

denunciante . 

La forma en que se fueron yendo del  portal, según declaró en el 

plenario ***** : “… de modo fraccionado, cuando terminaron 

de eyacular.” - lo que es ac orde con el hallazgo de numerosos rastros de 

semen en las escaleras, el suelo del pasillo y en las paredes del habitáculo 

, según hemos referido antes con detalle - , dejándola sola  ,  

aprovechando ***** quien por su condic ión 

profesional, conocía que de este modo im pedía la reacción inmediata de la 

denunciante, para sustraer su teléf ono ; c orrobora como dato periférico 

posterior, que se trató del ilícito penal que como desarrollaremos en el 

siguiente fundamento declaramos cometidos y no de una mera descortesía 

o rudeza . 

 
(v) En cuanto a los datos de caráct er objetivo sobre el modo en 

que se produjo la s alida de procesados y denunc iante, no remitimos 

nuevamente al ya m encionado informe fotográfico , sobre fotogramas 

capturados de imágenes de video de  la entidad Caixabank  y 

Deustchebank - obrante a las  páginas 3 a 90 d el anexo D - , que fue 

sometido a condiciones de efectiva cont radicción mediante la declaración 

testifical de los agentes de Policía  Municipal 359 y 371 en la sesión del 

juicio oral celebrada el 16 de noviembre. 

El primero en salir fue *****, sobre las 03:27:05 hs. ( 

fotograma 26), siguiéndole progresivamente los restantes procesados,  

hasta que formaron un grupo ( fotogramas 27 a 53 ) . 

Declaramos probado que , entretanto “ la denunciante” , cuando 

advirtió que se habían ido todos  los procesados , se puso el s ujetador, se 

subió los leggins y el tanga , luego, cogió el jersey atándoselo a las  

caderas ; seguidamente buscó la riñon era para coger el teléfono móvil y  

llamar a R. . Cuando comprobó que el teléfono móvil no estaba en 
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la riñonera, se incrementó su inquietud y desasosiego, comenzó a llorar, 

cogió su riñonera y salió del habitáculo a la calle llorando. 

Así lo ha mantenido la  denunciante con plena  coherencia y  sin 

contradicción a lo lar go de todas sus declaraciones ; concretamente en su 

declaración en el acto de juicio oral , precisó con absoluta rotundidad a 

preguntas del Ministerio Fiscal , en plena coherencia con sus declaraciones 

anteriores : “… cuando vi que no encontraba el teléfono móvil y no p odía llamar a R., 

pues me empecé a pone r muy nerviosa y em pecé ya a llora r y no m e fijé en nada; 

simplemente cogí mi riñonera y me fui llorando porque lo que quería era el teléfono móvil y 

no lo tenía, me lo habían robado.” ; añadiendo que no le importaba la sustracción 

de móvil, s ino que: “… quería llamar a R., era la úni ca persona que tenía, a la q ue 

quiero en Pamplona, entonces después de eso lo único qu e quería era llamarle y decirle 

que viniera a buscarme, que no sabía dónde estaba pero que vi niera; y no p odía. 

Entonces fue cuando me entró toda la impotencia y todo el miedo... es que no tengo ni el 

móvil. Pero no era por el teléfono móvil, me da igual el m óvil, simplemente era por poder 

localizarle.”. 

Con igual rotundidad, mantuvo a preguntas de los Letrados 

defensores, que no fue lo que le c ausó preocupación e inquiet ud cómo 

explicar la pérdida del móvil , ni cuanto ést e pudiera contener y detalló las  

razones por las que no pidió un teléfono móvil para llamar a R. a las  

primeras personas con quienes se encontró, perfe ctamente compatibles 

con el estado de inquietud y desasosiego en que se hallaba, que como 

antes hemos señalado y argumentado, fue percibido por dichas personas y  

los primeros Agentes Polic iales que inter vinieron “ in situ”, ant e quienes 

mantuvo una versión sobre el des arrollo de los hechos, que en s us 

aspectos nucleares hemos declarado probada. 

Remitiéndonos por lo demás a cuanto hemos razonado sobr e 

nuestra valoración en cuanto a la credibilidad , verosimilitud y l a 

persistencia en la declaración de la denunciante. 

Es un dato revelador de la perc epción que tenían los  procesados 

sobre el modo en que se desenvolvieron los hechos, su actitud de jactancia 

por lo que había realizado y la nula c onsideración de respeto a la dignidad 

de denunciante, los WhatsApp que *****, envió a 

las 6.50 horas ,  desde su teléfono móvil a dos chats:  a “ la Manada”, al 

que pertenecen todos los procesados excepto *****, además 
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de otras personas y a “ Disfrutones SFC.” del que forma parte el primero 

. 

En estos WhatsApp escribió “ follándonos a una los c inco” “todo lo 

que cuente es poco” “puta pasada de viaje” “hay video” en el remitido al 

chat “ la Manada” y “ follándonos los cinco a una , vaya puto desfase, del 

ATC Madrid era, ja, ja”., en el enviado a “ Disfrutones SFC.”. 

 
C.- Prueba de descargo 
Además de cuanto hemos valor ado en los diversos puntos del 

anterior epígrafe, sobr e las pruebas de descargo ofrecidas por los  

procesados ; concretamos en el pres ente diversos aspectos  de  

evaluación sobre las mismas. 

Las defensas ofrecen , como fundamentales medios de prueba 

para acreditar que las relaciones sexuales fueron plenamente consentidas 

por la denunciante en un contexto , acordado con ella por todos los 

procesados, desde que se encontraron en la Plaza Castillo : (i) sus propias 

declaraciones ; (ii) la ausencia de lesiones en la denunciante; (iii)la 

intervención pericial del psiquiatra Alfonso  Sanz Cid y de la psicóloga 

Olatz Etxeberría; (iv) la aportación voluntaria de  los videos y (v) el hecho 

de que no trataran de esconderse o fugarse 

 
(i) En cuanto al primer elemento de prueba, nos remitimos a lo que 

hemos argumentado “in extenso” en el precedente fundamento, no 

hallamos y así lo justificamos element os para considerar que existió ya 

desde un primer momento una convención entre denunciante y procesados 

para mantener relaciones sexuales en grupo . 

Abundando en algunos aspectos que ya hemos contemplado, la 

denunciante en todo momento,  mantuvo que eran cuatro las personas con 

quienes se encontró, y a cuya actuación se vió sometida según declaramos 

probado. 

En cuanto a la dec laraciones de los procesados en el sentido de 

que durante todo el trayecto hasta llegar  al portal número cinco de la calle 

Paulino Caballero, fueron hablando de se xo, diciéndoles la denunciante lo 

que les iba a hac er a cada uno y cómo le gustaría que se lo hicieran , 

además de otros datos que hemos apreciado y de los que dejamos 
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constancia, así concreto sobre el  momento en que la denunc iante decidió 

girar izquierda cuando se hallaban  en la calle Cortes de Navarra, 

accediendo de este modo a la calle Paulino Caballero ; la grabación de las 

imágenes muestran que no iban juntos y alguno de los pr ocesados 

marchaba rezagado. 

Respecto a la forma en que se pr odujo el acceso al portal y como 

fue enderezada la denunciante hasta el habitáculo donde se produjeron  

los hechos de nuevo nos referimos a cuanto hemos argumentado 

extensamente en el epígr afe anterior , valorando contradictoriamente las 

manifestaciones de los proces ados y la declaración testifical de la 

denunciante, 

En relación al núcleo de la ac tuación con relevancia penal, en 

virtud de lo razonado, no podem os acoger en modo alguno la 

manifestación de los procesados en el sentido de que est aba activa, cien 

por cien participativa, se reía , disfrutaba y se le notaba en la cara . Cuando 

se fueron, se encontraba perfec tamente , reconocen que no ac eptaron la 

propuesta de la denunciante para continuar de fiesta, lo que pudo provocar 

malestar en esta y se marcharon sin despedirse. 

De nuevo nos remitimos a cuanto hemos argumentado 

precedentemente. 

La situación que según aprec iamos describen los videos 

examinados, nada tiene que v er, con un contex to en el  que la 

denunciante estuviera ac tiva, participativa , sonriente y disfrutando de 

las prácticas sexuales, s egún mantiene los pr ocesados. Las 

grabaciones muestran como los procesados disfrutan de la s ituación e 

incluso posan en actitud jactanciosa alguno de ellos, mientras que nada 

de eso revelan las  grabaciones respecto a l a denunciante , quien 

según acabamos de razonar , en los  dos últimos vídeos a partir de los 

que se interrumpió l a grabación aparece agazapada , acorralada 

contra la pared por dos de los procesados y gritando . 

Asimismo, la actitud que exte riorizaba la denunc iante, cuando 

salió el portal y fue atendida del modo seña lado para nada se 

cohonesta con lo afirmado por los procesados. 
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(ii) En cuanto a la inexistencia de lesiones en la denunc iante, y  

sin perjuicio de la calificac ión jurídica que realiz amos sobre los hechos  

enjuiciados , recordamos que  según  ac lararon  los   médicos  forenses, 

con arreglo a la literatura científica , apreciando los datos empíricos, la 

ausencia de consentimiento es compat ible con la  inexistencia de le s 

lesiones, de modo que un por centaje algunos autores sitúan en el 40,  

otros en el 30, otros en el 50 de ví ctimas atendidas por agresiones  

sexuales , no presenta ningún tipo de lesión. 

 
(iii) Por lo que atañe a la intervención peric ial del psiquiatra 

Alfonso Sanz Cid y de la psicóloga Ol atz Etxeberría; en primer lugar nos  

remitimos las consideraciones antes verificadas . 

Destacamos que emitieron sus dictámenes en un entorno donde 

facilitamos las condiciones de efectiva contradicción e insistimos en la 

precisión que respec to del primer o verificamos en cuanto a que no 

tomamos en consideración, las partes de dicho informe y ratificación en 

las que se incluy en exclusivamente valoraciones subjetivas sobre l as 

prácticas de índole sexual realizadas por denunciante y procesados. 

En cuanto a la evaluac ión específica del informe de dichos 

peritos en l os aspectos definidamente psicológicos , en c onfrontación 

con el emitido por las psicólogas forenses, apreciamos el déficit que 

ofrece la estimación de los criterios aportados por el psiquiatra Alfonso 

Sanz Cid, en cuanto el mismo no estuvo presente cuando se entrevistó a la 

denunciante, pues a este acto en lugar de él ac udió la psicóloga Olatz 

Etxeberría. 

Cuestionan los peritos , en cuanto a la metodología del informe , 

que constituye prueba de cargo, la oposición por parte de las 

psicólogas forenses del Instituto Navarro de medi cina legal , a que se 

les administraran la técnica proyec tiva que consi deraban necesaria 

(persona, casa, árbol)  , s i bien admitieron la admini stración del 

Cuestionario Salamanca de Trastornos de la Personalidad . 

En cuanto al primero, las peritos forenses, el acto de emisión de 

su informe, aclararon que no admitiero n la administración de la técnica 

proyectiva, por cuanto la consideraban que era escasamente precisa, 
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en comparación con la información que podía obtenerse por las otras 

pruebas administradas. 

Respecto al Cuestionario Salamanca de Tras tornos de l a 

Personalidad , explicaron que si  bien fue administrado no lo valoraron, 

ya que l os datos que pr oporciona discriminan el resultado con menor 

intensidad , que los apor tados por otras pruebas adminis tradas, en 

concreto el Inventario Multifásico de la Personalidad MMPI-2-RF. 

En cualquier caso, l os resultados que aprecian l os peritos 

propuestos por la defensa, como resultado de la administración de este 

cuestionario, que define un per fil de personalidad en el  que se observa 

la existencia de rasgos histriónicos y límites (Cluster B) y dependiente y 

ansiosos (Cluster C) de personalidad, no desvir túan las 

consideraciones que antes  hemos realizado, val orando 

contradictoriamente la información pericial que se nos  proporciona , 

sobre el perfil de personalidad de la denunciante y el modo en que l os 

hechos objeto de enjuiciamiento han incidido sobre su personalidad y 

desarrollo vital. 

Del mismo modo, no afecta a la  integridad y completitud de 

nuestra valoración, el dato de que las peritos forenses, no incluyeran en 

su informe, el resultado espec ífico de cada una de las  pruebas 

psicológicas administradas, al contrario de lo que hacen en su informe , 

los peritos de la defensa. 

Como decimos, los  informes en cuestión, fueron sometidos  a 

efectiva contradicción, las peritos forenses, ofrecieron durante la 

emisión de su dictamen, el resultado de las pruebas psicológicas; sobre 

ellas dieron cuantas explicac iones se solicitaron por las partes. Y el 

resultado de la valoración contradictoria de las informaciones periciales 

en cuestión, lo hemos establecido teniendo en cuenta  todos los datos 

ofrecidos de una y  otra procedenc ia como prec edentemente hemos 

razonado. 

 
(iv) Por lo que se refiere a la aporta ción voluntaria de los v ideos y 

el hecho de que no trataran de esconder se o fugarse , realizamos las  

siguientes consideraciones. 
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Según se desprende de las fuentes de prueba anteriormente 

referidas , sobre las  07:54:58 h. , los cinco procesados  fueron captados  

por las cámaras de A3 en el recorrido de encierro. 

Con excepción de J *******, fueron reconoc idos por 

Agentes de la Polic ía Foral de Navarra, qu ienes habían rec ibido 

información de la Policía Municipal , sobre el contenido de la denuncia , 

la descripción de las cuatro personas denunciadas - sic - , inc luyendo 

los tatuajes y objetos que portaban en el  callejón de la plaza de tor os 

durante la suelta de vaquillas, sobre las 8:20 horas . 

Para los detalles de esta intervención, nos remitimos al informe 

policial , número 7450816, en  que detalla a la ac tuación policial con los 

procesados en la Plaza de Toros  de Pamplona - cuatro de el los- y en 

el Barrio San Jorge de Pam plona -ya con referencia a los cinco 

procesados-, elaborado por el  comisario de Policía Foral 043 y que fue 

sometido a c ontradicción en la s esión de juicio oral  de pasado 15 de 

noviembre. 

Los agentes con números profesi onales 0829 y 1010 , por orden 

del comisario , trasladaron des de el callejón al patio de caballos, para 

proceder a su identificación a J******, ***** , ******

 y ****** . 

Con carácter previo a la verificación de identificación *******

, que estaba apartado de las otras tres 

personas, mantuvo una conversación con un agente de Policía Foral 

, quien le relató la razón por la que habían sido interceptados en el 

callejón . 

El comisario comunicó a las  cuatro personas, que se iba a 

proceder a la identificación pues pudieran estar implicados en un deli to 

grave que se había cometido durante la noche en Pamplona. 

Durante la identificac ión, ******, preguntó al 

agente 0829, si: “… La chica había s ido ya v alorada en un centro  

sanitario.” . Asimismo comunicó a los Agen tes las características y el lugar  

aproximado donde habían de jado estacionado el vehículo c on el que 

habían llegado a Pamplona y que junt o a ellos había una quinta persona 

que estaba por las inmediaciones en el ruedo . 
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Los expresados agentes y comisario verificaron la identificación 

de las cuatro personas  y tomar on diversas fotos incluyendo la 

vestimenta, calzado y los tatuajes que llevaban en diversas  partes de 

su cuerpo. 

Verificada la identificación el comisario número profesional 043 , 

decidió dejarles marchar puesto que no coincidían alguna de l as 

características de las  personas y objetos que portaban,  que habían sido 

facilitadas por la Po licía Municipal. Disponiendo que los agent es 

0829 y 1010 fueran a localizar el vehículo en el barrio de San Jorge. 

Cuando salieron los cuatro proc esados de la plaz a de toro s, *******

 tiró el teléfono móvil de “la denunciante”, en una 

zona donde había desperdicios situada en la cuesta de Labrit , cerca del 

frontón. En este lugar fue recogido sobre las 9:30 horas por Dª. 

Posteriormente los cuatro proc esados, se juntaron con J *****

 , desplaz ándose los cinco en autobús al barrio de 

San Jorge. 

Entretanto los agentes 0829 y 1010, lo calizaron el v ehículo Fiat 

Bravo matrícula 0458 GHC, estacionado en la calle Doctor Sim ón Blasco 

del Barrio de San Jorge . 

Cuando llegaron los  procesados el  comisario de Policía F oral 

número profesional 043 , dió instru cción a los agentes desplaz ados para 

que se registrara el vehículo y se hi ciera una inspección más completa de 

los tatuajes. 

Según se desprende de la declaración en sede judicial y  la 

prestada durante la sesión de juicio or al celebrada el 15 de noviembre por 

dichos agentes 0829 y 1010, en conver sación con los  sospechosos , que 

se mostraron colaboradores, si bien no manifestaron que tuvieran vídeos; 

expresaron al segundo, que habían estado con una c hica y que no había 

habido forzamiento -****- y que ya sabía lo que había hecho 

y estaba muy tranquilo - *****- , sin que ninguno de los  

sospechosos hiciera alusión a la existencia de videos. 

Por su parte los agentes 409 y 572 de la Policía Municipal 

procedieron a la detención de los cinco sospechosos en la calle Simón 
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Blasco del barrio de San Jorge a las 11:15 , horas del día 7 de julio de 

2016. . 

El primero de estos agentes , en su declaración en la s esión de 

juicio oral celebrada el 16 de novie mbre , manifestó que cuando llegaron ,  

los sospechosos los Agentes de Policía Foral, les indicaron que ya sabían 

por qué ellos estaban ahí, se gún lo inf ormado por la Polic ía Foral , 

haciendo comentarios en el sentido de que : “… todo había sido todo 

consentido y si no que demostraran lo contrario. “ 

El agente de la Polic ía Municipal de Pamplona 572 , declaró que 

cuando llegaron , los  agentes de Policía Foral, presentes en el lugar les  

comentaron , que los entonc es investigados habían manifestado que  

tenían vídeos, y que ya no querían hablar más. Dic ho agente lo puso en 

conocimiento del inspector de policía ju dicial de la Policía Municipal 272,  

quien ordenó que les retiraran  los telé fonos móviles. Declaró con toda 

rotundidad, que él no oyó a los  sospechosos que tenían vídeos y que a él 

sólo se lo dijo *****, cuando le estaban reseñando en 

dependencias policiales. 

Por razón de cuanto acabamos de razonar, consideramos que la 

manifestación de existencia de los vídeos  y la actitud de colaboración que 

mostraron los proc esados, no compromete la solvenc ia, integridad y  

coherencia de nuestro razonam iento en cuanto a la justificación de los  

hechos que declaramos probados. 

Dada condición de Guardia Civil, de ******, es 

razonable inferir que sabía que no podía negarse a identificarse y que el 

oponerse a dar cualquier dat o que se le pidiera por  la policía, no iba a 

beneficiarle en absoluto. 

Como podemos comprobar, no es cierto que desde el princ ipio 

dijeran que tenían grabaciones. 

****** no m anifestó que tuviera un vídeo; por 

primera vez hizo alusión a la exist encia de esta grabación , se produjo en 

su declaración indagatoria  prestada el 2 de septiembre de 2016 , quizás  

pensó que según manifestó en el acto de juicio oral, que había quedado 

efectivamente borrado como según afirma , lo pretendió . Siendo así que  

la existencia del video 20160707 031531  ,  tan  sólo  pudo  concretarse 

tras un exhaustivo análisis por la Policía Foral de la evidencia dos -su 
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teléfono móvil- ; ampliándose la prueba pericial en su momento 

acordada, con respecto a este concreto archivo mediante Auto de 1 de 

septiembre de 2016 . 

Precisamente , en este video a cuya valoración nos remitimos , 

evidencia caracterizadamente la situación de prevalimiento y abuso de 

la superioridad, sobre la denunc iante por parte de los  procesados ; 

muestra de modo palmario que aquel la está sometida a la vol untad 

estos , quienes la util izan como un  mero objeto, para satisfacer sobre 

ella sus instintos sexuales. 

Respecto a ********, sabiendo ya en la Plaza de 

Toros, el motivo de su identific ación, nada dijo ni al comisario ni a los  

agentes, tampoco ninguno de los sospec hosos que estaban presentes , 

dijeron que habían estado con una chica todos ellos . 

Según hemos constatado, este com entario lo realiza por primer a 

vez ante las ante los agent es de Policía Foral 10 10 y 829, manteniendo  

que había sido todo c onsentido, pero tampoco les dij o nada acerca de la 

existencia de los videos. 

 
Sólo cuando los  entonces sospechosos, son consc ientes y as í lo 

pregunta ****** de que podían ser detenidos, en 

relación con los hechos que habían come tido pocas horas antes y llegó la 

Policía Municipal par a proceder  a  la detención, es  cuando por primera  

vez se habla de los videos. 

Es perfectamente razonable la infe rencia de que *****

 , dada su condic ión profesional, sabía perfect amente que en el 

momento de la detención los videos iban a ser aprehendidos. 

Con relación a este último, reiteramos nuestra valoración, sobre la 

relevancia de la sustracción del teléf ono móvil de la denunc iante, más allá 

del “simple hurto por avaricia.” que le  atribuye el pr ocesado; en efecto, 

dada su c ondición de agente de la Guardia Civ il , por tanto con una 

especial formación en la investigaci ón de delitos, sabía o podía conocer,  

que sustrayendo el teléfono, del que reti ró las tarjetas, impedía la reacción 

inmediata de la denunciante,  quien no conocía la ciudad, a la que habí a 

llegado en compañía de un amigo, y las posibilidades de pedir ayuda o 

contactar con cualquier persona. 
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Igualmente la apreciación de que ******, tenía 

este teléfono en su poder, cuando fue identificado en la plaza de toros por 

los agentes de Policía Foral, deshaciéndose del mismo, cuando les dejaron 

ir. Así lo deducimos de la  confrontación entre las horas en que se produjo 

la intervención policial y la salida de la plaza de toros de los procesados - 

antes de las 08:45 hs.- y la hora - sobre las 9:30 -  cuando fue  recogido  

por Dª, en una zona donde había desperdi cios situada en la cuesta de 

Labrit . 

En cuanto a la posibilidad de huida u ocultamient o tras ser 

identificados cuatro de los proces ados ; tenemos en consideración que en 

todo momento la Policía F oral tuvo localizado el vehí culo al que se 

dirigieron los procesados, cuyas foto s ya habían sido obtenidas, de modo 

que cuando los procesados llegaron al lugar donde estaba el vehículo, se 

hallaban allí presentes dichos agentes de la Policía Foral 1010 y 829. 

 
CUARTO.- Calificación jurídica 

Los hechos declar ados probados son constitutivos de los  

siguientes delitos : (i)  Cinco delitos continuados de abuso sexual c on 

prevalimiento previsto y penado en el Art. 181 3. y 4. del Código Pena l 

en relación con los Arts. 192 y 74 . (ii) Un delito  leve  de  hurto  ,  

previsto y penado en el artículo 234.2 del mismo cuerpo legal. 

Pasaremos a analizar separadamente los expresados delitos . 

A.- Cinco delitos continuados de abus o sexual con prevalimiento 

previsto y penado en el Art. 181 3. y  4. del Código Penal  en relación 

con los Arts. 192 y 74 . 

El Ministerio Fiscal, la acusac ión particular y las acusaciones 

populares, calificaron la actuación de los procesados, en cuanto a lo que 

constituye el núcleo del hecho c on relevancia penal sometido a nuestro 

enjuiciamiento , en concreto las prácti cas sexuales que realizaron sobr e 

la denunciante en el interior de habitá culo, como constitutivos de cinc o 

delitos continuados de agresión sexual de los Arts. 178 179,  180.1 . 1ª y 

2ª - en el caso del Ministerio Fi scal y la acusac ión particular - , 

circunstancias cualificantes a las que las acusaciones populares añaden 

la contemplada como 3ª. 

Dicho  Art. 178 reclama medios  violentos  o intimidatorios ; el 
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Código Penal de 1995 , que como señalan las STSS 2ª 411/2014 de 26 

de mayo y STS 553/2014 de 30 de junio , contiene una :   “  …. 

laberíntica regulación de los delitos contra la libertad e indemnidad 

sexual … , que ha sufrido m últiples modificaciones desde la aprobación 

del mismo, siempre en el sentido de endurecer su tratamiento penal y de 

procurar contemplar toda agravación previsible,…”, a diferencia del 

anterior Código Penal que referí a los conceptos de “fuerza o 

intimidación”, para definir tanto la s conductas de violac ión como las 

agresiones sexuales a ella equiparadas , sustit uyó la primera de las  

expresiones por la de “violencia”,  sustitución que tiene entre otros  

aspectos la virtualidad de relativ izar problema relativo a la “irrestibilida d” 

de la misma . 

En cualquier caso se requiere q ue por las  acusaciones se pruebe  

la existencia de una violencia idónea, no para vencer la resistencia de la 

víctima - por mucho que está, según dec lara el Tribunal Supremo, no 

tenga que ser desesperada, sino real , verdadera, decidida, continuada y 

que exteriorice inequívocamente la voluntad contraria al contacto sexual 

-, sino para doblegar la voluntad del  sujeto pasivo . La magnitud de la 

violencia por tanto ha de medirse en base a criterios cuantitativos y no 

cualitativos a efectos de determi nar su idoneidad y para ello hemos  

valorado la totalidad de circunstancias concurrentes tanto objetivas como 

subjetivas . 

Es decisiva la vinc ulación causal entre la violencia ejercida y el 

contacto sexual alcanzado , al que no habría accedido la denu nciante  

de no mediar aquella . 

En este sentido dec lara la STS 2ª  39/2009 de 29 enero : “…  ha 

de haber una relación de c ausa a efecto entre esa v iolencia o 

intimidación y el m encionado contacto corporal en un doble sentido: a) 

que la mencionada v is física o psíquica  vaya dirigida a conseguir ese 

contacto corporal; b) que por su entidad y circunstancias haya de 

considerarse suficiente para esa finalidad.(…)”. 

En el pres ente caso, plantean la s acusaciones, la c oncurrencia 

como elementos que califican el delito de agresión sexual y son medios  

para su comisión la violencia o intimidación . 

En cuanto a la primera, precisamos que la doctrina jurisprudencial 
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, asimila la violenc ia típica de este delito a la agresión física mediante el 

empleo de la fuerza y así declara la STS 2ª 380/2004 de 19 marzo.: “… 

La jurisprudencia de esta Sala ha considerado en general que la 

violencia a la que se refiere el ar tículo 178 del Código Penal, que ha de 

estar orientada a conseguir la ejecución de los actos de contenido 

sexual, equivale a ac ometimiento, coacción o imposición material ( ST S 

núm. 1145/1998, de 7 de octubre y STS núm. 1546/2002, de 23 de 

septiembre , al em pleo de cualqu ier medio físico para doblegar la 

voluntad de la víctima ( STS núm. 409/2000, de 13 de marzo ) y debe 

ser apreciada cuando sea idónea y adecuada para impedir a la víctima 

desenvolverse según su libr e determinación, atendiendo a las  

circunstancias personales y  fácticas concurrentes en el caso concreto,  

sin que s ea necesario que sea irresistible desde u n punto de vist a 

objetivo, pues no es exigible a la  víctima que ponga en riesgo serio su 

integridad física o incluso su vida en defensa de su libertad sexual.”. 

Las acusaciones no han probado el  empleo de un medio físico  

para doblegar la voluntad de la denunciante , que con arreglo a la 

doctrina jurisprudencial implica una agresión real más o menos violenta,  

o por medio de golpes, empujones, desgar ros; es decir, fuerza eficaz y  

suficiente para vencer la voluntad de la denunciante y obligarle a realizar 

actos de naturaleza sexual , integrando de este modo la violencia como 

elemento normativo del tipo de agresión sexual. 

En este marco, apreciamos que las les iones que p resentaba la 

denunciante cuando fue examinada en el  Complejo Hos pitalario de  

Navarra y se describen en el informe médico forense de 11 de julio de 

2016, consistentes en : “… lesión eritematosa en  zona de horquilla 

posterior en la zona de la cinco horarias para cuya curación precisó  de  

una primera asistencia facultativa.” , no revelan la exist encia de violencia ,  

que cumplimente las exigenc ias de este elemento que calific a el tipo de 

agresión sexual . 

Como argumentamos con detalle en el precedente fundamento, en 

su intervención en el acto juicio oral , los médicos forenses, ratificando su 

informe ampliatorio , de 13 de octubre de 2016,  cumplimentando la  

solicitud en que se interesaba, que en relación con el anterior informe 

médico forense de 11 de julio, si la lesión descrita en este , es 
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compatible con el mecanismo de una agresión s exual cometida con 

violencia, precisaron: “… La presencia de un eritema vulvar  como el 

descrito es un dato morfológic o compatible con rozam iento en la zona 

descrita no siendo en si mis mo un hallazgo que indique v iolencia.” ; 

informaron, que es una lesión que produce descamación en la mucosa, no 

es laceración que produce sangr ado sino un rozamiento en la zo na de la 

mucosa ; no es significativa de que se hubiera producido violencia , es 

indicativa de una penetración por vía vaginal en la que hubo un rozamiento 

, en la zona. 
 
 

En lo que atañe a la intimidación co mo medio comisivo alternativo, 

precisamos que ha sido definid a por la j urisprudencia como 

constreñimiento psicológico, consistente en la amenaza o el anunc io de un 

mal grave, futuro y verosímil, si la  víctima no accede a participar en una  

determinada acción sexual . 

En este sentido dec lara la STS 2ª 9/2016 de 21  de enero : “… La 

jurisprudencia ha entendido que la in timidación consiste en la amenaz a 

de un mal, que no es impres cindible que sea inmediato ( STS nº  

914/2008, de 22 de diciembre), bas tando que sea grave, futuro y 

verosímil, ( STS nº  355/2015, de 28  de mayo) . Mal, que en los delitos  

contra la libertad e inde mnidad sexuales, se relaciona directamente por 

el autor con la pretensión de que la  víctima acceda a participar en una 

determinada acción sexual pret endida por aquel, de m odo que la 

concreción del mal se producirá si persiste en su negativa. También se 

ha exigido en esos delitos que la intimidac ión sea seria, previa, 

inmediata, grave y determinante del consentimiento forzado. 

Por otro lado, no se exige que sea una inti midación de tal grado 

que resulte en todo caso irresistible  para la víctim a, sino que es  

suficiente que, dadas  las circunstancia s concurrentes, resulte bastante 

para someter o suprimir su volunt ad de r esistencia. Así, hemos dicho 

que "... la violencia típica de est e delito es la que haya sido idónea para 

impedir al sujeto pasivo actuar según su propia aut odeterminación" ( 

STS 578/2004, 26 de  abril), criterio igualment e aplicable a los  casos de 

intimidación. Para lo cual ha de at enderse a las características objetivas 

del hecho o conducta ejecutados y a la s circunstancias personales de la 
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víctima, por lo que se incluye, como supuestos de intimidación suficiente, 

aquellos en los que, desde pers pectivas razonables para un obs ervador 

neutral y en atención a las circunstancias  del caso, la víctim a alcanza 

razonablemente el convencimiento de la inutilidad de prolongar una 

oposición de la que podrí an derivarse mayores males, implícita o 

expresamente amenazados por el autor, accediendo forzadamente a las 

pretensiones de éste. Por ello s e ha señalado que la calif icación jurídica 

de los actos enjuiciados debe hace rse en atención fundamentalmente a 

la conducta del sujeto activo. Si éste ejerce una intim idación clara y  

suficiente, entonces la resistenc ia de la víctima es innecesaria pues l o 

que determina el tipo es la actividad o la  actitud de aquél, no la de ésta ( 

STS 609/2013, de 10 de julio de 2013). 

Ha de tener la entidad suficiente com o para merecer su asimilación 

a la violencia, que el propio Código efectúa. Seriedad, verosimilitud,  

inmediatez y gravedad se configuran como requisitos que ha de reunir la 

causa que genere dicha intimidación. 

Como recuerda la STS 355/2015 de 28 de mayo, que cita a su vez 

la 609/2013 de 10 de julio : “… la jurisprudencia de esta Sala ha 

establecido que la violencia o int imidación empleadas en los delitos de 

agresión sexual no han de ser de ta l grado que pres enten caracteres 

irresistibles, invencibles o de  gravedad inusitada. Basta que sean 

suficientes y eficaces en la ocasión concreta para alcanzar  el fin 

propuesto, paralizando o inhibiendo la voluntad de resistencia de la 

víctima y actuando en adecuada relación c ausal, tanto por vencim iento 

material como por convencimiento de la inutilidad de prolongar una 

oposición de la que, sobre no conducir  a resultado positivo, podrían 

derivarse mayores males. De tal form a que la calificación jurídica de los 

actos enjuiciados debe hacerse en at ención a la conducta del sujeto 

activo. Si éste ejerc e una intimidac ión clara y suficiente, ent onces la 

resistencia de la víctima es innecesa ria pues lo que determina el tipo es 

la actividad o la actitud de aquél, no la de ésta ( STS 609/2013, de 10 de 

julio de 2013).”. 

En las concretas circunstancias del caso, no apreciamos que exista 

intimidación a los efectos de integrar  el tipo de agresión sexual , como 

medio comisivo , que según se delimita en la constante doctrina 
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jurisprudencial  que  acabamos de reseñar , requiere que sea previa, 

inmediata grave y determinante del consentimiento forzado . 

Por el contrario estimamos, que los procesados c onformaron de  

modo voluntario una sit uación de preeminencia so bre la de nunciante , 

objetivamente apreciable, que les generó una posició n privilegiada sobre 

ella , aprovechando la superi oridad así generada, para abusar  

sexualmente de la denunc iante quien de esta forma no prestó su 

consentimiento libremente, sino viciado, coacciona do o presionado por  tal 

situación. 

Según hacemos contar en nuestra declarac ión de hechos probados y 

la justificación que de valoración de  la prueba, realizamos en el  

precedente fundamento , las relaci ones de contenido s exual se 

mantuvieron en un contexto subj etivo y objetivo de superioridad,  

configurado voluntariamente por los procesados , del que se prevalieron , 

de modo que las  prácticas sexuales se realizaron , sin la aquiesc encia de 

la denunciante en el ejercicio de su lib re voluntad autodeterminada , quien 

se vió así sometida a la actuación de aquellos - vid por todas STS 2ª  

761/2015 de 23 de noviembre - . 

En definitiva y como a continuac ión desarrollaremos ,  los hechos 

que declaramos probados, configuran una situación en la que los  

procesados conformaron de modo voluntario una sit uación de 

preeminencia sobre la denunc iante , objetivamente apreciable, que les  

generó una posición privile giada sobre ella , abusando de la superioridad 

así constituida , para presionarle , e impedir que tomara una decisión libre 

en materia sexual . 

Las prácticas sexuales a las que se vio sometida la denunciante , son 

consecuencia y están vinculadas en rela ción causal con dicha  situación  

de preeminencia conformada por los procesados, quienes abusaron de su 

superioridad así generada ;  actuación que  se encuadra en el ámbito  

típico del abuso sexual de prev alimiento ex Art. 181.3 del Código Penal ,  

siendo de apreciar el subtipo agravado del número 4. 

Recordamos que el Código P enal de 1995 confi guró de modo 

diferente el abuso sexual con prevalim iento, respecto del Código Penal de 

1973 ; en este su ant ecedente se contenía en el delito de agresión sexual 

equiparada al estupro de prevalimiento - Art. 436 en relación con el 434 
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CP/1973 - en el que la acci ón típica se delimitaba « prevaliéndose de s u 

superioridad originada por cualquier relación o situación» . El actual Art. 

181.3 , en la redacción conferida por la LO 11/1999 de 1 de mayo, no se 

conforma con que el atentado a la liber tad sexual se produzca mediando 

una situación de superioridad manifiesta por  parte del sujeto activo, el tipo 

requiere del prevalimiento , al tipificar  la conducta: “… cuando el 

consentimiento se obtenga prevaliéndose el res ponsable de una situación  

de superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima.” . 

Según una constante doctrina juri sprudencial, en la descripción 

típica, se expresa la doble exigencia  de que la s ituación de s uperioridad 

sea, al mismo tiempo, notoria y evidente «manifiesta», es decir, 

objetivamente apreciable y no sólo percibida subjetivamente por una de las 

partes, y también sea «eficaz», por tanto debe tener  relevancia suficiente 

en el caso concreto para coartar o condi cionar la libertad de elección de la 

persona sobre quien se ejerce ( vid por todas STS 2ª 608/2015 de 20 de 

octubre). 

En este sentido declara la ST S 2ª 305/2013 de 12 de abril: “… 

Esta delimitación m ás precisa de la circunstancia de prevalimiento es  

concordante con el hecho de que ya no se limita su aplicac ión a los  

abusos sobre personas m enores de edad, sino que se c onfigura 

genéricamente como un supuesto de  desnivel notorio entre las 

posiciones de ambas partes, en el que una de ellas se encuentra en una 

manifiesta situación de inferiorid ad que res tringe de modo relev ante su 

capacidad de decidir libremente, y la otra se aprovecha deliberadamente 

de su posición de superioridad, bien s ea ésta laboral, docente, f amiliar, 

económica, de edad o de otra  índole, consciente de que la víctima tiene 

coartada su libertad de decidir sobre la actividad sexual impuesta. 

Los requisitos legales que el texto establece son los siguientes: 

1º) situación de superioridad, que ha de ser manifiesta. 

2º) que esa situación influya, c oartándola, en la libertad de la 

víctima, y 

3º) que el agente del hecho,  consciente de la situación de 

superioridad y de sus efectos inhibidor es de la libertad de decisión de la 

víctima, se prevalga de la mi sma situación para cons eguir el 

consentimiento, así viciado, a la relación sexual ( STS 1518/2001, de 14 
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de septiembre). (…).” 

En los mismos términos se pr onuncian entre otras muchas las 

STSS 2ª 855 /2015 de 23 de noviembre y 132/2016 de 23 de febrero . 

Declara esta última Sentencia: “… el prevalimiento exige el 

aprovechamiento de cualqu ier estado o sit uación que otorgue al sujet o 

activo una posición privilegiada respec to del sujeto pasivo, de la que e l 

primero es consciente que le c onfiere una situación de superioridad,  

para abusar sexualmente de la víctima, que de esta form a no presta su 

consentimiento libremente, sino viciado, coa ccionado o presionado por  

tal situación.”. 

Por otro lado es totalmente aj ena a la descripción típica la 

exigencia de un c omportamiento activo de la víctim a, exteriorizando la 

oposición. ( Vid STS. 2ª 646/2010 de 18 junio ) 

Asimismo dicha c onfiguración del prevalimiento, en abs oluto 

requiere legalmente la permanencia, lo que permite que sea puntual o 

episódica, según acontece en el caso que nos ocupa , donde los  

procesados abusaron de la superiori dad generada por la s ituación que 

voluntariamente habían configurado. 

En concreto y adentrándonos c on detalle en la valor ación de las 

circunstancias que conforman esta sit uación, ponemos de relieve, el modo 

en que la denunc iante entró en el portal de modo súbito y repentino , sin 

violencia ; la forma en que le enderez aron hasta el habitáculo donde se 

desarrollaron los hechos , un lugar recóndito , angosto, estrecho, con una 

única salida coincidente con la zona por donde se realiza la entrada , y en 

el que le prepararon una encerrona , colocándola en es e lugar y 

rodeándole . 

Tenemos por tanto una primera y fundamental  base en la que 

apoyar nuestro juicio de valor, no me ramente descriptivo , para afirmar que 

las relaciones de c ontenido sexual se mantuvieron en un context o  

subjetivo y objetivo de superioridad, configurado voluntariamente por los  

procesados , del que se prevalieron , de modo que las pr ácticas sexuales 

se realizaron , sin la aquiesc encia de la denunciante en el ejercicio de su 

libre voluntad autodeterminada . 

Para ello consideramos : 
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(i) El escenario de opresión configurado por los procesados, en la 

forma que acabamos de señalar ; 

(ii) La asimetría derivada de la edad y las c aracterísticas físicas de 

denunciante - recién alcanzada su ma yoría de edad- y procesados - con 

edades comprendidas entre los 24 y 27 años- , notoriamente apreciables ;  

es razonable cons iderar que estas circunstancias no pudieron pasar 

desapercibidas para los procesados, quien como hemos señalado, una vez 

que le había enderezando hasta el habitácu lo que tiene una sola salida, la 

rodearon. 

(iii) La radical desigu aldad en cuanto a madurez y experiencia e n 

actividades sexuales de la denunciante y procesados. 

Según se hemos argumentado en el  precedente  f undamento, 

para valorar la personalidad de la denunciante, entre otros aspectos,  

consideramos que a la fecha de los hec hos se encontraba en los albores  

de su vida sexual, nunca había tenido re laciones sexuales en grupo,  ni  

con personas desconocidas y  en ni nguna circunstancia había sido 

penetrada por vía anal . 

Esta esta vivencia de su sexual idad, no es parangonable con la de 

los procesados, quienes con excepc ión de *****,  reconocieron   

que anteriormente habían mantenido rela ciones sexuales en grupo , que 

alguno de ellos gustaban de grabar . Pero igualmente aceptaron que en 

ninguna ocasión anterior , habían mantenido relaciones grupales , en la 

proporción personal , ni con la inm ediatez que se define y de desequilibrio 

en cuanto a la edad y demás circunstancias que declaramos probadas. 

Los procesados de este modo , crearon una “ … atmósfera 

coactiva” , que no es incompatible con una puesta en escena en la que s e 

deslicen afirmación falaces ( vid STS.  2ª 898/2012 de 15 de  noviembre) ; 

en la que la que la presenc ia de cada uno de ellos , c ontribuyó 

causalmente , para configurar una  situación de abuso de superioridad de 

la que se prevalieron . 

Por todo ello , dec laramos probado y lo justificamos en el 

precedente fundamento que al encontrarse en esta situación,  en el lugar  

descrito, con una sola salida, r odeada por cinco varones, de edades muy 

superiores y fuerte complexión, conseguida conforme a lo pretendido y 
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deseado por los procesados y querido por estos , la denunciante se sintió 

impresionada y sin capacidad de reacción. 

La verosimilitud, so bre la rea lidad de e sta profunda alteración 

emocional en que se hallaba la denunc iante , la cons tatamos por cuanto 

mantuvo con rotundidad y sin ninguna incoherencia  o contradicción , en 

plena coincidencia con sus manifestac iones en sede polic ial y a presencia 

judicial , en su declaración en el plenario , según hemos razonado en el 

precedente fundamento. 

 
En cuanto a la configuración del tipo subjetivo en el delito de abuso 

sexual declara , la STS. 2ª 60/2016 de 4 de febrero , : “… respecto al 

elemento subjetivo en los delitos  contra la libertad sex ual, hemos dicho ( 

STS 411/2014, de 26 de mayo ), que la tipicidad del delito de abus o sexual 

no exige un elemento subjetivo distinto del dolo de atentar contra la libertad 

o indemnidad sexual de la víctima. No puede descar tarse la posibilidad de 

ejecución de actos que por su pr opia naturaleza o contenido son 

claramente atentatorios a la libertad o indemnidad sexual de la víc tima, en 

los que, sin em bargo, el propósito del  autor no sea necesariamente el de 

obtener una satisfacción sexual.  En estos casos, la conducta objetiva es  

suficiente para entender cu mplidas las ex igencias del tipo, pues  sin duda 

se afecta a la libertad sexual de la víctima. Desde el aspecto subjetivo,  

para afirmar el dolo basta con que el autor conozca que su conducta, por  

su propia naturaleza,  afecta negativam ente a la lib ertad o indem nidad 

sexual de la víctima. (…) ”. 

 
Así aconteció en el c aso que nos ocupa, los procesados hubier on 

de representarse que del modo señalado ,  configuraron una sit uación de 

superioridad , objetivam ente apreciable , de la que se prevalieron ,  

abusando de esta preeminencia para realizar las prácticas sexuales . 

Desde otra perspect iva, hemos ju stificado que lo  largo de s us 

manifestaciones durante proceso , de modo claro,  contundente y sin  

deriva en la declaración en el juicio oral , la denunc iante mantiene y a ello 

le otorgamos plena c redibilidad que , hallándose en esa situación , notó 

como le desabrochaban la riñonera que  la llev aba cruzada, como le 

quitaban el sujetador sin tirantes abriendo un clip y l e desabrochaban el 
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jersey que tenía atado a la c intura ; desde lo q ue experimentó  la  

sensación de angustia, increment ada cuando uno de los procesados 

acercó la mandíbula de la denunciant e para que le hiciera una felación y   

en esa sit uación advirtió, como otro  de los proces ados le cogía de la 

cadera y le bajaba los leggins y el tanga. 

En cuanto a la práctic a sexual descrita en primer término, declara 

la jurisprudencia : “… El hecho de sujetar la cabeza (…) , durante una 

felación, sin más datos, no puede equiparase a la violencia típica del delito 

de agresión sexual”, ( STS. 2ª 411/2014 de 26 de mayo ). 

Asimismo declaramos probado y lo justificamos en el precedent e 

fundamento que en esta situac ión la den unciante , sintió un   intenso  

agobio y desasosiego, que le produjo est upor y  le hizo  adoptar una  

actitud de sometimiento y pasividad , determinándole a hacer lo que los  

procesados le decían que hiciera , m anteniendo la mayor parte del tiempo 

los ojos cerrados . 

Pues bien consideramos que todo este conjunto de circunstancias, 

causó en la denunciante un bloqueo emoc ional, que le impidió r eaccionar 

ante los hechos y le hizo adoptar la disposición de ánimo, que acabamos  

de reseñar como probada. 

Dicho bloqueo emoc ional ha s ido tomada en cons ideración por la 

Jurisprudencia como uno de los elementos , que a partir de la  

configuración por el s ujeto activo de la  situación de la superioridad de la 

que se prevale , determina que el sujeto pasivo no preste su 

consentimiento libremente, sino viciado, coacciona do o presionado por  tal 

situación ( vid por todas SSTS 2ª  305/2013 de 27 abril, 855/2015 de 23 de 

noviembre y 458/2016 de 26 de mayo ). 

Declara la primera de las sentencias citadas : “… el bloqueo que 

determina el vicio en el consentimiento constituye un aspecto psíquico que 

puede obtenerse mediante un proceso de inferencia judicial (…)”. 

Resumiendo cuanto hemos desarrollado en detalle en el 

fundamento de derecho anterior, aprec iamos que la  denunciante 

reaccionó de modo intuitivo ; la situación en que s e hallaba producida por  

la actuación dolosa de los  procesados y los estímulos que percibió , 

provocaron un embotam iento de s us facultades de rac iocinio y 

desencadenaron una reacción de desconexión y disociación de la realidad, 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



105  

que le hizo adoptar una actitud de sometimiento y pasividad , 

determinándole a hacer lo que los procesados le decían que hiciera. 

Además las posibilidades de respuesta conforme a un  

pensamiento racional se  hallaban comp rometidas por cuanto en el  

momento de los hechos, tenía un nivel de influenciamiento por el alcohol, 

que alteraba su conoc imiento , el raci ocinio, la capacidad de comprensión 

de la realidad , le pr ovocaba desinhibición y disminuía su capacidad de 

autocontrol. 

Para precisar los contornos de dicha actitud de so metimiento y 

pasividad que adopt ó la denunciante es  preciso q ue nos remitamos al 

análisis de los vídeos y fotos que hemos verificado . 

Razonamos en el fundamento anter ior, que la visión que nos  

proporcionan dichos vídeos y fotos tan sólo revela un fragmento muy  

escaso del tiempo que duraron los hechos  en el inter ior del habitáculo y  

ofrecen una versión sesgada y parcial de su desarrollo. 

La situación que según aprec iamos describen los videos 

examinados, nada tiene que v er, con un contex to en el  que la 

denunciante estuviera ac tiva, participativa , sonriente y disfrutando de 

las prácticas sexuales, según mantiene los  procesados. Estos 

muestran como los  procesados disfrutan de la situaci ón e  inc luso 

posan en actitud jactanciosa alguno de ellos; mientras que nada de eso 

revelan las grabaciones respecto a la denunciante . 

Destacamos que en los  dos úl timos vídeos , a par tir de los  

cuales se i nterrumpió abruptamente en l a grabación , l a denunciante 

está agazapada , acorralada contra la pared por dos de los procesados 

y gritando ; es tas imágenes evidencian que la denunciante estaba 

atemorizada y sometida de esta forma a la voluntad de los procesados 

. 

Por el contrario en ninguno de ellos apreciamos actitudes 

sugerentes del ejercicio recíproco de prác ticas sexuales entre 

denunciante y procesados por espontánea voluntad de aquella , según 

hemos detallado en el precedente fundamento . 

No percibimos en dichos  videos ningún signo que nos  permita 

valorar, bienestar, sos iego, comodidad, goce o disfrute en l a situación 

por parte de la denunciante . Ella en ningún momento sonríe, ni se 
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dirige a la cám ara, ni se jacta de  su obr ar, al contrario de lo que 

apreciamos en los procesados 

En efecto valoramos , que por par te de es tos , se prac tica de 

manera mecánica , una sexual idad sin afecto, puramente bi ológica, 

cuyo único objetiv o es buscar su pr opio y exclusivo placer sensual . 

Dirigiéndose en algunas  ocasiones a la cámara de grabación y 

tomando dos fotos, jactándose de sus acciones sobre la denunc iante , 

a quien muy al contrario,  en ningún momento se  le aprecia expresión 

de disfrute alguno, sino de hastío e incluso de dolor en los  dos últimos 

vídeos grabados por *****, a partir de los cuales se 

interrumpió abruptamente la grabación como hemos señalado. 

Lo que en nada se co mpadece con el relato de los procesados 

acerca de un jolgorio co mpartido por todos los participantes, incluida la 

denunciante . 

La forma en que se fueron yendo del portal, según declaró en el 

plenario *****: “… de modo fraccionado, cuando terminaron de 

eyacular.” - lo que es  acorde con el  hallazgo de numerosos rastros de 

semen en l as escaleras, el  suelo del pasillo y en las  paredes del 

habitáculo - , dej ándola sola , aprovechando A*****

, quien por su condici ón profesional, conocía que de este 

modo impedía la reacc ión inmediata de la denunc iante, para sus traer 

su teléfono ; corrobora co mo dato peri férico posterior, que se trató del 

ilícito penal antes definido y no de una mera descortesía o rudeza . 

Como antes hemos señalado, es por completo ajeno a la 

descripción típica del abuso sexual con prevalimiento la exigenc ia de un 

comportamiento activo de la víctima, exteriorizando la oposición . 

En definitiva , teniendo en cuent a las circunstancias a las que nos 

hemos referido , consideramos que no  podían pasar  desapercibidas para 

los procesados, el estado , la si tuación en que se encontraba la 

denunciante que evidenciaban su disociación y desconexión de la realidad 

; así como la adopción de una actitud de sumisión y sometimiento , que 

determinó que no prestara su consentim iento libremente, sino viciado,  

coaccionado o presionado por la situación de abus o de superioridad , 

configurada voluntariamente por los procesados, de la que se prevalieron. 
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Estimamos la comisi ón del subtipo agravado de abus o sexual 

por acceso c arnal del número 4 de l artículo 183 en  la redacción 

conferida por la LO 5/2010 , de 22 de junio, en el  que con relación a los 

casos de abuso sexual c ontemplados en los tres números anteriores, 

se cualifica la conduc ta: “…, cuando el abuso sexual consista en 

acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros 

corporales u objetos por  alguna de las dos  primeras vías,(…)” para 

elevar la sanción a la pena de prisión de cuatro a diez años. 

Como hemos declarado probado y así lo justificamos , la 

realización de penetraciones bucales sobre la denunciante por parte de 

todos los procesados , ha sido reconocida por ellos en todo momento y 

algunas de ellas se reflejan en los vídeos que hemos examinado . 

Asimismo la realidad sobre estas prácticas sexuales, la apreciamos 

valorando en el infor me pericial de N ASERTIC , obrante a los folios 365 a 

468 del tomo uno , elaborad o por los Peritos Su sana Pedroza y María 

Dolores Rota , que fue sometido a ef ectiva contradicción en la sesión de 

acto oral celebrada el 20 de nov iembre , en concreto en dicho informe y  

con respecto a la muestra 7 (H 16/00267), torunda de boca de la 

denunciante , se ev idencia ADN de or igen masculino, insufic iente para 

evidenciar un perfil genético. 

En relación con este tipo accesos, recordaremos que es 

doctrina,   unánime   de  la  de  la  Sala  2ª  TS desde el Pleno no 

Jurisdiccional  de  25  de  mayo de 2005 que es equivalente acceder 

carnalmente a hacerse acceder. En definitiva habrá acceso carnal tanto 

cuando la víctima es penetrada - supuesto ordinario - , como cuando es 

el autor el que obliga o compele al sujeto pasivo - "sujeto pasivo" del 

delito, pero no de la "relación" ni del "acceso" en los que ostenta el 

papel de "sujeto activo"- a introducirle, en este caso, el pene en la boca 

( vid por todas STS 2ª 953/2016 de 15 de diciembre). 

Para determinar que la denunc iante fue p enetrada vaginalmente 

por ****** y J*****, éste último en dos  

ocasiones , al igual que ***** quien la penetró una 

tercera vez por vía anal , llegando a eyacular los dos últimos , tomamos en 

consideración igualmente, dicho informe pericial y su ratificación. 
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Asimismo lo apreciamos , en relación con los datos derivados de la 

inspección técnico polic ial “ in si tu” , para estimar que las  prácticas 

sexuales por los procesados se realizaron , además de sin preservativo, de 

forma desaforada, con perceptible exceso y  omisión de toda consideración 

para con la denunciante. 

 
En otro orden de cons ideraciones, y respecto a la estimación de la 

continuidad delictiva , es bien conoc ida la ev olución de la doctrina 

jurisprudencial sobre la calificación jurí dica de la intervención de diversos  

sujetos activos en delitos contra la  libertad sexual, en la que, siendo 

apreciable como en nuestro caso la identidad de ocasión, proximidad 

temporal y espacial identidad del suje to pasivo, todos ellos contribuyen a  

la configuración de la situació n en que se producen los hechos e 

intercambian los papeles en las prác ticas sexuales, que no sin alguna 

excepción -véase la ST S 2ª 786/2017 de 30 de noviembre - , se decant a 

por la comisión de uno o varios delitos continuados. 

Con la finalidad de evitar inútiles reiteraciones, citaremos por todas 

la STS 2ª  493/1017 de 29 de junio,  en la que tras una  amplísima 

referencia de precedentes , se consol ida la línea jurisprudencial, reflejada 

entre las más destacables , en la STS 2ª 585/2014 de 14 de julio , con 

arreglo a la cual la calificac ión jurídica pertinente es la relat iva a la  

comisión de uno o varios delitos c ontinuados, tantos como autores 

concurran, que se c onsidera más acorde con la propia naturaleza múltiple 

del delito cometido, la facilidad calificativa y el  principio de 

proporcionalidad. 

 
En el cas o que nos  ocupa, to dos los procesados mediante su 

actuación grupal , conformaron con plena voluntad y  conocimiento de lo 

que hacían, un escenario de opresión, que les aportó una situación de 

manifiesta superioridad sobre la denunc iante , de la que se prev alieron , 

provocando el sometimiento y sumisión de la denunciante ,  i mpidiendo  

que actuara en el libre ejercicio de su autodeterminación en materia sexual 

, quien de esta forma no prestó su consentimiento libremente, sino viciado, 

coaccionado o presionado por tal situación. 
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Asimismo como antes hemos just ificado, se intercambiaron los 

papeles en las prácticas sexuales constitutivas de acceso carnal. 

Apreciamos por tanto los element os que permite configurar la 

continuidad delictual en el sentido expresado. 

En efecto si acudiéramos al resorte de considerar como delitos  

autónomos, construyendo dos delitos , para cada uno de los procesados  

uno en calidad de autor material - por su propia actuación - y otro como 

cooperador necesario - en la configurac ión de la situación de la que s e 

prevalieron abusando de su s uperioridad y en los  accesos carnales  

realizadas por los demás -, se infr ingiría la exigenc ia de proporc ionalidad 

de la respuesta punitiva, pues está fuera de toda duda que la c oncurrencia 

de al menos dos delitos exigen la imposición de dos penas que en s u  

mitad inferior , alcanzan los siete años de prisión . 

De otra parte, la condena por dos delitos autónomos, a cada uno 

de los procesados, infringiría el prin cipio acusatorio, pues los procesados  

han sido acusados por un delito continuado . 

 
Condenamos a los procesados por cinco delitos continuados de 

abuso sexual con prevalimiento , en el subtipo agravado por acceso carnal 

, previsto y penado en el Art. 181  3. y  4. del Código Penal  .  Mientras   

que las ac usaciones pública, particular  y populares  les acusan de cinc o 

delitos continuados de agresión sexual de los Arts. 178 179, 180.1 . 1ª y 2ª 

- en el caso del Minis terio Fiscal y la acusación partic ular -, circunstancias 

cualificantes a las que las acus aciones populares añaden la co ntemplada 

como 3ª. 

Nos remitimos a cuanto hemos  razonado; descartamos el empleo 

por los acusados de violencia o in timidación que int egran el concepto 

normativo de agresión y por el contrari o, razonamos sobre la concurrencia 

de todos los elementos que conforman el tipo tanto objetivo como  

subjetivo de abuso s exual con prevalimiento , en el  subtipo agravado por 

acceso carnal ; manteniendo la cont inuidad delictual , conforme a lo 

postulado por las acusaciones. 

El delito c ontinuado de abuso sexual por el que c ondenamos no 

sólo es homogéneo, en cuanto que excl uye alguno de dichos elementos  

que conforman el tipo de agresión - homogeneidad descendente- , sino 
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que por ello es más beneficioso y correlativamente está sancionado con 

pena menor , en definitiva se trata de tipos homogéneos. 

Por ello pese a que no se ha formulado acusación por el de lito 

continuado de abuso sexual sobre el que proyectamos la condena, no se 

infringe el principio acusatorio, ni se causa indefensión a los acusados . 

Ha mantenido reiteradamente la doctrina jurisprudencial, que existe 

tal relación de homogeneidad descendente entre los expresados delitos  y 

así declara la ST S. 2ª 47/2013 de 29 de enero: “… En relación con los  

delitos de agresión sexual y  de abus o sexual con prevalim iento, la 

jurisprudencia ha ent endido que no s e produce infr acción del principio 

acusatorio cuando se acusa por el primero y se condena por el s egundo, 

siempre que se mantengan sustancialmente los hechos de la acusación, al 

entender que se trata de delitos homogéneos, en tanto que protegen el 

mismo bien jurídico y  la voluntad cont raria de la víctima se supera con la 

violencia o intimidación, que generan la  superioridad del agresor , o en un 

grado menor mediante el prevalim iento de una situación de superioridad 

manifiesta que coarte la libertad de la víctima; y siendo el segundo m enos 

grave que el prim ero en relación a la s penas previstas para cada caso. 

(…).". 

Esta doctrina jurispr udencial, que mantiene la homogeneidad 

delictual descente , entre los delitos de agresión sexual y abusos sexuales  

con prevalimiento, los primeros objeto de acusación y los segundos por los  

que se establece la condena , se reiter a entre las más recientes en las  

SSTS 2ª 241/2014, de 26 de marzo , 380/2014 de 14 de  mayo  ,  

578/2014, de 10 de julio ,   530/2015 de 17 de septiembre y 34/2018 de   

23 de enero. 

Así como en el  Auto de dicha Sala de 14 de septiem bre de 

2017 que a este respecto declara: “… En relación con la homogeneidad 

delictiva entre los  delitos de agr esión sexual y abus o sexual, hemos 

dicho de form a reiterada que no ex iste infracción del principio 

acusatorio al existir homogeneidad entre los mismos al tener por objeto 

la protección del  mismo bien jur ídico (libertad sexual), venir regulados 

en capítulos consecutivos del título V III del libro II del  Código Penal  y 

suponer la aplicación de un tipo menos grave excluyendo los elementos 

que califican el delito de agresión sexual.” . Y por últim o en el Auto de  
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30 de novi embre de 2017  , en un supues to de acusación por delito 

continuado de agresi ón sexual y  condena por abusos sexuales con 

prevalimiento continuados, establece: “…A ello debe añadirse que es ta 

Sala ha sostenido la homogeneidad entre el delito de agresión sexual y 

el de abuso sexual  con preval imiento. Hemos precisado que el abuso 

sexual no solo es homogéneo, sino que, en cuanto que excluye alguno 

de los elementos de agravación que integran el concepto normativo de 

agresión (homogeneidad descendente), es más beneficioso y  está 

sancionado con pena menor, por lo que no cabe  aceptar la vulneración 

denunciada.”. 

Precisado lo anterior la c uestión por tanto, ha de resolverse 

considerando las exigencias propias del principio acusatorio que vetan 

la inclusión por el  tribunal en la sentencia de elem entos de cargo 

perjudiciales para el acusado, que no hayan sido incorporados por las 

acusaciones, ni puede c ondenar por un delito más grave que el 

contenido en aquellas , circunstancia que no es del caso. 

Tal correlación se mani fiesta en la vinculación del Tribunal a 

algunos aspectos de la acusación, concretamente a la identidad de l as 

personas contra la que se diri ge, que no puede ser  modificada en 

ningún caso. A  los hechos  que constituyen su objeto, que deben 

permanecer inalterables en su as pecto sustancial, aunque es  posible 

que el Tribunal prescinda de el ementos fácticos que no cons idere 

suficientemente probados o añada el ementos circunstanciales o de 

detalle que permi tan una mejor comprensión de lo suc edido según l a 

valoración de la prueba practicada. 

En este caso, está fuera de discus ión la coincidencia subjetiva; 

existe correlación entre los hechos que sustentaron las acusaciones y 

los que dec laramos probados , si n producir ni nguna alteración 

sustancial de aquellos . 

Los elementos sobre los que hemos apreciado la comisión del  

delito continuado de abuso sexual con prevalimiento y acceso carnal, 

guardan identidad con los  que se pr odujo el debate en  relación a la 

calificación de agres ión sexual con carácter continuado , si n que 

introduzcamos ningún elementos de cargo perjudicial para los 
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acusado, que no hayan sido incorpor ados por las acusaciones , sobre 

todos ellos se ha producido el debate contradictorio . 

Y lo que resulta fundamental los acusados conocieron en toda su 

amplitud de los  hechos por los que se les  acusaba, en r elación con 

ellos pudieron alegar  y probar cuanto tuvieron por conveniente en s u 

defensa ; además  el orden de prác tica de las  pruebas permi tió que 

tanto los acusados como sus defensas, tuvieran pleno conocimiento de 

todos los elementos fáctic os, que en el  criterio mayoritario de la Sala 

han sido tenidos en consi deración para fundamentar nues tro 

pronunciamiento de condena . 

B.- Un delito leve de hurto , previsto y penado en el artículo 
234.2 del Código Penal . 

Tipifica este precepto la conduc ta del que, con ánimo de lucro, 

tomare las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su  dueño si la 

cuantía de lo sustraído no excediese de 400 euros. 

Esta es la actuación que c omo declaramos probado, realiz ó , *****

  quien  antes de abandonar cubículo  

se apoderó , en su pr opio beneficio, del terminal de teléfono móv il, marca 

Samsung Galaxy nº IM EI 357339075242165, valorado en 199,19 €, que “ 

la denunciante” llevaba en su riñonera ,  quitándo le  la funda,  ex trayendo 

la tarjeta SIM de la compañía jazztel y la tarjeta de memoria, micro SD 

arrojándolas en el lugar de los hechos. 

En contradicción con su manife stación en la indagat oria, donde 

expresó con relac ión al telé fono de la denunciante : “… no recuerda que 

nadie se lo llevara, él no se lo llevó y tampoco recuerda que ninguno de 

sus amigos se lo llevara” ; adujo en el escrito de defensa: “… Mientras 

mantenía relaciones sexuales c on ****, D*****

 y ***** ********

 aprovecha la distracción de DOÑA    

para abrir su bolso (una ri ñonera), el cual había dejado  DOÑA  en el suelo 

junto con otras pertenencias  (las c uales eran suyas y tam bién de los 

demás) y hurtar un teléf ono móvil que se encontraba  en el mis mo. Esta 

acción la hace él mis mo, entregando in mediatamente el teléfono a DON *******

.(…).”. 
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Matizó este extremo , durante su declarac ión en el acto del juic io 

oral, donde manifestó que mientras estaban manteniendo sus  otros 

amigos relaciones sexuales con la  denunciante, abrió su riñonera que 

estaba en suelo y c ogió el teléfono para que las, sacó la funda y las   

tarjetas y las tiró al suelo , no dijo a nadie que había quitado el teléfono a la 

denunciante y se lo quedó por avaricia . 

Modificando su Letrado defens or las conclusiones definitivas en 

estos términos. 

Por ello , ante el explícito reco nocimiento por el procesado de la 

autoría del hurto , habi endo negado los  restantes procesados en todo 

momento que hubieran participa do en el apoderamiento del aparato y que 

conocieran la sustracción del aparato,  declaramos probada la comisión del 

hurto por *****. 

No hallamos elementos de prueba para conformar el marco típico 

del delito de robo con violencia o inti midación del artículo 242.1 del Código 

Penal por el que vienen acusados los cinco procesados. 

Estiman las acusaciones, que el apoderamiento se produjo dentro 

del ámbito intimidatorio que configura el delito de agresión sexual, con la 

cooperación de todos los acusados , quienes dadas las circunstancias del 

lugar donde se hallaba la riñoner a, la manipulación del teléfono que realizó *****

 y en la proxim idad física entre todos ellos, cabe 

atribuirles la participación en el expresado delito. 

Habiendo desechado el Tribunal esta calificación, es llano que no 

procede la condena por el delit o de robo con intimid ación ; sin que quepa 

apreciar ningún tipo de participación de lo s restantes acusados en el delito 

leve de hurto , por el que no han sido acusados. 

 
Por todo ello procede la con dena de *****

como responsable en concept o de autor del expresado delito 

leve de hurto y la absolución de todos  los procesados del delit o de robo 

con intimidación por el que venían acusados. 

 
C.- Sobre  el delito   contra la  intimidad previsto y penado en  

el Art. 197 1. y 5 del Código Penal , por el que acusa el M inisterio 
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Fiscal, la acusación  particular y las acusaciones popul ares a todos 
los procesados. 

Constituye uno de los der echos que integran la gara ntía 

constitucional de la tutela judicial  efectiva, el de s er informado de la 

acusación , que de este modo  se configura como un “ prius” para e l 

adecuado ejercicio del derecho de defensa ( Art. 24.2 CE ). 

Éste derecho ha sido objeto de perfeccionamiento desde la 

promulgación de la Constitución , a través de div ersas reformas con 

naturaleza de Ley Orgánica en nuestra legislación procesal. 

Destaca entre ellas  además de ser la última promulgada, la Ley 

Orgánica 13/2015, de 5 de octubre de modificación de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal para el f ortalecimiento de las garantías procesales  

y la regulación de las medidas de investigación tecnológica , por cuanto en 

esta derecho de defensa se adapta a la Normativa Europea, dando una 

nueva redacción a los Artículos 118 y 520 LECrim. 

Mediante dicha L.O. s e transpone la  Directiva 2013/48/UE, de 22 

de octubre de 2013, sobre el derecho a la asistencia de letrado en los  

procesos penales y en los procedi mientos relativos a la Orden de 

Detención Europea. 

En concreto, por lo que en este caso nos  atañe, reconoce la letra 

A) del número uno del Ar t. 118 , regul ador de los derechos que asist en al 

procesado : “… a) Derecho a ser infor mado de los hechos  que se le 

atribuyan, así com o de cualquier cam bio relevante en el ob jeto de la 

investigación y de lo s hechos imputados. Esta informació n será facilitada  

con el grado de detalle s uficiente para permitir el ejercicio efectivo del 

derecho de defensa.”. 

Pues bien examinadas por la Sa la con el nec esario detalle, las  

actuaciones practicadas durant e la instrucción, comprobamos que con 

relación a los delitos que ahora exam inamos , no se han cumplimentado 

las exigencias vinculadas al expr esado de derecho de def ensa, que tiene 

como premisa ineludible el de se r informado de la acusac ión que se 

sostiene frente a la pers ona investigada y por ende se ha quebrado el  

principio acusatorio. 

Éste delito contra la intimidad, está sometido en cuanto en cuanto  

a su persecución penal, al requisito  de procedibilidad , que requiere el 
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artículo 201 del Código Penal, consist ente en la previa denuncia de la 

persona agraviada que en este caso no produjo; la denunciante , 

declaración prestada a presencia judici al el 8 de julio, no denunció este 

delito y tampoco se formuló denuncia ulteriormente durante la instrucción 

Durante la expresada fase de in strucción, no se informó a l os 

entonces procesados sobre la posibilidad de imp utación de este delito 

contra la intimidad y en el Auto de procesamiento de 8 de agosto de 2016 , 

no se contiene ninguna de scripción de hechos con relevancia penal , ni se 

refiere a ninguno de los presupuestos fácticos nucleares que definen el  

tipo objetivo del delito contra la intimidad que ahora examinamos . 

En efecto, las referencias en dicho auto de procesamiento a los 

vídeos, se confinan exc lusivamente a los grabados por *****

 , con relac ión a los cual es no se incluy e ningún hecho que 

evoque aquellos elementos de hecho sustanciales , que configura el tipo 

objetivo del delito contra la intimidad que examinamos. 

En el razonamiento jurídico se gundo, las grabaciones se tienen en 

consideración para estimar que la violencia o intimidación ejercidas 

tuvieron un carácter particularmente degradante o vejatorio : “… 

apreciándose en la gr abación cómo los procesados se reían de la víctim a 

siendo además una vejación adicional el mero hecho de la grabación,(…).”. 

Mientras que en el tercero , di chos vídeos se tienen en cuenta para 

apreciar que: “… En ningún caso cabe apreciar ningún consentimiento de 

la víctima cuando por el contrario la  grabación pone de m anifiesto una 

dinámica de los hechos incompatible con la aceptación o tolerancia de los  

actos de acceso carnal ejecutados s obre ella, en un ev idente abuso de  

una situación de superioridad física, puesto que además el propio hecho de 

la grabación refuerza la existenc ia de una s ituación de absoluta ausencia 

de consentimiento o tolerancia. (…).”. 

Siendo así que los  elementos fácticos descritos en el Auto de 

procesamiento, confluyen para justificar su encuadre en el marco típico de 

los delitos contemplados en : los artículos 178 a 180 del Código Penal  

concurriendo las circunstancias 1ª a 3ª del artículo 180 y en el ar tículo 242 

del mismo cuerpo legal ; sin que se r ealize mención alguna al delito contra 

la intimidad. 
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Por tanto en la indagatoria practi cada el 2 de septiembre de 2016, 

que tenía como base la relación fá ctica contenida en el Auto de 

procesamiento de 8 de agost o, los proc esados, no fueron interrogados 

sobre hechos que pudieran conformar el  delito contra la intimidad que  

examinamos y desde luego no se les informó sobre la posibilidad de que 

fueran acusados por este delito. 

 
La primera vez en que se formuló ac usación por este delito fue en 

el escrito de calificación provis ional del Ministerio Fiscal, pero como hemos 

señalado, tal acus ación es inaceptable , por cuanto el auto d e 

procesamiento no contenía la descr ipción de ningún hecho que evoque 

aquellos aspectos fácticos nuc leares que configura el tipo objetivo  del 

delito contra la intimidad y en consecuencia carecía de legitimidad par a 

formular acusación por este delito Este carencia tampoco puede 

entenderse corregida mediante la acusación por este delito en  el escrito  

de calificación provisional por la ac usación particular, que rec ordemos no 

formuló denuncia por  este delito y que en este as pecto reproduce la 

calificación provisional del Ministerio Fiscal; dicho acto pro cesal está 

gravado por la misma carencia de legitimidad , quebranta de modo 

insuperable el derecho de los procesado s a ser inf ormados , en el ámbit o 

que hemos delimitado , de los hechos por  los qu e se les investiga y en 

consecuencia no era legítimo plantear la  acusación , que  quebranta de  

un modo radical e insuperable las expresadas garantías constitucionales . 

Ni a mayor abundamiento la deficienc ia puede estimarse suplida,  

en las respectivas calificac iones provisionales de las acusaciones  

populares , en las que se acus a a los procesados por el delito  contra la 

intimidad 

En un supuesto parangonable con nues tro caso , la STS 2ª 

78/2016 de 10 de febrero, desestima el  recurso interpues to por el  

Ministerio Fiscal y ratifica el criterio de la Audiencia, en el sentido de  que 

es el Auto de procesamiento el que fija los límites fácticos de la acusación, 

de ahí que por exigencias del principi o acusatorio y de los derechos de 

defensa y a ser informado de la acusación, no resultaba procedente  

extender la acusación a delitos  respecto de cuyo s oporte fáctico no s e 

había extendido el auto de procesamiento. 
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En dicha s entencia se compara , como acabamos de hacer , el 

contenido del auto de procesamiento y el de los escritos de acusación, y  

después de una exhaustiva valoraci ón sobre el alcanc e y func ionalidad 

procesal del auto de pr ocesamiento ex ar t. 384 LECrim. , declara - los  

párrafos destacados en negrita son nuestros - : 

“… Esta forma de concebir el auto de procesam iento como fórmula 

de concreción de l a garantía j urisdiccional, no puede conduci r a una 

interpretación que exija una ex actitud fáctica, correlativa entre aquel la 

resolución inculpatoria y el escrito de acusación del Fiscal. Hemos dicho en 

muchas ocasiones que el objeto de l proceso es de cristalización 

progresiva. Pues bien, el auto de pr ocesamiento es la  primera de las  

decisiones que contribuye a la fija ción de los términos del debate. 

Indudablemente son las conclusiones  provisionales del Fiscal las  que 

permiten a la acusación pública formalizar la pretensión punitiva y delimit ar 

por primera vez el objeto del proceso. Pero son las conclusiones  

definitivas, una vez  practicada la pr ueba, las que lo dibujan de modo 

definitivo, delimitando el ámbito decisorio del órgano jurisdiccional. La 
vinculación objetiva no es  identidad objetiva.  No es identidad  
incondicional. Pero sí lo es en lo at inente a los presupuestos fácticos 
nucleares que definen el tipo obj etivo por el que se d ecretó el 
procesamiento. La correlación entre ese enunc iado fáctico proclamado 

por el J uez instructor y el que l uego asume el escr ito de acusación del 

Fiscal ha de ser interpretada, claro es , con la flex ibilidad que permite el 

progreso de las investigaciones  y, en su momento, el desarrollo de la 

actividad probatoria en el juicio oral. 

El argumento que late en el recu rso del Fiscal, referido a la 

posibilidad que se dio al proc esado de defenderse en el acto del juicio oral 

de los hechos no incl uidos en el acto de procesam iento, no puede 

compartirse. No estamos an te un problema de tutela  judicial efectiva, ni 

siquiera de indefensión form al o material. La prohibición de incluir en e l 
escrito de conclusiones hechos que no han si do objeto del auto  
procesamiento es una nota definitori a del sistema. Su exigencia 
dibuja un presupuesto de legitimida d para el  ejercicio de  la 
acusación. No se trata de decidi r si el procesado pud o o no  
defenderse, sino de proclamar que nunca debió haber sido acusado.”. 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



118  

Por estas razones, declaramos la libre absolución del delito contra 

la intimidad del que vienen acusados los procesados. 

 
QUINTO.- AUTORÍA . 

Por cuanto acabamos de razonar : 

(i) Los procesados ****** ;  *****

; *****; ******

 y ******* , son 

cada uno ellos , responsables a título de autor, con  arreglo al párrafo 

primero del artículo 28  del Código Penal , de un delito continuado d e 

abuso sexual con prevalimiento previsto y penado en el Art. 181 3. del 

Código Penal en el s ubtipo agravado del número cuatro 4. , en relación 

con los Arts. 192 y 74 de dicho Código; por haber realiz ado personal 

directa y voluntariamente por sí mismos los hechos que lo integran. 

(ii) El procesado ********, es 

responsable en concepto de autor por el mismo título de un delito 

leve de hurto , previsto y penado en el artículo 234.2 del mismo cuerpo 

legal. 

 
SEXTO .- No concurren circunstancias modific ativas de la 

responsabilidad criminal en los procesados. 

 
SÉPTIMO.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS 
Abordamos a continuación la mot ivación de la indiv idualización de 

las penas, función que realizamos, con observancia del principio de 

proporcionalidad de la pena , dentro de los pará metros legales, que 

requiere , en la medida que la pena fij ada se aleje del mínimo legal, una 

explicación de la razón de la pena qu e se impone , para cumplir  así las 

exigencias de motivación de las resoluci ones judiciales ex Art. 120.3 de 

la Constitución . 

En este contexto , primeramente hemos de considerar la graveda d 

de la culpabilidad del autor expr esando las circunstancias que tomamos 

en cuenta para concretar una mayor o menor reprochabilidad de los  

hechos. Y esta gravedad debe s er traducida en la cantidad de pe na que 

en definitiva fijamos, dentro del marco penal establecido en la Ley para 
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el concreto delito o delitos por los que se establece la condena, ( vid por  

todas STS.2ª 57/2018 de 1 de febrero). 

En cuanto al delito d elito continuado de abus o sexual con 

prevalimiento previsto y penado en el  Art. 181 3. del Código Penal  , en 

el subtipo agravado del número cuat ro 4. , el marco penoló gico se 

configura del siguiente modo. 

La pena tipo abarca de cuatro a diez  años de pris ión;  por razón de 

la continuidad delictual que apreci amos y en aplicac ión del artículo 74 

del Código Penal, hemos de imponer la pena en su mitad superior, 

pudiendo llegar hasta la mitad inferior de la pena superior en grado. 

No estimamos proporcionado,  hacer uso de esta facultad de 

exasperación punitiva, en las c oncretas circunstancias del c aso , por 

tanto el arco penológic o que contemplamos, abarca de siete años y u n 

día a diez años de prisión. 

La ausencia de c ircunstancias modificativas de la r esponsabilidad 

criminal nos autoriza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

66.5 CP , a recorrer la pena en toda su ext ensión, debiendo concretarla 

en atención « a las circunstancias personales del delinc uente y a l a 

mayor o menor gravedad del hecho». 

Y no hemos apreciado, el subt ipo agravado de vu lnerabilidad 

especial de la víctima, del núm ero 5 del artículo 181 del Código Penal -  

en relación con la circunstancia terc era del artículo 180.1- por cuanto la 

cualidad de vulnerable de la denunc iante en el contexto conformado 

voluntariamente por los acusados , la tomamos en c onsideración para 

integrar , junto a otros diversos el ementos , la situación de superioridad 

determinante del prev alimiento. (vid. en este s entido STS.2ª 104/2018  

de 1 de marzo). 

Ponderando la totalidad de c ircunstancias en que s e desarrollaron 

los hechos, como hemos declar ado probado y justificado, no hallamos  

en los acusados, ningún factor que m odifique por su menor culpabilidad 

el desvalor de la acción que cometieron y justificar d e este modo una 

menor cantidad de pena 

Por el contrario, es inocultabl e la grav edad intrínseca de los 

hechos que cometier on y aprec iamos en su actuación, circuns tancias, 

que nos permiten concretar una mayor reprochabilidad de los mismos . 
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Como hemos señalado con detalle y así lo  justificamos , en más  

de una oc asión, se practicaron por  los acusados de forma simultánea,  

penetraciones por vía vaginal, anal o bucal sobre la denuncia nte , esta 

práctica no puede ser considerada , sino como especialment e 

humillante, degradante y vejatoria ; al igual que la del “ beso negro”, 

actuación ultrajante de m odo singular ( vid en este sentido : SSTS 2ª  

1005/2009 de 9 octubre y 194/2012 de 20 marzo, así como el Aut o 

1429/2011 de 13 octubre). 

Igualmente recordamos nuestra apreciación de que, los  videos 

muestran como los acusados, hacen alarde de las  prácticas 

sexuales que real izan y se jac tan de su obrar  dirigiéndose a la 

cámara; al igual que cuanto estimamos en relación con las dos fotos 

que reflejan la acción referida en último lugar. 

Todo ello , nos per miten configurar la intensa gravedad de la 

culpabilidad de los acusados y determinan la mayor reprochabilidad de 

los hechos . 

En atención a lo expuesto, procede fijar la duración de la pena 

privativa de libertad para cada uno de los  procesado en nueve años de 

prisión, que se halla en el tramo inferior de la mitad superior del arco 

penal que contemplamos. 

Asimismo de  conformidad con  lo  dispuesto en  el art. 57 CP 

en  relación con  el art. 48  CP ;  procede imponer a  cada   uno de 

ellos la  prohi bición de  acercami ento a  la  denunci ante,  su 

domicilio , lugar de trabajo o a cualquier otro que sea frecuentado 

por ella a una distancia inferior  a  los  500  m etros  así como la 

prohibición de  comunicación  ,   por  cualquier medio de 

comunicación o medio informático o telemático, contacto escrito, 

verbal o visual, durante 15 años. 

Igualmente por aplicación del artículo 192 del Código 

Penal, tratándose el cometido de un delito  grave ,  les imponemos 

la medida de cinco años de libertad vigilada, que se ejecutará con 

posterioridad a la pena privativa de libertad, conforme al artículo 

106.2 del Código Penal. 
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Por lo que respecta  al  delito leve de hur to , previsto y penado 

en el artículo 234.2 del Código  Penal , sancionado con la  pena de multa  

de uno a tres meses , cuando como acontece en este caso , la cuantía de 

lo sustraído no excede , de 400 € ; el apartado 2 del artículo 66 de dicho 

Código , nos autoriza para aplic ar la pena , a nuestro prudente arbitrio, sin 

sujeción a las reglas prescritas en el apartado anterior. 

Tomando en consideración el v alor del ter minal de t eléfono móvil 

del que se apoderó el proc esado -199,19 € - , por tanto la mitad de la 

cuantía de lo sustraído , que establece el tipo objetivo para distinguir entre 

el delito m enos grave y leve de hurto ; estimamos propor cionado fijar la 

extensión de la pena de multa en dos meses. 

 
Por lo que respecta a la cuota di aria de multa, ante la escasez de 

datos que nos permitan concretar la verdadera situación económica del 

procesado en aplicación , de los criterios que establece el apart ado 5 del 

artículo 50 del Código Penal - que co ntempla exclusivamente como 

parámetro para la det erminación de tal cuota , la situación económica del 

reo, deducida de su p atrimonio, ingresos, obligaciones y cargas familiares   

y demás circunstancias personales del mismo - , la fij amos en 15 € ; suma  

que entendemos ponderada en atención a cuanto podemos inferir sobre  

las concretas circunst ancias que en la  actualidad c onfiguran la situación 

económica del procesado , quien se halla en prisión provisional desde el 7 

de julio de 2016. 

 
OCTAVO .- RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
 

Dispone el artículo 109 del Có digo Penal en su apartado 1: “… La 

ejecución de un hec ho descrito por la le y como delito obliga a reparar, en 

los términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios por él causados 

.”, de este modo se configura en nuestr o derecho penal, sustantivo la 

responsabilidad civil derivada del delito;  que en el aspecto procedimental, 

permite el ejercicio acumulativ o de la acción pe nal junto a la civ il y 

asimismo, la intervención a título ex clusivo de actor ci vil a personas o 

entidades, que pretenden actuar en exc lusiva dicha responsabilidad civil ,  

como ocurre en este caso con el Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea. 
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El delito continuado de abuso sexual con preva limiento previsto y  

penado en el Art. 181 3. del Código Pe nal , en el subtipo agravado del 

número 4. , lleva aparejada la responsabilidad c ivil, que en este caso s e 

concreta en la obligación de indemnizar los perjuicios materiales y morales 

- Art. 116.3 CP-. 

Por parte del Ministerio Fisc al las acusaciones particulares y  las 

acusaciones populares, se reclama la  indemnización por el daño moral 

inferido a la denunc iante, mientras que por el acto r civil se postula la 

indemnización en la cuantía de los gas tos irrogados por la asistencia 

sanitaria prestada a la denunciante en el  Servicio de Urgencia Hospitalaria 

y el Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital Virgen del Camino . 

Examinaremos por separado ambos títulos por los que se reclama la 

indemnización. 

Ciertamente el primero de ellos, se presenta como especialmente 

relevante en comparación con el s egundo, pues mediante él  se trata de 

atender, en la medida de lo posible, el quebranto que en s u integridad 

personal, desarrollo vital y perspectiva s de evolución, en todos los ámbitos 

de su v ida, apenas alcanzada la ma yoría de edad , se c ausó a la 

denunciante por el delito cometido por los procesados. 

Tiene declarado con reiteración la  Sala Segunda del Tribunal 

Supremo que la traducción económic a de una reparación por daños  

morales es tarea reservada a la discrec ionalidad del Tribunal de instancia ( 

vid por todas STS 2ª 62/2018 de 5 de febrero) . 

Asimismo es doctrina consolid ada de dic ha Sala Segunda q ue : “… 

"dada la ausencia de regulac ión objetiva de las bases atendible s a la hora 

de determinar las cuantías indemnizatorias por daño moral , el concreto 

«quantum» aplicado en tales supuestos por  vía de responsabilid ad civil se 

entenderá ajustado a las reglas de la lógica cuando reúna el doble requisito 

de no haberse superado las  cantidades solicitadas por las partes  

acusadoras y de que las  cuantías so licitadas se acom oden a pautas  

razonables, en el sentido de no result ar excesivas"( STS 467/2012 de 11 

de mayo 177/2016 de 2 de marzo), por otra parte la motivación fluye de los  

hechos probados, debiendo recordar al respecto que para su c oncesión,- 

"no es preciso que los daños  morales tengan que concretarse en relac ión 

con alteraciones patológicas o psicológicas  sufridas por las vícti mas, 
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bastando que sean fruto de una evaluac ión global de la reparación debida 

a las mismas",( STS 59/2016 de 4 de febrero).” ( vid STS 2ª 493/2017 de 

29 de junio) . 

En nuestro caso, la valoraci ón del daño moral,  no s e basa 

simplemente en aquella “evaluac ión global de la reparaci ón debida a la 

víctima” ; declaramos probado y lo just ificamos en nuestra valoración de la 

prueba que : “… Con carácter previo a los hechos “ la denunc iante” no 

presentaba ningún t rastorno de la personalidad ni antecedentes de 

desestabilización psicológica, por el contrario tenía una adecuada 

adaptación en los  distintos ámbitos  (personal, educacional , social y  

familiar) ; com o consecuencia de lo s mismos sufre trastorno de estrés  

postraumático . A partir del mes de s eptiembre de 2017 , está recibiendo 

de forma continuada tratamiento psicológico administrado por el Centro de 

Atención Integral a Mujeres Víctimas  de Agresión Sexual de la Comunidad 

de Madrid (CIMASCAM) ; no es posib le la valoración de secuelas 

psicológicas al ser preciso que t ranscurra un tiempo de alrededor de dos 

años desde la producción de los hechos .”. 

Por tanto no se trata solo de valorar pecuniariamente , el 

sentimiento de indignidad,  lastimada o vejada, que c iertamente en este 

caso fluye con naturalidad de los  hechos ; contamos con otros factores de 

ponderación, que nos  permiten fijar la indemnización por el daño moral  

padecido por la denunciante, atendiendo a bases más sólidas. 

 
Nos remitimos a cuant o argumentamos, “in extenso”, en el 

Fundamento de derec ho tercero de esta  sentencia, especialmente en los  

extremos del mismo en que valoramo s contradictoriamente, la prueba de 

cargo concretada en el informe de la s Psicólogas Forenses : Esperanza 

García Astiz y María Muñiz Lorenzo , que obra a los folios 123 9 y stes. y 

fue sometido condic iones de efectiva contradicción en la sesión de juicio 

oral que se celebró el 21 de noviembr e. Así como la prueba de descargo  

consistente en el inf orme pericial, el aborado por  el psiquiatra Alfonso  

Sanz Cid y la psicóloga Olatz Etxeberría, obrante  a los   folios  1362 y  

stes., sometido a contradicción en igual sesión juicio oral. 

Como , hemos expr esado , avalamos  el criterio de las peritos 

forenses y declaramos probado , que como consecuencia de los hechos 
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sufre un trastorno de estrés postraumát ico , el cumplimiento de todos los  

criterios, quedó suf icientemente justificado frente a las objeciones  

planteadas por los peritos de la defensa. 

Y recordamos que en cuanto al cu mplimiento de los criterios C - 

evitación conductual/cognitiva: evitación de recuerdos y pensamientos - y  

D - Alteraciones cognitivas y est ado de ánimo negativo: estado emocional 

negativo persistente (culpa, vergüenza, enfado) y disminución de interés en 

actividades significativas - ; toma mos de modo singular en c onsideración 

que durante su declaración en el acto de juicio oral, la  denunciante 

expresó , las razones por las que después de los hechos  trató de  

mantener una apariencia de vida normal , en todos sus ámbitos incluida la 

actividad en las redes sociales, a pesar de los sentimientos que le 

abrumaban y el desasosiego que le em bargó al c onocer que existían 

vídeos y pensaba que cualqui er persona con la que se encontraba en la 

calle le podía identificar , así como la trascendencia mediática del caso . 

A nuestro juicio resulta in cuestionable, que una persona q ue 

entiende haber sufrido un suceso traumático con la  dimensión conferida a 

nivel institucional y mediático, tr ate de hacer todo lo pos ible, para 

normalizar su vida en todos los aspectos,  actuación de recuperación, en la 

que afortunadamente dispuso d e un im portante apoyo familiar y de su 

entorno social más próximo. 

Es irrefutable que los síntomas intrusión y su estado de ánim o 

negativo se agudizaron al tener conoc imiento de que habí a sido objeto de 

seguimiento por detectives privados , la sensación de intromisión en s u 

ámbito más restringido de intimidad, así como la preocupación sobre su 

libertad y seguridad que ello le produjo . 

Consideramos que estas reacci ones y actitudes frente a  

conductas difícilmente justificables, s on  perfectamente  comprensibles  

ante la percepción de esta inmisión en su privacidad . 

De otra parte, recordamos , en re lación con el informe incorporado 

al escrito de defensa de *********, elaborado por 

Dª Dolores Castro Cuadrado, detect ive nº de lic encia 3269, y Dª Susana 

Soler Martínez, detective nº de licenc ia 2742, que en dicho escrito se 

proponía a sus autoras como testigos, con la finalidad de “… ratificar el 

informe realizado y que se adjunta al presente escrito.” . 
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Pues bien, la parte proponente de tal prueba testifical, renunció a la 

misma, en la s esión del juic io oral de 23 de noviembre , de modo que el 

informe en cuestión, no ha sido ratificado por sus autoras y no posee 

validez a los efectos de su valoración como fuente de prueba . 

La ampliación propuesta por Letrado Sr . . Agus tin Martinez 

Becerra, se elaboró por  dichas detective: “…Por petición del abogado 

Agustín Martínez Becerra completamos el informe de redes sociales de 

Doña    apor tando la imagen adjunta tomada de su red de " Instagram" 

el día 19 de Septiembre de 2017 a las11.15 horas y publicada 11 horas 

antes de dicha captura.” y en el mismo se inserta una fotografía, con el 

contenido que es de ver en el acta correspondiente a la sesión del juicio 

oral celebrada el 13 de noviembre. 

Este documento fue admi tido por la Sala, de modo que la 

declaración testifical , en l a sesión del juicio oral de l 23 de nov iembre 

prestada por Dª Dolores Castro y Dª Susana Soler , versó en exclusiva 

sobre dicho informe. 

La denunciante en su declaración en la sesi ón de juicio oral 

celebrada el 14 de nov iembre, explicó las circunstancias y motivos por 

los que había ins ertado en el Instagram privado que tenía, la referi da 

fotografía . 

En nada desv irtúan nuestras consideraciones al respecto, esta 

prueba de descargo en parte como vemos carente de validez . 

Dicha prueba de descargo , par ece ignorar deliberadamente 

que se trata de una perso na joven - los hechos sucedieron muy poco 

después de alcanzar l a mayoría de edad- , que debe  superar este 

trance. El mundo no se paró para la  denunciante, la madrugada del  7 

de julio. Las psicólogas forenses, han informado sobre la convenienc ia 

de que retome s u vida en todos  los ámbitos -familiar, social, 

educativo…- , S iendo complejo el proceso de recuperación que está 

siguiendo. Tiene toda una  vida por delante y no se observa que en 

modo alguno haya de llevar una vida de ermitaña. 

Por estas razones ponderando cuantas circunstancias hemos 

apreciado , consideramos razonable y proporcionado, fijar la cuantía de 

la indemnización por el exclusivo concepto que se postula la misma - 
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daño moral- , en la suma de 50 .000 € , a cuyo pago condenamos a los 

procesados conjunta y solidariamente. 

 
En cuanto a la a indemnizac ión, reclamada por el  Servicio  

Navarro de Salud- Osasunbidea , en la cuantía de los gastos irrogados por  

la asistencia sanitaria prestada a la denunciante , en el Servicio de 

Urgencia Hospitalaria y el Servicio  de Obstetricia y Ginec ología del  

Hospital Virgen del Camino , ha quedado justificado - d ocumental  

ratificada en la declar ación testifical de Don Joaquín Arregui Ec heverría , 

en la sesión de juic io oral celebrada el 17 de nov iembre-, que la suma de 

los mismos asciende a 1.531,37 Euros , cantidad a cuyo pago, asimismo, 

condenamos a los procesados conjunta y solidariamente. 

 
NOVENO .- COSTAS 

 
 

En atención a lo dispuesto en los artículos 123 del Código Penal y 

240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a todo responsab le 

criminalmente de un delito o falta le viene impuesto, por ley, el pago de las  

costas procesales causadas en el curso del procedimiento seguido para su 

enjuiciamiento. 

En este caso cada uno de los procesados ha sido acusado por tres 

delitos , de ellos les condenamos a cada uno por un delito continuado de 

abuso sexual con pr evalimiento previsto y penado en el Art. 181 3. del 

Código Penal , absolviéndoles de los dos delitos restantes -sin perjuicio de 

la condena por delito leve respecto de ***** , 

al que condenamos en las costas específicas relacionadas con este delito - 

Por tanto les condenamos al p ago de una tercera parte de las 

costas procesales, declarando de oficio las dos terceras partes restantes . 

En tal proporción, s e incluyen las derivadas del ejercicio de la 

acusación particular; al estimar que su  intervención no ha resultado inútil ,  

perturbadora, superflua o innec esaria ; tampoco ha formulado peticiones  

absolutamente heterogéneas r especto de las conclusiones aceptadas en 

nuestra Sentencia, o las sostenidas por el  Ministerio Fiscal (vid.  por todas 

STS 2ª 607/2014 de 14 de septiembre). 

Se comprenden en la condena al pago de costas , la totalidad de las 
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causadas por la intervención del actor civil, ya que la  pretensión de 

indemnización que hemos estimado en su integridad , está vinculada con  

el delito por el que condenamos todos los procesados. 

No incluimos en tal c ondena las derivadas del ejercic io de la ac ción 

popular, en aplicación de la reiterada doc trina jurisprudencial, que exc luye 

la condena en estos ca sos, por dichas  costas, salvo en s upuestos 

excepcionalísimos , que en  este caso no s on de apreciar (vid. por todas 

STS 2ª 413/2008 de 13 de junio). 

 
Vistos los preceptos legales c itados y demás de general y pertinente 

aplicación. 

 
IV.-FALLO 

 

 
En atención a lo expuesto FALLAMOS , que : 

A.- DEBEMOS CONDENAR y CONDENAMOS : 

1.- A *****, como responsable en 

concepto de autor de un delito continuado de abuso sexual con 

prevalimiento previsto y penado en el  Art. 181 3. del Código Penal  , en 

el subtipo agravado del númer o cuatro 4. , en relaci ón con los Arts. 192  

y 74 de dicho Código, sin que concu rran circunstancias modificativas de 

la responsabilidad penal, a la pena de NUEVE AÑOS DE PRI SIÓN, e 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasiv o 

durante el tiempo de la condena y al pago de una  tercera parte de las  

costas procesales ; incluy endo en tal imposición las deriv adas del 

ejercicio de la acus ación particular y la totalidad de las causadas por la 

intervención del actor civil Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea. 

 
Asimismo le imponemos la p rohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo  o  a  c ualquier  otro 

que sea frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 

metros así como la prohibición de comunicación , por cualquier 

medio de comunicación o medio informático  o   telemático, 

contacto escrito, verbal o visual, durante 15 años. 
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E igualmente le imponemos cinco años  d e libertad 

vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la  p ena  privativa  

de libertad, conforme al artículo 106.2 del Código Penal. 

En el ám bito de la respons abilidad civil le c ondenamos a 

indemnizar conjunta y solidariam ente con las restantes personas  

condenadas por este delito: 

a.- A la denunciante en la cantidad  de  Ci ncuenta  mil 

euros (50.000 €). 

b.- Al Servicio Navarro d e Salud- Osasunbidea en la 

cantidad de 1.531,37€. 

En ambos casos, con aplicación del  artículo  576  d e  la  

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
2.- A *****, como responsable en concepto  

de autor de un delito continuado de abuso sexual con prevalimiento 

previsto y penado en el Art. 181 3. del Código Penal , en el subtipo 

agravado del número cuatro 4.  , en re lación con los  Arts. 192 y 74 d e 

dicho Código, sin que concurran ci rcunstancias modificativas de la 

responsabilidad penal, a la pena de NUEVE AÑOS DE PRISI ÓN, e 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasiv o 

durante el tiempo de la condena y al pago de una  tercera parte de las  

costas procesales ; incluy endo en tal imposición las deriv adas del 

ejercicio de la acus ación particular y la totalidad de las causadas por la 

intervención del actor civil Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea. 

Asimismo le imponemos la prohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo o a cualquier otro  

que sea frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 

metros así como la prohibición de comunicación  ,   por 

cualquier medio de comunicación o medio informático o 

telemático, contacto escrito, verbal o visual, durante 15 años. 

E igualmente le imponemos cinco años  d e libertad 

vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la  p ena  privativa  

de libertad, conforme al artículo 106.2 del Código Penal. 
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En el ám bito de la respons abilidad civil le c ondenamos a 

indemnizar conjunta y solidariam ente con las restantes personas  

condenadas por este delito: 

a.- A la denunciante en la cantidad  de  Ci ncuenta  mil 

euros (50.000 €). 

b.- Al Servicio Navarro d e Salud- Osasunbidea en la 

cantidad de 1.531,37€. 

En ambos casos, con aplicación del  artículo  576  d e  la  

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
3.- A *****: 

3.1 Como responsable en concepto de autor de un delito 

continuado de abuso sexual con prev alimiento previsto y penado en e l 

Art. 181  3. del Código Penal  , en el s ubtipo agravado del número  

cuatro 4. , en relación con los Ar ts. 192 y 74 de dicho Código, sin que 

concurran circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, a la 

pena de NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, e inhabilitación espec ial para el 

ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena 

y al pago de una tercera parte de las costas procesales; incluyendo en 

tal imposición las derivadas del ejerci cio de la acusación partic ular y la 

totalidad de las caus adas por la inte rvención del actor civil Servicio 

Navarro de Salud- Osasunbidea. 

Asimismo le impon emos la pr ohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar  de trabajo o a cualquier otro que sea 

frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 metros así como  

la prohibición de comunicac ión , por cualquier medio de comunic ación o 

medio informático o telemático, contacto  escrito, verbal o visual, durante 

15 años. 

E igualmente le imponemos cinco años de libertad vigilada, que se 

ejecutará con poster ioridad a la pena privativa de libertad, conforme al 

artículo 106.2 del Código Penal. 

En el ámbito de la responsabilidad civil le condenamos a 

indemnizar conjunta y solidariam ente con las restantes personas  

condenadas por este delito: 
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€). 

a.- A la denunciante en la cantidad de Cincuenta mil euros  (50.000 
 
 

b.- Al Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea en la cantidad  de 

1.531,37€. 

En ambos casos, con aplicac ión del artículo 576 de la Ley  de 

Enjuiciamiento Civil 

3.2 . Como responsable en concepto de autor de un delito 

leve de hurto , previsto y penado en el  artículo 234.2 del Código Penal , a 

la pena de dos meses de multa con una cuota diaria de quince euros (15 € 

.) ; quedando sujeto a una responsabili dad personal subsidiaria para el 

caso de que no satis ficiere, voluntariamente o por  vía de apremio, de un 

día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, así 

como al pago de las  costas relaciona das con la condena por este delito 

leve . 

 
4.- A *********,  como responsable 

en concepto de autor de un delito continuado de abuso sexual con 

prevalimiento previsto y penado en el Art. 181 3. del Código Penal , en el 

subtipo agravado del número cuatro  4.  , en  relación con los Arts. 192 y 

74 de dicho Código sin que  concurran circunstancias modificativas de la 

responsabilidad penal, a la pena de NUEVE AÑOS DE PRISI ÓN, e 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasiv o 

durante el tiempo de la condena y al pago de una  tercera parte de las  

costas procesales ; incluy endo en tal imposición las deriv adas del 

ejercicio de la acus ación particular y la totalidad de las causadas por la 

intervención del actor civil Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea. 

Asimismo le imponemos la prohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo o a cualquier otro  

que sea frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 

metros así como la prohibición de comunicación  ,   por 

cualquier medio de comunicación o medio informático o 

telemático, contacto escrito, verbal o visual, durante 15 años. 
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E igualmente le imponemos cinco años  d e libertad 

vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la  p ena  privativa  

de libertad, conforme al artículo 106.2 del Código Penal. 

En el ám bito de la respons abilidad civil le c ondenamos a 

indemnizar conjunta y solidariam ente con las restantes personas  

condenadas por este delito: 

a.- A la denunciante en la cantidad  de  Ci ncuenta  mil 

euros (50.000 €). 

b.- Al Servicio Navarro d e Salud- Osasunbidea en la 

cantidad de 1.531,37€. 

En ambos casos, con aplicación del  artículo  576  d e  la  

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
5.- A *********, como responsable en 

concepto de autor de un delito continuado de abuso sexual con 

prevalimiento previsto y penado en el  Art. 181 3. del Código Penal  , en 

el subtipo agravado del númer o cuatro 4. , en relaci ón con los Arts. 192  

y 74 de dicho Código, sin que si n que concurran circuns tancias 

modificativas de la responsab ilidad penal, a la pena de NUEVE AÑOS 
DE PRISIÓN, e inhabilitación especial par a el ejercicio del d erecho de 

sufragio pasivo durante el tiempo de la condena y al pago de una tercera 

parte de las costas procesales ; incluyendo en tal imposic ión las 

derivadas del ejercicio de la ac usación particular y la totalidad de las  

causadas por la inter vención del actor civil Servicio Navarro de Salud-  

Osasunbidea. 

Asimismo le imponemos p rohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo  o  a  c ualquier  otro 

que sea frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 

metros así como la prohibición de comunicación , por cualquier 

medio de comunicación o medio informático  o   telemático, 

contacto escrito, verbal o visual, durante 15 años. 

E igualmente le imponemos cinco años  d e libertad 

vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la  p ena  privativa  

de libertad, conforme al artículo 106.2 del Código Penal. 
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En el ám bito de la respons abilidad civil le c ondenamos a 

indemnizar conjunta y solidariam ente con las restantes personas  

condenadas por este delito: 

a.- A la denunciante en la cantidad  de  Ci ncuenta  mil 

euros (50.000 €). 

b.- Al Servicio Navarro d e Salud- Osasunbidea en la 

cantidad de 1.531,37€. 

En ambos casos, con aplicación del  artículo  576  d e  la  

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
B.- DEBEMOS ABSOLVER y ABSOLVEMOS : 

1.- A ***** de  l os siguientes 

delitos: a.- Un delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 

179, 180.1 . 1ª y  2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación 

particular - , circunstancias cualificantes a las que las acusaciones  

populares añadieron la contemplada como 3ª.; b.-  Un delito de robo  

con violencia o intimidación del  Art. 242. 1 del Código Penal ;  c.- Un 

delito contra la intimidad previst os y penado en el Art. 197 1. y 5 de l 

Código Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 
 
 

2.- A ***** de los siguientes delitos : a.- Un 

delito continuado de agresión s exual de los Arts. 178 179, 180.1 . 1ª y  

2ª - en el caso del Ministerio Fi scal y la acusac ión particular - , 

circunstancias cualificantes a la s que las acusaciones populares  

añadieron la contem plada como 3ª.; b.- Un delito  de  robo  con  

violencia o intimidac ión del Art. 242. 1 del Código Penal ; c.- Un delito 

contra la intimidad pr evistos y penado en el Art. 197 1. y 5 del Código 

Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 
 
 

3.- A ***** de los siguientes delitos: 

a.-  Un  delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 179, 

180.1 . 1ª y 2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación particular - 
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, circunstancias cualificantes a las que las acus aciones populares 

añadieron la contem plada como 3ª.; b.- Un delito  de  robo  con  

violencia o intimidac ión del Art. 242. 1 del Código Penal ; c.- Un delito 

contra la intimidad pr evistos y penado en el Art. 197 1. y 5 del Código 

Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 
 
 

4.- A ******  d e los siguientes 

delitos: a.- Un delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 

179, 180.1 . 1ª y  2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación 

particular - , circunstancias cualificantes a las que las acusaciones  

populares añadieron la contemplada como 3ª.; b.-  Un delito de robo  

con violencia o intimidación del  Art. 242. 1 del Código Penal ;  c.- Un 

delito contra la intimidad previst os y penado en el Art. 197 1. y 5 de l 

Código Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 
 
 

5.-  A ******* de los siguientes 

delitos: 

a.-  Un  delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 179, 

180.1 . 1ª y 2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación particular - 

, circunstancias c ualificantes a las  que las ac usaciones populares 

añadieron la contem plada como 3ª.; b.- Un delito  de  robo  con  

violencia o intimidac ión del Art. 242. 1 del Código Penal ; c.- Un delito 

contra la intimidad pr evistos y penado en el Art. 197 1. y 5 del Código 

Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 
 
 

Declaramos de abono , para el c umplimiento de la pena de pris ión 

que imponemos a los  condenados , la totalidad del tiempo en que han 

estado provisionalmente privados de libertad en esta causa, incluyendo 

en dicho cómputo , los días en que estuvieron detenidos. 

 
Notifíquese la presente resolución a las partes y personalmente a 

los acusados. 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



134  

Líbrese por la Sra. Letrado de la  Administración De Just icia 

certificación de la presente reso lución, que se dejará en el rollo 

correspondiente, llevando la original al libro de Sentencias Penales de 

esta Sección. 

 
La presente resolución no es firme y cabe interponer frente a el la recurso de 

apelación , ante la Sal a de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de 

Navarra, formalizándose ante esta Sección , con a rreglo a lo dispuesto en el art. 846 

ter. L.E.Crim , dentro de los diez días siguientes a la última notificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VOTO PARTICULAR QUE FORM ULA EL ILMO. SR. 

MAGISTRADO D. RICARDO JAVIER GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ RESPECTO DE LA  SENTENCIA Nº 38/2018 DE 

FECHA 20 DE MARZO DE 2018,  DICTADA EN EL SUMARIO 

NÚM. 426/2016. 
 

Con el máximo respeto que me merece la opinión mayoritaria de 

este Tribunal, me veo en la obligaci ón de mostrar mi discrepancia, al 

amparo de lo previsto en el artículo 260 LOPJ, respecto de la 

resolución mencionada, al discrepar del relato  de hechos que se 

consideran probados y de la valoraci ón de la prueba realizada por mi 

compañero y compañera de Sala, así com o de la  condena a los cinco 

acusados por un del ito tipificado en el artículo 181.3 y 4 del Código 

Penal. 
 

SENTENCIA 
 

En Pamplona/Iruña, a 20 de abril de 2018. 
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Aceptando el encabezamiento y los antecedentes  de hecho de la  

Sentencia de la mayoría, considero que en la sentencia deben figurar en 

la narración fáctica los siguientes: 
 

HECHOS PROBADOS 
 

1º Los acusados *****

, mayor d e edad y sin antecedentes penales, *****

, mayor de edad y sin antecedentes penales, 

*****, mayor d e edad y con 

antecedentes penales no computables a efectos de reincidencia, *****

, mayor de edad y con 

antecedentes penales no computables a efectos de reincidencia y *****

, mayor d e edad y con antecedentes penales no 

computables a efectos de reincidencia, se encontraban sobre l as 2,50 

horas del día 7 de j ulio de 2016 en la Plaza del Castillo de Pamplona 

donde se había celebrado un concierto con motivo de las fiestas de San 

Fermín. 

El acusado ***** estaba sentado en un banco, en la 

zona interior d e la Plaza del Castillo próximo a  la Bajada de Javier, 

cuando se acercó y se sentó en el mismo banco la denunciante, nacida el 

28 de octubre de 1997 en Madrid y que, acompañada de un amigo, había 

venido a Pamplona en un vehículo particular que dejaron estacionado en 

la zona del Soto de Lezkairu. Ambos, ***** y la denunciante, 

iniciaron una conversación, acercándose posteriormente al referido banco 

el resto de los acusados y charlando todos ellos. 

Producido ya este encuentro y siendo las 02:57 horas, la  

denunciante efectuó una llamada telefónica a A.   al que había conocido 

esa misma noche y con el que habí a convenido quedar para seguir la 

fiesta en los bares después del concierto; no llegando a 
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juntarse y aplazando su cita hasta la hora del encierro. 
 

Poco antes de las 3,00 de la madrugada, todo el grupo se puso en 

movimiento a la vez, cam inando por la parte exterior de la Plaza del 

Castillo en dirección hacia l os porches donde s e encuentran los bares 

Casino Eslava y Txoko, volviendo a salir de los porches y continuando su 

camino hacia la C/ Espoz y Mina. 

En esta calle, a la altura de la entrada del Hotel Europa se 

encontraba realizando las labores de portero D. Miguel González Oteiza 

al que se acercaron los acusados intentando que les permitiera el paso 

facilitándole, a tal fin, un nombre y número de habitación supuestos. 

Como quiera que el Sr. González les negó la entrada al comprobar que no 

figuraban en su lista de clientes, le preguntaron si tenían una habitación, 

por horas o para toda la noche, afirmando “que la querían para follar”, a 

lo que el portero respondió negativamente sugiriéndoles que lo intentaran 

en el H otel Yoldi o en el H otel Leyre. Durante esta conversación, le 

denunciante, una vez llegó a la altura del hotel, donde se encontraba el 

portero, se mantuvo a una corta distancia del grupo que no le impedía 

escuchar la conversación. 

Al no conseguir habitación, todos siguieron caminando tomando 

en un determinado momento la Calle Cortes de Navarra y a continuación, 

girando a su izquierda, la Calle Paulino Caballero e n su primera 

manzana, cruzando la Avenida Roncesvalles en una fila disgregada que 

encabezaba la denunciante en compañía de uno de los acusados, seguidos 

a pocos pasos por ***** que caminaba, a su vez, unos pasos 

por delante del tercero de los acusados y cerrando la fila, a una 

considerable distancia de los anteriores, los otros dos acusados. 

En un momento dado y siendo ap roximadamente las 3,08 horas 

del día 7 de julio, *****observó que una mujer se dirigía 
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hacia el portal nº 5 de la C/ Paulino Caballero, yendo tras ella con el fin 

de alcanzar la puerta del portal ante s de que aquella entrase y de esa 

manera acceder al inmueble, lo que consiguió hacer. Tras mantener una 

breve conversación con la vecina, ***** entró en el portal, y, 

simulando que estaba alojado en uno de los dom icilios del inmueble, 

cogió uno de los ascensores, subió al  segundo piso y después, bajó de 

nuevo al portal, abriendo la puerta y franqueando el paso al resto del 

grupo que permanecía en la calle. 
 

Mientras esto sucedía , los demás se detuvieron en el lado 

izquierdo de la calle donde la denunciante estuvo besándose con *****

; permaneciendo e l grupo unido mientras *****

subía y bajaba para facilitarles e l acceso hasta q ue aquel, 

dirigiéndose a los demás dijo: “vam os, vamos” y  a continuación todos 

entraron dentro. 
 

La denunciante entró en compañía de los 5 acusados al portal y 

tras atravesar una puerta de cristal esmerilado que alguien sostenía 

abierta, llegó, junto con aquellos a una especie de rellano que da acceso a 

los cuartos de servicio de agua y electricidad, con unas dimensiones de 

2,73 cm de largo por 1.02 cm de ancho en su parte más estrecha y de 1.63 

cm en la parte más ancha, donde mantuvieron una serie de relaciones 

sexuales consistentes e n la práctica de felaciones a  todos los varones, 

penetraciones vaginales realizadas por *****, *****

 y *****quien también la penetró analmente; 

asimismo ***** practicó un “beso negro” a la denunciante y 

esta otro a él, sin que dicha denunciante les expresase ni de palabra ni con 

gestos, ni de ninguna otra manera, s u disconformidad, creyendo en todo 

momento, los dichos cinco acusados, que ella estaba conforme con los 

actos sexuales q ue entre ellos mant uvieron, ni, por lo demás, conste 

acreditado que la denunciante durante las referidas relaciones sexuales se 
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encontrase en una situación de shock o bloqueo que le hubiese impedido 

comunicar a los cinco acusados, si así lo hubiere querido, que su deseo 

no era el de mantenerlas. 

Mientras esto sucedía, ***** grabó seis 

archivos de vídeo (IMG7407, IMG7408, IMG7409, I MG 7410 IMG 

7411 e IMG 7412) y obtuvo dos fotografías (IMG7413 e IMG7414), en 

tanto que ***** grabó un archivo de vídeo (archivo 

2016070731531), ambos con sus respectivos teléfonos móviles. 

Alrededor de las 03:25 horas,  los acusados se vistieron y fueron 

abandonando el portal de forma es calonada, dejando en él a la 

denunciante, sola y medio desnuda. 

Antes de abandonar el lugar, ***** se 

apoderó, en su propio beneficio, del teléfono móvil Samsung Galaxy con 

IMEI nº 357339075242165, valorado e n 199,19€, que la denunciante 

portaba en su riñonera, para lo que solo tuvo que abrirla, quitándole l a 

funda y extrayendo del terminal la tarjeta SIM y la tarjeta de memoria, 

que arrojó al suelo antes d e marcharse. La denunciante tuvo 

conocimiento de este hecho después de que todos los acusados 

abandonaran el portal. 

Dicho teléfono fue localizado en el  mes de agosto de 2016 en pode r 

de, y, recuperado por la policía, fue devuelto a su titular. 

Ya en la c alle, los acusados se dirigieron caminando p or la Avda. 

Roncesvalles hacia la Avenida Carlos III, deteni éndose unos minutos e n 

el Monumento al Encierro donde charlaron con unas chicas q ue se 

encontraban en ese lugar. A partir de ese m omento dos de e llos 

continuaron la fiesta en la calle en tanto que los otros tres trataron de 

encontrar un lugar donde dormir, haciéndolo finalmente *****
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139  *****

 y ***** en un portal y uniéndose ***** a *****

 y ***** para continuar d e fiesta 

hasta que volvieron a reunirse de nuevo todos ellos e n la Plaza del 

Castillo antes d el encierro, accediendo a l recorrido de este en la C/ 

Estafeta. 

Por su parte, la denunciante se vistió, cogió l a riñonera y tras 

comprobar que le faltaba el teléfono móvil, salió del portal a las 3:29 

horas y, sin tratar de pedir ayuda ni alertar a nadie, se dirigió a un banco 

de la Avda. Roncesvalles donde se sentó, siendo interpelada instantes 

después por una pareja de jóvenes que transitaban por el lugar y que se 

acercaron a ella al escuchar su llanto desconsolado y  mediante una 

llamada telefónica al 112, dieron aviso a  la policía que se personó en el 

lugar poco tiempo después. 

La denunciante fue t rasladada a un centro m édico donde fue 

atendida realizándose, sobre las 6 hor as del día 7 de julio, una prueba 

de detección de alcohol en sangr e que arrojó un resultado de 0,91 

gramos de alcohol por litro de sa ngre lo que supone un nivel de 

alcoholemia al m omento de ocurri r los hechos en cualquier caso 

superior a 1 g/L., aproxim adamente entre 1,2235 g/l y 1,3225 g/l de  

alcohol en sangre. 

A la denunciante se le prestó asistencia y se le administró 

tratamiento farmacológico por el Servicio Navarra de Salud Osasunbidea, 

con un coste de 1.531,37€. 

Tras el encierro y durante la suelta de vaquillas *****

 *****, *****

 y *****, fueron identificados en el 

callejón de la Plaza de Toros por agentes de la Policía Foral, haciendo 

saber uno de dichos agentes a ***** que el motivo de 

la identificación era una denuncia por una agresión sexual, manifestando 
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él ya en ese momento, que habían mantenido relaciones consentidas con 

una chica y que las habían grabado. Tras informar a los Policías Forales 

que tenían aparcado el coche en el barrio de San Jorge, los dejaron 

marchar, y, tras encontrarse c on J*****, cogieron el autobús 

urbano y fueron hasta e l vehículo de A*****que 

tenían estacionado e n la C/ Simón Blasco del barrio de San Jorge, 

llegando también a l lugar u na patrulla de la Policía Foral y  

posteriormente otra de Policía Municipal que procedió a su detención. 

Antes de que la Policía Municipal les comunicara su detención 

manifestaron que habían mantenido re laciones sexuales consentidas y 

que las habían grabado en vídeo. Trasladados a dependencias policiales, 

reiteraron que las relaciones habían sido consentidas y manifestaron 

espontáneamente que las habían grabado con sus teléfonos móviles. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- CONSIDERACIONES PREVIAS. 
Desde el principio de las sesiones del juicio oral, ya en el trámite 

de cuestiones previas habilitado en aplicación de lo previsto en el art. 

786.2 LECrim., hasta sus informes finales, las defensas de los acusados 

han expresado sus quejas sobre la vulneración del derecho a un juicio 

con todas las garantías propi as de un juicio justo, en particular, el 

debido respeto del derecho a la presunción de inocencia. 

En este sentido, y con ello t rataré de compendiar las quejas de  

los defensores de los cinco acusados, el Letrado de tres de ellos, Sr.  

Martínez Becerra, primero de los defens ores en tomar la palabra en el 

informe final, en un alegato que  no ha m erecido la m enor  

consideración en la sentencia mayorita ria, se lamentó de que el 7 de 

julio de 2016, tras “una breve denuncia”, ratificada posteriormente ante 

el Juzgado de Instrucción Nº 4 de Pa mplona, se iniciase otro juicio;  

éste paralelo, llevado a cabo en las calles, en los mercados, en los 
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medios de com unicación, e, incluso, en los Parlamentos y en otros 

centros de poder; j uicio que, al ma rgen del proceso penal, se fue 

acrecentando con “ informaciones falsas, tergiversaciones interesadas, 

datos privados que en nada af ectaban a los hechos denunciados y que 

distorsionaban la imagen de mis representados ”; todo lo cual, añadió 

“iba a desembocar en  un mar llamado c ondena”, enfatizando “cómo 

esa condena se llegaba a ejecutar simb ólicamente con la aparición de 

cinco figuras, con l as caras de lo s acusados, (colgando) en un puente 

de esta bella ciudad.” 

En este contexto, tam bién criticó la labor instructora, por 

entender que no se había adecuado a lo previsto en el artículo 2 de la 

LECrim., conforme al que “ todas las Autoridades y funcionarios que 

intervengan en el procedimiento penal  cuidarán, dentro de los límites 

de su respectiva  competencia, de consignar y apreciar las 

circunstancias así adversas como favorables al presunto reo ( ...)”; 

amén de no haber atendido a l o dispuesto en el artículo 400 LECrim ., 

conforme al que “el procesado podrá declarar cuantas veces quisiere y 

el juez recibirá i nmediatamente la declaración si t uviera relación con 

la causa”, ya que, habiendo solicitado el día 12 de julio que se volviera 

a oír a los investiga dos, solo se les volvió a tomar declaración el día 2 

de septiembre (indagatorias de in eludible cumplimiento); y, de igual 

modo, critica que toda la investigación fuese “ única y exclus ivamente 

destinada a buscar, desde la consid eración de que la agresi ón sexual 

se había producido, todos l os elementos que pudieran conf irmarla, 

obviando interesada y torticeramen te, cualquier interpretación que 

pusiera en duda la realiz ación del execrable hecho ”, hasta el punto,  

destacó, de haber visto con estupor “ cómo agentes de la policía 

municipal y otros agentes de la policía foral han ido reconociendo, 

muchos de ellos sin rubor,  y me perm itiría decir, hasta con altanería,  

actuaciones de dudosa legalidad, como fotografiar el torso de 
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personas sin informarles claramente de sus derechos, otros afirmaban 

que realizaban pericias sin prejuici os previos para tener que acabar 

reconociendo que estaban contaminadas por sus propios 

conocimientos de los hechos.” 

Antes de entrar en el análisis de l as diferentes pruebas 

practicadas en el plenario, reclam ó finalmente del Tribunal que dictase 

una sentencia respetuosa con el derecho fundamental a la presunción de 

inocencia “desde la convicción de que la  apreciación en conciencia de 

las pruebas, consagrada en  el artículo 741 de la LECrim., no supone 

para ustedes un dudoso be neficio, ni un poder soberano plenamente 

subjetivo que no esté sometido a reglas al respecto de la valoración de 

las pruebas practicadas.” 

En cuanto al innegable, por notor io y evidente, juicio paralelo 

que desde el prim er día ha tenido este proceso, estim o de interés 

recuperar las siguientes reflexiones que la STS núm. 854/2010, de 29  

de septiembre (RJ 2010/7646) , hace en relación a otro que también  

despertó sumo interés mediático: 

<<Por lo que se refiere a los juicios m ediáticos, es evidente que la  

publicidad es un elemento esencial de  todo proceso, y por ot ra parte el 

derecho a co municar o recibir libre mente información veraz abarca e 

incluye al derecho a informar sobre las actuaciones judiciales, y cuando 

éstas tienen por objetivo un hecho tan noticiable, en sí mismo, como es 

la aparición del  cadáver del alcalde  de un pueblo, es cl aro que l a 

condición de autoridad pública del fa llecido supone un pl us de interés 

para los medios de com unicación. Es evidente que la publi cación de 

hipótesis y suposiciones en los medi os de comunicación es una simple 

consecuencia de la libertad de prensa  que constituye una divisa de toda  

sociedad democrática . Hay que recordar que (sic )  la  obviedad  de  

que la justicia no puede ser administrada correctamente de espaldas del 
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pueblo de quien emana, precisamente, como se proclama en el art. 117- 

1º de la Constitución . 
 

Por ello, el control social ap arece como medio de legitimación 

del quehacer judicial sin perjuicio de  reconocer que el discurso judicial  

nunca puede ser vicario de la vol uble y a veces evanescente opinión  

pública . Con frecu encia se ha de --por decirlo gráficamente-- remar  a 

contracorriente, porque el discurso ju dicial es el de las garantías del  

proceso debido . Dicho esto, es preciso reconocer que la publi cación de 

noticias e hipótesis pueden hacer ap arecer como culpables ante la 

Sociedad a personas que solo está n o han sido im putadas, y que com o 

tal tienen a su favor el derecho a la presunción de inocencia, solo desde 

la autocontención de los medios de co municación y desde el rigor de 

veracidad de las noti cias que transmitan puede hablarse de lím ites. El 

límite último es el Cpenal pero es te es la última trinchera, nunca la 

primera. 
 

(…) Una última afirmación y un recordatorio necesario. 
 

Como afirmación, declarar que la justicia paralela no es justicia. 
 

Justicia solo es la que se pr onuncia en los Tribunales tras la 

valoración  de  toda  la  actividad  probatoria,   coincida   o   no   con 

los "aprioris" que puedan circular en la Sociedad. (…) >> 
 

En esta misma línea, la STC núm. 130/2002  (Sala 

Primera), de 3 junio, recordaba “que l a primera y más importante 

garantía debida de l proceso penal, a los efectos de que éste pueda 

tenerse por un juicio justo, es indudablemente aquella que impone  al 

Juez (hasta el punto de constituir parte de su estatuto constitucional, 

art. 117.1 CE), y  en lo que ahora interesa, a l Juez penal, l a 

inquebrantable obligación d e someterse de forma 
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exclusiva y sin desfallecimiento o excepciones al ordenamiento 

jurídico. Especialmente, a las normas procesales que establecen la 

forma en la que debe ejercer su función jurisdiccional en los 

procesos penales. Pues su estricta sujeción a la Ley, en este caso, a la 

Ley procesal, garantiza l a objetividad e imparcialidad del resultado 

de su enjuiciamiento del asunto que se someta a su examen.” 
 

Pero es que, además, est a estricta sujeción del Juez a la Ley 

penal sustantiva y  procesal que rige sus actos y  decisiones, sigue 

diciendo la STC 130/2002, “constituye l a primera y más 

importante garantía de l juicio justo e n la medida en que dicha 

sujeción asegura a las partes en el proceso que el Juez penal es un 

tercero ajeno a los intereses en litigio y, por tanto, a  sus titulares y  a 

las funciones que desempeñen en el proceso. Alejamiento que le 

permite decidir justamente la controversia, situándose por encima de 

las partes acusadoras e  imputadas. Por esta razón l e está vedado 

constitucionalmente asumir en el proceso funciones d e parte (STC 

18/1989, de 30 de enero, F. 1, con cita de la STC 53/1987, de 7 de 

mayo, FF. 1 y 2), o realizar actos e n relación con el proceso y sus 

partes que puedan poner d e manifiesto que ha adoptado una previa 

posición a favor o en contra de una de ellas, lo que es aún más 

relevante cuando se trata del imputado en el proceso penal (por todas 

STC 162/1999, de 27 de septiembre, F. 5). 

Por ello, la imparcialidad objetiva del Juez penal puede quedar 

comprometida también a l traspasar “el límite  que  l e impone el 

principio acusatorio cuando, perdiendo s u apariencia de juez 

objetivamente imparcial, ha llevado a cabo una actividad inquisitiva 

encubierta al desequilibrar la inicial igualdad procesal de las partes 

en litigio, al respaldar una petición de una de ellas 
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formulada en clara conculcación d e lo dispuesto en la legalidad 

sustantiva o procesal y que puede deparar un perjuicio a la otra (STC 

188/2000, de 10 de julio [RTC 2000, 188] , F. 2)”; como e l mismo 

derecho a un proceso judicial con todas la s garantías (art. 

24.2 CE), que “otorga al acusado y procesado el derecho a exigir  del 

Juez penal la observancia inexcusable de una actitud neutra respecto 

de las posiciones de las partes en el proceso, lo que obviamente tiene 

lugar si actúa en el proceso penal con estricta sujeción a lo que la 

normas procesales establ ecen. Esta estricta sujeción a  lo dispuesto 

en la Ley procesal garantiza su neutralidad  y asegura la igualdad 

procesal entre las partes en el proceso. Pues e sa igualdad, que 

constituye un principio constitucional de todo proceso integrado e n 

el objeto del derecho a un  proceso judicial con todas las garantías 

(art. 24.2 CE), significa que  los órganos judiciales vienen 

constitucionalmente obligados a  aplicar la Ley procesal de manera 

igualitaria de modo que se  garantice a  todas  las partes, dentro de 

las respectivas posiciones qu e ostentan en el proceso y de acuerdo 

con la organización que a éste haya dado la Ley, el equilibrio de sus 

derechos de defensa, sin conceder trato favorable a ninguna de ellas 

en las condiciones de otorgamiento y utilización de los trámites 

comunes, a no ser que existan circunstancias singulares 

determinantes de que ese equilibrio e igualdad entre las partes sól o 

pueda mantenerse con un tratamiento procesal distinto que resulte 

razonable, y sea adoptado con el fin precisamente de restablecer 

dichos equilibrio e igualdad (STC 101/1989, de 5 de junio [RTC  

1989, 101], F. 4).” 

Sin perjuicio d e volver sobre es ta cuestión más adelante con 

mayor detalle, estimo lugar adecuado estas primeras consideraciones 

para recordar, como hace l a STS núm. 493/2017, de 29 de junio 

(RJ 2017/3675), con cita d e la STS nº 294/2008, 
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de 27 de mayo, que <<la necesidad, socialmente destacada de tutelar 

con la máxima contundencia de (sic) libertad sexual, no puede conducir 

al debilitamiento de los principi os fundamentadores de un Derecho 

Penal democrático, como son en tre otros, l a proporcionalidad, 

culpabilidad y legalidad, forzando una  interpretación extensiva de los 

conceptos de violencia e intimidación que la doctrina jurisprudencial 

considera a los efectos de la inte rpretación del t ipo de vi olación "o 

agresión sexual". Consecuentemente, aún cuando los delitos contra la 

libertad sexual m erecen un especial  reproche m oral y social, que 

impone una contundente reacción pena l, proporcionada a la acentuada 

gravedad, a la esp ecial relevancia del bien jurídico cont ra el que 

atentan, pero siendo todo ello cier to, en ningún caso, puede aceptarse 

que el carácter odioso de los h echos denunciados determine una  

degradación de las garantías propias del proceso penal. >> 

Las mismas consideraciones cab e hacer, “m utatis mutandis”, 

respecto de la interpretación de lo s tipos penales que  sancionan otras 

conductas contra la libertad e indemnidad sexuales. Así, la STS núm. 

1004/2010, de 8 de noviembre , en cuanto destaca que “ La 

jurisprudencia de esta Sa la ha expresado la nece sidad de interpretar el  

art. 181.3 del CP en térm inos que no rebasen el fundam ento de su 

incriminación.” 

En similares términos se pronuncia la STS núm. 826/2017, de  

14 de diciembre (RJ 2017/5445) , que, tras citar ot ras sentencias de l a 

Sala Segunda del Tribuna l Supremo añade: << Pero siendo t odo ello 

cierto, en ningún caso puede acepta rse que el carácter odioso de l os 

hechos denunciados determine una degradación de las garantías 

propias del proceso penal y especialmente del derecho constitucional a 

la presunción de inocencia, que c onstituye un principio fundamental y 

presupuesto básico de todas la s demás garantías del proceso. Por ello, 

siendo la Constitución norma jurídica suprema de aplicación directa e 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



147  

inmediata (máxime en materia de de rechos y garantías funda mentales) 

obliga a los disti ntos órganos de juri sdicción ordinaria a reinterpretar, 

conforme al principio de constitucionalidad de las normas jurídicas, los 

preceptos que afecten o puedan afect ar a la tutela j udicial efectiva del  

derecho constitucional a la presunc ión de i nocencia, de m odo que 

aquellos preceptos resulten compatibles con la Constitución.>> En este 

mismo sentido, STS núm. 989/2016, de 12 de enero (RJ 2017/47). 

Igualmente, que, no obstant e ese especial reproche moral y 

social, que se traduce en una cont undente reacción penal, conform e a 

los criterios valorativos que ha estimado procedentes el legislador penal 

al tipificar y sancionar com o punibles los distintos ataques contra la 

libertad sexual como  el bien jurídico  protegido, no cabe hacer en el 

seno de un proceso penal, ni, por tant o, en la sentencia que lo cul mina, 

juicio moral alguno sobre determ inadas conductas que, aun pudiendo 

suscitar rechazo, al menos, en una part e (la que sea) de la sociedad, no 

rebasen el lím ite de lo punibl e conforme al principio de  l egalidad 

penal, “sin que los Tribunales del orden penal tengan que adentrarse en 

juicios morales sobre el arcano íntim o de las pe rsonas” (STS núm. 

1366/2009, de 21 de diciembre ), siéndoles exigible una motivación 

que cumpla con los parámetros  de “racionalidad, excluyéndose 

cualquier atisbo de voluntari smo, arbitrariedad, conjeturas, juicios 

morales o internos, sospechas o m eras impresiones sobre el resultado 

de la acti vidad probatoria prac ticada en el seno del plenario” ( STS 

núm. 1385/2003, de 15 de octubre). 

En cuanto al derecho fundamental  a la presunción de inocencia 

(art. 24.2 CE), conviene hacer mención de la Directiva (UE) 2016/343 

del Parlamento Europeo y del Cons ejo, de 9 de marzo de 2016, por 

la que se refuerzan en el proceso penal determinados aspectos de la 

presunción de inocencia y el derecho a estar presente en el juicio y 
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cuyo plazo de transposición obligatoria finalizó el pasado 1 de abril, y 

que establece: 

- “Se vulneraría la presunción de inocencia si l as declaraciones 

públicas de las autoridades públicas, o l as resoluciones judiciales que 

no fuesen de condena se refiri esen a un sospechoso o acusado com o 

culpable mientras no se haya probado su culpabilidad con arreglo a la 

ley. Dichas declaraciones y resoluciones judiciales no deben reflejar la 

opinión de que esa persona es culpable.” 

- “Por «declaraciones públicas efectuadas por las autori dades 

públicas» debe entenderse cualquier declaración que se refiera a una 

infracción penal y que emane de una autoridad que participa en el 

proceso penal relati vo a esa i nfracción penal, como por ej emplo las 

autoridades judiciales, la policía y otras autori dades con funciones 

policiales u otra autori dad pública, como mini stros y otros cargos 

públicos, bien que sin perjuici o del Derecho nacional en materia de 

inmunidad.” 

- “La obligación de no referirse a los sospechosos o acusados 

como culpables no debe impe dir que las autori dades públicas 

divulguen información sobre el proceso penal cuando sea 

estrictamente necesario por motivos  relacionados con la investigación 

penal (...) En cualquier caso, la form a y el contexto en que se divulgue 

la información no deben crear la impresión de que la persona es 

culpable antes de que su culpabilidad haya sido probada con arreglo a 

la ley.” 

La reflexión que lo expresado en el párrafo anterior suscita en 

relación con el caso que ahora se enjuicia entiendo que resulta obvia. 

Al hilo del alegato del Letrado del Ayuntam iento de Pamplona, 

quien, en su inform e final (14:01 h del acta del día 27 de noviem bre), 

tras criticar incluso la f orma en que los investigados ejercieron su 

derecho de defensa, incluido su derecho a guardar silencio, al no 
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haber prestado declaración e l día 8 de julio de 2016 ante e l Juez 

instructor (respecto de lo que, habrá de recordarse, de un lado, que 

constituye un derecho constitucional garantizado por el art. 24.2  

CE, y, de otro, que solicitaron prestar declaración ante e l Juez 

instructor el día 12 de julio siguiente), y  referirse a supuestas 

contradicciones en que incurrieron durante s u declaración 

indagatoria (prestada e l 2 de septiembre de 2016), vino a  sostener 

que “(...) en fin, distintas cuestiones que a esta parte, pues hombre, le 

hace dudar de ese testimonio (el de los acusados), sobre t odo, como 

digo, con el tiempo que  hubo para prepararl o, porque si somos tan 

exigentes con el (testimonio) de la  víctima y con su s manifestaciones 

producidas desde un primer mome nto con la i nmediatez que ello 

supone…; si trasladamos esa misma vara de medir a los ac usados, 

pues hombre... las deja bastante en tela de juicio.” 

A este respecto, bastará con reseñar la doctrina reiterada del 

Tribunal Supremo. Así, la STS núm. 305/2017, de 27 de abril, en su 

fundamento de derecho décimo séptimo, recuerda: << (…) También 

ha declarado el Tribunal Suprem o, en muchas ocasiones -por ejem plo 

29-12-97- que la situación lím ite de riesgo para el derecho 

constitucional de presunción de inocencia se produce cuando la única 

prueba de cargo la constit uye la declaración de la supuesta ví ctima del 

delito. 

El riesgo se hace extrem o si la supuesta víctim a es precisamente 

quien inicio el proceso, median te la correspondiente denuncia o 

querella, haciéndose más acentuado aún si ejerce la acusación, pues en 

tal caso se constituye en única prueba de la acusación el propio 

acusador. 
 

Basta con formular la acusación y sostenerla personalmente en el 

juicio, para desplazar aparentemente la carga de la prueba sobre el 
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acusado, obligándole a ser él quien demuestre su inocencia frente a una 

prueba de cargo integrada únicamente por  la palabra de quien la acusa. 

Todavía cabe alcanzar un supuesto más extremo, en aquellos casos en  

que la declaración del acusador no sol o es única prueba de la supuesta 

autoría del acusado, sino tam bién de la propia existencia del delito, del 

cual no existe acreditación alguna, fuera de las manifestaciones de 

quien efectúa la acusación; llegándose al grado máximo de indefensión 

para el acusado cuando la acusaci ón fundada exclusivam ente en la 

palabra del acusador es tan imprecisa en su circunstancia o en el tiempo 

que no hay prácticamente posibilidad alguna de prueba en contrario.>> 
 

En idéntico sentido, entre otras muchas, se pronuncia la STS 

núm. 789/2016, de 20 de octubre. 
 

Por su parte, la STS núm. 263/2017, de 7 de abril , previene 

sobre otro riesgo al responder a la si guiente valoración realizada en la 

sentencia recurrida en casación: <<Dice la sala de instancia al discurrir 

sobre la prueba, que en caso co mo el que se ex amina "las 

manifestaciones de las víctimas adquieren un carácter preponderante";  

y que la declaración de una única testigo víctima será hábil para 

destruir la presunción de inocenci a del acusado siem pre que se dé la 

concurrencia de los conoc idos criterios juri sprudenciales (ausencia de 

incredibilidad subjetiva, verosi militud y persistencia en la 

incriminación).>> 
 

Pues bien, a ello responde el Tr ibunal Supremo en los siguientes 

términos: 
 

<<En vista de esta doble mani festación de método, parece 

conveniente negar la existencia de un estándar de  prueba menos 

exigente en relación con las acciones criminales del género de las de 

esta causa, denunciadas como cometidas en el ámbito exclusivo de la 
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relación entre dos personas, luego enfre ntadas, como es el caso, en el  

proceso. En tal clase de supuestos,  de relaciones producidas entre dos 

personas en un contexto ínt imo, existe cierta tendencia a postular para 

la declaración de la que aparece pr ocesalmente como víctima un plus 

de credibilidad. Es decir, la aplicac ión de un estándar de prueba menos 

exigente. Pero esto es algo que no puede admitirse. El derecho a la 

presunción de inocencia es de caráct er absoluto: cualquiera que sea la 

imputación, debe estar bien acr editada en todos sus elementos 

centrales, para que pueda dar lugar a una sentencia condenatoria. Y el  

supuesto argumento -de frecuente i nvocación-de la necesidad de evitar 

la impunidad de acciones producidas sin la concurrencia de testigos, 

privilegiando para ello, alguna clase de  prueba, no se sostiene. Pues el 

sistema punitivo conoce una sola  forma de dar respuesta 

constitucionalmente válida a los act os penalmente relevantes: la 

fundada en el respeto de la pres unción de inocencia com o regla de 

juicio. Y ésta exige que cualquier  condena tenga com o soporte una 

convicción de culpabilidad más a llá de toda duda razonable, 

racionalmente formada, y argumentada  de manera convincente a partir 

de datos probatorios bien adquiridos.>> 
 

Y añade: <<Tal es el contexto en el que hay que tratar del valor 

que cabe dar a los indicadores juri sprudenciales de "verosim ilitud", 

"ausencia de incredibilidad subjetiva" y "p ersistencia en la  

incriminación", de los que la sala de instancia hace uso en la sentencia, 

en la apreciación de la testifical de cargo. 
 

Estas pautas, tomadas a veces indebidam ente con cierto 

automatismo, cual si se tratase de crite rios de prueba legal, tienen sólo 

un valor m uy relativo. En efecto, la  falta de presupuestos para su 

aplicación podrá servir -en negativo- pa ra desestimar el testim onio en  

sí mismo manifiestamente inverosímil, autocontradictorio o movido 
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por móviles espurios. Pero es obvi o que el relato de una situación 

imaginaria, bien construi do y hábilmente expuesto, podría 

perfectamente ser presentado co mo veraz y pasar por tal, de spués de 

haber sido mantenido sin alt eración en los dist intos momentos del 

trámite. Y se sabe asimismo por experiencia (clínica y también judicial) 

que hay personas que atribuyen a otra  la realización de una conducta 

punible inexistente, sin propósit o de perjudicarle, solo com o 

consecuencia de u n error de percepción o incluso debido al  

padecimiento de algún tipo de tr astorno. Y, además, podría darse 

igualmente la circunstancia de que alguien, aun odiando, dijera 

realmente la verdad al poner a car go de alguien la ejecución de una 

conducta punible. 
 

En consecuencia, no es que el c ontenido de una testifical que 

supere ese triple filtro deba ser tenido com o válidamente inculpatorio. 

Lo único que cabe sostener es que un testim onio que no l o hiciera 

debería ser desestimado a limine como medio de prueba; mientras que, 

en el caso contrario, resultará atendible en principio, y, por tanto, estará 

justificado pasar -en un segundo momento- a confrontar sus 

aportaciones con las de otra proceden cia, para trat ar de confirmar la 

calidad de los datos.>> (En el m ismo sentido, STS núm. 490/2010, de 

21 de mayo (RJ 2010/2685). 
 

Y aún podemos extraer más enseñan zas sobre las exigencias del 

derecho constitucional a la presunci ón de inocencia y de la valoración 

del testimonio de la pers ona que se presenta en juicio como víctima de 

un delito del tipo que estamos analizando. 
 

Especialmente ilustrativa re sulta, a estos efectos, la STS núm. 

255/2017, de 6 de ab ril (JUR 2017/84134), de la que transcribim os a 

continuación estos dos pasajes: 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



153  

1.- <<La STC 33/2015, de 2 de marzo, uno de los últimos 

pronunciamientos constitucionales sobre presunción de inocencia,  

evocando  las  ya  l ejanas SSTC  137/1988,  de  7  de  j ulio,  FJ  1,        

o 51/1995, de 23 de febrero, reitera  que tal pri ncipio, además de  

criterio informador del ordenam iento procesal penal, es ante todo un 

derecho fundamental en virtud del cual el acusado de una infracción no 

puede ser considerado culpable hast a que así se declare en sentencia 

condenatoria, que sólo procederá si media una actividad probatoria 

lícita que, practicada con la observanc ia de las garantías procesales y 

libremente valorada por el Tr ibunal penal, pue da entenderse 

concluyentemente de ca rgo. La STC 68/2010, de  18 de octubre, en  

plena sintonía con una  machaconamente repetida doctrina 

constitucional conceptúa a la presunc ión de inocencia co mo regla d e 

juicio que repele una condena sin apoyo en pr uebas de cargo válidas, 

revestidas de garantías y referidas a todos los elementos esenciales del  

delito, de las que quepa inferir raz onablemente tanto los hechos com o 

la participación del acusado. Se vi ola tal derecho cuando no concurren 

pruebas de cargo válidas o cuando no se m otiva el resultado de su 

valoración o cuando por ilógico  o por i nsuficiente  no sea razonable   

el iter discursivo seguido. (…) >> (fundamento de derecho séptimo). 
 

2.- << (…) El hecho de que la pr ueba esencial fundante de la 

condena sea básicamente un testimonio, el de la víctima, es compatible 

con la presunción de inocencia. Es tán superadas épo cas en que se 

desdeñaba     esa     prueba     única (testimonium     unius      non  

valet), considerándola insuficiente por vía de prem isa; es decir, no 

como conclusión emanada d e la va loración libre y racional de un 

Tribunal, sino por "imperativo legal". Esta evolución histórica no es el 

producto de concesione s a un defensismo a ultranza o a unas ansias  

sociales de seguridad a las que repelería la impunidad de algunos 
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delitos en que lo habitual es que so lo contemos con un testigo directo. 

No puede erigirse esa re alidad en coartada para degradar la presunción 

de inocencia. 
 

La derogación de la regla lega l probatoria aludida obedece, al 

encumbramiento del sistema de valoración racional de la prueba; y no a 

un pragmatismo defensista que obligase a excepcionar o m odular 

principios esenciales para ahuyentar  el fantasma de la im punidad  que 

se cierne sobre ciertas formas delictivas. 
 

La palabra de un solo testigo, si n ninguna otra pr ueba adicional, 

puede ser suficiente en abstracto pa ra alcanzar la convicción subjetiva. 

Ahora bien, la exigencia de una fundamentación objetivamente racional 

de la sentencia hace im posible apoyar una condena sobre la base de la 

mera "creencia" en la palabra del testigo, a modo de un acto ciego de 

fe. No basta "cr eérselo", es n ecesario explicar por qué es objetiva y 

racionalmente creíble; y por qué de  ese testimonio se puede seguir una 

certeza con solidez suficiente para no tambalearse ante otros medios de 

prueba contradictorios, desechando así o solventando con razones las 

dudas objetivas que pueden ensombrecer su realidad. 
 

En los casos de "declaración contra declaración" (aunque  

normalmente no aparecen esos supuestos en est ado puro, es decir 

huérfanos de todo elemento periférico ), se exige una valoración de la 

prueba especialmente profunda y convincente respecto de la 

credibilidad de quien acusa frente a quien proclama su inocencia; como 

un cuidadoso examen -que no se ha ce a fondo en la sentencia ahora 

analizada- de los elementos que suge rirían la incredibilidad de l testigo 

de cargo; (…). 
 

Cuando una condena se basa esencialmente en un testim onio ha 

de redoblarse el esfuerzo de motivación fáctica ajustándolo a 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



155  

estándares mucho más estrictos y ri gurosos. Así lo reclama nuestra  

jurisprudencia en lógica armonía con la doctrina de otros Tribunales de 

nuestro entorno (por todos, BGH alemán). 
 

No sería de recibo un discurso  que fundase la necesidad de  

aceptar como prueba suficiente el úni co testimonio de la víctima en el 

riesgo de im punidad como se sugie re en ocasiones, tam bién en 

documentos judiciales, al referirse a delitos de la m orfología de los  

aquí enjuiciados en que habitualm ente la víctima es el único testigo 

directo. Algún lejano eco con rem iniscencias de esa rechazable forma 

de encarar la cuestión aparece tam bién implícitamente en la literatura 

de la sent encia ahora ex aminada. Esto recuerda, como  se co menta en 

algunos  de  los   precedent es   ju risprudenciales   citad os,   los 

llamados delicta excepta, a los que  se  anudaba   la  inasum ible  

máxima "In atrocissimis leviores conjecturae sufficiunt, et licet iudice  

iura transgredi" (en los casos en que un hecho,  si es que hubiera sido 

cometido, no habría dejado "ninguna prueba", la menor conjetura basta 

para penar al acusad o). Contra esa metodología levantaron aceradas y 

justificadas críticas los penalistas de  la Ilustración. La aceptación de  

ese aserto aniquilaría las bases mis mas de la presunción de inocencia 

como tal. 
 

Una añeja Sentencia del TS american o de finales del XIX, 

emblemática por ser la prim era que analizaba en tal sede la presunción 

de inocencia -caso Coffin v. United States -, evocaba un suceso de la 

civilización romana que podemo s rememorar otra vez por su 

elocuencia pedagógica para condenar una form a de juzgar que no 

puede subsistir en un moderno Estado de Derecho. Cuando el acusador 

espetó al Emperador "... si es suficiente con negar, ¿qué ocurriría con 

los culpables?"; se encontró con esta sensata réplica: "Y si fuese  

suficiente con acusar, ¿qué le sobrevendría a los inocentes?" (STS 
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794/2014).>> (fundamento de derecho undécimo). Idéntica cita en STS 

núm. 653/2016, de 15 de julo (RJ 2016/3410). 
 

Una última consideración me parece  pertinente hacer en relación 

con dos de las cuestiones previas planteadas. 
 

De un lado, respecto de las pruebas denegadas a las 

acusaciones y que han m otivado que hicieran  constar su protesta. Se 

trata de una cuestión que fue resu elta “in voce” como las demás 

cuestiones previas planteadas por la s partes y que se retoma en la 

sentencia mayoritaria exponiendo la s razones por las que fueron 

rechazadas. A ello me remito, si bien, como ya hiciera durante ese 

trámite, añadiendo una razón más, que no asumió la mayoría de la Sala, 

como justificación para la denegación de dichas pruebas. 
 

Me refiero a la proscripción de l denominado dere cho penal de 

autor por resultar contrario al principio constitucional de culpabilidad y 

que la STC núm. 59/2008, de 14 de mayo , rechaza en los siguientes 

términos: 
 

<< …Cierto es que «la Consti tución española consagra sin duda 

el principio de culpabilidad co mo principio estructural básico del 

Derecho penal» [STC 150/1991, de 4 de julio, F. 4 a); tam bién SSTC 

44/1987, de 9 de abril, F. 2;  150/1989, de 25 de septiembre, F. 3; 

246/1991, de 19 de diciembre, F. 2] como derivación de la di gnidad de 

la persona [STC 150/1991, F. 4 b) ], y que ello com porta que la 

responsabilidad penal es personal, por  los hechos y subjetiva:  que sólo 

cabe imponer una pena al autor del delito por la comisión del mismo en 

el uso de su autonom ía personal. La pena sólo puede «im ponerse al 

sujeto responsable del ilícito penal» [STC 92/1997, de 8 de mayo, F. 3; 

también, STC 146/ 1994, de 12 de  mayo, F. 4 b)] ; «no sería 

constitucionalmente legítimo un derecho penal "de autor" que 
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determinara las penas en atención a la personalidad del reo y no según 

la culpabilidad de éste en la comisión de los hechos» [STC 150/1991, 

F. 4 a)]; y no cabe «la imposición de sanciones por el mero resultado y 

sin atender a la conducta diligente » del sujeto sa ncionado, a si 

concurría «dolo, culpa o negligencia grave y culpa o negligencia leve o  

simple negligencia» [SSTC 76/1990, de 26 de abri l, F. 4 a); 164/ 2005, 

de 20 de junio, F.  6], al «eleme nto subjetivo de la culpa» (STC 

246/1991, de 19 de diciembre, F. 2).>> (F.J. 11 ap. b) 
 

La misma línea (a propósito de un delito contra la Hacienda 

Pública) sigue la STC 57/2010, de 4 de octubre: 
 

<<En efecto, al consagrar nuest ra Constitución «el principio de 

culpabilidad como principio estructural básico del Derecho penal», no  

sólo no resultaría constitucionalm ente legítimo «un derecho penal ‘de 

autor’ que determinara las penas en atención a la personalidad del reo y 

no según la culpabilidad de éste en  la comisión de los hechos» [STC 

150/1991, de 4 de julio, FJ 4 a)], si no que, además, es necesario que la 

responsabilidad penal surja por la realización de un hecho antijurídico 

doloso imputable a una persona concreta por ha ber quedado así 

acreditado «más allá de toda duda razonable» [SSTC 81/1998, de 2 de  

abril, FJ 3; 145/2005, de 6 de junio, FJ 5.a), y 141/2006, de 8 de mayo, 

FJ 3]. Como ha dicho este Tribunal el principio de culpabilidad es el 

elemento «que m arca la frontera de la vindicta con la justicia» (STC 

133/1995, de 25 de septiem bre, FJ 2; y en el m ismo sentido, SSTC 

102/1994, de 11 de a bril, FJ 3; 34/1996, de 11 de  marzo, FJ 3;  y ATC 

43/1996, de 26 de febrero, FJ 2). 
 

Pero no sólo es necesario que a la existencia de un resultado 

lesivo le aco mpañe el el emento intencional del enga ño, sino que la 

concurrencia de ese específico elemento subjetivo debe quedar 
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suficientemente acreditada, lo que sólo sucede si existe un enlace 

directo y preciso entre los hechos probados y la i ntención perseguida 

por el acusado con la acción, enlace que debe justificarse a través de 

una argumentación lógica, razonable y especificada motivadamente en 

la resolución judicial (SSTC 91/1999, de 26 de mayo, FJ 4; 267/2005,  

de 24 de octubre, FJ 4; 8/2006, de 16 de enero, FJ 2; y 91/2009, de 20 

de abril, FJ 5).>> 
 

En idéntico sentido, STC (Pleno) núm. 185/2014, de 6 de 

noviembre. 
 

Y es que las pruebas denega das a las acusaciones no se 

encaminaban a la acreditación de  hecho alguno rele vante para el 

enjuiciamiento de la causa, sino que, partiendo de ese carácter 

especialmente “odioso” que  tienen los delitos contra la libertad e 

indemnidad sexuales, pretendían ta mbién presentar a los acusados, en 

virtud de com portamientos ajenos a los hechos enjuiciados,  como, y 

permítaseme esta expresión, personas “odiosas”. 
 

De otro lado, la segunda cuestión pr evia a la que me he referido 

anteriormente es la relativa al momento en que debía practicarse 

interrogatorio de los acusados se gún la decisión adopta da por el 

Tribunal. Al igual que sucedió con las demás cuestiones previas 

planteadas por las partes se reso lvió “in voce” y en la s entencia 

mayoritaria se exponen la s razones por las que fue rechazada en 

términos que comparto, si bien considero oportuno complementarlas. 
 

Por el Ministerio Fiscal (con la  posterior adhesión de las demás 

acusaciones) se mostró su disconformidad (formalizando 

posteriormente protesta al rech azarse su petición de que los acusados 

prestasen declaración en primer lugar) con el orden de la práctica de 

la prueba acordado por el Tribunal por entender que no se ajusta a lo 
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establecido en la Ley de Enjuicia miento Criminal que establece las  

pautas en que debe desarrollarse la vi sta oral: en primer un lugar en lo 

que se refiere a la “confesión de l acusado” y de los responsables 

civiles; posteriormente, el interr ogatorio de los testigos, inform e 

pericial y finalmente documental e inspección ocular; sin que haya “un 

quinto capítulo (en realidad sección) que determine el interrogatorio de 

los acusados, sino que debe integrar se en ese primero en lo que se 

refiere a la confesión de los acusados y de los responsables civiles”. 
 

Alegó que conform e a lo previsto en el  art. 701 LECrim . las 

pruebas deberán practicarse en el orden en que han sido propuestas por 

las partes, empezando en todo caso por las propuestas por el Ministerio 

Fiscal. En su párrafo tercero se pe rmite la posibilidad de alterar el 

orden de la prueba, pero si empre que sea para un mayor 

esclarecimiento de los hechos o pa ra el más seguro descubrimiento de 

la verdad, entendiendo que ninguna de estas dos ci rcunstancias se 

produce en este caso concreto cua ndo se lleva a cabo la alteración del 

orden de prueba. 
 

La decisión de la Sala, indicó, está dirigida a dar un plus en el  

ejercicio del derecho de defensa y garantías de los acusados, respecto 

de lo que también discrepa por entender que ello nunca supone un plus 

de garantías, citando, a este respecto, la STS 259/2015 y el “usus fori”, 

cuyo fundamento es que el interr ogatorio de los acusados supone un 

reconocimiento o no de los hec hos que van a ser objeto del  

procedimiento, y por tanto una form a de centrar las pruebas que van a 

ser después desplegadas por las acusaciones; de tal manera que si no se 

hace ese interrogatorio previo con conocimiento previo de todo aquello 

que va a ser aceptado o no por lo s acusados tanto en cuestiones  

esenciales como de car ácter periférico, la acusación va a tener que 

hacer muchas veces un despliegue innecesario del ejercicio de los 
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medios de prueba; en esa sentencia se valoraba incluso el supuesto de 

que hubiera varios acusados en los que su declaración tiene una doble  

vertiente, una que sería su propia defensa y otra que sería con todas las 

cautelas la posibilida d de valorar una  prueba incrim inatoria respecto 

del resto de los acusados y en ta l caso podría suponer una lim itación 

del derecho de defensa porque no tend rían después la contradicción de 

lo manifestado por cada uno de los acusados. 
 

Esta razón, absolutamente pr áctica, señaló, debe ser tenida en 

cuenta respecto del orden de l a prueba de acuerdo con el “usus fori”, 

añadiendo que ese posible pl us del ejercicio de defensa tam bién fue 

desechado en esa sentencia y también en la STS 309/2009. 
 

Destacó que nuestro sistem a es plenamente garantista con el  

derecho de defensa: los acusados tie nen pleno conocimiento de cuáles 

son los hechos objet o de acusación, de todas las prue bas que se han 

practicado durante el proceso de instrucción y de todas las pruebas que 

han sido propuestas para practicar en  el acto de la vista oral; por l o 

tanto no se les causa ningún ti po de indefensión; es más, junto con ello 

tienen la posibil idad de negarse a d eclarar o de contestar solamente a 

aquellas preguntas que deseen o de contestar solamente a su defensa; 

sus derechos están plenam ente garantizados y en nada  les afecta el 

hecho de que el interrogatorio se produzca desde el principio. 
 

Por el contrario, estim ó, sí que puede perjudicar claramente el 

ejercicio de la acusaci ón; si sorpresivamente cambian sus 

declaraciones, si las cambian en aspectos sustanciales o periféricos una 

vez que se haya practicado toda la car ga de prueba (la prueba de cargo, 

debe entenderse) es obvi o que la s acusaciones no tendrán ninguna 

posibilidad de ejercer contradicción respecto de los m ismos ni de 

probar aquellos extremos que no ha yan sido puesto de manifiesto con 
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anterioridad y que hubieran sido diferentes, sorpresivos o modificados  

respecto de sus relatos iniciales, porque ya habrán agotado todo su 

caudal de prueba. 
 

Pues bien, amén de l o ya resuelto “in voce” en el acto del juicio 

oral y en la sentenci a mayoritaria, que, como ya he se ñalado, en este 

concreto extremo, comparto, creo oportuno añadir que el Capítulo III  

del Título III del Libro I II de la Ley de Enjuic iamiento Criminal, que 

regula el m odo de practicar las prue bas durante el juicio oral, sigue 

respondiendo, en lo que de interés tiene para la cuestión planteada, a su 

original redacción deci monónica, y que, co mo señala la STS núm. 

729/2016, de 4 de octubre (RJ 2016/5040 ), “no regula el  

interrogatorio de los acusados en el  plenario.” Y unas líneas más baj o 

añade: “Por otro lado, entra dentro de la lógica que, si se concibe la 

declaración del acusado com o un m edio de defensa y no c omo una 

prueba de la acusación, aunque pudier a tener efectos incrim inatorios, 

su interrogatorio se intentara una ve z practicadas las pruebas, de forma 

que pudiera reaccionar, en ejercicio adecuado de su derecho de  

defensa, frente a los elementos incr iminatorios que hubieran resultado 

de aquellas.” 
 

Por otra parte, no podem os olvidar que la declaración del 

acusado, en cuanto le per mite ser oído en juicio, constit uye en primer 

lugar y ante todo un derecho funda mental y un derecho o medio de 

defensa (arts. 6 del Convenio Eu ropeo para la Protección de los 

derechos Humanos y de las Libertad es Fundamentales y art. 24.2 CE); 

y solo en tercer lugar constituirá un medio probatorio, por lo que, desde 

un punto de vista estrictamen te lógico, no parece razonable postergar 

las dos primeras condiciones a la tercera. 
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Así mismo, debemos tener presente  el status reforzado de que  

goza el acusado en e l proceso penal conforme a una reiterada doctrina 

constitucional. 
 

Así, la STC 141/2006, de 8 de mayo  recuerda: <<En múltiples 

ocasiones «hemos marcado la notab le diferencia que, desde la 

perspectiva de los derechos fundamentales en juego dentro del proceso 

penal, existe entre las partes se gún su posición de acusadoras o de 

acusadas» (STC 4/2004, de 16 de ener o, FJ 4; también, SSTC 41/1997, 

de 10 de marzo, FJ 5; 116/1997, de 23 de junio, FJ 5). Esta asimetría se 

justifica plenamente por la trascende ncia de sus inte reses en juego, 

pues «al proceso penal se acude pos tulando la actuación del poder del 

Estado en su forma más extrema -la pena cri minal-, actuación que 

implica una profunda injerencia en la libertad del im putado y en el 

núcleo más 'sagrado' de sus derec hos fundamentales» (SSTC 41/1997, 

de 10 de marzo, FJ 5; 88/ 2003, de 19 de m ayo, FJ 7), y encuentra 

plasmación, entre otros, en los derechos a ser informado de l a 

acusación, a no declarar contra uno m ismo, a no confesarse culpable, a 

la revisión de la condena, a no ser condenado dos veces por lo mismo o 

a la legali dad de las infracciones y sa nciones. Que el debat e procesal 

deba desarrollarse en condiciones de igualdad, de modo que todos l os 

intervinientes tengan plena capaci dad de alegación y prueba (SSTC 

138/1999, de 22 de julio, FJ 4; 178/ 2001, de 17 de septiembre, FJ 3), y 

que por ello tanto acusador com o acusado ostenten esta m isma 

garantía, no comporta, en fin, por lo  ya señalado, que sean iguales en 

garantías, pues ni son i guales los intereses que arriesgan en el proceso 

penal ni el mismo es prioritariamente un mecanismo de sol ución de un 

conflicto entre am bos, sino un m ecanismo para la adm inistración del 

ius puniendi del Estado, en el que «el ejercicio de la potestad punit iva 

constituye el objeto mismo del proceso» (SSTC 41/1997, de 10 de 
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marzo, FJ 5; 285/2005, de  7 de novie mbre, FJ 4). El derecho a la 

presunción de inocencia es quiz ás la principal manifestación 

constitucional de la especial n ecesidad de proteger a la persona 

frente a una reacción estatal sa ncionadora injustificada. Este 

derecho «sirve de base a todo  el procedimiento criminal y 

condiciona su estructura (STC 56/1982, de 26 de julio), 

constituyendo 'uno de los principi os cardinales del Derech o penal 

contemporáneo, en sus facetas  sustantiva y formal' (SSTC 

138/1992, de 13 de octubre; 133/199 5, de 25 de septiembre), por 

cuanto beneficia únicamente al ac usado y le otorga toda una serie 

de garantías específicas en ca da estadio de desarrollo del proceso» 

(STC 41/1997, de 10 de marzo, FJ 5). En lo que ahora importa, como 

criterio para la const atación de hechos, como regla presuntiva, supone 

que «el acusado llega al juicio co mo inocente y sólo puede salir de él 

como culpable si su prim itiva condición es desvirtuada plenamente a  

partir de las pruebas aportadas por las acusaciones» [SSTC 124/ 2001, 

de 4 de junio, FJ 9;  145/2005, de 6 de juni o, FJ 5.a)]. Com o 

señalábamos anteriormente, m ientras que en general, en los demás 

ámbitos de la actividad judicial, la conform ación de los hechos que 

sirven de punto de  partida para la solución de un conflic to tienen 

trascendencia constitucional por afectar a un de recho fundamental 

cuando los mismos sean el fruto de  un error patent e, de modo que no 

quepa en tal caso calificar la respue sta judicial como tutela efectiva, 

cuando se trate de desvirtuar la presunción de inocencia del acusado 

será necesario que l a conducta delictiva que se le atribuya venga 

sólidamente sustentada por pruebas de cargo que hayan sido 

practicadas  con  las  necesarias  garantías  de  «defensa  efectiva»  y de 

«corrección de la valoración» (STC 112/2005, de 9 de mayo, FJ 2). Al 

igual que no existe «un princi pio de legalidad invertido», que otorgue 

al acusador un derecho a la condena penal cuando concurran sus 
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presupuestos legales (STC 41/1997, de  10 de marzo, FJ 4), tam poco 

existe una especie de «derecho a la presunción de inocencia invertido», 

de titularidad del acusador, que exija  la constatación de una  conducta 

delictiva cuando la m isma sea la c onsecuencia más razonable de las 

pruebas practicadas.>> (Las negritas son mías). 
 

En parecidos térm inos se pronuncia la STC (Pleno) núm.  

185/2014, de 6 de noviembre : <<La doctrina de este Tribunal ha 

reconocido que el derecho a la presunción de inocencia es « uno de los 

principios cardinales del Derecho penal contemporáneo, en sus 

facetas sustantiva y formal » (por t odas, SSTC 138/1992, de 13 de 

octubre, y 133/1995, de 25 de sep tiembre) y es consciente de la 

importancia garantista del derecho a la presunción de inocencia, al que 

considera quizás «la principal ma nifestación constitucional de la 

especial necesidad de proteger a la persona frente a una reacción estatal 

sancionadora injustificada» (SSTC 141/2006, de 8 de m ayo, FJ 3; y 

201/2012, de 12 de noviem bre, FJ 4). Como regla de tratam iento, la 

presunción de inocencia im pide tener por culpable a quien no ha si do 

así declarado tras un previo juicio justo (por todas, STC 153/2009, de 

25 de junio, FJ 5) y, como regla de juicio en el ám bito de la 

jurisdicción ordinaria, se configura como derecho del acusado a no 

sufrir una condena a menos que la culpabilidad haya quedado 

establecida más allá de toda duda raz onable (entre muchas, 

últimamente, STC 78/2013, de 8 de abril, FJ 2). El art. 24.2 CE 

significa que se presume que los ciudadanos no son autores de 

hechos o conductas tipificadas como delito y que la prueba de la 

autoría y la prueba de la concu rrencia de los elem entos de tipo 

delictivo, corresponden a quienes, en el correspondiente  proceso 

penal, asumen la condición de parte acusadora (STC 105/1988, de 8 

de junio, FJ 3). Como regla presunt iva supone que «el acusado llega al 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



165  

juicio como inocente y sólo puede salir de él co mo culpable si su 

primitiva condición es desvirtuada plen amente a partir de las pruebas 

aportadas por las acusaciones» (SSTC 124/ 2001, de 4 de junio, FJ 9; y 

145/2005, FJ 5). La presunción de  inocencia es, por tanto, una 

presunción iuris tantum de ausencia de culpab ilidad «que determina la 

exclusión de la presunción invers a de culpabilidad crim inal de 

cualquier persona durante el desarro llo del proceso, por estimarse que 

no es culpable hasta que así se d eclare en Sentencia con denatoria» 

(STC 107/1983, de 29 de noviembre, FJ 2). 
 

La eficacia garantista de la presunción de inocencia no se despliega 

sólo ante el juez, sino también como derecho frente al legislador, como 

destacó ya la STC 109/ 1986, de 24 de septiembre, FJ 1, donde se 

reconoce que el derecho a ser pr esumido inocente es un derecho 

subjetivo público con una «obvia pr oyección como límite de potestad 

legislativa y como criterio condicionador de las interpreta ciones de 

las normas vigentes ». En esta línea, el Tribunal ha incluido en la 

configuración constitucional de este  derecho la interdicción de las 

presunciones de los elementos constitutivos del delito (SSTC 111/1999, 

de 14 de junio, FJ 3; 87/2001,  de 2 de abril, FJ 9; 267/ 2005, de 24 de 

octubre, FJ 4; y 92/2006,  de 27 de marzo, FJ 2). Con independencia de 

la modalidad delictiva de que se trate, no es tolerable que alguno de los 

elementos típicos se presu ma en contra del acusa do, sea con una 

presunción iuris tantum, que supone una traslación o inversión de la 

carga de la prueba irreconciliable con el art. 24.2 CE (ya en STC 

105/1988, de 8 de j unio, FJ 3), sea con una presunc ión iuris et de iure , 

ilícita en el ámbito penal desde la perspectiva constitucional por cuanto 

prohíbe la prueba en contrari o de lo presum ido, con los efectos 

vulneradores de la presunción de inocencia de descargar de la prueba a 
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quien acusa y de impedir probar la tesis opuesta a quien se defiende.>> 

(Las negritas son mías). 
 

Lógica consecuencia de todo ello , y com o interpretación más 

favorable a las garantías reconocid as a favor de todo acusado en un 

proceso penal, que responde a su propia estructura regida por el  

principio acusatorio, es que quien im pute a otro la com isión de unos 

hechos delictivos esté en condicione s en el acto del juicio oral de 

proporcionar al tribunal enjuiciador  la neces aria prueba de cargo que 

así lo acredite, sometiéndose, c onforme a los principios de  

contradicción e igualdad de armas a las pruebas que pueda presentar la  

defensa, entre las que debem os incluir la propia declaración del  

acusado cuando decida prestar decl aración, no pudiendo entenderse 

rectamente su interrogatorio como prueba de cargo y no de descargo. 
 

Y es que, si bien se m ira, es la propia argum entación expuesta 

por el Ministerio Fi scal la que nos proporciona fundamento razonable 

para alterar el orden de la práctica de las pruebas que se im pugna pues, 

de un lado, precisamente por falta de regulación en la l ey procesal del 

interrogatorio del acusado excepci ón hecha de la que denom ina 

“confesión” y que, en todo caso, en  el supuesto de no producirse 

determina la necesidad de continuar con la celebración del juicio oral 

sin que se prevea nada al respecto, obliga ya hacer una interpretación 

integradora de su desarrollo, e stimando como la más razonable, por las 

razones expuestas, seguir el orden acordado, sin que de ello pueda 

derivarse indefensión al guna para las partes acusadoras qui enes, en 

contra de lo que  sostienen, no son las que deben “ejercer  

contradicción” alguna frente a lo  afirmado por los acusados, pues 

corresponde a estos el derecho de contradecir lo afirmado previamente 

por aquellas, primero m ediante sus alegaciones y pretensiones 

punitivas, y después mediante la prueba de cargo que se practique a su 
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instancia, sin olvidar que la fase  de instrucción no es sino meramente 

preparatoria del acto  del juicio oral  y que, en todo caso, conform e a 

reiterada jurisprudencia, tam bién podrán hacer uso de la previsión 

contenida en el artículo 714 de la  LECrim. en caso de disconform idad 

entre las declaraciones de los acusados. 
 

Finalmente, entiendo razonable el orden de la práctica de la 

prueba dispuesto por el tribuna l atendiendo al valor que, conform e a 

reiterada jurisprudencia y con sujeción a determ inados requisitos, 

siguiendo el criterio de la tantas veces citada por nuestros tribunales 

STEDH de 8 de febrero de 1996 (c onocida como el caso Murray) cab e 

dar al silencio de los acusados cuando han decidido acogerse a tal 

derecho. 
 

La STS núm. 474/2016, de 2 de junio (RJ 2016/3098) , hace 

una detallada exposición, con profus ión de citas juri sprudenciales, 

sobre esta materia para, en lo que ahora interesa, concluir: 
 

<<De la aplicación que hace el Tribunal Constitucional de l a 

doctrina procesal del Caso Murray se desprende que la jurisprudencia  

que sienta el TEDH no perm ite solventar la insuficiencia de la prueba 

de     cargo     operando     con     el      silencio      del      acusado.      

La suficiencia probatoria ajena al silencio resulta impres cindible. Esto 

es: una vez que concurre  prueba de cargo " suficiente" para enervar la 

presunción de inocencia es cuando puede utilizarse como un argumento 

a mayores la falta de explicacione s por parte del im putado. De lo 

contrario, advierte reiteradament e el Tribunal Constitucional, se  

correría el riesgo de invertir los principios de la carga de la prueba en el 

proceso penal. De modo que, tal com o señala el supremo intérprete de 

la norma constitucional, el silencio del acusado puede servir como dato 
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corroborador de su culpabilidad, pero no como medio para suplir o 

complementar la insuficiencia de prueba de cargo contra él.>> 
 

En esta conclusión se remarca,  desde un punt o de vista lógico y 

valorativo, el valor que  puede llegar a t ener el silencio del acusado; 

pero para ello, entiendo que también desde un punto de vista lógico, al 

interrogatorio del acusado debe preceder la práctica de la totalidad de la 

prueba de cargo propuesta por las acusaciones, pues solo de esta 

manera, con pleno conocimiento de causa y debidamente asesorado por 

su dirección letrada, y conforme a la estrategia defensiva que este 

considere más oportuna, podrá ejer cer con ple nitud su derecho a 

guardar silencio, lo que, en caso contrario, solo podría ejercer  

aventurándose a que luego las pruebas de cargo arrojen algún resultado 

respecto del que hubiera sido más conveniente para su defensa dar 

alguna explicación. 
 

Expresado lo anterior y con arre glo a estos principi os que dejo 

expuestos abordaré el análisis de la prueba practicada. 
 

Soy consciente a este respecto de  la extensión inusual que va a 

alcanzar este voto particular; sin em bargo, consciente tam bién de la 

complejidad del caso, la profusión,  extensión y matices de la prueba 

practicada, el hondo calado de las diferentes cuestiones que deben 

resolverse, así co mo la tam bién inusual extensión de la sentencia 

mayoritaria de la que discrepo, me llevan a un esfuerzo valorativo en el 

que entiendo no solo justificado, sino necesario, sacrificar la síntesis en 

pro de una exposición clara y sufici entemente razonada de l o que, en 

conciencia, ha conform ado mi c onvicción sobre el caso sometido a 

enjuiciamiento y exponer, con la necesaria claridad tam bién, la 

respuesta que al mismo entiendo que debe darse desde los principios y 

normas que rigen nuestro ordenamiento jurídico penal. 
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SEGUNDO.- VALORACIÓN DE LA PRUEBA  

PRACTICADA. 

A).- Aunque la Sala, por unanimidad, ha llegado a la 

conclusión de que en el caso enjuiciado no se ha probado que los 

acusados empleasen violencia n i intimidación sobre l a denunciante 

para llevar a cabo los actos de contenido sexual que se detallan en el 

relato de hechos probados de la sentencia mayoritaria y en ésta 

propia, no comparto la motivación fáctica en que aquélla se sustenta, 

ni siquiera en cuanto sirve para excluir tales requisitos exigidos por 

el tipo del artículo 178 del Código Penal. 

Y ello, en primer término, porque aborda el análisis de la 

prueba practicada prescindiendo, en buena medida, del contexto 

procesal que ha desembocado en la celebración del juicio oral en    el 

que, respecto del delito contra la libertad sexual objeto d e 

enjuiciamiento, las posiciones de las partes han quedado 

nítidamente expuestas. 

Así, admitido por todas ellas l a realización de los actos 

sexuales en el interior del portal nº 5 de la calle Paulino Caballero, 

el núcleo de la controversia se ha centrado, única  y  exclusivamente, 

en determinar si, como han sostenido las cuatro acusaciones 

personadas, la denunciante fue obligada a ello por haber empleado 

los cinco acusados violencia y /o intimidación, quedando anulada 

por ello su voluntad, o si, por el contrario, como sostienen lo s 

acusados y sus defensas, prestó libremente su consentimiento. 

Si como reiteradamente enseña el Tribunal Supremo e l 

proceso se desarrolla en “un decir y un contradecir” (así, por todas, 

STS 854/2010, de 29 de septiembre , antes citada), tal dialéctica 

alcanza su punto cumbre en el acto de l juicio oral, en el que, conform e 

al principio de contradicción, las partes acusadores deberán ya no solo 
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decir, sino tam bién probar lo dic ho (en sus escritos de conclusiones 

provisionales, con las eventuales modificaciones que introduzcan en las 

definitivas), en tanto que a los acu sados les corresponde contradecir, 

conforme a lo que, en su caso, hubi esen expuesto en sus escritos de 

conclusiones provisionales (o, en su caso, en las definiti vas), con la 

particularidad, esencial en el proces o penal, de que incluso el silencio 

ha de tomarse com o forma de contradecir, si n que les corresponda 

probar su inocencia. 

Pues bien, en t érminos de esa confrontación dialéctica, el debate 

contradictorio suscitado entre las part es (y no otro), esto es, si hubo o 

no consentimiento de la denunciante pa ra la realización de los actos 

sexuales objeto de enjuiciam iento, las defensas han vencido sobre las 

acusaciones, pues, como queda dicho,  la Sala, por unanim idad, no ha 

apreciado que los acusados hubiesen  recurrido a la utilizaci ón de la  

violencia ni de la intim idación para forzar su voluntad; y para alcanzar 

esta conclusión probatoria, además de las declaraciones prest adas por 

los acusados, la prueba esencial que descarta el empleo de tales medios 

comisivos, definitorios de una agre sión sexual, no ha sido otra que la 

principal prueba de cargo presentada  por las acus aciones, y que, com o 

resulta bien sabido, en esta clase de delitos, de ordinario, no es otra que 

la declaración prestada en el acto de l juicio oral por quien se presenta 

como víctima de los hechos objeto de acusación. 

Y es que la carga violenta e intimidatoria que sustentan las 

acusaciones, tomando como referencia fundamental, aunque no única, 

lo declarado por la  denunciante en  las dependencias de la Policía 

Municipal el mismo día en que ocurrieron los hechos y al día siguiente 

ante el Juzgado de Instrucción, en el plenario se ha debilitado hasta 

desaparecer por c ompleto; hasta acabar totalmente diluida y  

transformada en otra figura penal distint a, en otra “ cosa” distinta a la  

que ha sido objeto de acusación; reconstruida por la mayoría de la Sala 
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al condenar a los cinco acusados, absue ltos por el delito de  agresión 

sexual, por un delito de abuso sexual con prevalim iento previsto en el 

art. 181.3 y 4 del Código Penal. 

En segundo lugar, discrepo tam bién de la motivación fáctica 

de la sentencia mayoritaria, aunque conduzca a  la  absolución por  el 

delito de agresión sexual, pues ap arece preordenada, no tanto a 

justificar tal absolución, como a  tratar de justificar esa  condena  

por el delito de abusos sexuales con prevalimiento de la que 

discrepo. 

En este sentido, ha tratado las pruebas de cargo, 

especialmente la principal (la testifical de la denunciante), de una 

forma tan obsequiosa y complaciente que  no puedo  com partir, 

pues elude (insisto que  fundamentalmente respecto de la principal 

prueba de cargo practicada, pero ta mbién respecto  de  otras)  no 

solo la constatación de todas las contradicciones en que ha incurrido,  

minimizándolas, para salvar la credib ilidad que le ha otorgado, con el 

fácil recurso de llamarlas punt ualizaciones o matizaciones, com o si la 

mera designación nom inal de la rea lidad de las cosas obrare efectos  

taumatúrgicos cambiando su naturale za y esencia, sino que, además, 

silencia aspectos relevantes, cuya consideración ha om itido por 

completo, al tiem po en que todas las dudas que susc ita la prueba 

practicada las ha resuelto, invariablemente, contra reo, sea por esa falta 

de consideración, sea porque se detie ne, excesivamente en m i opinión, 

en largos pasajes de la sentencia, a mi juicio, totalmente prescindibles 

en unas ocasiones, por resultar m anifiestamente irrelevantes para 

resolver la cuestión nuclear deba tida, o sum amente redundantes en 

otras, entrando en una especie de buc le argumental, com o si la mera 

repetición de frases proporcionase una mayor dosis de racionalidad a su 

“justificación probatoria”, lo que, en mi opinión, hace que el  

tratamiento dado por la mayoría de la Sala al conjunto de dicha prueba 
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resulte sumamente unidireccional y sesgado, magnificando el valor de 

todos aquellos datos que pueden se rvir a una justificaci ón de la 

condena, en tanto que o no se consi deran o se  minimizan, incluso 

recurriendo al em pleo de algún f ácil sofisma en su argumentación 

(como el de atribuir a aquél de quien se disiente afirmaciones que no ha 

hecho, tergiversándolas o presentándol as fuera de su debido contexto), 

aquellos otros elementos de juicio que han servido pa ra descartar, con 

mayor rotundidad que hace la mayoría la co misión por los cinco  

acusados de los delitos de agresión sexual imputados por las cuatro 

acusaciones, o bien para sustentar dudas más que razonables respecto 

de la co misión del delito de a busos sexuales con prevalim iento 

construido en la sentencia de la que  discrepo y por el que finalmente se 

condena a los procesados. 
 

Ese tratamiento discriminatorio en contra de los acusados s e 

manifiesta como nunca al valorar las pruebas periciales proporcionadas 

por los Médicos Forenses y Psicóloga s Forenses del INML y pericial 

psiquiátrica y psicológica de la defensa. 
 

Y así, viniendo j ustificada la intervención de  los m édicos 

forenses, única y exclusivamente, por razón de los 4 informes emitidos 

durante la instrucción del sumario (nº 1670/2016), se consintió a las 

acusaciones que le(s) form ulasen preguntas que nada tenían que ver 

con el objeto de su pericia, co mo todas aquellas relativ as a lo s 

diferentes modos en que hipot éticamente puede reaccionar la víctima 

de una agresión sexual. 
 

Y no solo eso, sino que, tomando de sus contestaciones lo que no 

eran más que respuestas a preguntas sugeridas sobre meras hipótesis 

(aunque en buena parte de ellas la premisa de que se partía por el 

interrogador era la existencia de una agresión sexual), esto es, 
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respuestas puramente teóricas, sin at ender al caso enjuiciado, co mo el 

Médico Forense Sr. Teijeira d ejó bien claro en vari os momentos de su 

intervención, la mayoría de l a Sala ha construido todo un diagnóstico 

mental sobre el estado en que se encontraba la denunciante cuando 

tuvieron lugar los actos sexuales enjuiciados; diagnóstico clí nico que 

en repetidas ocasiones (de nuevo vem os el efecto taumatúrgico que 

pretende atribuirse a las palabras) figura com o “consideramos que la 

denunciante reaccionó de modo int uitivo, la situación en que se 

hallaba y los estímulos que percibió , provocaron un embotamiento de 

sus facultades de raciocinio y desencadenaron una reacción de 

desconexión y disociación de la re alidad, que l e hizo adoptar una  

actitud de sometimiento y pasividad , determinándole a hacer lo que 

los procesados le decían que hiciera ”, y todo ello a pesar de que la 

psicóloga Sra. García Astiz declaró bien a las claras que ellas no habían 

considerado que en l a denunciante hubiera disociación y que así no l o 

habían puesto en el informe. 
 

Paradójicamente, y manifiestamente en contra de los acusados, la 

única prueba pericial médica que te nía por objet o el análisis de los 

videos, obviamente no desde un punto meramente técnico para fijar las 

acciones realizadas por las personas que en ellos aparecen como sucede 

con la em itida por el Inspector de Policía Foral nº 0063 y por el 

Subinspector nº 0329 del mism o cuerpo policial, sino desde la 

perspectiva científica que es propi a a su condición de Psiquiatra  

(Doctor en Medicina y Cirugía; Especialista y Máster en valoración del 

Daño Corporal y Peritaje Médico; Especi alista en Psiquiatría; Perito en  

Psiquiatría Forense; Profesor titular del Máster en Psicopatología Legal 

y Forense de la Universidad Int ernacional de Cataluña; Especialista en 

Medicina del Trabajo y Mediador), es desdeñada por completo, tanto  

en lo que expuso por escrito com o respecto de lo declarado en juicio, 
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hasta el punto que uno debe preguntar se cuál fue la razón por la que  

consta unido a la causa el inform e emitido por D. Alfonso Sanz Cid a 

este respecto y cuál la razón por la que se admitió íntegramente por mis 

dos compañeros de Sala. 
 

En definitiva, es incom prensible para m í que la decisión 

mayoritaria apoye su convic ción en opini ones puramente teóricas 

emitidas por peritos cuyos respectivos  informes periciales no versaban 

sobre las imágenes g rabadas en los teléfonos móviles de los acusados *****

 y *****

, y por el co ntario, se desd eñe y se des carte por compl eto la 

pericial practicada sobre tal objeto. 

Decía al principio de este fundamento q ue discrepaba de la 

valoración de la prueba realizada por la mayoría de la Sala porque no 

tenía en cuenta el contexto procesal que ha desembocado en la 

celebración del juicio oral y que, considero, resulta sumamente útil e 

ilustrativo para someter a escrutinio y testar, en definitiva, el valor y 

eficacia probatoria de los  medios  d e prueba proporcionados 

(también de los omitidos) a este tribunal por las partes personadas. 

Así, siquiera de un modo telegráfico, debemos tener presente 

que la denuncia presentada ante la Policía Municipal por quien 

ejerce la acusación particular, consiguiente at estado y declaración 

judicial de la misma, ratificando dicha denuncia, m ás la grabación 

extraída del móvil de ***** (de la que 

retóricamente se dice en la sentencia mayoritaria, al igual que 

respecto de la realizada con el móvil de *****

 -cuya aportación a la causa es  posterior a la fecha en t uvieron 

lugar, el 2 de septiem bre de 2016, las indagatorias-, q ue son 

grabaciones paradójicamente “ consideradas por las acusaciones 
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como elemento probat orio de ca rgo y por l as defensas de l os 

procesados como un medio de prueba de descargo”, pues resulta obvio 

que su tratam iento ha sido el de prueba de cargo para sostener l a 

condena por el delito de abuso sexual con prevalim iento, aunque, 

ciertamente, siquiera de forma míni ma y tangencial ta mbién haya sido 

considerada por la mayoría de l a Sala para absolver a los acusados por 

el delito de agresión sexual) sirvió para decretar la prisión provisiona l 

de los cinco acusados el día 8 de julio de 2016;  para encauzar las 

investigaciones judiciales; so licitar diligencias de investigación; 

rechazar las sucesivas peticiones de libertad provisional; justificar el 

procesamiento por delitos de  agresiones sexuales; para decretar la 

apertura del juicio; para la presen tación de las respectivas conclusiones 

provisionales; admitir y rechazar pruebas, y por últim o, tras la 

celebración del juicio oral, elevar a definitivas, en lo sustancial, 

aquellas conclusiones provi sionales, solicitando las acusaciones una 

condena por delito de agresión sexual y la libre absolución las defensas 

de los acusados, siendo este, y no otro, el preciso y delim itado marco 

de enjuiciamiento en que cada una de las partes rindió sus inform es 

finales tras la práctica de la prueba. 
 

Cuanto se acaba de exponer constitu ye el ineludible escenario en 

el que se presenta la declaración de la denunciante; escenario del que la 

misma no puede desligarse pues de él trae su causa para, a su vez, darle 

sustento en el plenario y que así expuesto, constituye, a mi juicio, un 

verdadero aldabonazo sobre el esfu erzo de la sala mayoritaria por 

desconectar el testim onio de a quella de todo lo precedentem ente 

ocurrido como recurso para salvar su credibilidad porque, después de 

escucharla, la agresión sexual denunc iada, origen y causa de todo ese 

devenir del proceso, resulta categóricamente insostenible. 
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B).- Concluido el juicio oral, pueden considerarse com o 

acreditados, por no resultar controvertidos, los siguientes hechos: 

1.- Que sobre las 2:50 horas de la  madrugada del día 6 al 7 de 

julio de 2016, la denunciante se se ntó en un banco de la Plaza del 

Castillo, entablando contacto con los cinco acusados, a quienes, hasta 

ese momento, no conocía. 

2.- Que antes de abandonar el ba nco, la denunciante hizo una 

llamada telefónica a A. , un joven al que había conocido esa m isma 

noche y que, fruto de esa llamada, por  la razón que  fuere, se pospuso 

hasta la hora del encierro la cita que previamente habían acordado para 

después del concierto (es público y notorio que ese día la verbena en la 

Plaza del Castillo terminaba a las 02:30 horas). 

3.- Que a las 3:00 horas, el gr upo compuesto por seis personas 

(los 5 acusados y la denunciante) abandonó el banco dirigiéndose hacia 

los porches de la Plaza d el Castillo para, después, iniciar un recorrido  

por diversas calles de Pamplona. 

4.- Que, en el curso de ese r ecorrido, hicieron una parada en un 

hotel. No fue el Hotel Leyre; sí puede tenerse por cierto que se trató del 

hotel Europa, donde alguno de los acusados pidió “una habitación para 

follar” mientras la denunciante se encontraba a escasa distancia. 

5.- Que, respecto al trayecto que  recorrieron, puede establecer se 

como probado que pasaron por la Ca lle Espoz y Mina, procedentes de 

los porches de la Pla za del Castillo donde se encuentra el Bar Txoko; 

que en dicha calle se detuvieron en el Hotel Europa; que transitaron por 

la Calle Cortes de Navar ra (segunda manzana) en dirección 

perpendicular al Soto de Lezkairu (y a la que pudieron llegar desde la 

Avenida Carlos III o desde la primera manzana de la Calle Cortes de 

Navarra a la que habrían accedido desde la Calle Duque de Ahum ada); 

que desde ahí giraron a su izquierda  y tomaron la primera manzana de 

la calle Paulino Caballero, y, atravesando el cruce con la Avenida 
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Roncesvalles, llegaron a la segunda manzana de dicha calle Paulino 

Caballero, donde se encuentra el portal nº 5. 

6.- Que los hechos nucleares de la acusación sucedieron 

aproximadamente en un intervalo comprendido entre escasos minutos 

antes de las 3:11 horas (en que se gr aba el primero de los vídeos) y las 

3:27 horas de la madrugada (en que las cámaras de vigilancia 

detectaron nuevamente al acusa do ***** en l a Avenida 

Roncesvalles) del día 7 de julio de 2016, en un cubículo existente en el 

interior del portal de  la C/ Pauli no Caballero nº 5, cuyas dimensiones 

son 2.73 cm de largo y 1.63 c m de ancho en la parte del fondo y 1.02 

cm en la más estrecha. Así resu lta del inform e técnico IJ160847 del 

portal nº 5 de la C/ Paulino Caba llero de Pam plona, así co mo la 

infografía en tres dimensiones del lugar de los hechos elaborados y 

ratificados en juicio por el Inspector de Policía Foral NIP 0084 y el 

Agente de Policía Foral NIP 0403. 

7.- Que pueden tenerse por acreditadas al menos ci nco 

felaciones, tres penetraciones vaginales y una anal. 

8.- Que term inados los hec hos *****

 sustrajo el móvil de la denunciante, abandonando en el suelo 

la tarjeta SIM, tarjeta de memoria y la funda del mismo. 

9.- Que dentro del portal se gr abaron con los teléfonos móviles 6 

vídeos y se sacaron 2 fotografías por ***** y se 

grabó un vídeo por *****. El primer vídeo fue 

realizado a las 3:11 horas y la última fotografía a las 3:26. 

10.- Que sobre las 3:27 las cámaras detectaron a los cinco 

acusados saliendo en grupo a la Avda. Roncesvalles, caminando y 

deteniéndose en el Monumento al  Encierro, de donde se alejan 

tranquilamente a las 3:30 hora s, tras haber charlado con una s chicas 

que, en ese momento, se encontraban allí. 
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11.- Que a las 3:29 la denunciant e salió de la C/ Paulino 

Caballero y tomó caminando la Avenida de Roncesvalles en dirección 

hacia Carlos III y se sentó en un ba nco, acercándose a ella muy poco 

tiempo después una pareja que dio aviso a la policía, que se personó en 

el lugar rápidamente. 

12.- Que dos de los acusados se fueron a dormir (al rellano de un 

portal) y t res siguieron de fiesta, volviendo a reencontrarse los 5 para 

correr el encierro. 

13.- Que a las 6:50 horas, ***** envía mensajes de 

WhatsApp a dos grupos, en los que alude a lo que ha pasado esa noche 

y a los vídeos. 

14.- Que *****, *****a, *****

 y ***** fueron identificados por la Policía 

Foral en la Plaza de Toros durante  la suelta de vaquillas, siendo 

comunicado a ***** por parte de uno de los 

Policías Forales que intervinieron en la identificación, que el motivo de 

esta era que se había iniciado una  investigación por una denuncia de 

agresión sexual. Que durante la identificación se obtuvieron fotografías 

de los cuatro, en la que alguno de ellos llega a mostrar su torso, sin 

información alguna acerca de sus derechos y que concluida tal 

identificación los dejaron marchar. 

15.- Que un rato después, en el barrio de San Jorge, es 

identificado ***** y se ob tienen nuevas fotografías de todos 

ellos en la calle, en las que, in cluso levantando sus c amisetas, 

bajándose sus pantalones y parcialmente el calzoncillo uno de ellos, se 

deja constancia gráfica de sus tatuajes, en plena calle y sin información 

de los de rechos que les asisten al respecto. Que son final mente 

detenidos un rato despué s por la Policía Muni cipal manifestando que 

han mantenido relaciones sexuales c onsentidas con una chica y que l o 

han grabado en vídeo con sus teléfonos móviles. 
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C).- Según se afirma en la sentencia mayoritaria <<“La 

denunciante”, ha sostenido con firmeza  la versión acerca del modo en 

que se desarrollaron los hechos, si bien la matizó en su declaración en 

el plenario , en determinados aspect os, respecto a la prestada en sede 

de la Policía Municipal a partir de las siete horas del día 7 de julio y a 

presencia Judicial en la tarde  de día 8 de julio de 2016 , siempre 

refiriéndose a cuatro personas , c on relación : al modo en que le 

introdujeron en el portal , le condujeron al  recinto donde se  

desarrollaron los hechos y como le obligaron una vez en el interior del 

habitáculo a real izar diversos actos de naturaleza sexual con cada  

uno de ellos, valiéndose de su superi oridad física y numérica y de la 

imposibilidad de “ la denunciante”, de ejercer resistencia ante el 

temor a sufrir un daño mayor y la imposibilidad de huir del lugar . 

Como desarrollaremos más ampliamente estas matizaciones, no 

comprometen la estructura racional de nuestro proceso valorativo, n i 

perjudica nuestra apreciación d e que la declaración de “ la 

denunciante”, satisface l os parámetros de credibilidad subjetiva, 

objetiva y persistencia; (…)>> (sic). 

Estos dos primeros párrafos de la sentencia mayoritaria requieren 

ya de varias precisiones por mi parte. 

En primer lugar, que, comparadas las declaraciones prestadas por 

la denunciante ante la Policía Municipal y el Magistrado-Juez 

instructor con su testimonio ofrecido en el acto del juicio oral, se 

podría predicar d e este último cualquier cosa menos firmeza o  

matización, pues fue tal la falta de sintonía entre las unas y el otro que 

cabe afirmar, con rotundidad, como ya se ha venido a anticipar en este 

voto particular, que lo realmente acontecido en el plenario ha sido una 

verdadera rectificación o retractación de la denunciante respecto de lo 

manifestado en sus primeras declaraciones, y que motivaron, como ya 
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se ha expuesto también, el curso del procedimiento. 

En segundo lugar, que las rec tificaciones de lo declarado 

respecto a lo denunciado no solo afectan a los hechos nucleares de la 

acción delictiva imputada a los acusados, sino tam bién a otros 

aspectos, ciertamente más circunsta nciales y accesorios, pero que 

encajaban mal con los datos que la  investigación fue revelando a lo 

largo de la instrucción y que tras esas rectificaciones encuentran sin 

duda mejor acomodo con los datos objetivos que la investigación 

aportó al sumario; algo que, en razón a que ningún m otivo se ha 

ofrecido para justifi car un cam bio de tal calidad entre lo que se 

denunció y lo que se declaró en juic io, abona la duda de cuál sea la 

verdadera razón de tan llamativa rec tificación, tanto de lo esencial  

como de los aspectos accesorios de la misma. 

En tercer lugar, que, aun cuando las acusaciones han sostenido 

que la denunciante fue “obligada” a realizar diversos actos de 

naturaleza sexual, una vez que, por razón de la declaración en el juicio 

de la propia denunciante, se ha descartado el empleo de la violencia e 

intimidación como medios comisivos para su realización, no han 

descrito, siquiera, en qué f orma ni con qué f uerza fue impulsada o 

compelida a hacer lo que no quería, ni este extremo quedó tampoco  

aclarado por la denunciante pues e n su declaración en juicio afirmó 

que denunció porque “me hicieron algo que yo no quería hacer”, y, a 

la misma pregunta, reformulada m ás adelante, contestó diciendo q ue 

“el motivo de la denuncia es que yo... fue, o sea, que yo hice una cosa 

que no quería hacer” y solo utilizó el verbo “obligar” cuando dijo: “es 

que no sé ni c uántos de ellos me obligaron a hacerles una felación”, 

pero tampoco expresó de qué modo la hubieran compelido a ello. 

En cuarto lugar, que la “ estructura racional de nuestro proceso 

valorativo”, no dependerá, en ningún cas o, de cuáles fuesen las  

declaraciones y eventuales matizaciones o contradicciones de la 
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denunciante, sino de la propia argumentación que se desarrolle, lo que, 

en definitiva, será lo que p ermita o no o torgar credibilidad a su 

testimonio. 

En quinto lugar, que difícilmente se puede sostener, como se 

afirma en la sentencia mayoría, tomando l a expresión del escrito de 

acusación del Ministerio Fiscal, q ue la denunciante se hubiera visto 

imposibilitada de ejercer resistencia “ante el temor de sufrir una daño 

mayor”, pues, t al expresión tendría sentido si la denunciante hubiese 

sufrido un daño previo, lo que se excluye por la Sala de forma unánime 

tras haber afirmado la denunciante, en repetidas ocasiones durante su 

declaración en juicio, que no sintió ni sufrió ninguno. 

Nótese, por lo demás, lo que resulta ineludible resaltar, sin que 

pueda pasarse por alto, que tal e xpresión en el r elato del Ministerio 

Fiscal venía precedida del empleo de violencia e intimidación contra la 

denunciante, y que ambos extremos no han sido probados, lo que priva 

del sentido que tenía a la referida expresión. 

D).- Los hechos objeto de enjuic iamiento se suceden en  la 

madrugada del 7 de julio de 2016, entre las 3 menos 10 y las 3 y media 

de la madrugada. El núc leo más grave de los h echos de la acusación, 

agresión sexual con violencia o intimidación, se habría cometido según 

sostienen las acusaciones en un c ubículo existente al fondo del portal 

de Paulino Caballero, oculto a la vista, y  con la exclusiva presencia de 

6 personas: los cinc o acusados y la víctima, las ú nicas seis personas 

que pueden dar razón di recta de lo ocurrido, circunstancia esta que 

eleva a la categoría de prueba de cargo esencial y determ inante el 

testimonio de la víctima. 

Todos los acusados han reconoc ido las relaciones sexuales 

mantenidas y que estas consistieron en, al menos, cinco felaciones, tres 

penetraciones vaginales y una anal. 
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Existen sin em bargo dos versiones contradictori as respecto al 

hecho de que tales relaci ones fueran consentidas o forzadas; la de la 

denunciante que afirma que las rel aciones sexuales mantenidas fueron  

sin su consentim iento y que en todo momento fue ajena a las  

intenciones de los acusa dos de mantenerlas, y la  versión de estos que 

afirman unánimemente que, ya en la  conversación que mantuvieron en 

el banco de la Plaza del Castillo, lo s seis convinieron mantener sexo en 

grupo. De este m odo, la deter minación acerca de la existencia de 

consentimiento o no por parte  de la denunciante se erige en el thema 

decidendi de este proceso. 

A falta de prueba obj etiva que determine en este caso y m ás allá 

de toda duda razonable, la exis tencia o no de  conocimiento y 

consentimiento por parte de la denunciante, tal circunstancia deberá 

inferirse de la valoración de lo s medios probatorios que se han 

facilitado al tribunal en relación a cu ál fuera el verdadero desarrollo de 

los hechos y en este ámbito, re sulta especialmente relevante la 

valoración de lo ocurrido y l o actuado por unos y por otra, tam bién en 

los momentos previos y posteriores a la entrada y salida del portal, por 

lo que deberá valorars e con detenimiento cada uno de los pasajes del 

relato de hechos de lo s que pueda infe rirse la concurrencia o no de 

conocimiento, consentimiento o in tencionalidad de cada uno de los 

implicados. 

Partiendo de la doctrina expuesta en el prim er fundamento de 

derecho de este voto particul ar y teniendo presentes los c onocidos 

parámetros reiteradamente señalados por el Tribunal Supremo sobre los 

criterios con que de be abordarse el análisis de la  declaración de la 

supuesta víctima del delito cuando se  erige en la única o esencial 

prueba de cargo apta para enerva r el derecho fundamental a la 

presunción de inocencia, cuya ponderación debe ser especialmente 

rigurosa en casos como el pr esente (SSTS 305/2017, 789/2016, 
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263/2017 y 255/2017 antes citadas) , examinaremos tal declaración, 

atendiendo a la posible exist encia de algún m óvil espurio u ot ros 

factores que puedan generar dudas sobr e la veracidad de su testim onio 

(ausencia de incr edibilidad subjetiva); su credibilidad objetiva qu e 

debe estar basada en la  lógica de la decl aración -coherencia interna- y 

en el suplem entario apoyo de datos objetivos de corroboración de 

carácter periférico -c oherencia externa- ( verosimilitud del 

testimonio); y, finalmente, a la persistencia en la incriminación, que, 

a su vez, requiere el examen de los siguientes factores: a) Ausencia de 

modificaciones esenciales en las su cesivas declaraciones prestadas por 

la víctima. Se trata de una pe rsistencia material en la incrim inación, 

valorable «no en un aspecto merament e formal de repetición de un 

disco o lección aprendida, sino en la  constancia sustanci al de l as 

diversas declaraciones». b) Conc reción en la decl aración. La 

declaración ha de hacers e sin ambigüedades, generalidades o 

vaguedades. Es valorabl e que la vícti ma especifique y concrete con 

precisión los hechos narrándolos con las particularidades y detalles que 

cualquier persona en sus mis mas circunstancias sería capaz de relatar. 

c) Ausencia de contradi cciones, manteniendo el rel ato la necesaria 

conexión lógica entre las diversas versiones narradas en m omentos 

diferentes. 

El análisis de tales parámetr os no ha  de hacerse siguiendo 

forzosamente el orden enumerado, sino que ello de penderá de las 

circunstancias que presente el caso, sin que, por lo dem ás, constituyan 

compartimentos estancos. 

E).- La persistencia en la incriminación. 

La sentencia mayoritaria concluye , en este aspecto, que la 

denunciante ha mantenido de m odo sustancial la versión a cerca de 

cómo se desarrollaron los hechos, y, si bien detecta, expone y reconoce 

que, “en algunos extremos” se ha apartado de su versión inicial 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



184  

expresada en el m omento de pres entar su denuncia y ratificarla 

posteriormente ante el juez instru ctor, minimiza y niega cualquier 

trascendencia a dichas modificaciones reduciéndolas a la cat egoría de 

simples “puntualizaciones” o “matiz aciones”, para terminar afirmando 

que su relato goza de plena persistencia en la incriminación. 

Frente a ello, consi dero que la denunciante ha incurrido en tan 

abundantes, graves y llamativas contradicciones que las modificaciones 

introducidas en su relato durante el acto del jui cio oral constit uyen 

auténticas retractaciones y ello hasta el punto de considerar quebrada la 

persistencia de su re lato de manera insalvable. Lo declarado en juicio 

por la denunciante ha de jado sin sustento alguno el eje sobre el que se 

inició y desarrolló t odo el proces o, alumbrando ahora un relato que 

configura un desarrollo de los hechos  radicalmente distinto al que ha 

sido objeto de investigación, consideración, acusación y defensa. 

En cuanto a su denuncia, formulada a las 7 horas del día 7 de julio 

ante la Policía Municipal de Pam plona, fue recogida directamente por 

la agente de Policía Municipal nº 405  (quien no fue citada co mo 

testigo por las acusaciones, sino que declaró como testigo de descargo), 

que actuó de instruct ora, y por el Subinspector de Policía Municipal  

nº 285, que actuó de secret ario, siendo, además, el instructor del 

atestado. 

El Subinspector nº 285 manifestó que fue una declaración m uy 

larga y con m ucho detalle. Que se o freció a la denunciante asistencia 

letrada y psicológica y que esta la desechó. Que fue m uy larga porque 

había detalles m uy peliagudos que trat aban de dejar claros y que la  

denunciante se encontraba más tr anquila que en los m omentos  

iniciales, pero “de bajón”. Explicó a preguntas de  las defensas que él 

estaba en otra sala pero que escuchaba su declaración (aunque no toda), 

que leía lo que se escribía y que al final, la leyeron y matizaron. 
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Manifestó que la denunciante declaraba bien y de forma clara y 

contundente. 

Por su parte la Agente 405 manifestó que escuchó todo lo que dijo 

la denunciante. Que esta declaró a las 7:05 horas del 7 de julio, después 

de volver del hospi tal. Que estaba “ como ida” pero que era consciente 

de lo que había pasado. 

Preguntada sobre el ofrecim iento a la denunciante de asistencia 

letrada y psicológica decl aró, al igual que el Subinspector, que tal 

ofrecimiento fue declinado por la interesada y que tam poco lo estimó 

necesario al ver que ella lo rehusaba. 

A este respecto cabe destacar lo siguiente: 
1º.- La denunciante rehusó asi stencia letrada y psi cológica y el  

hecho de que los agentes tomara n la denuncia si n reseñar que 

concurriera razón alguna para no hacer lo o posponerla, en at ención al 

estado emocional en que pudi era encontrarse la denunciante, sin que  

nadie haya cuestionado este dato en el procedim iento, supone, de  

entrada, que la denunc ia debe considerarse plenam ente válida, 

libremente formulada y que responde en su contenido a lo que la  

denunciante manifestó, com o así se  entendió posteriorm ente por el 

Magistrado-Juez instructor cuando, a su  presencia, se ratificó en ella y 

prestó nueva declaración. 

El hecho de que su versión en juicio haya resultado radicalmente 

opuesta en muchos aspectos a lo que m anifestó en aquel m omento (y 

también en instrucción) no puede trat ar de salvarse, co mo se pretende 

en la sentencia mayoritaria, so pretexto de “ las circunstancias 

personales de abatimiento, confusión, tensión y agobio en que fueron 

prestadas, especialmente la pri mera, muy poco despué s de haber sido 

asistida en el Complejo Hospi talario de Navarra”; menos aún cuando 

en el plenario, a preguntas de su propio letrado,  la denunciante 

manifestó expresamente que mantenía su denuncia sin añadir ninguna 
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aclaración acerca de las evidentes contradicciones entre lo que allí 

consta y lo que estaba declarando en juicio. 

2º.- Ninguna de las acusaciones citó  a juicio a la Agente 405, ni 

formuló pregunta alguna al Subinspector 285 sobre los hechos 

denunciados que constan en ella, cu ando una buena parte de dichos 

hechos ya habían si do rotundamente negados por la denunciante que 

prestó declaración antes que el Subinspector y la Agente. Ambos, 285 y 

405, constituyen testigos de de primer nivel siquiera fuese, como señala 

la STS núm. 793/2017, de 11 de novi embre, citada en la sentencia 

mayoritaria, para constatar la validez y el contenido de la decl aración 

policial prestada. 

En cuanto a su declaración judicial,  prestada ante el  

Magistrado-Juez instructor el día 8 de julio de 2017, tampoco se hace 

reseña alguna sobre ninguna incidencia que se hubiera podido producir 

en su desarrollo. En consecuen cia, habrá de tenerse tam bién por cierto 

que aquél no apreció m otivo alguno para posponer la denuncia en 

atención al posible estado de afectación en que aún pudiera encontrarse 

la denunciante y que tam poco lo hici eron el Ministerio Fiscal o el 

Letrado del Servicio de Atención a la Mujer que estuvieron presentes 

en la misma. 

Lamentablemente, al contrari o de lo que se hizo con l as 

indagatorias de los acusados, la decl aración judicial de la denunciante 

no fue grabada; fue parcamente recogida tal y como consta al folio 119 

de los autos. Con ello se ha privado a la Sala de un mayor 

conocimiento sobre su conteni do, limitado a la forma en que quedó 

documentada, dificultándose, de esta  manera, el análisis sobre su 

persistencia y posibles variaciones en el plenario, lo que no obsta a que 

deba entenderse realizada con todas las garantías legales y asum ido su 

contenido por todos los que la suscribieron. 
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En consecuencia, tal declaración resulta plenamente apta y hábil 

para analizar la persistencia en el testimonio de la denunciante y a 

cuanto consta en el acta documentada habrá de atenerse el tribunal para 

su valoración, sin que pueda pres uponerse, en perjuici o de los 

acusados, que no fue prestada en de bidas condiciones por aquélla; de 

ahí que r ecurrir, como s e hace en la sentencia mayoritaria, a un 

supuesto estado emocional lim itativo de sus plenas facultades para 

salvar las contradicciones en que ha incurrido, cuando, a un m ismo 

tiempo, ha servido para tram itar una causa por el delito de agresión 

sexual y fundamentar la adopción de medidas cautelares contra 

aquéllos de tanta gr avedad como la prisión provi sional en que se 

mantienen desde el día 8 de julio de 2016, no me parezca un argumento 

mínimamente convincente ni compartible. 

En cuanto a su declaración prestada en el acto del juicio oral, 

debo mostrar mi discrepancia respecto a la co mplacencia con que la 

sentencia mayoritaria acoge las contradicciones que voy a exponer a 

continuación con el pretexto antes señalado; máxime si consideram os 

que meses después sigue m anteniendo, en su condi ción de acusadora 

particular, su versión inicial de los hechos en su escrito de conclusiones 

provisionales en el que conti núa afirmando que fue víctima de una 

agresión sexual con violencia e intimidación por la que solicitó la 

condena de cada uno de lo s acusados a las penas de 18 años y 9 m eses 

de prisión, amén de un delito de robo con violencia o intimidación 

por el que interesa para  cada uno de ellos la pena  de 3 años y 3 meses 

de prisión y que, pese a lo declara do por ella m isma en juicio, siguió 

manteniendo cuando las elevó a definitivas. 

No puedo ser tan obsequi oso. Me lo im piden los princi pios 

expuestos en el primer fundamento  de derecho de esta sentencia 

discrepante. 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



188  

En efecto, no puedo com partir el modo en que la sentencia 

mayoritaria desdeña todas aquellas manifestaciones de la denunciante 

que entorpecen el argumentario sobre el que fundamenta el juicio sobre 

su credibilidad, pretextando, reitero, aquella situación de “ abatimiento, 

confusión, tensión y agobi o” de sus primeras d eclaraciones, al tiempo 

en que, sin embargo, da por buenas aquellas manifestaciones suyas que 

sí lo favorecen, obviando que aquella s y estas, neces ariamente, se 

habrían prestado bajo el m ismo estado emocional, sin que, por lo 

demás, se trate de justificar siquier a por qué se desechan las unas y se 

aceptan las otras. 

Entrando ya en la c oncreta valoración de  dicho testim onio, 

ciertamente, no hay variaciones en el  relato en cuanto a que  llegó a 

Pamplona con su amigo R. hacia la s 18:30 horas del día 6 de julio; que  

aparcaron el coche en el  Soto de Lezkairu para  dirigirse después al 

centro de la ciudad a disfrutar de la  fiesta, comenzando a beber sangrí a 

ya desde su llegada y que estuvieron juntos en el concierto hasta que 

aproximadamente sobre la 1:00 R. se marchó al coche a dormir. 

Inicialmente la testigo manife stó que, al marcharse R., se 

había quedado con unos amigos de la Universidad, aclarando en juicio 

que, en realidad (esto sí es una matización), se trataba del grupo de 

amigos “del novio de una chica de su universidad” y que también se 

había relacionado con un grupo de chicos de Palencia y otro grupo de 

chicas de Castellón, despistándose de todos ellos hacia las tres menos 

cuarto de la mañana. Aunque en su denuncia empleó la palabra 

“amigos” para referirse a todos ellos, quedó patente en juicio que, en 

todos los casos, se trataba de personas a las que, excepción hecha del 

novio de esa chica de su universidad, había conocido esa misma noche. 

Señaló que despistarse de todos e llos fue la razón por la que se  

sentó en el banco donde se encont raba también sentado *****

con el que entabló una amigable conversación acerca 
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de las fiestas, sus ciudades de origen, fútbol y tatuajes y así lo mantuvo 

en juicio. 

Las cámaras de la em presa NAVATRES situadas en la segunda 

planta del Palacio del Gobierno de Navarra recogieron el encuentro de 

la denunciante con los acusados alre dedor de las 02:50 horas de l a 

madrugada del 7 de julio y el desp lazamiento de los seis hasta los 

porches de la Plaza del Cas tillo, a la altura del Bar Txoko 

inmediatamente después de que t odo el grupo se  puso en marcha y 

abandonó el banco. Así queda acreditado en los folios 968 y siguientes 

de autos y especial mente en el “Informe fotográfico sobre los 

fotogramas” capturados por di chas cámaras y que ratificó en juicio el 

Policía Foral NIP 0485. En dicho informe se reseña: 

1.- Que (fotograma 13) “a las 02:52:42 horas de l día 7 de j ulio 

de 2016, se produc e un acercamiento físico, (pudiera tratarse de un 

abrazo), entre la chica que se encontraba sentada en el banco y el 

varón que permanecía de pie frente a ella.” 

Más allá de la trascendencia q ue se le deba dar a esta reseña lo 

cierto es que resulta concordante con lo que los acusados afirmaron y la 

denunciante negó en juicio, acerca de que se hubiera produci do algún 

tipo de presentación entre ellos. 

2.- Que (fotograma 19) “A las 02:59:44 horas del día 7 de j ulio 

de 2016, es el varón que porta el  sombrero, el que con su brazo 

izquierdo indicando una dirección ( sic). Los cinco varones y la chica  

se encaminan para cruzar un peque ño montículo cubierto de césped 

natural” y asimismo que (fot ograma 20) “ otro de los varones que 

camina detrás del  varón del somb rero, afirma con su brazo la 

dirección a tomar”. 

Y en este aspecto, resulta m uy llamativo que si  el m otivo de 

levantarse del banco hubiese obedeci do al deseo de la denunciante de 

dirigirse al coche porque quería descansar, según declaró en el juicio, 
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siendo los acusados (que, obviamente, desconocían tanto el lugar donde 

lo tenía aparcado, como la ubicación del Soto de Lezkairu) quienes se 

ofrecieron a acompañarla, sean precisamente ellos los que realizaran un 

gesto con el brazo indicando la dirección que acto seguido tomó todo el 

grupo (y con él, sin reparos, la denunciante), cuando lo lógi co hubiera 

sido que, siendo aquel su propósito, quie n diera las indicaciones acerca 

de la dirección que debían seguir fuera la denunciante; única persona 

que podía dar razón tanto del lugar en que se encontraba el coche, 

como del camino a seguir. 

En este punto, la se ntencia mayoritaria destaca com o elemento 

que avala la credibilidad de la denunciante lo manifestado por la agente 

de la Poli cía Municipal nº 455 cuando afirm ó: “Entonces ellos se 

ofrecieron a acompañarla, ella debió decir por aquí y ellos le 

corrigieron la trayectoria diciéndole: … no por aquí”. 

A mi juicio no resulta cr eíble, por incoherente e ilógico que, si 

ellos le ofrecieron acom pañarla al coche, se hubiesen desentendido de  

ese acompañamiento antes de inic iarse siquiera, pr oponiendo ya de 

inicio una dirección distinta y que e lla la aceptase sin el más mínimo  

reparo, tratando, por lo demás, de  llamar especialmente la atención 

sobre ello, tam bién en juicio cua ndo a pregunta del Ministerio Fiscal  

acerca del momento en que dijo que se iba al coch e y se ofreci eron a 

acompañarla le dijeran: “ah! Pues vamos por ahí ”, y lo explique com o 

si no hubiera tenido otra alt ernativa que acced er a los deseos de 

aquellos y seguirlos en su trayectoria. 

Resulta muy llamativo que, considerando la posición del banco, 

la vía directa, razonable y m ás a mano para iniciar el trayecto hacia el  

Soto de Lezkairu, además de ser, de  entre todas la s posibles, la mejor 

iluminada y la más transitada  -por m ás que algunos Policías 

Municipales se mostraran tan reticentes a la hora de reconocerlo, aun 

siendo un hecho más que notorio para quienes residimos en Pamplona- 
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sea sin duda la Avda. Carlos III y que  tenían a escasos m etros a su 

derecha, el grupo se desplace hacia su izquierda, siguiendo 

precisamente la dirección que los dos varones han marcado 

previamente con su brazo, no obstante haber declarado que sabía dónde 

tenía el coche porque lo aparcó allí e hizo el mismo recorrido tres veces 

ese día. 

Finalmente, se concluye en dicho informe, y resulta probado por 

las grabaciones aportadas, que el grupo formado por los cinco acusados 

y la denunciante habría realizado un desplazamiento desde el banco 

donde se produce el encuentro hast a la terraza del Bar Txoko, último 

punto en que los mismos fueron captados por las cámaras de vigilancia 

de la empresa NAVATRES. (f. 974). 

Respecto de este desplazami ento, plenamente acr editado en los 

términos que se han e xpuesto, nada consta en  la denuncia y la 

denunciante declara en juicio que “no lo recuerda”. Sobre este extremo 

concreto, fue el Ministerio Fi scal quien preguntó a la denunciante si 

recordaba que entraron en los porches  de la Plaza del Castillo y su 

respuesta fue que no lo recordaba; que recordaba estar en el banco, 

“levantarnos e irnos por una calle muy grande y luego girar,  pero no 

me acuerdo”. 

Es evidente que sus recuerdos contradicen la objeti vidad de l as 

imágenes recogidas por las cámaras d e seguridad pues lo cier to es que 

se levantaron del banco para inmediatamente después entrar en los  

Porches de la Plaza del Castillo  y, a continuación, tomar no “ una calle 

muy grande” sino una calle especi almente corta y estrecha, la call e 

Espoz y Mina donde está ubicado el Hotel Europa. 

Por su parte, los acusados af irmarán que, habiendo conveni do 

mantener sexo en grupo, decidieron a tal fin buscar un lugar donde  

pudieran hacerlo tranquilos y que su primera opción fue probar suerte 

en los baños de un “bar o discoteca” que había en los porches de la 
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Plaza del Castillo y que desecharo n la idea inmediat amente al 

comprobar que dichos baños a l os que se accedía bajando una escalera, 

se encontraban llenos de gente. 

Resulta incontable el número de v eces en que, a lo largo de su 

declaración, la denunciante recurrió como fórmula de contestar a las 

preguntas que se iban form ulando a un socorrido “ no recuerdo”, en 

lugar de contestar afirmativa o nega tivamente; lo que, inevitablemente, 

redunda en una m enor expresividad de  su declaración, que, de este 

modo, resulta m ucho más im precisa y menos concluyente, 

debilitándola como prueba de cargo. 

En este punto, aun cuando no lo  recuerde, el visionado de las 

imágenes no deja lugar a dudas respect o al desplazamiento de todo el 

grupo hasta ese punto de los porches  de la Plaza del Castillo; su 

afirmación de que buscaron un ba ño público para mantener una 

relación sexual resulta repugnant e; sin em bargo, no result a 

extravagante en ellos si consideramos que la instrucción reveló que, al  

menos uno de ellos, ya había mantenido una relación sexual  

(consentida) esa mi sma mañana en  el baño de un céntrico bar de 

Pamplona (así resulta de la decl aración testifical obrante a los folios 

940 y 941 de los autos). 

Lo que sí resulta extremadam ente llamativo es que las 

acusaciones mantengan que ya, en es e momento, la intención de los 

acusados era practicar sexo con la de nunciante y que esta fuera ajena a 

tales intenciones, dando a entende r la disposición de ellos a 

mantenerlas aun sin su consentim iento, y no resulta creíble que 

acudieran a un lugar como un baño público en plena Plaza del Castillo, 

nada menos que una noc he de San Ferm ín y recién term inado el 

concierto, para obligarla a hacerlo en contra de su voluntad. Menos  

aún, como harían inmediatamen te después, en un hot el donde 

preguntarían si tenían una habitación para “follar”. 
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Acerca de la conversación que mantuvieran en el banco, según la 

denunciante versó únicamente sobre las fiestas, sus lugares de origen, 

el fútbol…; según los acusados, prác ticamente desde su inicio devino 

“picante” para concluir con el acuerdo de practicar sexo los seis. 

A este respecto, cabe destac ar que la denunciante tam bién 

recurre, en ocasiones, a l a fórmula del “no recuerdo” y ese no recordar 

resulta muy llamativo en algunos asp ectos. Así, cuando se le pregunt a 

si era cierta la afirmación de que,  en un determ inado momento de esa 

conversación, ***** le dijo “ yo no soy un sevillano 

normal, yo soy cinturón negro comiendo coños ”, llama la atención que 

su respuesta no hubi ese sido un “si” o un “no”, sino un “ No, no lo 

recuerdo, lo siento”, dado el caráct er tan soez y grosero de la 

expresión, siendo difícilmente creíble que, de haber sido escuchada, no 

se recuerde o, en caso negativo, se tengan dudas al respecto. 

 
Frente a la sentencia mayoritaria que afir ma que “De la 

evaluación de este medio probat orio (cámaras de seguridad de l 

Palacio de Navarra), no inferimos ningún elemento que permita avalar 

la versión de los procesados” , sin mayor concreción ni razonam iento, 

entiendo que la coherencia , la lógica y la firm eza del relato de la 

denunciante en este punto resultan muy endebles y que, por contra, los 

datos objetivos que se han analiza do otorgan suficiente razonabilidad 

(al menos en esta parte del relato) a la explicació n ofrecida por los 

acusados, ya que las dudas que sobr e este extrem o se suscitan no 

pueden tenerse, sin más, ni por absurdas, ni por irrazonables o ilógicas 

y la consecuencia no es otra que de bilitar la credibilidad del testimonio 

de la testigo de cargo. 

Igualmente, consta acreditado , por la información facilitada por 

“Orange España SAU” (folio 1447), que a las 02:57:09 desde el móvil 
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de la denunciante se realizó una llamada a un teléfono móvil que 

resultó ser el de A.  . 

Esta llamada, acerca de la cu al la denunciante no proporcionó 

mayor detalle en su de nuncia, fue traída a colación por esta cuando al 

denunciar el robo de su teléfono móvil afirmó que estaba segura de que 

lo llevaba el día de autos porque cinco minutos antes de los hechos 

había realizado una llamada con él. 

Ante esa mención, las defensas  solicitaron del Magistrado-Juez 

instructor que se investigara acerca  de la misma. La petición fue 

denegada por auto de 24 de agosto de 2016; contra el m ismo se 

interpuso recurso de reform a y a su estimación se opusieron tanto el 

Ministerio Fiscal com o la acus ación particular y las populares. 

Desestimada la reform a, se tram itó el correspondiente recurso de  

apelación. Todas las acusaciones interesaron la desestimación del 

recurso que, no obst ante, finalmente fue estimado, en ese punto, por 

auto de fecha 7 de diciembre de 2016 dictado por la Sección Primera de 

la Audiencia Provincial de Navarra. 

No se entiende tan persistente oposición a sacar a la luz la 

llamada a la que se hace referenc ia si, co mo mantienen ahora las 

acusaciones y acepta la Sala mayorita ria, el contenido de la mis ma 

resulta absolutamente inocuo y ninguna  conclusión puede extraerse de 

la misma. No puedo compartir esta opinión. 

Acerca del exacto contenido de la conversación que mantuvieron 

nada puede afirm arse con exactitud, más allá de que A.  declaró que  

había intercambiado los números de teléfono con la denunciante, 

conviniendo que se llamarían para seguir la fiesta  en los bares después 

del concierto y que, al m omento de recibirla, se encontraba en la Plaza 

del Castillo y había m ucho ruido, no recordando m ás sobre su 

contenido. La denunciante indicó en  juicio que tal  llamada tuvo por 

objeto poder reencontrarse con A. para seguir la 
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fiesta, lo que finalmente no fue posible porque, debido al ruido, no 

pudieron entenderse y quedaron en vers e a la hora del encierro. Señaló 

que esa fue la circunstancia que la decidió irse al coche a dorm ir dado 

que “no tenía a nadie que conociera que fuera a seguir la fiesta y 

entonces, para seguirla sola, me iba a ir a casa, o sea, al coche”. 

Si su deseo era continuar la fi esta y lo que frenó ese deseo y 

motivó su decisión de irse a de scansar al coche fue no tener “ amigos” 

con los que seguirla, el argumento pi erde fuerza si consideram os que 

las personas de Castellón, Palenc ia o Madrid eran para ella 

prácticamente tan desconocidos com o los de Sevil la que acababa de 

conocer y con los que, al m enos en ese momento, había entablado una 

conversación igualmente am igable y respecto a los que no manifestó 

que, en esos primeros momentos, le suscitaran el más mínimo reparo. 

Y sorprende que, al ver que el ruido im pedía la com unicación 

telefónica con A., no hiciera uso del WhatsApp para reencontrarse. De 

haber recurrido al WhatsApp, consi derando que am bos en ese 

momento, según manifestaron, se encontraban en la Plaza del Castillo, 

hubieran podido volver a verse de inmediato. 

Ambos declararon de manera coincidente que habían 

intercambiado sus teléfonos para seguir la  fiesta después de la verbena 

(siendo público y notorio que esta terminaba aquella noche a las 2:30 

horas) y si atendem os a lo que la  denunciante declaró en juicio,  

finalmente esa llamada concluyó pos poniendo la cita hasta la hora “ de 

los encierros”, volviendo ella, después de colgar, a la charla que 

mantenía con los acusados para, escasos momentos después, abandonar 

el banco los seis en grupo en el  modo que, anteriorm ente, se ha 

expuesto. Tal y como ella  misma reveló en el ju icio, A. sí recurrió al 

WhatsApp, pues afirm ó que cua ndo volvió a di sponer de teléfono 

móvil tenía un m ensaje de A., de aque l día, en el que este l e decía: 

“dónde estás?”, pero no llegó a tener respuesta de la denunciante en esa 
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noche y cuando el Letrado Sr. Mar tínez Becerra, indagando sobre cuál 

fue la razón por la que esta, ha biendo quedado con A. en llam arse y 

sintiendo ganas de contin uar la fiesta, n o recurriera al What sApp para 

obviar el ruido que les im pedía entenderse por tel éfono, le pregunt ó: 

“¿No pudo mandarle en su mome nto usted un mensaje diciéndole 

dónde están?” la denunciante, com o en ot ros muchos pasajes de su 

declaración, respondió con evasivas m anifestando: “Si, claro, la cosa 

es que estábamos todos en la verbena y yo me fui a saludar al novio de 

la chica de mi universidad y cuando yo me di cuenta, me había 

despistado y se habí an alejado y c uando fui a ir con el novio de la 

chica de mi universidad, tampoco es taba; entonces, como que perdí a 

todo el mundo; entonces fue por lo que me senté y yo le llamé para ver 

dónde estaban, pero no fue en plan de “bueno, me voy, luego te veo”, 

sino que nos perdi mos, nos separamos”, eludiendo de este m odo 

responder a la clara y concreta pr egunta que le habían form ulado, 

cuando anteriormente el m ismo letrado le había pregunt ado: “¿se 

intercambiaron mensajes de WhatsApp?” y respondió que “Si” para, en 

la siguiente pregunta: “¿y en los mensajes de WhatsApp no se podían 

entender? ¿no podí an quedar?” responder: “en ese momento yo no 

recuerdo intercambiar con él mensajes de WhatsApp, que puede que sí, 

no se lo discuto, pero no recu erdo o sea, recuerdo ya cuando yo 

recuperé un teléfono y pude poner mi tarjeta SIM un mensaje en el que 

me puso “¿dónde estás?”, y a preguntas del Ministerio Fiscal ya había 

manifestado que “estaba esperando a ver si les veía o me contestaban 

al WhatsApp, cualquier cosa; si podía llamarles o podía contactar con 

alguien para saber dónde estaban. Entonces me senté en el banco para 

esperar y también porque estaba cansada de estar todo el día subiendo 

y bajando.” 

Todo ello revela que no utilizó el WhatsApp para localizar a A., 

que eludió la explicación que al respecto se le solicitó, que 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



197  

además respondió de forma contradictoria y ello da cuerpo y abrigo a la 

duda sugerida por las defensas acer ca de si el origen y objeto de la 

llamada no fuera el que finalmente resultó de ella: posponer para más 

tarde el encuentro con A. y obviamen te, continuar disfrutando de la 

fiesta con el grupo de sevillanos. 

Por otro lado, aunque en lo esencial las declaraciones de la 

denunciante y A. coinciden, am bos entraron en contradicción cuando 

este afirmó en el juicio que ya  no ha tenido más com unicación con 

ella y que tampoco le ha llamado en estos últimos meses, mientras que 

aquella, a la pregunt a de si “¿ha vuelto a tener contacto con ese 

chico?” respondió “Si, volví a hablar con él varias veces”; lo que 

indefectiblemente supone que, en este  concreto extremo, el testimonio 

de uno de los dos no puede tenerse como elemento probatorio de cargo. 

En definitiva, de aquello en lo que objetivamente ambos han declarado 

sin contradecirse, podemos concluir que el deseo de   aquella noche

 no era irse al coche, tal y co mo ella misma 

reiteradamente afirmó en juicio, si no continuar la fiesta; que pudiendo 

haber localizado a A. a través de WhatsApp no llegó siqui era a 

intentarlo y que el resultado de la llamada de teléfono fue retrasar la 

cita que habían convenido para de spués del concierto posponiéndola 

hasta la hora del encierro, como por otro lado, el la misma manifestó: 

“(...) entonces, estábamos en el banco y ya cuando.. . yo hago la 

llamada, les digo que me voy a ir porque el chico al que había llamado 

habíamos quedado en vernos después (...)”. 

En base a todo ello, la sugerenc ia de las defensas de que esa 

fuera la verdadera intención de e lla cuando llamó, posponer la cita 

porque quería continuar con los sev illanos, no puede ser tach ada como 

irrazonable, ni descabellada, y cuanto  se ha razonado, debilita la lógica 

y la coherencia de su declaración. Máxime cuando a la pregunta directa 

de “¿no es más cierto que el objeto de la llamada era para decirle nos 
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vemos después porque a hora me voy?” responde “ No, o sea, yo le 

llamé para saber dónde estaba él, para seguir con él de fiesta; con él y 

con sus amigos y con las chicas de Castellón, pero... y a raíz de que no 

nos encontramos, no nos oí amos, ni nos poníam os de acuerdo fue el 

momento en el que yo decidí irme al coche a dormir”, lo que no resulta 

convincente en absoluto desde  el momento en que desecha el m edio 

más eficaz para encontrarse que no es otro que el WhatsApp. 

Siguió explicando la denunciant e, sin variaciones en este 

extremo de su relato, que a su menc ión de que se marc haba al coche a 

dormir los acusados, indicándole que  también dormían en su propio 

coche, se ofrecieron a acompañarla y que, a tal fin, se pusieron en 

marcha. Sin embargo, como ya se ha  expuesto, el cam ino que los seis 

toman al abandonar el banco no es el  que directamente la llevaría al 

coche. 

Resulta llamativo, también, lo que relató acerca de la parada en  

el hotel Europa. En su denuncia inicial expresó que los tres chicos que 

iban por delante de ella  se han diri gido al hotel Leyre, lugar donde no 

les han dejado entrar “ puesto que el vigilante de seguridad les ha 

manifestado que había una li sta de clientes y ellos no estaban en la 

misma”; que no le han dicho por qué ib an al hotel;  que no escuchó el 

nombre o apellidos de ninguno de los chicos porque “ ellos cuatro han 

entrado dentro del hall del hotel y ella, que estaba fumando, se ha 

quedado fuera” y que aunque los chicos le habían dicho que dorm ían 

en el coche, no le di o ninguna importancia al hecho de que entraran en 

el hotel. Afirm ó en definit iva que mientras los chicos entraban 

dentro del hotel, ella se quedó fuera  esperando y ajena a la 

conversación. 

E igualmente resulta llamativo que después de situar a los chicos 

dentro del hotel, en tanto que ella se sitúa fuera, espontáneamente y a 

renglón seguido sepa dar razón de al menos una parte de la 
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conversación que aquellos m antienen, como demuestra el hecho de 

que, también espontáneamente, e xplique en su denuncia que el  

vigilante de seguridad les ha manifestado que había una lista de clientes 

y que ellos no e staban en la m isma; expresión absolutamente 

coincidente con lo q ue el portero del referido hote l vino a manifestar 

ante el Magistrado-Juez instructor y ratificó en juicio. 

Como también lo es que, habi endo señalado que m ientras la 

conversación tenía lugar “ dentro” y ella per manecía “fuera”, ya en el  

acto de juicio oral revele que, al  menos, conocía otro fragmento de 

aquella conversación, cuando dijo que oyó a uno de los chicos decirle 

al portero del hotel  “un nombre y un número ” que ya no recordaba, 

pero que coincide con lo que ***** manifestó ante el 

Magistrado-Juez instructor cuando afirmó que se acercó al portero y le 

dio un nombre falso y un número fictic io de habitación para ver si así  

les dejaba pasar, pero el porter o no se lo perm itió; y coincide 

igualmente con lo que D. Miguel G onzález Oteiza, portero del Europa 

aquella noche, declaró en el jui cio en concordancia con lo que ya tenía 

manifestado en la fase de instrucción. 

Y llamativo resulta  igualmente que, apartándose de lo que 

inicialmente indicó, rectifique en el juicio para situar al portero ora en  

la misma calle, ora a mitad de un tramo de escaleras cuando manifiesta: 

“La cosa es que, vamos a ver, o sea, no sé cómo explicar, eran unas 

escaleras, no es el hall, la recepción y tal; o sea, yo lo que recuerdo es 

que ellos, como que subieron unas escaleras hacia un portal y ahí 

había alguien del hotel que no sé si es seguridad, recep cionista o lo 

que fuera, y ahí f ue donde yo i ba más atrás que los que estaban en el  

hotel, yo iba hablando con otro chico,  con otros dos, no lo sé, no le sé 

decir si eran uno o dos, pero los que iban delante estaban como, o sea, 

estaban ya cuando yo llegué, no sé .” Y más adelante: “ Si, pero no es 

que ellos entren al hotel, pasen por unas puertas de cristal y busquen 
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en la recepción, sino que es en la misma puerta del hotel donde hay 

un hombre y dice... y le preguntan habitación, o sea, no sé qué le 

preguntaron, yo no lo oí, yo est aba más hacia atrás, yo cuando llegué, 

uno de ellos, no sé quién, estaba diciendo ya un número y un nombre.” 

Pues bien, lo cierto es que D. Miguel Gonz ález Oteiza ha 

manifestado en todo momento que esa noche realizaba su trabajo en la 

calle, a la altura de la puerta del hotel, no en las escaleras, no dentro, no 

en la recepción, sino en la calle a la altura de la entrada del hotel.  

Ciertamente, de hab er estado el por tero dentro de l portal y a medio 

tramo de la escalera no se acierta a comprender que la denunciante lo 

pudiera escuchar con tanta claridad  cuando pasa por la calle, m ucho 

menos si consideramos el ruido ambiental que en ese m omento y lugar 

debía haber. 

El Sr. González Oteiza declaró en juicio el día 16 de noviem bre. 

Manifestó que la recepción del Hotel está en la planta primera subiendo 

las escaleras y que él estaba ab ajo. En consonancia con la declaración 

que ya tenía prestada en instrucción,  manifestó que recordaba al grup o 

de andaluces que, acompañado de una chica, se acercó al hotel la noche 

de autos. Dijo que la chica venía con ellos y se quedó a 3 ó 4 metros de 

él. Indicó que, aunque cuando le fuer on exhibidas las fotogra fías en el 

juzgado “alguno le sonaba” no se atrevió a señalarlo porque  no estaba 

seguro, pero afirmó con firmeza que fue el único grupo num eroso que 

se acercó a él y pretendió entrar en el hotel. 

La conversación que mantuvier on, de acuerdo con lo que 

testificó, puede concretarse en los siguientes puntos: 

1º.- Uno de los jóvenes inte ntó entrar facilitando un nom bre y 

número de habitación supuestos. 

2º.- El Sr. González les ne gó el paso explicando que no 

figuraban en su lista de clientes. 
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3º.- Ante su negativa, los jóvene s le preguntaron si disponía de 

una habitación, para toda la noche o por hora s refiriendo “ que la 

querían para follar.” 

4º.- Finalmente el  Sr. Gonzál ez tras decirles que no había 

habitaciones les sugirió que preguntasen en el Hotel Yoldi o en el Hotel 

Leyre. 

Pues bien, pese al em peño de la denunciante por sostener que se 

mantuvo ajena a dicha conversación, lo cierto es que en este punto su 

relato resulta, además de suma mente confuso, incoherente y 

contradictorio. 

De entrada, atendiendo a lo qu e declaró resulta im posible poder 

precisar si ella no escuchó la refe rida conversación porque estaba fuera 

mientras ésta tenía lugar en el interi or del hotel, o porque ella estaba en 

la calle y el portero a m itad de la  escalera, o porque los acusados 

llegaron antes y ella llegó después o sencillamente porque la distancia a 

la que ella se quedó respecto a e llos era tal que no pudo oír lo que 

hablaban. Pero lo cierto es que pue de tenerse por probado que el Sr. 

González se encontraba donde dijo que estaba, en la calle; que nadie 

entró dentro, sino que todos estuvieron  fuera; que, habida cuenta de la 

anchura y dimensiones de la calle Espoz y Mina, lo razonable es pensar 

que, aunque la denunciante se ma ntuviera retirada del grupo, debía 

encontrarse a una escasa distancia, y en definitiva, que no se puede 

tener por cierto en términos absolutos que no escuchara la conversación 

porque ya en la mañana del 7 de julio, al form ular su denuncia, 

demostró conocer el fragmento de la conversación entre los acusados y 

el portero que antes he numerado como 2º (que no estaban en la lista de 

clientes); en el plenario reconoció que también conocía el fragmento 1º 

(que uno de los chicos dio un nom bre y un núm ero), sin que tam poco 

resulte irrazonable pensar que también conoció el fragmento 4º 
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(recomendación del portero de que acudieran a preguntar al Hotel 

Yoldi o al Leyre). 

A preguntas del Ministerio Fi scal, manifestó: “ Llegamos a un 

hotel en el que, los que iban delant e, como que se pusieron a hablar 

con el de seguridad o el recepcionista, no sé lo que era, pero se 

pusieron a hablar con él y yo cuando  llegué a la alt ura en la que 

estaban ellos solam ente oí como uno de ellos, no sé cuál,  dijo un 

número y un nombre y entonces el  del hotel dijo: “no tenéis 

habitación”. Si cuando llegó a su altura escuchó esto último, la lógica 

invita a pensar que la petición de “una habitación para follar”, que fue 

inmediatamente posterior, debió oírla también pues es imposible que se 

hubiera alejado lo suficiente como para no escucharla. 

Y que confundiera en su denuncia el hotel Europa con el Leyre  

tiene igualmente sentido si consideramos que el portero del Europa se 

lo mencionó. Explicación que también fue considerada como razonable 

al recogerse así esta posibilidad en  las conclusiones policiales obrantes 

al folio 978 de los autos, cuando en el “ informe sobre posi bles 

recorridos que pudieron realizar el grupo de investigados y la 

denunciante”, señala: 

“4. Sería coincidente lo rel atado por la denunciante con lo 

manifestado por el empleado del HO TEL EUROPA, D. , en cuanto al  

hecho de que el vigilante de segur idad tenía un listado de  clientes y  

que no les dejaron acceder al hotel ya que no figuraban en la misma, 

con la salvedad de que el HOTEL es el EUROPA y no el LEYRE como 

afirmó la denunciante. 

5.- Se entiende como hecho más probable que Doña (…), se 

equivocara al nombrar el HOTEL donde los investigados pararon en 

su desplazamiento, sobre todo considerando que la citada no es 

originaria de Pamplona, al igual que tampoco lo son los investigados. 

Además, si nos atenemos a las declaraciones del empleado del 
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HOTEL EUROPA, éste les dio como referencia dos hoteles próximos, 

siendo uno de ellos precisamente el hotel LEYRE.” 

Tales conclusiones se reiteran en el folio 1020 de las actuaciones 

al final del estudio de posibles recorridos que ratificó en juicio el 

Agente de Policía Foral NIP 0482. 

Todo parece indicar, por t anto, que la única parte de la  

conversación que, según su declaración en juicio, no llegó a escuchar la 

denunciante sería la correspondiente al fragmento 3º, esto es, que los 

acusados, pidieran una habitación para “ follar”; lo que resulta 

ciertamente más que dudoso y cuestionable. 

Como inadmisible me resulta la explicación con que la sentencia 

mayoritaria pretende justificar la  mención del Hotel Leyre en la 

denuncia y la afirmación de la denunciante en juicio de que dicho hotel 

le sonaba sin expl icar por qué pudi era sonarle cuando tan sol o llevaba 

unas horas en Pamplona y era la primera vez que visitaba la ciudad. La 

sentencia mayoritaria acude en su auxilio y com plemento afirmando: 

“Se explica la confusión padecida por “la denunciante”, quien visitaba 

por primera vez esta ciudad, habí a subido dos veces desde el Soto de  

Lezkairu y una de las vías de acceso a este lugar -no la única pero sí 

en el mismo sentido-, es a través de la calle Amaya donde esta situado 

el Hotel Leyre” 

Esta explicación, construida sobre el vacío, pues nada al respecto 

manifestó la denunciante en ning ún momento, constit uye una mera 

suposición o conjetura “contra reo” absolutamente inadmisible, pues no 

es más que un vano intento de justificar, sin el menor apoyo probatorio, 

el escaso conocim iento que de la  conversación que tuvo l ugar a la 

altura del Hotel Europa habría tenido la denunciante según le atribuye y 

asume la sentencia mayoritaria. 

Con ella se trata de contrarrest ar de raíz la versión de l os 

acusados mediante el juego de suposiciones y conjeturas contra reo que 
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no respetan la esen cia del derec ho constitucional a la presu nción de 

inocencia, pues persiguen desactivar  (no puedo apreciar otro sentido) 

como posible que la denunciante hubiese escuchado que pedían una 

habitación para “ follar” y justificar, por tanto, que fuese ajena al  

acuerdo que aquéllos sostienen que al canzaron con ella en l a Plaza del 

Castillo de mantener sexo en grupo. 

Frente a ese int ento debemos oponer, par tiendo de lo 

anteriormente razonado, que no se ac aba de entender si, co mo sostiene 

la denunciante y asume la ma yoría de la Sala, su de seo era el de irse al 

coche a descansar qué hacía en la calle es perando mientras los 

acusados trataban de conseguir una habitación en el hotel. 

Lo cierto es que, en relación con esta parte del recorrido su 

declaración resultó ser sumamente confusa pues la denunciante llegó a 

afirmar también que, después de parar en el hotel, vol vieron a 

retroceder sobre sus pasos para después tomar una avenida ancha . 

Preguntada por lo sorprendente que resulta ese retroceso sobre sus 

pasos si lo que ella q uería era ir a su coche respondió con el siguiente 

circunloquio: “Si... en plan, vamos a ver... estábamos... yo le vuelvo a  

repetir que lo explico según lo que  yo creo que fue el recorrido; 

entonces, estábamos en el banco y ya cuando... yo hago la llamada, les  

digo que me voy a ir porque el chico al que habí a llamado habíamos 

quedado en vernos después, pues, eh... comenzamos a andar y vamos  

hacia el hotel que iban delant e dos o tres chicos, no me acuerdo muy 

bien, no sé si yo iba con uno o con dos hablando, eh, y... cuando 

llegamos a la altura del hotel volvem os a ir para atrás, haci a la calle 

grande que yo piense que es l a... o sea, como qu e el recorrido fue, 

recto hacia la izqui erda pero volvimos, recto, volver a ir recto e 

izquierda hacia el portal.” 

Si su objetivo era dirigirse al  coche no tiene la más m ínima 

lógica que, avanzado un trecho, vuelva s obre sus pasos, y si lo hizo, lo 
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que no tiene lógica es que diga que se  dirigía al coche cuando tenía la 

calle Amaya (camino directo a Soto de Lezkairu) escasísimos metros a 

continuación del Hotel Europa y en lín ea recta, suponiendo (y en este 

caso se trataría de una suposición “pro reo”) que  ella conociera ese 

trayecto. 

En cuanto al recorrido que segui damente hicieron hasta acabar 

en el portal Nº 5 de la Calle Paulino Caballero no cabe dar por 

plenamente probado ninguno de los ba rajados como hipótesis posibles 

en el informe policial anteriormente citado. 

No está probado en su totalidad cuál fuera el completo recorrido 

que acusados y denunciante hicieron aquella noche, pero sí puede 

afirmarse (con apoyo en las imágenes grabadas por las cámaras de 

seguridad que se visionaron e n el pl enario) que al nº 5 de la calle 

Paulino Caballero llegaron -cruzando la Avenida Roncesvalles- desde 

la C/Cortes de Navarra, ya fuera subiendo por Carlos III y girando a la 

derecha, ya fuera tomando Cortes de Navarra desde la calle Duque de 

Ahumada y, en tal caso, no subiendo, sino atravesando la Avda. de 

Carlos III (recorridos ambos establecidos como posibles en el informe 

policial sobre recorridos que obra en los folios 1011 de autos y que fue 

ratificado y explicado en julio por el agente de Policía Foral NIP 0482). 

Resultó erróneo el recorrido consignado en la denuncia, respecto 

al que quedó aclarado que se debió a un error de interpretación por la  

agente nº 405 de lo que la denunciante le iba narrando. 

Subsanado ese extremo, lo que oc urre es que la descripción que  

de su recorrido hizo la denunciante en juicio (“para mí, el recorrido fue 

recto y a la izquierda”; “o sea, el recorrido que yo recuerdo es una 

calle muy ancha, recta y luego a la izquie rda” Se le preguntó: “¿Usted 

siempre recuerda haber ido por una calle muy ancha? Y respondió: Si, 

menos en el momento en el que giramos .” Y en otro momento dijo: “O 

sea, para mí el recorrido era recto, hacia la izquierda hacia el hotel 
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Leyre (sic), volver para atrás, para  la calle grande, recto, girar hacia 

la izquierda porque  giro hacia la izquierda porque yo empiezo a 

sentirme incómoda, entonces decido girar ”) tampoco se ajusta a los 

recorridos que la investigación re veló como probables pues, si  

caminaron por una avenida muy gra nde, esta no puede ser otra que 

Carlos III y el giro para tomar Cortes  de Navarra necesariamente debió 

ser a la derecha y si el giro fue a la  izquierda, es imposible que la calle 

por la que transitaban fuera una avenida muy grande. 

No sorprende, sin em bargo, que la testigo, que  no conoce 

Pamplona, pueda desconocer o c onfundir nombres de calles o de 

hoteles o no recordar con exactitud qué calles recorrió; l o que sí 

sorprende son otros detalles que m anifestó a este respecto en el  

plenario, rectificando también lo que anteriormente tenía declarado y 

con dudosa coherencia  si se pone en relación con el conjunto de su 

declaración. 

Al respecto cabe destacar que, si su firme intención era dirigirse 

al coche como reiter adamente afirma, no se entiende que desechara la 

calle Amaya que tenía a escas os pasos y en línea rect a desde el Hotel  

Europa o que no subiera por Carlos III que sin duda es el cam ino 

natural al Soto de Lezkairu (y de  todas las posible s, la calle m ás 

iluminada y m ás segura y, por m ás que se pretenda negar, la más 

transitada, considerando obviamente que son las 3 de la m añana), y,  

por el contrario, que tomara u na dirección que jamás le h abría llevado 

al Soto de Lezkair u, como ocurre  con la calle Cortes de Navarra 

(perpendicular y no paralela a Carlos III), lo que no puede imputarse a 

error, pues ella mis ma afirmó que, pese a no conocer Pam plona, sí se 

orientaba con el camino para ir a su coche dado que, además de haberlo 

recorrido el día 6 de julio por la  tarde, cuando dejaron el coch e 

aparcado para acercarse al centro de la ciudad, lo volvieron a recorrer 

dos veces más aquella noche  (de ida y de vuelta y sin concretar la ruta 
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concreta que sigui eron) cuando sobre  las nue ve de la noche se 

acercaron hasta el coche a cenar y coger a lcohol que habían traído. Por 

si no fuera suficiente, reforzó este extremo indicando que además tenía 

su móvil para orientarse. 

Pues bien, la calle Cortes de Navarra jamás le hubiera conducido 

al Soto de Lezkairu de no haberse producido el giro de 90 grados que 

los llevó a tomar la calle Paulino Cab allero. Lo que sucede es que la 

denunciante, al manifestar que “Pues, o sea, pues vuelvo a decirlo, o 

sea, antes de... yo en mi cabeza decido girar hacia la izquierda para 

desviarme de ellos porque me han empezado a molestar sus actitudes 

(...)” y en otro m omento “y entonces el chico con el que yo habí a 

estado todo el rato andando, pues co mo que me empezó a coger del 

hombro, de la cadera y tal y entonces  como que yo me empecé a sentir 

un poco incómoda, la verdad. Ent onces seguimos andando y  ya hubo 

un momento en el q ue yo dije “ girando hacia la izquierda se llega 

antes al coche”, revela que ese giro de 90 grados va asociado a su  

deseo de perder de vista a los acu sados que, no sabem os si todos en 

grupo (como afirmó en la  denuncia que al día si guiente ratificó en el 

Juzgado y en alguna ocasión en el juicio) o solo u no de ellos (com o 

señala en otro m omento de su d eclaración en juicio), la estaban 

incomodando con su actitud y sobre todo , indica que era plenamente 

consciente de que la dirección que se guía antes de girar no la llevaba a  

su coche, de tal m odo que, de no se r por esas molestias que refiere,  

nada indica que hubiera girado para subir por Paulino Caballero, lo que 

debilita la credibilidad de su afir mación de que n o quería seguir la 

fiesta con los acusados sino solo ir al coche a dormir. 

Por lo demás, sorprendió en el ju icio la reticencia que m ostraron 

algunos de los poli cías municipales que testificaron cuando se le s 

preguntó acerca de la ilum inación de la calle Paulino Caballero en 

comparación con Roncesvalles y Carlos III, cuando es público y 
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notorio para cualquiera que viva en  Pamplona que, de todas ellas,  

Paulino Caballero es, con diferencia, la más oscura y m enos transitada 

de las tres, extremo que razonadamente fue destacado por las defensas; 

y habrá que convenir también con ellas en que no resulta coherente que 

si la denunciante tom ó Paulino Caba llero para perder de vista a los 

acusados, porque entendió “que era el camino más rápido al  coche”, a 

los pocos pasos cambie de propósit o y pase de sentirse m olesta por el 

chico que la acompañó durante todo el camino recorrido a pararse y se 

detenga para besars e con él; acción sobre la que, aunque llam e la 

atención pues no ofreció ninguna exp licación sobre tal cambio actitud, 

huelga realizar cualquier juicio de valor pues solo a ella le incum be, 

pero sobre la que sí conviene destacar  que, a tenor de lo que la propia 

denunciante manifestó, el beso se  inició cuando la vecina está 

timbrando y aún continuaba cuando *****, después de  

estar hablando con la vecina del portal, entrar solo y subir en uno de los 

ascensores hasta el segundo piso, esperar a no escuchar ningún ruido, y 

bajar por las escaleras, abrió la puerta de port al a todo el grupo 

diciéndoles “vamos, vamos”, lo que hace razonable la sugerencia de las 

defensas de que no pretendían diri girse al coche y que tam poco la 

hicieron sentir molesta en ninguna parte del trayecto. 

El relato que, en el inicio del procedimiento hace la denunciante, 

dando a entender que fueron los acusados quienes ya desde el banco de 

la Plaza del Castillo marcaron el camino; que tres de ellos iban delante 

mientras ella iba det rás con otro, co mo si con ello se viera obligada a 

seguirlos y sin otra  opción posibl e de actuación; que en grupo la 

acosaban e incom odaban; o, sim plemente, el recorrido im posible que 

refiere recordar, se desbaratan cua ndo las imágenes de las cámaras de 

seguridad y el resultado de las inve stigaciones van incorporándose a la 

causa. Tanto las acusaciones  como ahora la sentencia mayoritaria 

destacan como apoyo a la credibilidad de la denunciante el hecho de 
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que se m antenga en que eran 4 los sevillanos que recuerda pese a la 

certeza de que son cinco. Pues bien , con tal argumento lo que no se  

entiende es que no den la  relevancia contraria a que antes dijera que 

iban todos en grupo para sostener ahora que jam ás caminaron 

agrupados o que dij era que ellos iban  delante par a sostener ahora lo 

contrario o sostuviera que  los “cuatro” a la v ez la incom odaron para 

rectificar ahora y decir que solo uno de ellos lo hizo. 

Como tampoco cabe sostener co mo se hace en la sentencia 

mayoritaria, de nuevo mediante una  suposición “c ontra reo”, que esa 

falta de recuerdo sobre que eran  cinco y no cuatro el grupo de 

sevillanos con los que se juntó esa noche, refuerce “la consideración de 

la intensidad del impacto emocional producido por la actuación de los 

procesados”; argumento meramente voluntarista y falto de toda lógica 

salvo que se sostenga, lo que obviam ente no se hace, que ese “im pacto 

emocional” que la llevó a no recordar cuántos chicos formaban parte de 

ese grupo lo hubiese sufri do ya desde un inicio al juntarse con ellos en 

la Plaza del Castillo. Mucho más razonable es entender, en mi opinión, 

que ese error carece de la m enor relevancia y puede obedecer, 

simplemente, a que durante esa noche la denunciante estuvo con 

distintos grupos, a la form a en que fueron caminando por las dist intas 

calles que recorrieron (yendo y vini endo unos y otros, salvo el que 

parece que la acom pañó durante todo el r ecorrido, lo que hace 

razonable que en algún m omento pudiera confundir entre sí a algunos 

de aquéllos), o, en fin, al efecto  perturbador que en su m emoria la 

ingesta de alcohol pudo provocar, y a la que en la sentencia de la que 

discrepo, como más adelante se analiz ará, se recurre para reforzar su 

convicción condenatoria respecto de la comisión de un delito de abusos 

sexuales con prevalimiento por el que condena a los cinco acusados. 

Los que se acaban de reseñar so lo son aspectos circunstanciales 

de su relato y que quizás, aisladam ente considerados, carecerían de 
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especial relevancia a la hora de valorar la p ersistencia, lógica y  

coherencia de la declaración que se analiza; sin embargo, considerados 

en su conjunto, suponen que, en todo aquello que ha podido constatarse 

a través de la prueba practicad a, lo relatado en la denuncia 

judicialmente ratificada por la de nunciante en cuanto a lo sucedido 

hasta llegar el portal nº 5 de la Ca lle Paulino Caballero resultó erróneo 

y ha si do objeto de rectificación en juicio y nuev amente encuentro 

fundado motivo para apartarme de lo que se mantiene en la sentencia 

mayoritaria pues no puedo compartir -como se dice en ella- que “Estas 

manifestaciones de la denunciante, sobre la dirección que tomaron a 

su iniciativa se muestran a nuestro entender creíbles y verosímiles , es  

acorde con las regl as de la lógi ca y razonable, que una persona 

desconocedora de esta ciudad pero que había subido en dos ocasiones 

a la Plaza del Castillo procedente del Soto de Lezkairu y bajado en 

una, después de desviarse a la derecha para acceder desde l a Avenida 

de Carlos III hasta la calle Cortes  de Navarra , tomara la dirección 

hacia la i zquierda , accediendo de  este modo a la calle Paulino 

Caballero, que conduce al expresado Sot o.” Y mucho menos que haya 

“mantenido una versión precisa y coherente a lo largo de este proceso 

, con la rotundidad que apreciamos , en el acto juicio oral , en sentido 

de que fue la actitud de uno de los procesados lo que le molestó y por 

eso decidió tomar esa direcci ón al estimar que por ahí se llegaba al 

lugar donde estaba estacionado su vehículo”. 

Pero sin duda, donde se produce la más grave quiebra de la 

persistencia es en lo  relativo a la entrada en el portal y lo sucedido 

dentro de él, algo que por otro lado constituye el contenido nuclear de 

la acción delictiva objeto de acusación y enjuiciamiento. 

Habiendo manifestado en su denunc ia que, al llegar a la altura 

del portal nº 5, “ una chica estaba toc ando el ti mbre para que le 

abrieran la puerta del portal”; “que cuando a la chica le han abierto la 
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puerta del portal, el chico que acom pañaba a , el  del reloj de esfera 

grande le ha cogido de un brazo y el  chico con el que ha estado en el 

banco, del otro y la han introducido en el interior del portal”, añadió al 

día siguiente en su declaración an te el Magistrado-Juez instructor “que 

para introducirla en el portal, dos chicos se quedaron con ella  

mientras los demás se acercaban a ot ra chica a la que habían abierto 

el portal”. Que uno de estos chicos sujeta ba la puerta abierta y les di jo 

a los otros dos: “ vamos, vamos”; y “que en ese momento los otros dos 

la sujetaron y la introdujeron en el portal” 

Frente a esta exposición de los h echos, en su d eclaración en el 

plenario, a preguntas del Ministerio  Fiscal manifestó que uno de los 

chicos “como que me adelantó y se puso  a la altura de un portal  

porque había una chica timbrando y mientras yo i ba andando en plan 

por esa calle pues, eh, si yo i ba por el centro, ellos como que se fueron 

escorando hacia la izquierda, hacia donde había un port al y entonces, 

bueno, pues no sé, el chico que estaba sentado a mi lado en el banco al 

principio, se puso a habl ar con la chica que estaba timbrando y yo 

seguí andando como en pl an... como me adelantó, yo tarde  más en 

llegar y ya cuando una vez que llegué ahí pues, el chico con el que 

estuve andando todo el camino me acer có hacia él...” y más adelante 

refirió que “que se pararon como un poqu ito antes, que no llegaron a 

estar a la altura de l a chica que estaba t imbrando y del chico que le 

adelantó a ella .” A la pregunta sobre si vio a la chica respondió con 

firmeza “sí, sí, yo la ví ” y preguntada acerca de cóm o la vio, dijo:  “yo 

la ví ya parada en el portal porque  como yo fui la que fue hacia esa 

calle, la ví directamente, o sea, no sé... estaría como de aquí a la 

televisión” (tomando como referencia la em pleada para l as 

videoconferencias de la  Sala de Vistas, lo que supone una  distancia 

aproximada de unos 5 ó 6 metros). 
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Tal y como lo relató el día de autos, pareciera que todo el grupo 

había coincidido en la entrada con la vecina, sin embargo, este extrem o 

ya quedó debidamente aclarado por la declaración sumarial de Dña. y 

posteriormente por l a prestada en  juicio, donde testificó de forma 

coincidente a como ya lo había he cho antes, manifestando que llegó a 

su casa desde la Avenida Roncesvalles y no vio a nadie en la calle; que, 

cuando se disponía a entrar en el  portal, llegó un chico que con su 

brazo abrió la puerta; que la desconf ianza que le inspi ró hizo que se  

quedara en la calle m ientras este subía en uno de los ascensores al 2º  

piso y que finalmente ella tomó el otro ascensor llegando a su casa y no 

escuchando nada a partir de ese momento. 

Y a este respecto, existe un deta lle que sorprende por im posible. 

La denunciante afirmó en Sala que cuando el chic o entró al portal para 

franquear luego la entrada a los demás,  ella se encontraba junto a la 

pared de fachada, en el mis mo lado (izquierdo) en que se encuentra el  

portal y antes de llegar al hueco de  entrada de gar ajes que precede al 

portal nº 5, portal cuya entrada se encuentra retranqueada unos 3 

metros respecto a la línea de fachad a del edificio, siendo sus l aterales 

paredes sólidas y co mpletamente opacas qu e tanto impiden l a 

visibilidad de la calle a quien se encuentre junto a la puerta de acceso al 

portal (salvo vista recta), como la del portal de quien se encuentre en la 

calle en la posición que la testigo de cargo aseguró que  se encontraba. 

De hecho, la visibil idad de la pue rta de acceso al  portal solo sería 

posible, desde la calle, a quien se en contrara frente al referido portal,  

lugar donde la denunciante afirm ó rotundamente que en ningún 

momento estuvo. Así las cosas, es  de todo punt o imposible que la 

testigo, desde la posición en la que afirma encontrarse en ese momento, 

viera timbrar a la vecina o que la viera hablando con el chico que entró 

con ella en el portal co mo reiteradamente afirmó. No olvidem os, 

además, que ***** se había adelantado al objeto de 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



213  

alcanzar a la vecina y entrar con ella. Y no podemos pensar que se trate 

de un error, pues, para reforzar su afirmación, la denunciante se 

explayó explicando que no l e extrañó en absolut o ver a uno de los 

acusados hablando con e lla ya que, si un rato antes había estado 

hablando con ella en el  banco, era natural que ahora pudiera conversa r 

con otra chica. Que esta explicación pueda resultar irrazonable, no es lo 

más relevante; lo que resulta extrao rdinariamente relevante es que s e 

ofrezca para sostener algo que resulta  absolutamente imposible dada l a 

conformación física y diseño del porta l de autos, y es que hubiera 

podido llegar a ver a la vecina timbrando primero y momentos después, 

hablando con *****. 

Una de dos, o la testigo no se en contraba en la pared de fachada 

donde dice que estaba o no pudo ver a la vecina de ninguna manera. 

Y no se entiende en m odo alguno tampoco que la imagen de 

Dña. no fuera recogida por las cámaras que grabaron al grupo cruzando 

la Avenida Roncesvalles pues la Sra . dejó claro que ella venía por 

dicha avenida en direcci ón a su casa; si ***** la siguió 

para alcanzarla, necesariamente debía caminar por delante de ellos y,  

habida cuenta de la escasa distanci a que existe entre el portal nº 5 de 

Paulino Caballero y la Avenida Ron cesvalles, para que esto sucediera 

antes de que Dña. entrara en su casa debió haber girado hacia ese tramo 

de Paulino Caballero en algún m omento en que las grabaciones ya 

presentan al grupo atravesando Ronces valles, y en esas im ágenes, la 

Sra. no aparece, lo que induce a pensar  que tomaría la calle de su casa 

una vez que concluye la grabación que obra en autos por haber cruzado 

todos los acusados la reiterada avenida. Y de ser así, todos ell os debían 

encontrarse en un lugar donde la Sra. no pudo verlos y que bien pudiera 

ser el oscuro hueco de garajes contiguo al portal. 
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Los acusados tienen declarado que uti lizaron ese hueco para 

evitar que la vecina los viera mientr as ***** entraba para 

franquearles luego el paso. En cons onancia con esto, al folio 6 del 

atestado se recoge la comparecencia de los agentes 455 y 672 en la que 

se indica como manifestación de los agentes que la denunciante les dijo 

“Que han ido hacia la calle Paulino Caballero, siendo que al llegar a 

la altura del número 5 los j óvenes le han dicho que se  sentara en el 

portal para tomar al go”; asimismo, al folio 92 9 de autos consta co mo 

manifestación ante el Magistrado-Juez instructor del Agente de Policía  

Municipal nº 455 que “ la chica dijo que se habían sentado en la parte 

exterior del portal como a tomar algo ” y al folio 952, com o 

manifestación del Agente nº  553 ante aquél que “ en ese momento les 

dijo también que habían estado sentados bebiendo en una zona de  

garajes que hay junto al portal y que en ese momento uno de ellos 

aprovechó la entrada de una chica para sujetar l a puerta”. Tanto el 

atestado como las d eclaraciones reseñadas fueron ratificadas en juicio 

por los agentes que las suscribieron y,  en concreto, el agente nº 455 no 

solo ratificó su decl aración anterior sino que volvi ó a manifestar en 

Sala expresamente que la denunciante le refirió que se sentaron a tomar 

una copa en un rellano o recoveco junto a Paulino Caballero nº 5, 

extremo sobre el que fue preguntada tam bién la denunciante en el  

juicio por una de las defe nsas y a la pregunta: “ Cuando llegaron al 

portal... ¿le dijeron que se sent ara a tomar algo en el portal? ”, 

respondió: “No, no recuerdo beber de sus vasos.” 

Valorando en su conjunt o todo lo que se acaba de exponer y 

considerando que no hay r azón alguna para dudar de  lo testificado por 

Dña., que además lo  hizo en j uicio de forma clara, firme y sin som bra 

de mendacidad, entiendo que  no pu ede darse ningún crédito a la 

denunciante cuando afirma que, desde el lugar en que ella m isma se 

sitúa cuando se produce la entrada de ***** y la 
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vecina al portal, ella viera a esta  timbrar y hablar con aquel y si 

realmente llegó a ver cuanto afir ma, solo cabe concl uir que se 

encontraba en otro lugar que no pue de ser otro que el que los acusados 

afirman, porque de hallarse frente al  portal, lo normal y razonable es 

que la vecina la hubiera  visto y no fue a sí, tal y c omo declaró dicha 

vecina. 

Especial atención y desarrollo  merecen los hechos que la 

denunciante relata se produjeron en los instantes previos a entrar 

al portal. 

El 7 de julio de 2016 en depende ncias de la Policía Municipal la  

denunciante afirmó que dos de los acusados la habían agarrado por  

los brazos. Afirmó t ambién que intentó zafarse de ambos, pero no 

pudo; que además no podía gritar puesto el chico del reloj le había 

tapado la boca continuamente ; que cuando han entrado l a han 

rodeado los cuatro y la han tirado al  suelo; que le han soltado el 

sujetador y m ientras le sujetaban la boca para que les hiciera una 

felación, a la vez, le soltaban lo s botones del “pantalón”. Que no la 

agredieron; que le ha hecho una felación a cada uno y que  luego la 

penetran los cuatro; que no recuerda si la penetración ha sido anal o 

vaginal porque mientras uno le agarraba de la cadera, otro le cogía 

el cuello y ella estaba bloqueada debido a la situación. Que 

seguidamente los cuatro chicos se han marchado corriendo del lugar; 

que ella se ha levantado del suelo, se ha puesto la  ropa bien y ha salido 

a la calle. 

En su declaración an te el Magistrado-Juez instructor, el día 8 de 

julio de 2016 (foli o 119 de autos) ratificó su denuncia y declaró que, 

para introducirla en el portal, dos chicos se quedaron con ella mientras 

los demás se acercaban a otra chica a la que habían abierto la puerta 

del portal. Que uno de estos chicos su jetaba la puerta abierta y les dijo 

a los otros “vam os, vamos”; que en ese momento los otros dos la 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
F

ir
m

a
d

o
 p

o
r:

 



216  

sujetaron y la introdujeron en el portal ; que ella iba hablando 

normal y le dijeron que se callara y no gritara; que ellos dejaron los 

vasos de cubata y la llevaron hacia la parte de atrás del portal; que le 

arrancaron la riñonera y u n jersey y los tiraron al suelo ; que la 

rodearon entre todos y uno de ellos la cogió de la cara y le obligó en 

ese momento a hacerl e una felación ; que en ese m omento no sabe 

cuántos chicos estaban ya que esta ba todo encima de ella y no podía  

ver bien; que otro la cogió por detr ás bajándole los leggins y el tanga y 

la penetró; no sabe si anal o va ginalmente; no recuerda cuántos le 

obligaron a hacer felacione s, ni cuantos la penetraron; no recuerda si  

reían o decían algo; que de repente, los chicos se fueron corriendo y la 

declarante se quedó recogiendo su s cosas. A preguntas del Fiscal 

recuerda a uno de ellos que decía “quillo, me toca a mí”. 

No cabe la más m ínima duda de que  lo que está describiendo en 

ambas comparecencias es el expreso ejercicio de violencia sobre ella. 

Otra interpretación no cabe. Es más, la afirm ación de que “ intentó 

zafarse de ambos, pero no pudo ”, sugiere inequívocamente que, 

además, opuso resistencia a la violencia que se estaba ejerciendo sobre 

ella y haciendo patente su negativa a las relaciones sexuales que luego 

tuvieron lugar. 

Sorprendentemente, en la declaración prestada en el acto del 

juicio oral, niega y se ret racta por comp leto de este relato (ni 

matiza ni puntualiza, como se sostiene en la sentencia mayoritaria), 

al referir que no le sujetaron por los brazos sino que el chico con el que 

se había besado fuera del portal, desd e ese momento la tenía cogida de 

la mano y que otro l a tomó por la m uñeca, “no fue con mucha fuerza,  

fue como para meter a alguien, pero  tampoco fue fuerte para dejar 

marca, por ejemplo, o de hac er daño.”; que le “ sorprendió mucho la 

forma en que me cogieron, pero lo que he dicho antes, yo no me 

imaginaba que iba a suceder lo que pasó, yo sé que... yo sinceramente 
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lo que pensaba es que íbamos a entrar al portal porque querían 

fumarse un porro, así hablando un poco mal, pero es lo que pensaba 

que iba a pasar; entonces no me... o sea, me sorprendió la brusquedad, 

pero no pensé que iba a ocurrir lo que ocurrió”. 

Se le preguntó expresam ente si al traspasar la puerta del portal, 

lo hizo con dos personas tirando de ella y respondió: “O sea, la cosa es 

que no... como usted ha dicho es una entrada muy estrecha, entonces  

yo no recuerdo que tiraran de mí en  ese momen to; sí que recu erdo 

cómo tiraron de mí para en trar pero no en esa zona ” Se le preguntó si 

al entrar le habían tapado la boca y respondi ó: “O sea, me... me... es  

cuando me dicen “silencio” y me hacen así y así ” (y hace el gesto de 

apoyar sobre los labios el dedo índice y de llevarse la mano abierta a la 

boca). 

Afirma sin reticencias que no se resistió, ni i ntentó huir de 

ninguna manera; que no gritó; que no le taparon continuamente la boca, 

sino que le acercaron la mano abiert a a la boca en sim ple gesto de 

silencio cuando ent raban al portal (algo por ot ro lado perfectamente 

lógico si consideramos que los seis  estaban entrando de m adrugada en 

un edificio privado que les resultaba absolutamente ajeno a todos ellos,  

al margen de cuales fueran las intenciones que llevaran). 

Ha de considerarse, asimismo, que cuando fue interrogada por la 

defensa (Letrado Sr. Martínez Bece rra) acerca del m odo en que se 

produjo esa entrada al portal, la te stigo explicó que, en el m omento en 

que el chico que fue a introd ucirse en el portal dijo “ vamos vamos”,  

ella se encontraba pegada a la pare d de la fachada del edificio, en el  

mismo lado que se encuentra el portal y antes de l legar al hueco de 

entrada a garajes que precede a aquel, lo que supone una nada 

despreciable distancia a efectos de ser conducida por la  fuerza, 

agarrada ya sea de los brazos, las manos o de las muñecas, pues supone 
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que debió ser obligada ya desde la calle y a una no despreciable, a estos 

efectos, distancia del portal. 

La manifestación de que su pens amiento fuera que iban a fumar 

un porro, aparte de no tener mayor se ntido ni apoyo probatorio, sugiere 

que, por más que insista en decir que le daban la mano o la cogían de 

las muñecas, nada en la  actitud de ellos le hizo percibir siquiera una 

mínima hostilidad que la hubiera podido  poner en alerta y que  asumió 

con naturalidad entrar en el porta l. Ha de resaltarse que cuando el 

letrado trató de indagar si durante todo el recorrido que separa el portal 

del cubículo donde ocurrieron los hechos, sigui eron manteniéndola 

agarrada y arrastrándola o forzá ndola a seguir avanzando, respondi ó 

con evasivas y titubeos para term inar afirmando que sí recuerda que 

tiraran de ella para entrar, pero  no que siguieran tirando después y 

refiere que “(...) no me agarraron con fuerza, que por ejemplo, el chico 

con el que yo me estaba dando un beso me tenía la  mano agarrada y 

llevábamos todo el rato, o se a, estuvo dándome la mano, entonces 

tampoco me hizo daño por decirlo así;  tiraron de mí para entrar pero 

no con violencia” y reconoce que subi ó la escalera sin que na die tirara 

de ella, ni la agarrara, así como que “Cuando me meten en el portal con 

esa brusquedad, si ento en plan de ¿c ómo decirlo? no miedo, ni 

intimidación, pero... me sorprende”. 

Negó rotundamente que la hubieran tirado al suelo y su 

afirmación de que l e habían arran cado la riñonera y un jersey y l os 

tiraron al suelo quedó negada y modificada del siguiente modo:  “noté 

como me desabrochaban la riñonera porque yo la llevaba así cruzada; 

noté cómo me desabrochaban la riñonera, cómo me qui taban el 

sujetador porque, al ser sin ti rantes simplemente había que quitar el 

clip y ya está, y me desabrochaban el jersey que yo llevaba atado a la 

cintura”. 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



219  

El Letrado del Ayuntam iento de Pamplona le preguntó 

expresamente: “Vamos a ver, volviendo a todo el tema del portal, una 

vez que... una única cuestión... usted ... ¿le arrancaron la riñonera?” y 

su respuesta fue: “Yo la llevaba cruzada, entonces cuando me l a 

pongo, me la pongo,  así como por en cima, como un jersey, y el clip 

está atrás, me lo pongo atrás; pues me lo desabrocharon y la tiraron”, 

quedando así eliminada la violencia o fuerza ínsita en el significado del 

verbo “arrancar”. 

Del contraste entre la versión mant enida en su denuncia y en su 

comparecencia ante el Magistrado-Juez instructor y la que se desprende 

de su declaración en el plenario resulta obvia y extraordi naria la 

diferencia cualitativa y sustancial entre unas y otra, y que no afecta solo 

a meras variaciones de de talle o aspectos puramen te accesorios, como 

viene a so stenerse en la sentencia de  la que discrepo. En la prim era, 

como ya se ha dicho, inequí vocamente se describe el em pleo de la 

violencia ya desde los m omentos previos al desen lace de lo s hechos 

enjuiciados, desde incluso una no desd eñable distancia antes de llegar  

al portal en el que tales hechos sucedieron, llegando incluso la testigo a 

afirmar que opuso resistencia. Todo ello daba ple no sentido a su 

manifestación (en la denuncia) de que “ estaba bloqueada debido a la 

situación”, pues tal bloqueo se expresa co mo consecuencia inmediata y 

directa al previo em pleo de la violencia contra ella, aunque es 

extraordinariamente llamativo que ni en  su denuncia, ni en la posterior 

declaración judicial refiera haber sentido miedo o tem or de ninguna 

clase, como si hará en juicio (a unque sin demasiado énfasis tampoco). 

Tampoco fue preguntada a este resp ecto, si bien es ciert o que la 

violencia con la que relató que sucedió todo hacía innecesaria cualquier 

indagación en ese sentido, pues serí a natural que lo sintiese una joven 

que es arrastrada desde la calle y por la fuerza dentro de un portal 

mientras se resiste a ello; a la que se le tapa la boca continuamente para 
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que no grite; y que es lanzada al suelo y sujetada por cinco varones que 

de tal modo la fuerzan a plegarse a las sucesivas demandas sexuales de 

todos ellos; todo lo cual, conform e a su inicial versión haría  

plenamente comprensible el bloq ueo emocional que refiere haber 

sufrido como consecuencia d e la s ituación que relató, así co mo la 

afirmación de que la única reacci ón de la que fue cap az fue la de 

someterse, plegarse a lo que allí estaba sucediendo y esperar a que todo 

pasara, pues el temor a que quien ya  había usado de tal m odo la fuerza 

contra ella la repitiera o intensificara resultaría ineludible. 

Sin embargo, nada de esto fue es cuchado en la sala de vi stas 

durante su declaración en el plenario . Por el contrario, su afirmación 

fue que no la forzaron; que no intentó zafarse, ni huir; que no gritó; que 

no le taparon continuamente la boca, ni la tiraron al suelo; su novedosa 

versión, en definitiva, contradice frontalmente su denunci a inicial, 

ratificada al día siguiente a presencia judicial. Que indicara que entró al 

portal, más dirigida que forzada, y que lo que pensó es que lo hacían 

para fumar un porro,  da por otro la do idea de que, al margen de cuales  

fueran las motivaciones o las intenciones de los demás, el ambiente que 

había entre ellos era en apariencia  cuando menos amigable y sin asomo 

de hostilidad o conminación por parte de los cinco acusad os, pues de 

otro modo no se explica que ella voluntaria y confiadamente llegara 

hasta el cubículo. Pero esto a su v ez hace difícil la explicació n de que 

ante los prim eros intentos de acercamiento sexual sinti era una 

intimidación o temor de tal intensidad que la paralizase por completo y 

no fuese capaz de expresar la más mínima palabra, el más m ínimo 

gesto, ni realizar siquiera un m ínimo movimiento que de notase, al 

menos, su perplejidad ante lo que estaba aconteciendo; que sea incapaz 

incluso de hasta hacer el gesto instin tivo de sujetarse la ropa que le 

están quitando; explicación que pese a que le fue requerida en juicio no 

supo dar, como tampoco fue capaz de explicar cuál fuera el mal al que 
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temiera si de cualquier modo, por leve que fuera, mostraba su negativa 

a participar en lo que allí sucedió. 

Quizás parezca un detalle irrelevante, pero sorprende que ante el  

Magistrado-Juez instructor manifestar a que tras cruzar la puerta del 

portal “ellos dejaron los vasos de cubata y la llevaron hacia la parte de 

atrás del portal”, lo que dejaría las man os de los acusados libres para 

“seguir” agarrándola, com o se vi ene a afirm ar en los escritos de 

acusación. Pero la investigación ha revelado que los vasos fueron 

abandonados y que se recogieron por  la Policía Nacional cuando los 

encontraron, no en el porta l, sino al fondo del cubículo donde 

sucedieron los hechos y así llegó a manifestarlo también la denunciante 

en su declaración ante el tribunal cuando el Ministerio Fiscal le 

preguntó dónde est aba su riñonera cuando, desp ués de marcharse los 

acusados, ella la recogió, al decir que “ la riñonera estaba al lado de 

unos vasos de cubata”. 

En definitiva, todos sus recuerdos están confusos y en lo que se  

puede constatar resultan, además, muchas veces equivocados. 

En cuanto a las concretas felaciones o penetraciones, tanto anales 

como vaginales, tam poco pudo pr ecisar cuántas ni quiénes la 

realizaron, ni cabría esperar que pudi era hacerlo, ni que fuera capaz de 

hacer un relato mi nucioso y detallado. Constan en cualquier caso 

reconocidas y acredi tadas las que tanto en la sentencia mayoritaria 

como en este voto particular se declaran probadas. 

Mantiene que no consintió, o, por mejor decir, que actuó 

sometida, pero ya no como consecuencia de la violencia o intimidación 

que se hubiera ejercido sobre ella  y que desm iente, sino que fue  

consecuencia de un estado de “shock”  sobrevenido que le im pidió no 

solo reaccionar, sino exteriorizar  cualquier clase de negativa que 

permaneció en su fuero interno, tratando de reforzarla diciendo que 

estuvo todo el tiempo con los ojos cerrados salvo en tres ocasiones. No 
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acierto a ver la relevancia que  las acusaciones y la sentencia 

mayoritaria quieren dar a este hecho, ni el interés de la denunciante en 

remarcarlo. Resulta obvi o que supo dar razón de los tatuajes de los 

acusados y supo igualmente dar respuesta a preguntas como si había o 

no había luz en el portal. Su c onsentimiento no sería mayor, ni m enos 

creíble la falta de co nsentimiento, de haber afirmado que no cerró los 

ojos. Se pretende sostener que duran te todo el intervalo de tiem po que 

duraron los hechos, 15/20 minutos, permaneció con los ojos cerrados y 

se afirma que, al menos en lo s 96 segundos que duran los videos 

grabados por los acusados, aparece con los ojos cerrados; pero lo cierto 

es que, por lo que hace a los m ismos y considerando que las im ágenes 

de la denunciante se obtienen desde un plano su perior a ella, tanto 

puede afirmarse que está con los ojos cerrados, como que los tenga 

entornados y lo relevante a mi ju icio no es esto, sino la  innegable 

expresión relajada, sin asom o de rigi dez o tensión, de su rostro que 

impide sostener cualquier sentim iento de tem or, asco, repugnancia, 

rechazo, negativa, desazón, incomodidad..., y que resulta inco mpatible 

con la sit uación que dice estar vivi endo y que según afirma la dejó 

paralizada. 

Mantiene igualmente que no hizo nada, que no di jo nada, que no 

participó activamente de ninguna m anera. Cuando se le  puso de  

manifiesto, como actitud proa ctiva por su parte, que había realizado 

movimientos masturbatorios en el pene de uno de los acusados, 

sorprendentemente respondió que pudo haberlo hecho “ por instinto” 

(expresión exactamente co incidente con la sugerenci a que los  

policías 63 y 329 r ealizan en su i nforme pericial para tratar de 

justificar esa acción por parte de ella ) y reconoció que su abogado le  

había informado del dictamen perici al que obra en los Anexos A y B, 

provocando nuevamente con ello la se nsación de acomodar su relato al 

contenido previamente conocido de la causa. 
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Y enlazando con ello, la denunc iante negó en juicio que l os 

acusados se fueran del portal corrien do, asegurando, por el contrario,  

que salieron rápida y escalonadamente, dejando ver que también en ese 

extremo había tomado conocimiento de la causa y acomodaba su relato 

a su contenido (orden de aparici ón de los acusados en la Avda.  

Roncesvalles según las cámaras de vig ilancia y seguridad);  pues si su 

percepción fue, como consta en su denuncia, que salieron corriendo del 

portal, no se acaba de entender por qué ha cam biado su versión inicial 

en el acto del juicio oral. 

En cualquier caso, aun cuando prescindiéram os de todas las 

dudas que suscita el testim onio de la denunciante y aceptár amos su 

declaración sin cuestionarla, lo que sin duda resulta de ella en cuanto al 

hecho nuclear de la acusación es que  su voluntad de no m antener las 

relaciones sexuales que tuvier on lugar en el portal quedó 

completamente silenciada en su fuero interno y no fue transm itida, 

insinuada, ni comunicada de ninguna manera, en absoluto. Ni siquiera 

tácitamente, porque su sometim iento, si fue tal, se tradujo en tal 

apariencia de aceptación que no permite establecer que pudiera siquiera 

ser percibido o int uido por l os acusados; máxim e si, com o luego se  

expondrá con detalle al analizar la  prueba pericial, un acreditado 

Médico Psiquiatra, experto en valo rar la mente y la conducta hum ana, 

ha afirmado bajo juramento que no ve en las imágenes ni el bloqueo, ni 

la pasividad que se alega. 

Consecuencia de cuanto aca bo de exponer re sulta que la 

persistencia en la decl aración de la denunciant e resulta, a m i juicio, 

quebrada de forma insalvable. 

F).- Verosimilitud del testimonio. 
Corresponde ahora analizar la ve rosimilitud de la declaración d e 

la denunciante (su credibilidad objetiv a que debe estar basada en la 

lógica de la declaración -coherencia interna- y en el suplementario 
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apoyo de datos objetivos de  corroboración de carácter periférico - 

coherencia externa-), si bien, como ya se ha señalado, al no tratarse (los 

parámetros de valoración de su  testimonio) de co mpartimentos 

estancos, muchos de los aspectos de  este criterio (especi almente en lo 

que concierne a su coherencia inte rna) ya han si do examinados con 

anterioridad, por l o que centraré mi atención en el análisis de su  

coherencia externa conform e a los posibles datos obj etivos de 

corroboración de carácter periférico que de las pruebas practicadas se 

desprendan. 

F.1- Declaraciones testificales 

A estos ef ectos, la sentencia ma yoritaria, invocando el criterio 

expuesto en la STS 2ª 793 /2017 de 11 de diciembr e, da cuenta de las 

declaraciones testificales prestadas en el acto del juicio por las primeras 

personas que atendieron a la denuncia nte cuando se encontraba en un 

banco de la Avda. Roncesvalles y por los primeros agentes de la Policía 

Municipal que acudieron al luga r, infiriendo de ellas que << desde el 

primer momento, “ la denunciante”  refirió a las personas que le 

atendieron y los agentes que in tervinieron que había sufrido una 

actuación atentatoria a su li bertad sexual a l a que ella no había 

prestado aquiescencia , por parte de cuatro varones - resaltamos que a 

lo largo de todas sus declaraciones en  sede policial, judicial y en el 

acto del juicio oral, con la nat ural precisión de que a esas alturas del 

proceso, sabía que eran cinco los procesados - , mantuvo que dicha 

actuación atentatoria se había llevado a efecto por cuatro personas ,  

lo que refuerza la consideraci ón de la intensidad del  impacto 

emocional producido por la actuación de los procesados.>> 

Sin embargo, creo im portante subrayar que la Sentencia del 

Tribunal Supremo citada, en relación a los testimonios de referencia a 

que se refiere hace especi al hincapié en el carácter “espontáneo” del 

relato de la víctim a, algo que, en  el caso que nos ocupa, no se ha 
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producido, pues ya desde un principio se echa en falta tal relato libre y 

espontáneo por part e de ella en lo  que al núcleo de l hecho delictivo 

imputado se refiere, ya que, sal vo algún retazo que los testigos 

pudieron oír, se limitó a ir asintie ndo a las preguntas que los propios 

testigos le iban form ulando. Y es os retazos a los que m e refiero, 

también fueron negados en el plenario. 

-Así, en primer lugar, Dña. B.   y D. M.    (sesión del 14 de 

noviembre), quienes mantuvieron lo declar ado en instrucción (folios 

926 y 936 de los autos) y declarar on en forma coincidente que se 

acercaron al banco de la Avda . Roncesvalles alarmados por la 

amargura con la que escucharon ll orar a la denunciante; que no les 

pareció un llanto fingido, que l o primero que la chica les manifestó fue 

que le habían robado el móvil y que posteriormente la oyeron decir que 

cuatro chicos y pensaron que había algo m ás grave; que les dio a 

entender que había algo más ; que ba lbuceaba y solo decía palabras 

sueltas; que les dij o que ha bían abusado de ella 4 chicos o algo 

parecido; y que no le vieron marcas ni se quejaba de ningún dolor. 

-Seguidamente, llegó al l ugar de los hechos la Agente de la  

Policía Municipal nº 455  (sesión del día 15 de noviembre) , 

declarando que acudió andando a la Avda. Roncesvalles en la noche de 

autos. Afirmó que lleva 17 años en el cuerpo y debido a que tiene 

mucha experiencia en casos como estos creyó a la denunciante en 

cuanto le decía, que no hablaba de forma fluida, que le afirm ó que la 

obligaron a entrar en el portal, que  ella empezó a gritar y que le 

taparon la boca, que se despertó desnuda y que se sentaron a tomar 

una copa en un rellano o recoveco junto a Paulino Caballero nº 5, y 

luego uno de ellos c onsiguió entrar al portal . Añadió que re spondía 

de forma contundente cuando decía que la obligaron, que le taparon la  

boca y que gritaba. Señaló también que, en algún momento, le dijo que 
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le habían robado el m óvil aunque no era lo que más le  preocupaba y 

tampoco le manifestó que quisiera co municar con nadie; si indicó que 

la chica estaba preocupada y le dijo: “¿ Cómo se lo voy a decir a mi 

madre?”. 

-El Agente de la Policía Municipal nº 672 (sesión del día 15 de 

noviembre), declaró que acudió al lugar de  autos junto con l a agente 

anterior, minutos después de haberse producido los hechos. Afirmó que 

la chica dijo que la habían metido por la fuerza en el portal, que la 

sujetaron entre los cuatro y que, después de los hechos se había 

despertado desnuda y sola . Igualmente afirmó que la denunciante 

no le pidió que llamara a nadie. Como su co mpañera, afirmó qu e 

apreció unas ligeras marcas en la ca ra a la altura de la mandíbula, 

marcas de presión que, al igual que  su compañera, no hizo constar en  

su comparecencia sin que diera exp licación a la om isión más allá d e 

reconocer que debería haberlo h echo constar porque, al menos en 

juicio, lo consideró un dato i mportante; marcas que, por lo dem ás, no 

se apreciaron en el reconocimiento médico. 

-El Cabo de Policía Municipal número 511  que compareció el 

día 16 de noviem bre declaró que fue el encargado de tomar las 

comparecencias a sus com pañeros y afirmó que, cuando se trata de 

delitos graves tratan de hacerlo bien  y recoger las co mparecencias con 

el mayor detalle. En el inform e médico correspondiente al  

reconocimiento médico al que fue so metida la denunciante dos horas 

después de los hechos no se apreciar on marcas de ninguna clase en la 

cara. En el m ismo sentido se pronunció el Jefe de Policía Municipal  

quien afirmó el día 17 de noviem bre que las com parecencias de los 

agentes en San Fermín deben hacerse como el resto del año. 

-El Agente de la Policía Municipal nº  553 (sesión del 15 de 

noviembre), acudió junto con el subinspector nº 029 a la Avenida 

Roncesvalles la noche de autos casi inmediatamente después de 
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suceder los hechos. Señaló qu e la denunciante afirm ó que la habían 

obligado a entrar por la  fuerza en el portal , sin explicar nada de lo 

ocurrido en el interior. No apreci ó marcas en la cara, ni ningún ot ro 

signo de violencia y tampoco escuchó que la denunciante se quejase de 

dolor. 

-El Subinspector de la Policía Municipal nº 029  (sesión del 15 

de noviembre), acudió al lugar de autos junto c on el agente anterior, 

minutos después de haberse produci do los hechos. Pese a que no habló 

con la chica, señaló que no le vio marcas en la cara. No habló con ella. 

En definitiva, la pareja de jóvenes que se acercaron a auxiliar a la 

denunciante alarmados por su llanto, así com o los cuatro 

experimentados agentes de la auto ridad que asistieron a la denunciante 

a los poc os minutos de ocurrir los hechos, (y lo m ismo vinieron a 

declarar las dos Trabajadoras Sociales que acom pañaron a la 

denunciante), afirmaron con firm eza que no dudaron en creer a la 

denunciante cuando les transm itió, no que “ había sufrido una 

actuación atentatoria a su li bertad sexual a la que  ella no había 

prestado aquiescencia” como expresa l a sentencia mayoritaria, sino  

que un grupo de j óvenes habían usad o la fuerza contra ella para 

introducirla contra su voluntad en el portal y que dentro la habían 

agredido sexualmente. El hecho de que todos esos actos de fuerza 

como haber sido agarrada, su infruc tuosa resistencia, la introducción 

por la fuerza en el portal; otros, de menor relevancia, como el que 

bailara con ellos o se detuvieran a beber antes de entrar al portal o 

aquellos más llamativos com o la afirmación de que se hubiera 

despertado desnuda y sola, fue ron uno a uno negados con firmeza en 

juicio por la propia testigo de cargo que de ese modo, deja vacíos de 

eficacia corroboradora todos los testimonios que se acaban de analizar. 

A este respecto, en su valoración de estos testim onios de 

referencia, la sentencia mayoritaria, que detecta las contradicciones –a 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



228  

mi juicio evidentes- trata de justificarlas recurriendo, de un lado, com o 

ya se ha señalado, a las circunstancias persona les de abatim iento, 

confusión, tensión y agobi o de la denunciante (sin  explicar por qué en 

virtud de las mis mas se desechan únicamente las manifestaciones que 

favorecerían a los acusados y se dan por buenas solo aquellas otras que 

redundan en su perjuicio), y de otro , a la genérica mención que el 

Médico Forense D. Rafael Teijeira hizo de la “literatura científica” para 

explicar que “ ocurre con cierta frecuencia ” que “ la víctima relate 

hechos aislados, pero no tenga digam os relato continuado en estos 

primeros momentos lo que realme nte ocurrió y  puede haber fases 

digamos de ciertas lagunas ”; pero no se cuestiona esto, sino que 

aquellos hechos aislados que efectiv amente explica, por más que su 

relato sea discontinuo o con lagunas, resulte radicalmente opuesto y 

distinto a lo que finalmente vino a mantener en juicio. Y cuando en la 

sentencia mayoritaria se enfatiza y reit era cómo todos esos testigos que 

inicialmente atendieron a la denunciante, inclui das las trabajadoras 

sociales que le dieron apoyo l os días 7 y 8 de julio, explicaron que se 

encontraba muy afectada emocionalmente (algo que también considero 

acreditado sin necesidad de mayor  esfuerzo argumental), tampoco 

explica por qué solo se valora com o posible la hipótesis cont ra reo de 

que hubiera sufrido un abuso sexual, sin llegar a expresar cuáles sean 

las razones por las que no se ha plan teado, siquiera, como posible que 

todo ese estado emocional que se refiere hubiere podido tener su origen 

en otra posible causa. 

-El Subinspector de la Policía Municipal nº 285 (sesión del  

día 16 de  noviembre) y la Agente de la Policía Municipal nº 405  

(sesión del día 23 de noviembre). 

La agente 405 recibi ó y redactó la  denuncia, mientras el agente 

285 permanecía como manifestó “en la sombra”. Ambos afirmaron que 

cuanto consta en la denuncia fue aceptado y firmado por la declarante 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



229  

después de leer y matizar bien su contenido. El contenido de la 

denuncia y las apreciaciones sobre ello ya se han hecho constar. 

Como ya se ha ido destacando la  extraordinaria diferencia de 

calidad entre la agresión violenta que  se transmitió en la denuncia y lo 

que describió la denunciante en el juicio, negando el uso de la fuerza 

para transformarlo en supuest o “shock”, resultan versiones 

indiscutiblemente contradictorias, máxime si consi deramos que no se  

aportó ninguna razón, ni la menor explicación que de al gún modo 

pudiera dar sentido a un cam bio de versión de tal magnitud y 

nuevamente cercena cualquier eficacia corroboradora del testimonio de 

los agentes 285 y 405 a los efectos que estamos examinando. 

-El Agente de la Policía Municipal Nº 371 (sesi ón del día 16  

de noviembre), declaró que acompañó a la denunciante a encontrarse 

con su amigo R. en el coche. Más tarde volvió a buscarla para llevarla a 

Servicios Sociales y de nuevo al Hospital, para finalm ente y en 

compañía de la trabajadora social Dña. Ana Fernández trasladarla al 

piso de acogida. 

Este testimonio resultó irrelevante al objeto de arrojar luz acerca 

de la acreditación o no de la conc urrencia o falta de consentim iento 

válido por parte de la denunciante, aunque sí arrojó luz respecto a otros 

extremos que se valorarán más adelante. 

-El Agente de la Policía Municipal Nº 482  (sesión del 17 de  

noviembre) fue el encargado  de estudiar  los posibles recorridos que 

acusados y denunci ante pudieron habe r hecho aquella noche. Indicó 

que el recorrido que  se hizo cons tar en la denuncia fue descartado  

como imposible y que el cam ino lógico para dirigirse al Soto de 

Lezkairu es la C/ Amaya. Co nsideró que Cortes d e Navarra no es un 

camino lógico si uno quiere ir al Soto de Lezkairu y que la C/ Carlos III 

está más iluminada y es más segura que Paulino Caballero. 
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Este agente corrob ora que el  recorrido que la denunciante  

indicó en su denuncia (Carlos III dire cción Merindades, desvío a la 

izquierda hasta el Hotel Leyre, re greso a Carlos III continuando hacia 

Los Caídos y giro a la izquierda pa ra tomar la C/ Tafalla) y que, 

abstracción hecha de los nombres de las calles u hoteles, es coincidente 

con el que dijo que recordab a en juicio (al afirmar: “ O sea, para mí el 

recorrido era recto, hacia la izquierda hacia el hotel Leyr e, volver 

para atrás, para la calle grande, recto, girar hacia la izquierda porque 

giro hacia la izqui erda porque yo empiezo a sentirme incómoda,  

entonces decido girar”), no responde a la realidad del itinerario que 

siguieron aquella noche, manifestando que si la intención era dirigirse 

al coche aparcado en el  Soto de Le zkairu, tomar la calle Cortes d e 

Navarra no resulta razonabl e, ni la dirección correcta. Puesto ello en  

relación con la afirmación hecha en juicio cuando manifestó: “Entonces 

seguimos andando y ya hu bo un momento en el que yo dije : girando 

hacia la i zquierda se llega antes al coche ” y a continuación hace un 

giro de 90 grados a la izquierda pa ra tomar la C/ Paulino Caballero, 

permite concluir que la denuncia nte era consci ente de q ue no se 

dirigían al coche antes de to mar esa calle y que lo que m otivó tal giro, 

ya no sería su voluntad de llegar al coche como afirma, sino, como 

también declaró, deshacerse de la  compañía del acusado que la 

incomodaba. Sorprendentemente, so lo unos pasos más adelante, la 

incomodidad desapareció de modo inexplicable e inexplicado. 

Nuevamente debemos concluir la ausencia de efecto 

corroborador del testimonio del agente 482 respecto a lo declarado en 

juicio por la denunciante. 

-Dña. Ana Fernández  Garayalde (Trabajadora social del  

Ayuntamiento de Pamplona), prestó declaración en la sesión del 17  

de noviembre). 
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La testigo comenzó su declar ación explicando que fue avisada 

sobre las 10 de la mañana del dí a 7 de julio de 2016; que acudió a  

dependencias de Policía Municipal sobre las diez y media o las 11 de la 

mañana y que allí  le hicieron saber que se había produc ido una 

violación. 

Resultó evidente a lo largo de t oda su declaración que asum ió la 

violación así comunicada por la policía  como una certeza y en base a 

ello interpretó cuanto percibió o le comunicó la denunciante. Con una  

experiencia profesional de 32 años, af irmó que su impresión fue que la 

denunciante no fingía y que ha se guido manteniendo contacto con la 

misma y con su familia. 

La posible eficacia corroboradora de su testimonio respecto de la 

declaración prestada por la denunciante adolece de los mismos defectos 

ya señalados anteri ormente respecto de los pri meros testigos que 

acudieron al lugar en que se encontraba la denunciante. 

Por otro lado, su testimonio tampoco coincide con lo declarado 

por la denunciante en juicio,  pues mientras la Trabajadora Social dijo 

que la denunciante le contó a R. lo sucedido en cuanto se encontró con 

él en el S oto de Lezkairu, y que el chico se quedó paralizado, lo que 

aquella explicó al Tribunal fue que al llegar al coche se limitó a decir a 

R.: <<nada, R., me han robado el móvil” y me dice “pero, ¿todo 

bien?” y l e digo, “si, si, no te ralles >> y no fue hasta un buen rato 

después, ya en el piso, cuando le explicó lo ocurrido; y respecto a la 

llamada a sus padres, frente a la manifestación de la Trabajadora Social 

de que “Sí, ella me dice que va a ser ella la que va a comuni car a los 

padres, les llama, pero no es capaz de... tiene una crisis de ansiedad 

muy grande; entonces yo termino hablando con los padres y  

diciéndoles un poco lo que ha pas ado y diciéndoles que vengan a 

Pamplona porque es important e  que acompañen a su hij a”, lo que 

explicó la denunciante fue: “ Y entonces cojo su móvil, llamo a 
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mi madre y le digo “mamá, ehhh..., que me han robado el móvil pero  

que está todo bien, no te  preocupes y ya despué s, cuando eh... me dice 

la policía que nos van a llevar a un piso, yo le digo a R.: “luego te 

cuento” en plan, no te lo voy a contar ahora, quiero contártelo un poco 

más relajado todo; pero hasta... pero yo  no se lo cuento bien hasta que 

yo me... después de ducharme.” Así como que: “ a mis padres no les 

digo eh... es que no sé exactamente lo que les dije, pero no les dije... les 

dije: mamá y papá, aparte de que me  han robado el móvil... y me dijo 

mi padre algo y le dije “pues han venido cuatro chic os y me ha pasado 

esto”. A la pregunta de si la trabaj adora social había hablado con sus 

padres, dijo no recordarlo y en ningún momento mencionó que hubiera 

tenido que ceder el teléfono a esta o al Policía que las acom pañaba al 

verse impedida por la ansiedad de  la posibilidad de continuar la 

conversación que mantuvo con sus padres. 

Por lo demás, la manifestación de la Sra. Fernández de que “sabe 

que ha tenido que dejar los estudios, ha recibido y continúa recibiendo 

tratamiento psicológico desde el mes de septiembre de 2016 ” contrasta 

con el hecho de que nada al respecto se haya acreditado en el juicio. 

En consecuencia, nada  puede obtenerse de este testim onio en 

apoyo de los hechos que m ediante el mismo se pretendió acreditar por 

las acusaciones. 

-Dña. Maite García Areso (Trabajadora social del  

Ayuntamiento de Pamplona), prestó declaración en la sesión del 17  

de noviembre. 

Estuvo acompañando a la denunciant e el día 8 de julio de 2016.  

Manifestó que encontró a la denuncia nte tranquila y en com pañía de 

sus padres pero que entró en crisis, a llorar y temblar, cuando el Policía 

Municipal le comunicó que tenía que  acudir al Juzgado de Guardia a 

declarar esa tarde. 
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Sobre esta reacción, que no pue de tomarse como el emento 

corrroborador de los hechos ya  denunciados ante la Policía Municipal, 

llama la atención que, si ya fue in formada la denunciante por la otra 

Trabajadora Social el día anterior de que no se fuera de Pamplona hasta 

hablar con el juez, la confirmaci ón de esa noticia le ocasionase 

semejante crisis, aunque se produjera. 

Lo que sucede es q ue no cabe extr aer de ello valor probat orio 

reseñable, pues no sirve para reforzar aquella primera decl aración en 

cuanto al hecho de haber sufrido una agresión se xual, amén de que 

tampoco resulta irraz onable pensar que afrontar una declaración 

judicial en estas circunstancias ta mbién podría provocar una reacción 

similar, especialmente cuando iba a ratificar una agresión sexual que, a 

la postre, a juicio de  este Tribunal, no ha sido acreditada, por m ás que 

así lo hubiere percibido la denunciante inicialmente. 

Finalmente, declaró que la de nunciante fue informada por la 

Policía Municipal de la posibilidad de contar con asistencia letrada para 

la declaración, cosa que aceptó y dijo desconocer que la testigo hubiera 

renunciado a la asistencia psicológica. 

-D. , Portero del Hotel Europa, (sesión del 16 de noviembre). 

Además de lo que anteriormente ya se ha reseñado acerca de este 

testigo, manifestó que la noche de autos, el gr upo de chicos con acento 

andaluz fue el único que se acercó en  toda la noche y nadie más pidió 

una habitación por horas. Que, al momento de prestar decl aración 

judicial, alguno le sonaba, aunque no estaba seguro y que la chica iba 

con ellos y permaneció a unos 3 ó 4 me tros de donde él se encontraba, 

aunque no pudo afirmar si escuchó o no la conversación; que todos 

iban “medio ciegos y contentos” y que no hablaban bajo. Explicó que la 

recepción del hotel Europa está en la planta 1ª, subiendo las escaleras y 

que él se encontraba abajo. 
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No se aprecia en el testigo razón alguna para dudar de la 

veracidad de su testimonio, por lo demás concordante con lo que en su 

momento declaró en la instrucción. La manifestación de la denunciante 

en su denuncia de que el portero del hotel no les perm itió el paso por 

no estar en su lista de clientes coin cide plenamente con lo que el Sr.  

González Valencia explicó en su declaración obrante al folio 1068 del 

Tomo III de autos y lo que dijo en juicio, lo que lleva a pensar que, 

efectivamente, la denunciante y los acu sados se detuvieron en la puerta 

del Hotel Europa aquella noche; la declaración de l a denunciante sobre 

este extremo, por el contrario, no puede tenerse por firme y persistente, 

sino por contradictoria, como ya ha sido analizado anteriormente. 

La descripción que el Sr. González  Valencia dio de la chica q ue 

iba con los acusados no coinc ide con la denunciante, pero carece de 

relevancia alguna a la hora de afir mar como probado que estuvieron en 

la puerta del hotel; en tal sentido se  mostró firme al afirmar que ningún 

otro grupo de personas se acercó es a noche al hotel; que los rasgos que 

proporcionó sobre la denunciante (medio rubia y delgadilla, con el pelo 

liso) no coincidan con su apariencia física, transcurrido casi un año y 

medio desde que la vio, no desm erecen su testim onio como parece 

pretender la sentencia mayoritaria al desvincular, por omisión, que ella 

también iba con el grupo de  sevillanos, algo que por lo dem ás ella 

misma reconoció. 

-Dña., vecina de Paulino Caballero  nº 5. (sesión del 16 de  

noviembre). 

Su declración ya ha sido anteri ormente analizada con ocasión de 

otros testimonios; baste destacar que  aun cuando esta testigo dijo que 

no vio a nadie en la calle, todo par ece indicar que al menos había un 

grupo de personas pendien tes de su entrada al portal, por más que no 

reparara en ellas por el motivo que fuera y que bien pudo de berse a la 

precaución de aquellas para no ser descubiertas. 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



235  

Las testificales que se acaban  de reseñar, lejos de servir com o 

prueba que corrrobore la declaración de la denunciante prestada en el 

acto del juicio oral, la cuestiona seriamente en cuanto ponen de 

manifiesto las verdaderas contradicciones en que ha incurrido. 

Así, todos los testim onios que otorgaron plena credibilidad a 

cuanto la denunciante les transm itió inicialmente hubieran podido 

tomarse, ciertamente, com o elementos de corroboración periférica o 

refuerzo de aquélla en el caso  en que dicha denunciante hubiese 

mantenido en juicio la m isma versión de los hechos que expuso en su 

denuncia inicial y ante el Magistrado-Juez instructor. 

Sin embargo, tal e ventual virtualidad probatoria ha quedado 

desbaratada por compl eto en el pl enario por la propia decl aración 

prestada por la denunciante. 

A este respecto, como recuerda la STS núm. 366/2016, de 28 de 

abril (RJ 2016/2031), con cita de la STC 57/2013 (fundamento sexto), 

la declaración del testigo de refe rencia <<puede se r legítimamente 

valorado, aunque solo tenga como función argumental reforzar o restar 

credibilidad a dicha incrim inación, pero no sustituirla", añadiendo que  

dicho testimonio de re ferencia "sobre lo que el testigo directo 

manifestó no cumple otra función probatoria que conformar el debate y 

formar convicción sobre la credibilid ad del testim onio directo, que - 

como dijimos- es la verdadera prueba de cargo".>> 

Y, prosigue, <<Nuestra jurisp rudencia (últimamente SSTS 

144/2014 , 157/2015 o 229/2016 ) “aun reconociendo efectos 

probatorios al testimonio de referencia, viene señalándole unos límites, 

entre los cuales se encuentra la i mposibilidad de suplir un te stimonio 

directo por el de mera referencia cuando ambos comparecen en juicio y 

declaran de form a discrepante an te el Tribunal. Sólo faltando el 

testimonio presencial o directo po r causas debidamente acreditadas 

podrá someterse su declaración sumarial a contradicción, al menos 
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parcial, mediante el testimonio de referencia ( STS núm. 1031/2013, de 

12 de diciembre ). Aunque no existe una regla de prueba t asada por la 

que en esos casos haya de otorgars e necesariamente mayor valor a la 

declaración del testigo directo, sí venimos sosteni endo que, si bien la 

declaración del testigo de referencia  puede resultar útil para establecer 

el grado de credibili dad del testigo di recto, un testigo de referencia no 

puede aportar sobre el hecho sucedido mayor dem ostración que la que 

se obtendría del propio testim onio referenciado, porque lo que conoce 

solamente son las afirmaciones oída s de éste (STS núm . 854/2013, de 

30 de octubre , por rem isión a la  STC núm . 155/2002). Quiere ello 

decir que la certeza de que el testigo directo hizo ciertas afirmaciones 

ante el testigo de re ferencia es lo que, a lo sumo, puede tenerse por 

completamente veraz de lo declarado por éste. Subsiste, sin embargo, la 

necesidad de ponderar y valorar el te stimonio directo para deter minar 

aquel hecho que se pretende averigua r. Los testimonios de referencia, 

aun admitidos en el art. 710 LECri m , tienen así una lim itada eficacia 

demostrativa respecto al hecho delictivo en sí, pues pasar directamente 

de lo declarado por el testigo de oídas a tener por probado si n más lo 

afirmado por aquél a quien se oyó e quivaldría a atribuir a aquél todo  

crédito probatorio privilegiando una narración extraprocesal sustraída a 

la inmediación y a la contradicción. Por t al motivo se dice que el valor 

del testimonio de refere ncia es el de prueba  «complementaria», que 

refuerza lo acreditado por otros elem entos probatorios, o bien el de  

prueba «subsidiaria» a consi derar solamente cuando es i mposible 

acudir al testigo directo por de sconocerse su identidad, haber fallecido 

o cualquier otra circunstancia análoga que haga im posible su 

declaración testifical (STS núm. 129/ 2009, de 10 de febrero). Incluso 

en este caso resulta evidente la debilidad demostrativa del testigo de  

referencia para sust entar por sí sol o un pron unciamiento de condena, 

por la misma naturaleza indirecta o mediata de la fuente de su 
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conocimiento respecto al hecho de lictivo, y siempre condic ionada en 

cuanto a su credibili dad a la que hubi era de merecer el testigo directo 

que no puede ser interrogado y oído a presencia del Tribunal.>> 

En el caso enjuiciado, no cabe, por tanto, acudir a los testimonios 

de referencia para tratar de salv ar la falta de persistencia, las 

contradicciones, ambigüedades, falta de recuerdos  o falta de lógica en 

las declaraciones prestadas en juicio por la denunciante. 

Por lo de más, durante el inte rrogatorio de los testigos cuyo 

testimonio se acaba de an alizar, excepción hecha de la pareja qu e 

primeramente asistió a la denunciante, fue perceptible claramente cierta 

predisposición contra los acusados, que se manifestó no tanto cuando 

declararon exclusivamente res pecto a los hechos de los que  tuvieron 

conocimiento propio, como cuando contestaron a aquellos aspectos 

respecto de los que  se perm itieron en juicio preguntas dirigidas a 

conocer su opinión sobre la credibilidad de lo  transmitido por la  

denunciante; transmitiendo, a  su vez al  tribunal, so pretexto de su 

respectiva experiencia profesional, que no albergaban ninguna duda de 

que lo que la denunciante les relató  fue que había sido víctim a de una 

agresión sexual; amén de resultar tam bién patentes las reticencias con  

que contestaban a las preguntas formuladas por las defensas. 

Paradójicamente, todas aquellas manifestaciones de la denunciante que 

no dudaron en creer fueron desmentidas por esta ante el Tribunal. 

Por todo ello, no pue do compartir el criterio m ayoritario cuando 

afirma: “estas especificaciones , no nos impide apreciar la persistencia 

material en la incriminación , en  el sentido ante s señalado de su 

constancia sustancial ; son coi ncidentes  en  el aspecto  es encial que  

en todo momento y desde sus prim eras manifestaciones, ante las 

personas y agentes que le atendier on ha mantenido , relativo a que l as 

relaciones de contenido sexual se tuvieron en un contexto subjetivo y 

objetivo de superioridad, configurado voluntariamente por los 
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procesados , del que se prevalier on , de modo que  las prácticas 

sexuales se realizaron , sin l a aquiescencia de la denunci ante en el 

ejercicio de su libre voluntad autodeterminada , quien se vió así 

sometida a la actuación de aquellos. ” Y ell o, por lo 

extraordinariamente forzado que resulta el intento de rescatar de dichos 

testimonios siquiera un hi lo común que les dé sentido. Hasta tal punt o, 

en su conjunto, quedaron desmentidos por la denunciante en el plenario 

que ese m ínimo denominador común que extrae la sentenci a 

mayoritaria, no puede siquiera ser expresado con palabras o 

expresiones que los propios testigos hayan aportado y se ha de recurrir 

a la elaborada afirmación de que todo suc edió “sin la aquiescencia de 

la denunciante en el ejercicio de  su li bre voluntad autodeterminada” 

para suplir el vacío inform ativo que resulta al quedar desprovi sto el 

testimonio de los testigos de todo  aquello que declararon y que la 

propia denunciante no suscribió. 

Como tampoco puedo com partir la sentencia m ayoritaria 

cuando insiste en que “ Es inocultable que la de nunciante , se encontró 

repentinamente en el lugar recónd ito y angosto descr ito, con una sola 

salida, rodeada por cinco varones, de  edades muy superiores y fuerte 

complexión ; al percibir esta atmó sfera se sintió impresionada y si n 

capacidad de reacción”, pues se omit e el necesario razonamiento 

probatorio que sustente dicha afirmación. 

O este otro pasaje de la sent encia mayoritaria, cuando afirma 

que la denunciante “ experimentó la sensación de angust ia” y que 

“Sintió un intenso agobi o y desasosi ego, que le produj o estupor y le 

hizo adoptar una actitud de sometimiento y pasividad , determinándole 

a hacer lo que los procesados le decían que hiciera , manteniendo l a 

mayor parte del tiempo los ojos cerrados.”, pues, en mi opinión, resulta 

imposible identificar cuál es la fuen te de conocimiento concreta de la 

que se obtiene tal inferencia, ya que la denunciante solo refirió angustia 
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cuando afirmó que “ me generaba mucha angus tia pensar que los 

vídeos esos podían salir, podrí an habérselos mandado a alguien y que 

esas personas podrí an venir a mi ca sa a decirme algo o a cualquier 

lado en que yo estuviera tomándome algo con mis amigos ” y las  

palabras “agobio”, “desasosiego” o “ estupor” en ningún m omento 

fueron pronunciadas por ella. 

F.2 Los videos y fotografías o btenidos por los teléfonos 

móviles de dos de los acusados y la prueba pericial practicada 

sobre ellos. 

La práctica de prueba pericial so bre los vídeos que obran en la 

causa en relación a los hechos ocurri dos en el portal nº 5 de la C/ 

Paulino Caballero fue acordada por auto del Magistrado Juez instructor 

de fecha 8 de agosto de 2016 y ampliada por autos de 16 de agosto y de 

1 de septiembre de 2016 (f.811) para incluir en ella, respectivamente, el 

análisis sobre las dos fotografías, nom inadas IMG1411 e IMG1412 así 

como el vídeo nom inado como archivo 2016070731531 y respecto a 

todos ellos, al objeto de que “ mediante el cotejo de los mismos con el 

resto del material probatori o obrante en autos o en depe ndencias 

policiales singularmente el rest o del material videográfico y 

fotográfico obtenido en la investigación ” se informara s obre “la 

coincidencia que pudiera existir so bre las personas grabadas en tales 

vídeos y los investigados ” proporcionando “detalle sobre las acciones 

concretas sobre la víctima (...) que pudieran individualizarse mediante 

los referidos vídeos” 

Fue practicada por el Inspector de  Policía Foral nº 0063 y por el 

Subinspector nº 0329 del m ismo Cuerpo policial. Am bos, el prim ero 

con fecha 10 de agosto de 2016  y el  segundo con fecha 29 de  

septiembre de 2016, com parecieron ante el Juzgado de Inst rucción y 

aceptaron el cargo “ bajo promesa de decir verdad ”, añadiendo que 

actuarían “con la mayor objetividad posible, tomando en consideración 
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tanto lo que pueda favorecer como lo  que sea susceptible de causa r 

perjuicio a cualquiera de las partes”. Ambos manifestaron igualmente 

conocer las sanciones en que pudieran incurrir si incumplieran su deber 

de peritos. Su pericia finalmente  quedó docum entada en el Inform e 

Pericial IPE 00468269/2016 (Anexo A de autos). Igualmente, am bos 

hacen constar al inicio de su in forme (página 11 del Anexo A) que 

elaboran el mis mo “sin realizar interpretaciones o elucubraciones 

subjetivas, basadas en opinio nes o conjeturas personales. ” (La 

negrita es mía). 

El análisis y transcripción del sonido de los vídeos fue 

encomendado al Agente  NIP nº 867 y se contó con la colaboración 

técnica del Agente NIP 0753 que se encargó de aislar las pistas de  

audio y mejorar la calidad de los re gistros de voces y sonidos que se 

escuchan. A este respecto debe reseña rse que dichas pistas de 

sonido no se han aportado ni ha n podido por ello ser escuchadas 

por el Tribunal. 

El día de autos, en el lugar de los he chos, *****

 grabó se is archivos de vídeo ( IMG7407 de 00:06 

segundos de duración y creado a las 03: 11:51 horas, IMG7408 de 00:22 segundos 

de duración y creado a las 03:12: 06 horas, IMG7409 de 00:10 segundos de 

duración y creado a las 03:12:54 horas, IMG 7410 de 00:14 segundos de duración y 

creado a las 03:13:34 horas, IMG 7411 de 00:03 segundos de duración y creado a  

las 03:20:55 horas e IMG 7412, de 00: 02 segundos de duración y creado a las 

03:21:01) y obtuvo dos fotografías (IMG7413 e IMG7414, obtenidas a las 

03:26:03 horas), en tanto que *****o grabó un archivo 

de vídeo (archivo 2016070731531 de 00:39 segundos de duración y creado a las 

03:15:32), ambos con sus respectivos t eléfonos móviles. La duración 

total del espacio tem poral grabado son 96 segundos y l os diferentes 

archivos se obtienen en di ferentes momentos del desarroll o de los 

hechos que tuvieron lugar en el portal de Paulino Caballero nº 5, 
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obteniéndose el primero a las 03:11 horas y la última fotografía a las 

03:26 horas, como se ha reseñado. 

Tal elemento probatorio ha sido sosteni do por las acusaciones 

como firme prueba de cargo, m ientras que las defensas lo consideran 

elemento esencial en su descargo, y sobre el m ismo se realizó en su 

momento el extensísimo informe IPE 00468269/2016 que obra en los 

Anexos A y B de autos, fi rmado por el  Inspector de Policía Foral 

número NIP 0063 y el Subinspector NIP 0329 en cuanto al análisis, 

por fotogramas, de las imágenes obtenidas de los referidos vídeos y por 

el Agente de Policía Foral NIP 0867, en relación con el informe sobre 

estudio y transcripción de los audios  de los siete archivos de video 

analizados, con la colaboración técnica del Agente NIP 0753 que se 

encargó de aislar las pistas de s onido y mejorar en lo posible los 

registros de voces y soni dos recogidos en las mismas. Todos ellos 

comparecieron a juicio en calidad de peritos los tres primeros y 

depusieron ante el Tribunal dura nte una sesión que se alargó 

durante toda la mañana del día 21 de noviembre. 

Al respecto de dichos informes  deben hacerse l as siguientes 

consideraciones: 

La valoración del contenido l os referidos vídeos y fotogra fías 

compete con absolut a exclusividad al Tribunal y l a prueba pericial 

practicada respecto a los mismos solo puede constituir una herramienta 

de auxilio en la función jurisdiccional. 

El análisis que de las im ágenes realizan el Inspector de Policía 

Foral número NIP 0063 y el Subins pector NIP 0329 adolece, en mi 

opinión, de una falta de imparcialidad que resulta imposible no  

apreciar, pues no solo queda patent e en las valoraciones subjetivas, 

opiniones y conjeturas personales que los m ismos dejaron expuestas 

por escrito en su informe, sino que igualmente quedó patente en Sala el 

día de su co mparecencia a juicio. Y lo mism o puede predicarse de lo 
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informado por el Agente de Polic ía Foral NIP 0867. En todos ellos 

resultó perceptible que actuaron partiendo del prejuicio de culpabilidad 

de los acusados y han plagado sus in formes y declaraciones ante el  

Tribunal no solo de las elucubracione s subjetivas que afirman evitar, 

sino de suposiciones sin sustento que dejaron evidente su esfuerzo por 

favorecer a las  acusaciones en perjui cio de los acu sados, recurriendo 

incluso a explicaciones e hipótesis que, por absurdas, resultan grotescas 

y ofensivas para la lógica y la recta razón. El Agente NIP 0867 además  

y pese a afirmar que di spuso de pistas de sonido que le perm itieron 

analizar los sonidos y conversaciones que señaló en el informe, no ha 

aportado dichas pistas a fin de que puedan ser contrastadas y valoradas 

por el Tribunal por lo que debe prescindirse de cualquier valoración de  

sonidos que no haya sido percibida por  quien debe emitir juicio sobre 

ellas. 

A pesar de que según afirmaron en juicio los peritos visualizaron 

las imágenes “cientos de veces ”, en la sesión del plenario en la que  

comparecieron, las defensas pusieron de manifiesto un nada desdeñable 

cúmulo de acciones que los peritos no  reseñan en su informe y que, sin 

embargo, reconocieron apreciar cua ndo en la sala se las pusieron de 

manifiesto con un solo visi onado; resultó evidente además que su 

informe aparece pl agado de valor aciones subjetivas en las que la 

hipótesis por la que se opta para trat ar de justificar, es encialmente las 

acciones que se observan en la de nunciante, es la que resulta más 

perjudicial para los acusados, llega ndo a reconocer en juicio que sus 

interpretaciones son susceptibles ta mbién de otra lectura sin que 

supieran explicar por qué en tal caso no la hicieron constar en su 

informe. Asimismo, resulta patent e el m odo en que se afanan por 

describir cada pequeño m ovimiento que perciben en los acusados, en  

tanto que se m uestran mucho más laxos al descri bir las acciones de la 

denunciante aprestándose a buscarles justificación en cuanto perciben 
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que pueden poner en duda la inactivid ad o pasividad de la m isma que 

pretenden transmitir y recurren a ve rbos sugerentes de fuerza o  

dominio tales como agarrar, tirar,  sujetar... cuando describen acciones  

de los acusados a pesar de que su conc lusión final es la de ausencia de 

cualquier fuerza o violencia; de modo que se vieron obligados en juicio 

a tal cúmulo de matizaciones y rectificaciones que su informe no puede 

sino ser desechado. Que afirmen que , cuando la denunciante toma el 

pene de uno de los acusados y rea liza movimientos masturbatorios 

sobre el mismo, quizá ocurrió que lo hiciera para no perder el equilibrio 

y evitar caerse es tan grotesco que  hace inneces ario abundar en su  

consideración; todo ello me lleva a prescindir de lo informado, más allá 

de los datos técnicos relativos a la  identificación de los 7 vídeos y dos 

fotografías objeto de la prueba, su duración y el momento en que fue  

generado cada uno de los archivos. 

Valorando pues en conciencia el contenido de los archivos de 

vídeo grabados el día de autos en el portal y las dos fotografías que 

obran en la causa resulta imposible al contemplarlos sustraerse al hecho 

de saber que las personas que aparecen en el mismo se habían conocido 

diez minutos antes de sucederse los hechos que se observan, lo que 

aumenta la sensación de crudeza y desazón que suscitan sus imágenes , 

ciertamente de co ntenido perturbador. Lo que documentan las 

imágenes es sexo entre desconocidos , en el entorno clandestino y 

desapacible del rellano de un portal. Está acreditado que la denunciante 

en ese momento presentaba una tasa de alcoholemia superior a 1g/l y, 

aun cuando al respecto no se ha practicado prueba alguna, parece obvio 

que los cinco varones, en el grado que fuere, también estaban influidos 

por la ingesta de alcohol. Todos han afirm ado que habían bebido, 

llevaban de fiesta desde el día ante rior y el portero del hot el Europa 

también manifestó que, según su apreciación, iban “ medio ciegos” y en 

el portal fueron recogidos, por los agentes de la Policía Nacional que se 
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ocuparon de su inspección, los grandes vasos con alcohol que portaban 

consigo al entrar en él esa noche. 

No aprecio en los ví deos cosa distinta a una cruda y desinhibida 

relación sexual, mantenida entre ci nco varones y una mujer, en un 

entorno sórdido, cutre e inhóspi to y en la que ninguno de ellos 

(tampoco la mujer) muestra el más m ínimo signo de pudor, ni ante la 

exhibición de su cuerpo o sus gen itales, ni ante los m ovimientos, 

posturas y actitudes que van adoptando . No aprecio en ninguno de los 

vídeos y fotografías signo alguno de  violencia, fuerza, o brusquedad 

ejercida por parte de los varones s obre la mujer. No puedo interpretar 

en sus gestos, ni en sus palabras (en lo que me han resultado audibles) 

intención de burla, desprecio, humillación, mofa o jactancia de ninguna 

clase. Sí de una desinhibición to tal y explícitos actos sexual es en un 

ambiente de jolgorio y regocijo en todos ellos, y,  ciertamente, menor 

actividad y expresividad en la de nunciante. Y tampoco llego a adivinar 

en ninguna de las imágenes el de leite que describe la sentencia 

mayoritaria salvo que con el térm ino se esté describiendo la pura y 

cruda excitación sexual. Nada, en ninguna de las imágenes que he visto 

me permite afirmar que las acciones o palabras que se observan o se  

escuchen tengan el más mínimo cará cter imperativo; nada, en ninguno 

de los sonidos que se perciben, que resulte extraño en el contexto de las 

relaciones sexuales que se  mantienen. Todas ellas son im ágenes de 

sexo explícito en las que no tiene cab ida la afectividad, pero también, 

sin visos de fuerza, imposición, conminación o violencia. 

Reitero que hay una absoluta y despreocupada desinhibición en 

todos los varones que se hace especialmente patente en el hecho de que 

puede observarse, incluso, en alguna  de las im ágenes, que alguno de  

ellos se ha despojado completamente de sus pantalones, ropa i nterior y 

zapatos, que se aprecian en desinteresado abandono en el suelo, gesto 

que me sugiere una despreocupación impropia de quien está agrediendo 
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sexualmente a una mujer con conciencia de hacerlo o prevaliéndose de 

la situación para abusar de ella c on conciencia de estar sometiendo su 

voluntad en un lugar como el de autos. Interactúan y el modo en que se 

dirigen a ella a mí me sugiere que todos creen que ella participa con 

ellos en lo que están haciendo. 

Por lo que se refiere a la m ujer tampoco percibo signo alguno de 

pudor en ella; no puedo en absoluto afirmar que permanezca en todas 

las imágenes con los ojos cerrados pues entiendo im posible descartar 

que, en muchas de ellas, tenga los oj os entornados y, sea como fuere , 

no se observa en ni ngún momento la más mínima contracción en s us 

párpados o en su rostro. Consi dero en cualquier caso que se trata de un 

detalle absolutamente irrelevante. Ni unos ojos  relajadamente cerrados 

alimentan la tesis de fa lta de consentim iento, ni imaginarlos abiertos 

abona, a mi juicio, la tesis contraria. 

De mayor relevancia me parece el hecho de  que, en ninguna de 

las imágenes percibo en su e xpresión, ni en sus m ovimientos, atisbo 

alguno de oposición, rechazo, disgus to, asco, repugnancia, negativa, 

incomodidad, sufrimiento, dol or, miedo, descontento, desconcierto o 

cualquier otro sentimiento similar. La expresión de su rostro es en todo 

momento relajada y distendida y, precisamente por eso, incompatible a 

mi juicio con cualquier sent imiento de m iedo, temor, rechazo o 

negativa. Tampoco aprecio en ella esa “ ausencia y embotamiento de 

sus facultades supe riores” que se afir ma por la ma yoría de la Sala;    

por el contrario, lo que m e sugieren sus gestos,  expresiones y los 

sonidos que em ite es excitación sexual. No concluyo que esta 

apreciación haya de suponer neces ariamente una relació n sexual 

consentida, pues no es descartable que durante una relación sexual no 

consentida pueda llegar a sentirse y expresarse una excitación sexual  

meramente física en algún mo mento, pero sí que la falta de 

consentimiento no está patente ni en las expresiones, ni en los sonidos, 
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ni en las actitudes que observo en los vídeos por lo que a la mujer 

respecta. 

No puedo afirmar, sin embargo, pues no la observo, una especial 

iniciativa por su parte en las acci ones sexuales que se  suceden, pero 

tampoco puedo com partir la afirm ación de absoluta pa sividad y 

sometimiento que se afirm a por las acusaciones y por la sala 

mayoritaria. Por el contrario, a m i juicio, en las imágenes quedan 

evidenciados movimientos proactivos incom patibles con la “ no 

reacción” que se afirma y que sugieren una participación voluntaria por 

su parte. Ello result a especialmente gráfico en el vídeo IM G7408 que 

recoge claramente el gesto de la mujer tomando en su mano el pene de 

uno de los varones y realizando m ovimientos masturbatorios sobre el 

mismo y esto, no durante los dos segund os que se afirman por la sala 

mayoritaria, sino durante toda la secuencia que recoge el vídeo y 

prácticamente desde el inicio de la  grabación; en el vídeo IM G7409 es 

claramente perceptible el movi miento de ella al acom odar su postura 

cuando uno de los varones se acerca por detrás en lo que  parece el  

inicio de una posible penetración; el movimiento sincrónico entre varón 

y mujer en el vídeo IMG7410 resu lta de igual m odo evidente. La 

imagen, coincidente en ambas, que  recogen las fotografías IMG7413 e 

IMG7414, es incon cebible sin una aceptación y “proacci ón” de la 

mujer. En varios momentos, además, se escuchan sonidos de voz 

femenina que pueden describi rse como gemidos o jadeos de carácter 

sexual. A este respecto y considera ndo que, de forma reiterada, firm e y 

persistente a lo largo de todo su rela to, tanto en comisaría, como en su 

declaración judicial y repetidamente en  su declaración en juicio, se h a 

mantenido por la de nunciante que no  sintió ningún dolor en ni ngún 

momento, han de atribuirse a los soni dos propios de la relación sexual 

que se mantenía cuando se escuchan , y que, por otro lado, es lo que 

sugieren cuando se oyen. Sostener, como se hace en la sentencia 
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mayoritaria, que el vídeo ha recogido quejidos de dolor provenientes de 

la mujer contradice una de las pocas manifestaciones que la 

denunciante ha mantenido firme e invariable durante todo el 

procedimiento: que en ningún m omento sintió dolor; aprecio en ello, y 

lo digo con respeto para m is dos compañeros de Sala, ci erto sesgo 

voluntarista para poder justifi car mejor su decisión de condenar a los 

acusados por un delito de abusos sexuales con prevalimiento; sesgo que 

se acrecienta cuando, respecto de  los vídeos IM G7411 e IMG7412,  

además de afirm ar que son audibles “ gritos que reflejan dol or” 

proferidos por la denunciante, se hace la sugerencia de que el autor de 

la grabación cesó en la mis ma ante “lo delicado de la situación”, o que 

“está agazapada ,  acorralada contra la pared por dos de los 

procesados , expresó gri tos que reflejan dol or y no apreciamos 

ninguna actividad de ella ; es tas imágenes evidencian que la 

denunciante estaba atemorizada y so metida de esta forma a la  

voluntad de los proc esados”. Se trata de una más de las suposiciones 

que están presentes en la senten cia mayoritaria en contra de lo s 

acusados y que, en este cas o, además, toma cuerpo en forma de  

presunción de un j uicio de i ntenciones sin sustento alguno; m áxime 

cuando los vídeos en cuestión no supe ran, en un caso los tres segundos 

de duración y en el otro dos segundos , y que la espalda de uno de los 

acusados (*****) ocupa la práctica tota lidad de la escena, 

pudiendo ser esta circunstancia la causa por la que razonablemente, o al 

menos en igualdad de condiciones que  la señalada en la sentencia 

mayoritaria, no se continuó grabando.  En cualquier caso y pese a su 

escasa duración, no pasa desapercibi do el m ovimiento de vaivén que 

nuevamente sugiere una penetración sincróni ca y gem idos de 

naturaleza sexual. 

Tampoco aprecio “agarrones”, ni “tirones” del pelo de la 

denunciante en ningún momento; creo que las posiciones de manos y 
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brazos, por parte de todos (de los seis) son acordes con las acciones de 

índole sexual que se realizan, y más cercanas, si es que en este contexto 

es posible, a la delicadeza, com o diría el perito Sanz Cid, que a la 

desconsideración. Del informe elaborado por los Policías Nacionales nº 

77255 y 79432 que además declararon en  calidad de peritos el día 20 

de noviembre de 2017, se infi ere que ninguna muestra de cabello fue 

recogida en el portal  durante la exhaustiva inspección que re alizaron 

del mismo, algo que resu lta llamativo a la vista de la cantidad de 

agarrones de pelo que refiere la sentencia mayoritaria. 

Cierto es que tales vídeos ún icamente documentan 96 segundos 

(discontinuos) de los más de 15 m inutos que duraron las relaciones 

mantenidas en el interior del porta l, pero, por lo que hace a esos 96  

segundos, los vídeos y las dos fot ografías de la causa operan en 

descargo de los acusados respecto de las tesis de las acusaciones, pue s 

nada de lo que se ve o se escucha en  ellos permite concluir el ejercicio 

de violencia o intimidación contra la denunciante, como tampoco, más 

allá de toda duda razonable, que di chas escenas se estén desarrollando 

sin su consentimiento o con un consen timiento viciado. La ausencia de 

violencia, fuerza o coacción es , además, absoluta. Cuando alguno de 

los acusados apoya las manos  en las caderas de el la, o le sostiene la 

cabeza o apoya el brazo sobre sus hom bros o la mano en su cabeza, no 

puedo interpretar que la estén “sujetando” de las caderas, “rodeándole” 

la cabeza o el cuello o “agarrándola” del pelo, porque lo único que me 

sugieren las imágenes son gestos aco rdes con la práctica sex ual en la 

que se integran y sin pretensi ón coactiva alguna, no apreciándose 

tensión ni en los brazos, ni en la s manos de los acusados que perm ita 

suponer cualquier otra intención en esos movimientos. 

Comparto con mis co mpañeros de Sala la apreciación de 

enrojecimiento en el rostro de la denunciante; lo que no acierto a 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



249  

comprender es por qué omiten que el mismo enrojecimiento se puede 

observar con igual evidencia en los acusados. 

Dentro de la escasa duración de las grabaciones, he considerado 

también que las m ismas responden a diferentes m omentos de la 

secuencia temporal completa que se desarrolló en el portal. De hecho, 

en los vídeos grabados en l os momentos iniciales de dicha secuenci a,  

se percibe que las ac ciones sexuales desarro lladas son de menor 

intensidad que las que responden a momentos más cercanos a la salida 

del portal, en consonancia con el  nivel de excitación que cabe 

presuponer en los actores, pero la ca lidad de sus gestos o su actitud no 

varía esencialmente. 

No puedo dar m ayor relevancia a la insistente afirmación de las 

acusaciones de que la m ujer permanece en un plano inferior y rodeada 

por los varones, pues resulta inconcebible la práctica de felaciones a los 

mismos, en un ent orno como el del cubículo de autos, de otro m odo 

que no sea situándose la m ujer en un plano inferior que le perm ita el 

acercamiento a la zona genital de los varones y, siendo est os cinco y 

ella solo una, que se sitúen en torno a ella es lo que cabe esperar de una 

relación de esa naturaleza, sin que de ninguno de esos elementos pueda 

concluirse no ya el em pleo de violencia o intim ación como sostienen 

aquéllas, sino tampoco la falta de consentim iento, ni que éste se 

hubiese prestado de forma viciada com o deduce la sentencia  

mayoritaria, pues, en todo caso, de haber sido consentidas las 

relaciones, no cabe suponer que el  modo de desarrollarse hubiera 

diferido del que se ve en las imágenes. 

La escena que revelan las imágenes es de una innegable crudeza,  

tanto por el lugar en el que se de sarrollan las relaciones com o por la 

desigual suma de participantes (cin co hombres y una m ujer) y el sexo 

que se expone en ellas es de una impudicia más que notable; pero, con 

todo y eso, me resulta en conciencia imposible afirmar que lo que se 
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está viendo sea una agresión sexual vi olenta, o que la m ujer actúe bajo 

la influencia de una intim idación que, por más que se pretenda por las 

acusaciones, no se manifiesta en m odo alguno; com o también que se 

encuentre en un estado de “shock” de tal intensidad que  la tenga 

paralizada o sometida. Tampoco puedo apreciar en los acusados  

actuación alguna que perm ita, ni si quiera indiciariamente, inferir que 

obrasen con la consciencia de que su sola presencia en el cubículo en el 

que se desarrollaron los hechos co artaba la libre voluntad de la 

denunciante, ni que estuvieren pr evaliéndose (en los térm inos que  

exige el art. 181.3 CP como más adelante se  analizará) de tal 

circunstancia para obtener su satisfacción sexual. Tal conclusión, a mi 

juicio, no se puede inferir de los vídeos, como tampoco de ningún otro 

elemento probatorio que se haya facilitado al Tribunal. 

Merecen especial mención a mi juicio las dos fotografías que se 

obtienen en el portal a las 03:26 horas y que recogen la misma imagen. 

Afirmar, como se hace en la sentencia mayoritaria, tomando esta  

descripción casi de forma literal del folio 92 del An exo B, que “el 

procesado (*****) tiene apoyados sus glúteos 

sobre la cara de la denunciante,  situada en un plano inferior y 

tiene su brazo derecho extendido apoyado en la parte superior de la 

pierna derecha del procesado ; lo s ojos de  la  denunciante  

quedan ocultos por los glúteos de aquel …”, en mi  opinión no se 

ajusta a lo que se observa en las fotografías, y que no es otra cosa, y 

ello se observa bien a las claras en la fotografía del folio 91, que a la 

denunciante introduciendo sus la bios/boca entre las nalgas d el 

varón, en una más que evidente acción de acercamiento y bú squeda 

del lugar recóndito que define el “beso negro”; acercamiento que se 

refuerza, precisamente, por la posición de su mano derecha tensionada, 

sujetándose en la parte delantera del muslo derecho de aquel, en tanto 
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que este, no está claro si inclinado, en cuclillas o arrodillado, mantiene 

el equilibrio y la posición para permitir el libre acceso de la mujer. 

La continua reiteración por la  sala mayoritaria de su no 

apreciación de “ ningún signo en la denunciant e que nos permita 

valorar, bienestar, sosiego, comodidad, goce o disfrute en la situación” 

no es sino un inte nto más de justif icar aquello para lo que no se  

encuentra otra razón válida pues no es la mayor o menor satisfacción 

sexual de la mujer lo que determina el delito o la presen cia, ausencia o 

calidad de su conse ntimiento, ni la ausencia de goce ha de traducirse 

necesariamente en presencia de su frimiento imputable a otro. Una 

relación sexual no puede calificarse como agresión o abuso en función 

de si la mujer (o el hom bre) la di sfruta o no físic amente. Es más, en 

función de las circunstancias que concurran puede lle gar a darse una 

verdadera agresión sexual en la que , pese a tod o, la m ujer llegue a 

experimentar “excitación” o “placer” meramente físico en algún 

momento. No puedo entender qué se  pretende poniendo tanto énfasis 

en esa falt a de goce o disfrute que dicen apreciar en la mujer cuando  

ello no va acom pañado de otros signos más re levantes que pudieran 

revelar malestar. 

La ausencia de fuerza o vigor es una idea que puedo com partir; 

la aprecio en todos. Especialmente en los varones por la flacidez de sus 

penes en muchas de las i mágenes y la necesidad de una masturbación 

constante para alcanzar o sostener  la erección cuando, en mayor o 

menor grado, la consiguen. 

Por lo demás, co nsidero que la recreación que realiza la  

sentencia mayoritaria en la descri pción tan pormenorizada y detallada 

de las imágenes valoradas es excesiv a, por tendenciosa e innecesaria, 

en la mayor parte de sus pasajes. 

Es evidente, porque así lo refieren y lo descri ben, que los 

magistrados con los que discrepo han apreciado sin duda los 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



252  

movimientos proactivos que destaco en  la mujer y es evidente que, al 

igual que los peritos policías, han tratado de buscarles una justificación 

que pudiera neutralizarlos y convertirlos en irrelevantes, si bien en este 

caso recurriendo a  esa especie de “ parálisis” que la sentencia 

mayoritaria viene a significar para poder dar sentido a la hipótesis 

condenatoria que tiene por probada. 

En cualquier caso, tr ascendiendo la particular interpretación que 

cada uno pueda hacer de los vídeos, si consideramos que los m ismos 

han sido e sgrimidos, con igual  convicción, por las acusaciones como 

prueba de cargo y por las defensas como prueba de descargo; que la 

sesión dedicada a la valoración de los escasos 96 segundos que recogen 

se prolongó durant e prácticamente cinco horas, y si val oramos las 

discrepancias que se han dado, en cu anto a la interpretació n de las 

imágenes, no solo entre los mi embros de la Sala que ahora ha de 

sentenciar el caso, sino también en tre los peritos que declararon sobre 

ello en juicio (si bien, y ello debe ser remarcado, teniendo presente que, 

como también señala la sentencia mayoritaria y en ello estoy conforme, 

que los miembros de la Policía Foral que realizaron el estudio sobre los 

referidos videos y fot ografías se excedieron en su informe resp ecto de 

lo que constit uía el objeto de su pericia al haber incorporado 

“valoraciones subjetivas sobre las conductas de índole sexual 

realizadas por procesados y denunciante”, mientras que el objeto de la 

pericia encomendada al Médico Psi quiatra Sr. Sanz Cid venía 

determinado por su análisis desd e la cienci a y el  conocimiento 

profesional que le es propio, lo que dota a sus opini ones de una mayor 

solidez y consistencia), no podem os sino admitir que tales imágenes 

resultan, al menos, “interpretables”, por no tener un sentido i nequívoco 

en los térm inos en que tan contunde ntemente se ha apreci ado en la 

sentencia mayoritaria para tratar de  fundamentar su pronunciam iento 

condenatorio respecto del delito del artículo 181.3 del Código Penal; al 
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menos interpretables y no de senti do inequívoco, digo, y por tanto, no 

son determinantes para sustenta r tal condena, y no siéndolo, es 

irrefutable en mi opinión que ta l indeterminación configura una duda 

razonable que debe solventarse con algo más que la subjetiva y 

personal interpretación de gestos e intenciones y en el sentido que 

impone el principio “in dubio pro reo ”. 

Finalmente, a m i juicio, no puede establecerse como “a priori” 

que una j oven con edad m ás cercana a los 19 que a los 18 años e 

iniciada en las relaciones sexuales a los 16, no esté dotada de suficiente 

madurez personal como p ara decidir, con la necesaria autonomí a, las 

relaciones sexuales que quiera m antener, por personalísim as razones 

que solo le incumb en a ella, mu cho menos en una sociedad como la 

actual en la que los individuos, c on independencia de  su sexo, han 

alcanzado de hecho un c onsiderable grado de libertad para 

autodeterminarse sexualmente (En este sentido, STS núm. 1469/2005, 

de 24 de noviembre , que, precisamente, revoc a una condena por un 

delito del art. 181.3 CP, y STS núm. 1004/2010, de 8 de noviembre  

que sigue el m ismo criterio). Y ello tanto si las referi das relaciones se 

ajustan a lo convencional como si no.  Lo que determina el delito no es 

la naturaleza de la relación, el m odo o lugar en que esta se desarrolle,  

ni quiénes participen en ella; lo pe nalmente relevante es la falta d e 

consentimiento o el consenti miento viciado de quien la denuncia, 

debida y suficientemente acreditado en juicio a través de los medios de 

prueba regulados en nuestro Dere cho y con la certeza que exige una 

sentencia condenatoria previo el just o juicio que cumpla con todos los 

parámetros constitucionalmente establecidos. 

F.3 Prueba pericial médica realiz ada por los Médicos 

Forenses D. Rafael Teijeira Álvarez  y Dña. Nahia Mendoz a Ucar. 

(sesión del día 20 de noviembre) 
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Según informe de fecha 11 de ju lio que obra al folio 182 de 

autos, examinaron a la denunciante sobre las 5:20 horas del día 7 de 

julio de 2016 en Urgenc ias del Servicio de Gi necología del Hospital 

Virgen del Camino. 

Dicha exploración, según relató en  su com parecencia ante el 

Tribunal en el Juicio Oral, se aco modó a los protocolos establecidos 

para estos casos y consist ió en una “exploración física general, física 

de zona genital y recogida de muestras”. 

Afirmaron que no indagaron sobre los hechos; señalando que en 

esas exploraciones se pregunta “ por datos como antecedentes médicos, 

antecedentes de relaciones cons entidas, consumo de tóxicos ...” y dado 

que en esos momentos, son conscientes de que tras la exploración física 

que les incum be, la m ujer deberá fo rmalizar su denuncia y declarar   

ante el juez, solo procuran obtener la “ información suficiente para la 

exploración, realizar la exploración y al gunos datos relevantes que 

puedan luego servir al cuerpo policial”. 

Sobre el estado em ocional de la denunciante, en su inform e se 

limitaron a realizar dos escuetas y lacónicas menciones del siguiente 

tenor literal: “Tiene recuerdos confusos” y “(…) se encuentra 

consciente y bien orientada e n tiempo y espacio ”. Preguntados al 

respecto en el juicio afirmaron que  no fueron más explícitos porque no 

lo consideraron necesario, e xplicando que cuando acuden al 

reconocimiento de una presunta víctima de agresión sexual no indagan 

acerca del estado em ocional porque entienden que esto “ procede en la 

valoración posterior que se puede hacer de sde el punt o de vista 

psiquiátrico o psicológico de la víctima”. Sí que indicaron, a preguntas 

del Ministerio Fiscal, que esa confusión que han referido es distinta a la 

que cabe imputar al alcohol. 

Ratificaron los cuatro informes que obran en la causa, a los folios 

182, 1263, 1265 y 1267 de autos respectivamente, reiterando que “la 
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presencia de un eritema vulvar como el descrito es un dato 

morfológico compatible con rozamien to en la zona descrita no siendo 

en sí mismo un hallazgo que indique  violencia”; y, asimism o que, 

considerando que l os análisis de al cohol en sangre realizados a la 

denunciante sobre las m uestras obtenidas en su reconocim iento el día 

de autos indican que presentaba 0, 91+/-0,05 g/l de alcohol en sangre y 

1,46+/-0.06 g/l de alcohol en orin a, el cálculo retrospectivo de 

alcoholemia, para determ inar el que efectivamente tuviera en el 

momento de los hechos daría, ap licando el método de cálculo m ás 

sencillo, una tasa de 1.3265 g/l de alcoholemia en la denunciante a las 

3:15 horas, con las variaciones en cu anto a los parámetros de cál culo 

que detallan en los foli os 1265 y 1266 de autos y, en t odo caso, 

superior a 1 g/l; e, igualmente, lo indicado en su informe acerca de que, 

en personas no habituadas, con cifras de alcoholemia superiores a 1 g/l  

“se puede presentar fetor enóli co, desinhibición, agitación, trastornos 

de la c onducta, labilidad emocional, ataxi a, disartria ( habla 

farfullante), sensación de mareo, náuseas y vómitos”, aclarando que la 

labilidad emocional se puede de finir como un descontrol de las 

emociones; que la ataxia es una torpeza o falta de coordinación que  

puede afectar a partes del cuerpo; a la  pregunta de si la dificultad en el 

habla que puede provocar el alcohol, puede implicar dificultad a la hora 

de expresar un relato respondi ó que “Si” y que “ la disartria significa 

que la expresión está afectada, es más farfullante, más pastosa”. 

A preguntas sobre la desinhibición que puede provocar la tasa de 

alcohol determinada el Sr. Teijeira señaló que “ La desinhibición yo la 

definiría como una alteración del comportamiento en que la persona se 

muestra más locuaz, más abierta, más expansiva” y a la pregunta sobre 

si “esa actitud más expansiva podría manifestarse en una conducta 

sexual” respondió que “podría manifestarse en una conducta sexual ” y 

asimismo indicó que “cuando el nivel de alcoholemia afecta al sistema 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



256  

nervioso central, sí que pue de haber alteraciones del 

comportamiento”. 

A la hora de valorar esta peri cial médico-forense, amén de 

reseñar que fue el  Sr. Teijeira el que dio respuesta a la práctica 

totalidad de las preguntas que fo rmularon las partes, m ostrando su 

asentimiento en alguna ocasión Dñ a. Nahia Mendoza (lo que no tiene 

mayor relevancia a estos efectos), considero importante destacar desde 

un inicio que una considerable pa rte de las preguntas que se le 

formularon, admitieron y respondie ron tenía por objeto cuestiones 

relativas al estado em ocional que podía presentar una persona víctim a 

de una agresión sexual o som etida a una situación de gran es trés, esto 

es, cuestiones ajenas  al contenido de  sus distintos informes periciales , 

pues, como hem os señalado anterior mente, entienden los peritos que 

esto “procede en la valoración posteri or que se puede hacer desde el 

punto de vista psiquiátrico o psicológico de la víctima”; de ahí que, en 

este particular extremo, es caso será el rendim iento probatorio que  

pueda obtenerse de esta pericial, pue s, en definitiva, su decl aración en 

juicio consistió en una exposición o ejercicio meramente teórico, con 

genérica alusión a  literatura médica, precisando que “ hasta donde 

nosotros hemos repasado”, sobre las posibles y diversas reacciones que 

pueden provocar las situaciones antes mencionadas, pero sin especial 

consideración del caso enjuiciado,  como quedó aclarado a pregunta de 

una de las defensas de los acusados, cuando le dijo: “Con lo cual, todas 

las valoraciones que usted ha re alizado y todas las t eorías, no 

necesariamente tienen que encajar en este caso ”, a lo que respondi ó: 

“No, yo ahí se ha preguntado hipoté ticamente si una situación del tipo 

que ha descrito el Ministerio Fiscal  es posible y yo he dicho que, en 

base a la literatura de las posibles reacciones que tienen que ver con el 

cerebro primitivo y no con el cerebro de la corteza digamos que se 

toman decisiones racionales, es posible”. 
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Y preguntado a continuación acerca de si “ también es posible 

que suceda de otra manera ” respondió: “También es posible que 

suceda de otra manera ”. E, inmediatamente después, a la pregunta 

“¿Entiende usted que, si l as relaciones que mantuviesen, que 

mantuvieron las personas implicadas con la denunciante, se hubiesen 

mantenido con su c onsentimiento, el resultado de  la práctica de su 

informe sería exactamente igual?” su respuesta fue: “podría ser igual, 

sí”. 

De la práctica de esta prueba pericial puede inferirse: 

1.- La ausencia de lesiones en la denunciante. 

Este dato corrobora la inexistenc ia de la fuerza que se describió 

en la denuncia, pues de haberse pr oducido los hechos tal y com o la 

denunciante narró, de haber sido aga rrada por part e de dos varones e 

introducida desde la calle y por la fuerza dentro del portal m ientras ella 

trataba de zafarse, que le hubieran tapado continuamente la boca para 

evitar que gritara, la hubieran lleva do contra su voluntad hasta el 

recodo de la escalera don de se sucedieron las rel aciones sexuales y allí 

hubiera sido lanzada al suelo, y mientras la sujetaban, sucesivamente la 

penetraban todos y en algún moment o incluso dos de ellos de m odo 

simultáneo razonablemente cabría esperar que algún tipo de lesión o de 

marca se hubiera producido necesariamente. 

Con respecto a las penetraciones vaginales la in existencia de 

lesiones puede resultar inespecífica, sin embargo, por lo que se refiere a 

la penetración anal acreditada, salvo que se acepte lo manifestado por 

los acusados respecto a la práctica de sexo oral por parte de *****

 a la denunciante y que, tal y com o los forenses expresaron,  

puede resultar una lubricación efi caz a estos efectos, acogiendo su 

dictamen resulta poco razonable la ausencia de lesiones anales, dato 

que no solo excluye la existencia de violencia sino que siem bra una 

duda razonable también acerca de la  falta de consentim iento que se 
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mantiene por las acusaciones Y por  la m isma razón, dudosam ente 

compatible con el abuso que sos tiene la sentencia m ayoritaria que, 

aceptando la manifestación de la de nunciante de que lo afirmado por 

J***** en cuanto a que le  practicara sexo oral es falso, no 

ofrece ninguna razón argumentada que justifique -supuesto el abuso- la 

ausencia de lesión anal, considerando además la situación de angustia e 

intenso agobio que atribuye a la de nunciante, ni tampoco explica por  

qué se aparta en este punto del dictamen pericial. 

Sobre esta cuestión, por el Letr ado Sr. Martínez Becerra s e le 

preguntó si “ ¿Es habitual que cuando un a mujer es penetrada 

analmente sin su consentimiento, el  estado del ano minutos después 

esté en una situación normal ?”, a lo que el Sr. Teijeira respondi ó 

diciendo que “¿Qué no presente ningún tipo de lesiones? Dependerá, 

lógicamente, del tipo de objeto que  penetra y del estado de, entre  

comillas, de lubricación de la zona anal.” 

Vuelto a preguntar:  “es decir, que si se hubiera lubricado 

previamente ¿resultaría más fácil entender esa ausencia de lesiones?”, 

respondió que “¿Si se hubiera lubricado el ano? Pero el ano no se 

lubrica, salvo que se lubrique artificialmente o por algún fluido  

externo.” 

Insistió el Letrado: “A eso me refiero, obvia mente, si se hubiera 

lubricado artificialmente ¿es posib le que se hubieran limitado esas 

lesiones anales?”, a lo que respondió, a su vez : “Lubricado 

artificialmente ¿cómo?”, contestando el Letrado: “Pues a t ravés de 

maniobras bucales, con saliva, con algún líquido, natural o no natural, 

que se h ubiese aportado...”, respondiendo finalmente el Médico 

Forense: “Podría ser, sí.” 

La respuesta a la pregunta in icial, que recordem os, era : “¿Es 

habitual que cuando una mujer es  penetrada analmente sin su 

consentimiento, el estado del ano minutos después esté en una 
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situación normal?” no se obtuvo hasta que, en el turno de preguntas 

del letrado Sr. Pérez Pérez se volvió a inci dir sobre la cuestión 

preguntando: “Una mujer que nunca haya te nido relaciones sexuales 

con penetración anal, bajo su opinión,  y objeto de una violación 

múltiple con 5 personas, con pene tración anal, ¿es habitual que  

presente algún tipo de lesión en es a zona? Estamos hablando de una 

mujer que nunca ha tenido ningún tipo de relación sexual con 

penetración anal.”, a lo que se respondió diciendo “Salvo que haya una 

lubricación que favorezca la penetración es más razonable que hubiera 

lesiones.” 

A preguntas del m ismo letrado, también se pidió aclaración 

acerca de si esa literatura a la que se refirió tan ampliamente el perito, y 

según la cual en un 40 ó 50% de la s violaciones no hay lesiones, en 

concreto, distingue si la penetraci ón en esas violaciones es vaginal, 

anal, u oral a lo que el perito precisó que él se había referido 

“específica y concretamente a la penetración vaginal. ” Y preguntado 

entonces acerca de si hay literatura  relativa al porcentaje de agresiones 

con penetración anal que prov oquen lesiones, respondió: “Pues puede 

ser que la haya, pero sinceramente yo no la conozco en profundidad.” 

2.- Ninguno de los médicos fore nses realizó valoración alguna 

relativa al estado em ocional de la víc tima, ni ello constit uyó el objeto 

de ninguno de los informes que realizaron en el sumario. Sus alusiones 

acerca de las posibl es reacciones que pueden produc irse cuando una 

persona siente que su vida corre pe ligro fueron realizadas con carácter  

general y sin considerar ni a la de nunciante, ni las circunstancias del 

caso. Que de una menci ón tan general e inespecífica d e la “ literatura 

científica” en este punto pueda extraer se la conclusión a la que llega la 

sentencia mayoritaria al afirmar que “ reaccionó de modo intuitivo, la 

situación en que se hallaba y los es tímulos que percibió , provocaron 

un embotamiento de sus facultades de raciocinio y desencadenaron 
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una reacción de desconexión y disociació n de la realidad, que le hizo 

adoptar una actitud de sometimiento y pasividad , determinándole a 

hacer lo que los procesados le decí an que hiciera , manteniendo, como 

hemos comprobado los ojos cerrados en todas las grabaciones ; 

quedando ocultos por los glúte os del procesado en las dos f otos.” es 

algo que, en m odo alguno, por falta del debido soporte probatorio, 

puedo compartir. 

En ninguno de sus informes y tampoco en su comparecencia en 

el plenario los Médicos-Forenses hicieron alusión alguna a un posi ble 

“embotamiento de sus facu ltades de raciocinio” y tampoco llegaron a 

mencionar siquiera “una reacción de desconexión y disociación de la 

realidad”; se trata por lo tanto de un “di agnóstico” construido por la 

sala mayoritaria que no encuentra ning ún refrendo en la pericial que  

afirma que le sirve de sustento. 

Por lo demás, acer ca de cómo deban interpretarse los ojos 

cerrados (en los ví deos), si ef ectivamente hubiera sido así y la 

denunciante no los tuviera entornados , o qué conclusión deba extraerse 

de que, al decir de la sentencia m ayoritaria, estuvieran ocultos por l os 

glúteos de *****” (en las dos fotografías),  ninguna 

relación guarda con la pericial mé dico-forense en cuya v aloración 

aparece esta referencia; nada se pr eguntó a los m édicos forenses y en 

cualquier caso, nada hubieran podi do decir pues ni fue objeto de s u 

informe, ni han tenido un conocim iento de la causa que  les permita dar 

opinión fundada. 

3.- El nivel de alcoholemia que razonablemente puede  

afirmarse que la denunciante presenta ba en el mo mento de los hechos 

se situaría en una franja entre 1 ,22 y 1,32 g/l de alcohol en sangre, tasa 

con relevancia suficiente com o para inferir una desinhibición, 

alteración en la conducta o labilidad emocional que podrían dar sentido 

a un desarrollo de los hechos alternativo tanto al violento que describió 
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en su denuncia como al que después, ya sin sombra de violencia, 

mantuvo en juicio. 

El nivel de afectación etílica que  la m isma presentara en el 

momento de los hechos no pudo ser com probado por l os Médicos- 

Forenses pues, como afirmaron en juicio, no apreciaron que estuviera 

influenciada por el alcohol y por e llo señalaron en su i nforme que “no 

impresiona impregnación de tóxicos ” pero igualmente explicaron que 

“es posible que una situación de estrés provoque la liberación de  

sustancias estimulantes” y por ello co mpensar el efecto que 

teóricamente podría provocar el alcohol y “ la desaparición de una 

clínica que igual inic ialmente podría t ener.” Y ratificaron que de 

acuerdo con los resultados que arrojó el análisis de alcohol en sangre 

realizado, lo razonable es sostener  que al m omento de los hechos la  

denunciante presentara la tasa de al cohol que se ha referido y que ell o 

le provocara los efectos que se han de scrito. Y de ello no infiero como 

hace la sentencia mayoritaria que “ las posibilidades de reacción de la 

denunciante conforme a un pensamiento racional… ” se hallaran  

comprometidas por el alcohol, pues aun cuando el alcohol hubiera 

favorecido la desinhibición o la rela jación del autocontrol, no puedo 

anudar a eso autom áticamente ni la au sencia del consentimiento, ni la 

existencia de un consentim iento viciado, ni tal cosa fue afirmada por 

ninguno de los dos peritos forenses. 

F.4 Prueba pericial psicológica reali zada por las Psicólogas 

del INML Dña. María Muñi z Lorenzo y Dñ a. Esperanza García 

Astiz, propuestas por las acusacio nes, y por D. ***** y 

Dña. ***** propuestos por las defensas de *****

o y d**********

(sesión del día 21 de noviembre). 

Concurren en la causa dos in formes periciales que fueron 

ratificados en la sesión de juicio oral del día 21 de noviembre de 2017. 
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De un lado, el informe em itido por las peritos del INML Dña. Mª 

Muñiz Lorenzo y Dña. Esperanza Ga rcía Astiz y de otro lado el 

realizado, a propuest a de las defe nsas de *****

 y de *****, emitido por los 

peritos D. Alfonso Sanz Cid y Dña.  Olatz Echeberría Jauregui. Am bos 

han tenido el m ismo objeto, que fu e determinado por el Magistrado- 

Juez instructor mediante resoluciones de fecha 23 y 24 de agosto de 

2016 y que quedó conc retado con el siguiente enunciado: “ determinar 

si los hechos ocurridos han supuest o un daño psicológico y valorar l a 

existencia de posibles secuel as de los mismos, bajo la dirección y 

dentro de los términos que de terminen los Médicos Forenses 

designados”. 

Ambos informes llegan a conclusiones radicalmente opuest as; 

mientras las peritos de INML conc luyen con la rotunda afirmación de 

que “como consecuencia de los hechos vividos, se detecta un trastorno 

de estrés postraumático. Se reco mienda tratamiento psicológico para 

evitar la cronificación de síntomas ”, los peritos nombrados a instancia 

de las defensas concluyen con igual contundencia que “no se cumplen 

los criterios necesarios para el diagnós tico de un Trastorno de Estrés 

Postraumático”. 

La radical contradi cción entre am bos informes impone una 

valoración comparativa y razonada de ambos dictámenes. 

No consta, ni se ha alegado por  las partes m otivo de tacha de 

ninguno de los perit os de la defensa,  salvo la mención de que el Sr. 

Sanz Cid no estuvo presente el día 8 de septiembre de 2016, en tanto 

que por el Letrado Sr. Pérez Pérez se  denunció en su informe final la 

parcialidad de las per itos de INML por haberse asentado en todo 

momento sobre la hipótesis de una agresión sexual. 

En cuanto a su cualificación, Dña. Mª Muñiz Lorenzo y Dña.  

Esperanza García Astiz son psicólogas adscritas al Instituto Navarro 
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de Medicina Legal; de D. Alfonso Sanz Cid consta, sin que ninguna de 

las partes haya formula do reparo alguno al respecto, que es Doctor en 

Medicina y Cirugía por la UB; Especi alista y Máster en valoración del 

Daño Corporal y Peritaje Médico por la UB; Especialista en Psiquiatría 

por la UB; Perito en Psiquiatría Forense por la URV; Profesor titula r 

del Máster en Psicopatología Lega l y Forense de la Universidad 

Internacional de Cataluña; Especialista en Medicina del Trabajo por la  

UB y Mediador por la UB y Dña. Olatz Echeberría Ja uregui, es 

Máster en Psicopatología Legal y Forense; psicóloga colegiada nº 2474 

y que desarrolla su actividad laboral en el Instituto del Daño Cerebral y 

Psíquico de Barcelona. 

En consecuencia, puede predi carse de todos los peritos 

formación profesional y especializaci ón suficiente para la emisión del 

informe que ha sido admitido como prueba por este Tribunal. 

La intervención en la causa de los peritos D. Alfonso Sanz Cid y 

Dña. Olatz Echeberría Jauregui se produce a instancia de las  

defensas de dos de los acusados, pero tal circunstancia no puede 

constituir “per se” un pretexto que reste valor y credibilidad al inform e 

técnico que verifican según su leal  saber y ent ender profesional y 

vinculado al juramento solem nemente prestado al momento de 

aceptación de su cargo y ratificado en presencia del Tribunal en su  

comparecencia a juicio, sin tacha, ni reproche de parcialidad algunos. 

Mediante resoluciones de fech as 23 y 24 de agosto  de 2016, se 

encomendó por part e del Magistrado- Juez Instructor a las peritos del  

INML la dirección de la práctica del examen de la denunciante que  

tuvo lugar el día 8 de septiembre. En virtud de dicha atribución, fueron 

las peritos del INML las que d ecidieron, unilateralmente, la 

metodología que debía seguirse en la valoración pericial y las concretas 

pruebas psicológicas que se realizaría n a la denunciante. El día 8 de  

septiembre, fecha fijada por el Ju zgado para l a práctica del examen 
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psicológico de la denunc iante, se permitió cierto consenso con los 

peritos de las defensas en torno al modo en que hubiera de desarrollarse 

la entrevista individual semiestructurada que se realizó a la misma y los 

concretos extremos sobre los que hubi era de hacerse especial hincapié 

en las preguntas que se le formularon. Con relación a las pruebas o test 

psicológicos que fueron a dministradas y que ya habían sido 

unilateralmente predeterminadas por las peritos forenses, se solicitó por 

las peritos de la d efensa la prác tica en concreto de dos pruebas 

psicológicas: el “Cuestionario Salamanca” que fue adm itido y 

practicado y la aplic ación de una pr ueba proyectiva (“Persona, Cas a, 

Árbol”) que fue denegada y no practicada. 

Es difícil com prender y entender justificada la n egativa,  por 

parte de u nas peritos frente a las ot ras, para utilizar herram ientas de 

diagnóstico que se afirm an, ya de inicio, com o necesarias o 

convenientes para la correcta y fund ada emisión o reforzamiento de su 

análisis y de difícil com prensión y encaje en el “principio de igualdad 

de armas” que por parte del Magist rado-Juez instructor se  confiera 

plena libertad de criterio en la el ección de esas herramient as a las 

peritos forenses y, por el contrari o, sean estas m ismas las que lim iten 

esa facultad a los peritos de la defe nsa. Aún más difícil de comprender 

resulta que, adm itido y practica do el “Cuestionario Salamanca” y 

formando parte sus resultados del conjunto de la prueba pericial no solo 

practicada, sino previamente admitida por las peritos forenses, y, por lo 

tanto, amparada por resolución judici al, las peritos judiciales la hayan 

desdeñado por completo hasta el punto de no entrar siquiera a valorarla 

y ofrecer al Tribunal una visión globa l y fundada de lo actuado, co mo 

si la denunciante no hubiera respondi do a los ítem s que integran el 

“Cuestionario Salamanca”. 

Se ofreció como explicación en juicio por las psicólogas forenses 

que dicho cuestionario es una prueba proyectiva y que, como tal, tiene 
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un alto valor subjetivo a la hora de evaluarlo, afirm ando que “entonces 

creíamos que, en este caso, habí a que, eh... eh... a ver... que la 

subjetividad fuera lo menos posible, entonces se decide por pruebas 

psicométricas que tienen una validac ión y una fiabilidad constatada y  

entonces era evitar errores de todo tipo”. Lo que no se entiende es que, 

si tan firmes y fundados eran su s motivos, no r echazaran dicho 

cuestionario como hicieron con el de “Casa, árbol, persona”. 

A lo largo de su comp arecencia en el juicio oral, reiteradamente 

y con firmeza se afirm ó por las per itos forenses que los resultados de 

los test -reitero que previam ente elegidos según su exclusivo criterio- 

“son resultados objetivos” “que tienen una vali dación y una fiabil idad 

constatada”. Ha de valorarse a este r especto una cuestión, a mi juicio  

de especial trascendencia, cual es que, en tanto D. Alfonso Sanz Cid y 

Dña. Olatz Echeberría han incluido en su informe, de forma completa y 

pormenorizada, todos los resultados objetivados para su valoración, 

resultados que fueron trasladados a las acusaci ones con suficiente 

antelación junto con las conclusiones periciales y además, resultados de 

los que también dispusieron, como reconocieron en juicio, y ya habían  

analizado previamente tanto la Sra. Muñiz como la Sra. Ast iz, lo que 

posibilitó a las acusaciones la ef ectiva contradicción del informe 

pericial de las defensas y ahor a permite también al Tribunal una  

completa valoración de su pericia. 

Por contra, las peritos forenses no acom pañaron con su informe 

pericial los resultados objetivos obt enidos, señalando, a este respecto, 

que a alguno de ellos sí se había aludido en su informe; así en la página 

6 donde refieren una puntuación máxima  de “10” en las escalas de 

Vigilancia y Tensión que, a continuación, valoran según su criterio y en 

la página 7 cuando señalan que  la punt uación obtenida por la 

denunciante en el “Cuestionario de  Simulación de Síntom as” fue de 

“11”, extremo sobre el que más adelante volveré. 
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Considerando que a la denuncia nte le fueron aplicados el 

“Cuestionario Factorial de Pers onalidad de Cattel 16 PF-5”, el 

“Inventario Multifásico de Pe rsonalidad de Minnesota 2 

Reestructurado, de Y.S. Ben-Porath  y A. Telleg en, MMPI 2 RF” ”, el 

“Cuestionario de los 90 sí ntomas de Derogatis SCL 90 R”, el 

“Inventario Estructurado de Simulación de Síntomas de MR Widows y 

GP Smith SIMS” además del “Cuestionario Salamanca” y 

considerando que, tal y como ilustraron las propias psicólogas forenses, 

dos de los m encionados eran “pruebas muy largas que eran de 385 y 

185 ítems respectivamente ”, la parquedad de los datos que se han 

aportado y que se reducen a los do s que se han re señado, permite 

afirmar que con ello las posibilidades  de las defensas de una efectiva o 

cuando menos completa contradicción en igualdad de armas se vi o 

mermada, a diferen cia de lo que ocurrió con las acusaciones que sí 

dispusieron de información respecto de los ya m encionados resultados 

objetivados integrados en la pericial de las defensas de los acusados. 

No solo las partes se han visto imposibilitadas para una eficaz o 

cuando menos completa contradicción, sino también, y antes que nada, 

de una eficaz comprensión del dictamen forense; y al igual que ellas, el 

propio Tribunal dispone de menos elementos de juicio para el control y 

el razonado análisis que en su valoración nos corresponde. 

No puedo com partir, por todo ello, el silencio que la sentencia 

mayoritaria guarda sobre los déficits se ñalados, ni por lo dicho, que su 

práctica se hubiere llevado a cabo en “ condiciones de efectiva 

contradicción”, por m ás que se repita es ta expresión, com o si tal 

afirmación sirviera, por sí sol a, para aceptarla sin reparos; lo que no 

significa que de ello deduz ca su nulidad, ni falta  de validez o de la 

eficacia probatoria que merezca. 

Finalmente y antes de entrar c on detalle en la valoración del 

contenido de los informes periciales debe reseñarse que, especialmente 
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por la acusación particular, se puso de  manifiesto, para des merecer el 

dictamen de las defensas, algo que por  otro lado ya const aba en la 

causa y es el hecho de que D. Al fonso Sanz Cid, debido a  motivos 

profesionales que previamente había puesto de manifiesto al Juzgado 

de Instrucción, no pudo estar presen te en el día señalado para la 

práctica en Tudela de la  prueba pericial. Las su spicacias que con esta 

alegación se trató  de ali mentar por las acusaciones (tam bién el 

Ministerio Fiscal) han de ser rechazadas de plano. Para la valoración de 

los resultados “objetivos” que a rrojaron los test que realizó la 

denunciante y que fueron facilitados ese mismo día mediante entrega  

de copia por las peritos forenses, nada hubiera añadido la presencia del 

Sr. Sanz Cid en la sede donde se realizó la prueba. 

De los datos que por su colega Sra. Echeberría se le facilitaron  

en relación con las manifestaciones vertidas por la  denunciante en la 

entrevista que realizaron las forens es, solo puede  afirmarse que son 

absolutamente coincidentes con lo s que han reseñado las peritos del  

INML. Los peritos que presenciaron la  entrevista, refirieron lo m ismo 

en juicio cuando se les preguntó acer ca de manifestaciones que hiciera 

la denunciante y si se observan sus informes se constata que todos ellos 

reseñan los mismos datos al recoger lo que en la entrevista manifestó la 

denunciante y han considerado los mismos síntomas a la hora de 

interpretar el DSM-V es decir, que los datos que ha valorado D. 

Alfonso Sanz Cid han de tenerse por correctos y correct amente 

recogidos y transm itidos por la co lega con la que ha elaborado su 

informe, por lo que su no comparecencia el 8 de septiembre de 2016 no 

invalida, ni desmerece en modo alguno su dictamen. Cosa distinta es 

que, a la hora de interpretar o cues tionar esos datos coincidentes, unos 

y otros peritos lleguen a conclusiones diferentes. 

Hechas estas precisi ones, pasaré ya a la valoración del estricto  

contenido de los informes, reseñando que el informe del INML resulta 
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en su desarrollo parco y escuet o en sus explicaciones, casi t elegráfico 

en alguno de sus pasajes,  en tanto que los perito s de la defensa aportan 

explicaciones mucho más ext ensas y razonadas, algo que sin duda  

redunda en una mejor comprensión de su dictamen. 

Todos los peritos coinciden en afi rmar que, durante la 

valoración, la denunciante se m ostró colaboradora, con un adecuado 

nivel de com prensión y de expresión, que apreciaron algunos 

momentos de cierta afectaci ón emocional que no interfirió en e l 

desarrollo de la prueba y a continuación, explican cómo la denunciante 

describió la vivencia de los hec hos en el mo mento en que esto s 

ocurrieron, inmediatamente después de suceder, durante la denuncia y 

en los días posteriores, coincidi endo ambos informes, com o ya he 

dicho, en la información que propo rcionan acerca del contenido de la 

entrevista realizada. 

Como datos derivados del “Cue stionario de Personalidad” las 

peritos del INML describe n a la denunciante com o “animada, 

espontánea y atrevida”, indican que “le suele agradar iniciar contactos 

personales” y que “ tiende a ser menos cont roladora y por ello, a 

incurrir en más fallos y errores ”. Los peritos de l a defensa afirman 

(entiendo que en consonancia) que se trata de una persona entusiasta y 

animosa, que “suele ser impulsiva y expresiva ” “una personalidad con 

preferencia a los proyectos grupales ” y que “ evidencia un escaso 

control de impulsos, prioriza sus necesidades actuando a fin de 

cubrirlas y sin tener en cuenta las reglas sociales establecidas”. 

Los dos inform es coinciden en señalar que, si bien las 

puntuaciones en la mayoría de las esca las se encuentran dentro de la  

normalidad hay tres escalas con puntuación máxima y que son las 

escalas de Vigilancia, Tensión e I ndependencia y dos escalas con una 

alta puntuación que corresponden a la s escalas de Ansiedad y Dureza. 

La interpretación de los peritos a este dato es diferente: las forenses 
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entienden que han de justificarse en base a una “ posible experiencia 

vital negativa” en razón a que la  escala C (Est abilidad) puntúa dentro 

de la normalidad y asim ismo que “ no es indicativo de paranoide 

(descartado en resultados de  MMPI-2RF)” –sic-. Por su parte, los 

peritos de la defensa ven en esas altas puntuaciones rasgos propios de 

la personalidad de base de la  denunciante descartando tam bién la 

existencia de cualquier psicopatía activa, pero refo rzando con los 

resultados del “Cuestionario de Salamanca” su conclusión de que en l a 

denunciante se detectan “rasgos hist riónicos y límites (Cluster B) y 

dependientes y ansiosos (Cluster C) de personalidad”, conclusión que, 

por otra parte, no han rebatido las peritos forenses pues han desdeñado 

la valoración de este cuestionario. 

En este punto, la sentencia mayor itaria suscribe sin reservas el 

informe de las Sras. Muñiz y Garc ía reproduciéndolo en alguno de sus 

pasajes, pero sin aportar, más allá de eso, el más mínimo razonamiento 

acerca de por qué asume un informe y desecha el otro. 

No encuentro razones suficientes para decantarme con 

rotundidad en favor de uno o de otro  en este extrem o, pero sí para 

afirmar que ninguna de la s dos conclusiones es determinante a la hora  

de pronunciarse sobre lo que constituía  el objeto de la pericia en los 

términos anteriormente expresados, ni, en consecuencia, para tener por 

probada o no la existencia de estr és postraumático, cuya apreciación  

depende, como explicaron todos los pe ritos, de los resultados del test 

conocido como DSM-5. 

Asimismo, frente a la m era afirmación de la sentenci a 

mayoritaria de que “ no se ha determinado que ( la denunciante) 

presente un escaso control de los impulsos ”, no puedo evitar las dudas 

que suscita el hecho de que la escala de Autocontrol sea, de entre todas 

las valoradas, la que llam ativamente ha obtenido la punt uación más 

baja, dato este del que  la Sala ha podido t omar conocimiento gracias a 
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que los peritos de la defe nsa han aportado los resu ltados de su análisis 

y así constan (en lo relativo al Cuestionario de Personalidad que 

analizo) en la página 16 de su in forme (lo que se traduce, según se 

expone en la página 18 –folio 426 vto. del rollo de Sala-, en “Evidencia 

un bajo c ontrol por su superego. Se rige por un sistema alterno y 

personalizado, dándole én fasis a sus impulsos y  necesidades; no se 

deja llevar por las reglas establecidas por la sociedad. ”) pues el 

informe de las peritos del INML, en este punto, guarda absoluto 

silencio. 

En la valoración del “Inventario de la Personalidad MMPI-2-RF” 

todos los peritos coinciden en de scartar cualquier trastorno de  

personalidad e igualmente coincide n en concluir que la denunciante 

evidencia facilidad para m olestarse y perder la paciencia con los 

demás, así como para irritarse con pequeñas cosas, por lo que entiendo 

que es una conclusión que puede aceptarse sin reparos. 

Se detecta contradicción entre lo s peritos al valorar el llamado 

“Cuestionario de los 90 sí ntomas” pues la afirmación de las psicólogas 

del INML de que la denunciante “puntúa de manera significativa” en la 

escala de Depresión, no se con stata en el cuadro de resultados que los 

peritos de la defensa aportan en la página 13 de su inform e. Puesto que 

las peritos forenses no han ofrecido sus resultados, resulta imposible el 

contraste y comoquiera que tampoco desarrollan, ni fundamentan nada 

al respecto, no puedo suscribir su af irmación. Por lo demás, los peritos 

de la defensa reprochan a la elección de esta prueba que “ carece de 

escalas específicas de validación para  detectar posible falsificación y 

sesgos de autoengaño” por lo que valoro com o razonable que su uso, 

como dicen, no es aconsejable, ni apropiado en el ámbito forense donde 

obviamente han de extremar se las cautelas pues, como el Sr. Sanz Cid 

explicó en su comparecen cia en el plenario “ en medicina clínica, el 

paciente va al clínico para que le ayude a resolver la situación; en 
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medicina pericial -no lo di go por el caso que nos ocupa sino en 

general- en medicina pericial hemos de recurrir a pruebas de 

objetivación porque muchas veces los pacientes, los sujetos vienen  

preparados e instruidos para puntuar y darnos una serie de síntomas; 

entonces hemos de ir más a las esca las de evaluación, de obj etivación 

que no a los síntomas concretos que nos ocupan”, reflexión que estimo 

plenamente razonable. 

Finalmente, por l o que se refiere a la valoración pericial de la 

personalidad de la denunciante llama poderosamente la atención lo que 

se informa por unas peritos y otros en relación con el “Inventario de  

simulación de síntomas” Las fore nses señalan que la denunciante 

obtiene una punt uación total (11) que, al resultar inferior a la 

recomendada como punto de corte ( 16) para determ inar sospecha de 

simulación, excluye a su juici o la simulación y como es tónica en todo 

su informe, no expresan de dónde  derivan esos 11 puntos que se 

obtienen en la prueba. Sí lo hace n los peritos de la defensa, que 

pormenorizan al respecto en la pá gina 20 de su inform e y ponen en 

evidencia que 9 de esos 11 puntos to tales los aporta la escala de los 

“trastornos de la efectividad ” que evidencia sin lugar a dudas “ que la 

evaluada informa síntomas atípicos de  depresión y ansiedad que 

sugiere la magnificación de este tipo de sintomatología ”, considerando 

además que, según explicó la Sra. Echeberría en juicio, “ la escala de 

alteraciones emocionales de la pr ueba MMPI se encuentra dentro de  

la normalidad (Pág. 14 y 15 del informe) , esta escala mide el malestar 

emocional de la persona, y la punt uación obtenida indicaría un nivel  

de ajuste emocional en la denunciante dentro del promedio, el malestar 

emocional estaría dentro del promed io por lo que se puede concluir 

que esta escala no denota malestar emocional”. Entiendo que esta 

conclusión se presenta como absolutamente razonable y no desvirtuada 
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por el informe de las psicólogas forenses sino reforzada por la omisión 

de resultados de la que adolece el mismo. 

Concluyo, a la vista de cuanto acabo de exponer, que el informe 

pericial de las defensas resulta, en sus conclusiones respecto a l a 

personalidad de la evaluada, firme,  razonado, fundado y conforme con 

los resultados en los que el m ismo se apoya. Por el contrario, el 

informe de las peritos forenses resulta parco en todo su desarrollo, poco 

argumentado en m uchos aspectos co mo se ha resaltado, sin apoyo 

objetivo pues la omisión de los resultados impide el debido contraste y 

razonada valoración y no desvirtúa ni nguna de las afirmacio nes en las 

que los peritos de l as defensas se apartan de lo que manifiestan las  

Sras. Muñiz y García Astiz. Y encuentro una razón más para apartarme 

de la valoración que realiza la sentencia mayoritaria pues, en lo relativo 

al “Cuestionario de los 90 Sínt omas” y el “Inventario de simulación de 

Síntomas”, no es ya que no razone por qué suscribe sin reservas el 

informe forense y desecha el de las defensas, sino que ni siqui era llega 

a mencionar estos cuestionari os pese a las discrepancias en que los 

peritos incurren a la hora de interpretarlos. 

Pero sin duda, la parte más releva nte de la prueba pericial que 

estoy analizando es la relativa al di agnóstico de un trastorno de estrés 

postraumático (en adelante TEPT) en la denunciante, y lo primero que 

concluyo del contraste de ambos informes periciales es que, pese a la 

formal contradicción en la conclusión a la que llegan ambos, afirmando 

uno la existencia de TEPT y negándola categóricamente el otro, los dos 

informes conducen, en m i opinión, como conclusión más razonable, a 

estimar que la denunciante no ha padecido TEPT alguno (o, al m enos, 

no se ha probado má s allá de toda duda raz onable) y ello por las 

razones que paso a exponer. 
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El instrumento de análisis que se utilizó a estos fines fue el 

llamado DSM-5 que recoge los crite rios para el diagnóstico del 

trastorno por estrés postraumático. 

Los cuatro peritos que informaron en el  plenario explicaron de 

forma absolutamente coincidente que  para que pueda afirmarse la 

existencia de TEPT es necesario que se den todos y cada uno  de los 

requisitos (Criterios) del DSM-5 y que se concretan en la vi vencia de 

un suceso traumático (Criteri o A); la objetivación de una serie de 

síntomas susceptibles de ser incardinados en cuatro categorías, a saber: 

síntomas de intrusión (Criterio B), síntomas de evitación (Criterio C);  

alteraciones cognitivas negativas y del estado de ánimo (Criterio D del 

informe forense y que los peritos de parte incluyen en el Crit erio C) y 

finalmente, alteración de la alerta y reactividad asociada (Criterio E del 

informe forense y Criterio D en el inform e de parte), y además, es 

criterio necesario para el diagnóstico del TEPT la constatación de que 

estas alteraciones provocan un ma lestar clínico signi ficativo o 

deterioro social, laboral o de otra s áreas i mportantes de la  

actividad del individuo (Criterio F de los per itos de parte y que ni 

siquiera se men ciona en el inform e de las peritos forenses). Es 

necesario igualmente que estos síntomas se prolonguen durante más de 

un mes (Criterio E del informe de pa rte), algo que resultaría, en s u 

caso, perfectamente constatable dado que el examen de la denunciante 

se produce cuando ya han trascurrido  dos meses desde la denuncia. La 

enumeración y explicación exhaustiva de todos los Criterios que exige 

el DSM-5 para afirmar el TEPT se encuentra pormenorizada en l as 

páginas 20-21 y 22 del informe del Sr. Sanz Cid y la Sra. Echeberría en 

tanto que no aparece referencia alguna  a los m ismos en el inform e de 

las peritos forenses que se han limitado a expresar lacónicamente en 12 

líneas los criterios que a su ju icio concurren en es te caso (página 6)  

pero que, en el plenario, corroborar on que a la vivencia traumática y a 
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la sintomatología debe sumarse la constatación de un malestar clínico 

significativo o un deterioro so cial, laboral o de otras áreas 

importantes de la actividad del individuo para que pueda afirmarse 

que una persona padece un TEPT. 

Analicemos las conclusiones a que al respecto llegan los 

informes periciales. 

1.- Acerca de la vivencia de un suceso traumático  (Criterio A), 

las peritos forenses afirman que concurre y lo expresan literal y  

lacónicamente así: “A. Experiencia directa de un suceso traumático” (a 

lo que la sentencia mayoritaria añade:  “sobre cuya credibilidad y 

verosimilitud, como es propio de su intervención pericial , las peritos 

forenses no se pronuncian ”); y tam bién en su conclusión cuando 

afirman que “Como consecuencia de l os hechos vividos, se detecta un 

trastorno de estrés postraumático”. Por su parte, los peritos de la 

defensa expresan con cautela que “ el criterio A está condici onado al 

resultado del presente proceso judicial ”. Tal cautela denota, cuando 

menos formalmente y no hay razón pa ra pensar que se trate de una 

mera fórmula de estilo que pretenda encubrir una determinada toma de 

posición, una mayor c onciencia del ám bito propio de su pericia 

(distinguiendo claramente el ám bito clínico del forense) con absoluto 

respeto de aquel que solo com pete al Tribunal. La sentencia 

mayoritaria trata de matizar aquella conclusión, en la que se toma como 

premisa lo que, en su caso, debe ser una conclusión tras la c elebración 

del juicio, con el añadido que he reproducido literalmente. Tal 

conclusión, la expuesta por las psicólogas del INMF durante su 

intervención en el plenario, con la salvedad que luego señalaré, 

claramente identificaba ese suceso traumático con los “ hechos 

denunciados” que, desde el punto de vist a tanto jurídico como lego, no 

admiten otra calificación que no sea la de una agresión sexual. 
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En este sentido, resultó manifiesto que durante su declaración en 

juicio vinculaban el estrés post raumático con el presupuest o de una 

agresión sexual a lo largo de c asi toda su intervención en el plenario y, 

especialmente, a lo largo del interrogatorio por parte de las 

acusaciones. Así, por ejem plo, se explicó por las ps icólogas que la 

denunciante describió su vive ncia de los hechos com o un “ bloqueo”, 

“no entendía, que no sabí a lo que estaba pasando, no entendía la 

situación, no podía reaccionar ” Ante esto, por el Ministerio Fiscal se 

les preguntó: “dentro de todas las posibi lidades que se pueden dar en 

la situación de una posi ble agresión sexual ¿esa es una de las 

posibles, esa falta de reacción?”, a lo que, sin cuestionarse la premisa, 

se respondió por la s peritos: “ si, en un acto de agresión sexual o de 

abuso sexual lo que pue de ocurrir es que la víctima reaccione 

defendiéndose, gritando y también puede ocurrir que reaccione con un 

bloqueo”; más adelante el Ministerio Fiscal indica que “va a preguntar 

sobre alguna apreciación que hacen las peritos como que ella se 

manifestaba en relación a los hechos vividos que se sentía sucia, que 

tenía sentimientos de culpabilidad respecto a sus padres e incluso 

respecto a los agresores por denunciarl es”, y antes de que llegue a 

concretar ninguna pregunta, se apresuró a contestar espontáneamente la 

Sra. Muñiz diciendo: “ es normal lo de la suciedad, aparece en todas 

las víctimas de agresión sexual  (...)” “(...)El sentimiento de 

culpabilidad también es caracter ístico de las víctimas, esa  

culpabilidad, si no hubiera, si no hubiera hecho...” Y resultó 

extraordinariamente evidente, esa as ociación del trastorno por estrés 

postraumático de la denunc iante con una  previa agresión sexual en el 

turno de preguntas que su Letrado, Sr. Bacaicoa, realizó a las peritos 

cuando éstas, en m i opinión, traspa saron, con toda seguridad de una  

forma inconsciente, la línea de la imparcialidad exigible de un perito. 
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En tal sentido, considero relevante destacar los siguientes pasajes 

de su interrogatorio. 

Se preguntó por el Letrado Sr. Bacaicoa si les pareció raro lo que 

la denunciante les expresó, según señalan en su in forme, acerca de que 

se trasladó a  unos días después de los hechos, que no tenía apetito ni 

ganas de salir, pero que salía con sus am igos..., a lo que respondieron 

que la denunciante tenía un círculo so cial y fam iliar que la protegía 

mucho y que ha intentado normalizar su vida “y después del hecho que 

ha vivido”, facilitarle las cosas. “ Y también, los casos que  tenemos 

aquí, de otros casos de agresiones”, lo que ocurre es que pues las... los 

padres, las madres, lo que int entan es después llevar de vacaciones o 

facilitar las cosas a esa persona ”. Indicaron que la recomendación de 

los terapeutas suele ser pedirles que  hagan vida norm al y continua el 

Letrado diciendo “Entonces, evidentemente, está claro que lo que no se 

le puede exigir a una chica que ha sido agredida sexualmente es que 

se quede en casa y que no salga ¿no?”, respondiendo las peritos, de  

nuevo sin cuestionarse ni precisar la prem isa, que “No, al revés , hay 

que animarle a que salga .” Y por si alguna duda  pudiera suscitarse 

acerca lo que se está analizando,  en el m inuto 18:13 de la grabación 

que documenta el acta de juicio co rrespondiente a la sesión del día 21 

de noviembre de 2016 consta  la siguiente pregunta:  “¿Ustedes 

detectaron en la chica cuando la examinaron la posibilidad de que el 

estrés postraumático se hubiese producido o se haya producido por 

alguna causa no relacionada con la agresión sexual?”; a lo que por la 

Sra. Muñiz se responde: “¡Es que no tenía ningún otro hecho en su 

vida que fuera...!”, y, reforzándola, interrumpe y se expresa por la Sra. 

García Astiz: “relevante”, continuando la Sra. Muñiz diciendo: “un 

acontecimiento traumático en ese momento” y vuelve a asentir la Sra. 

García Astiz: “Aha!” 
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Aunque teórica y form almente las peritos afirmaron que 

“nosotras trabajamos siempre con hipó tesis y desde luego, siempre la  

hipótesis puede ser eh… lo  mismo y lo contrario” o su manifestación 

de que “bueno, es que nosot ras cuando hacemos la val oración, no 

partimos de que ha habido agresión se xual”, ambas reconocieron a 

preguntas de este magistrado que, ciertamente, en su comparecencia a 

juicio, habían estado vinculando el  estrés con una agresión sexual y 

finalmente, aceptaron expresamen te que, una experiencia sexual 

traumática e insatisfactoria pero de snuda de ese matiz de agresión que  

le habían estado aplicando, podría producir también un trastorno como 

el que ellas han afirmado, pero la impresión que causaron es que esta 

posibilidad no habían llegado a planteársela como hipótesis nunca. 

2.- Continuando con los Criterios para el diagnóstico del TEPH y 

respecto a los que hemos llamado “síntomas de intrusión” (Criterio B) 

el informe forense afirma que concurren y lo expresa literalmente así: 

“B. Síntomas de intrusi ón: Malestar psicológico intenso al  

exponerse a factores externos que se parecen a un aspecto del suceso: 

escuchar música de San Fermín, olor a colonia, ver personas con  

rasgos físicos parecidos a los supuestos agresores.” 

Por su pa rte, los peritos de la defensa explicaron que estos 

síntomas de intrusi ón suponen que “ el acontecimiento traumático es 

reexperimentado persistentemente a través de una ( o más) de las 

siguientes formas” y menciona cinco, en tre las cual es, la que 

mencionan las peritos forenses aparece reseñada con el número 4; y lo 

cuestionan porque entienden que está sujeto a incoherencias, dado que 

estiman que ese malestar psicológico  intenso al exponerse a estím ulos 

que le recuerdan el aconteci miento traumático y que las peritos del 

INML asocian con la m úsica de San Ferm ín, la colonia o los rasgos 

parecidos a los de los agresores “es incompatible con el hecho de que 

cuando no puede dormir, necesite l eer las noticias al respecto y a 
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continuación, conciliar el sueño ”. En juicio, la Sra. Ech eberría señaló 

que “el malestar asociado a exponerse ella a determinados estímulos 

muy puntuales como eran olores, personas similares o canciones que le 

hacían recordar lo sucedido, podría ser, no obstante, contrasta con el 

hecho de que, en otras si tuaciones en las que claramente hay un factor 

externo que le hace recordar lo su cedido, no solo no haya esta  

evitación, sino que sea ella misma la  que voluntaria y conscientemente 

lo busque”. 

Este cuestionamiento no me resulta ni il ógico, ni irrazonable, y 

no encuentro suficiente justificación en la sentencia mayoritaria cuando 

en relación con est e Criterio B afir ma, para -tal  y co mo expresa- 

“avalar” el informe forense que “En relación al B, se incide sobre uno 

de los ít ems, que no desvi rtúa la eficiencia significativa de los 

restantes” cuando lo cierto es que las peritos han afirmado que 

concurre este Criterio B en base a la constatación de uno solo de los 

cinco “ítems” posibles que es just amente el que se cu estiona de 

contrario en el modo que acabo de e xponer y no han dado a los dem ás 

la más mínima “eficiencia significativa”, pues al no m encionarlos 

siquiera solo puede concluirse  que no los han const atado. Y esto hace 

decaer la afirmada concurrencia de l Criterio B y con é l cualquier 

posible diagnóstico de TEPT. 

3.- El diagnóst ico del TEPT exige asim ismo la constatación de 

“síntomas de evitación ” e igualmente, la constatación de 

“alteraciones cognitivas negativas y del estado de ánimo ”. Las 

peritos forenses se refieren a e llo nominando estos sínt omas cono 

Criterio C y Criterio D respectivamen te, en tanto que los peritos de 

parte se refieren a am bos tipos de síntomas bajo el epígrafe Criterio C. 

Las Sras. Muñiz y García Astiz af irman su concurrencia en los 

siguientes y telegráficos términos: 

“C. Evitación: evitación de recuerdos y pensamientos. 
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D. Alteraciones cognitivas ne gativas y del estado de ánimo: 

estado emocional negativo persistente  (culpa, vergüenza, enfado) y 

disminución del interés en actividades significativas.” 

Los peritos de las defensas engloban ambos criterios en uno solo 

(C) y, en su opinión, el mismo no se cumple. Razonan que afirmar una 

evitación de recuerdos y pensamientos se contradice con el relato de su 

actividad después de los hechos  y que no han evidenciado una 

restricción de la vida afectiva y tampoco una reducción acusada del 

interés en actividades que resulten significativas para ella. 

La sentencia mayoritaria ad mite sin dudas la concurrencia de 

estos criterios que se acaban de mencionar, “tomando de modo singular 

en consideración que durante su declar ación en el acto de juic io oral, 

la denunciante expresó, las razones por las que después de los hechos 

trató de mantener una apari encia de vida norm al , en todos sus 

ámbitos”. El hecho de que tras una experiencia traumática la persona se 

esfuerce, siempre que le resulte posible, por recuperar la normalidad de 

su vida es algo que se entiende si n necesidad de argumentación alguna, 

pero también considero que a efect os del diagnósti co de un TEPT lo 

que debe valorarse es si lo consi gue o no, o hasta qué punto lo hace y 

desde este punto de vista valoro los reparos que apuntan los peritos de 

parte. Por lo demás , traer a colación “ la dimensión conferida a nivel 

institucional y mediático” a este caso o una supuesta agudización de 

los síntomas a consecuencia de la toma de conocimiento de que había 

sido objeto de seguim iento por detectives privados (algo que sucede 

casi un mes después de que las pe ritos emitieran su informe y que 

obviamente estas no pudieron tomar en  consideración) para dotar de  

credibilidad a las afirm aciones de las peritos es inasum ible; como 

inasumible y jurídicamente infundado es que se califique el trabajo de 

los detectives privados com o de “conductas difícilmente justificables” 

cuando, con indiscutible amparo en nuestro Derecho, tanto durante la 
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instrucción de la causa, co mo por esta misma Sala se adm itió el 

informe de aquellos co mo prueba legítima, pertinente, relevante y  

necesaria para el adecuado ej ercicio del derecho de defensa de los 

acusados. 

Por lo demás, que la denunciant e fuera capaz de mantener su 

actividad en las redes sociales, de salir con sus amigos y de disfrutar de 

vacaciones durante todo el verano de 2016 y no se viera en la necesidad 

de solicitar ni se guir ningún tr atamiento, ni psicol ógico, ni 

farmacológico, es un hecho que pue de tenerse co mo absolutamente 

probado y sugiere, sean cuales  fueran los síntomas que presentara, que 

la intensidad de los m ismos, fuere la que fuere, le perm itió cuando 

menos prescindir de cualquier tratamiento, lo que también da idea de la 

gravedad con que se le hubieran presentado; dato, en cualquier caso, no 

decisivo a ef ectos de valorar la ausencia o la eficacia de su 

consentimiento en l a noche de autos,  pero que no resulta baladí a la 

hora de determinar la procedencia de una eventual indemnización que, 

no se olvide, se solicita por cuantía de 250.000 €. 

Finalmente, y en cuanto al anális is de los síntomas del TEPT, tal 

y como ya se ha indicado y junto a lo s que se acaban de valorar, es d e 

necesaria concurrencia “ la alteración de la alerta y reactividad  

asociada”. 

Las peritos forenses afirman su  concurrencia en su informe 

expresando literalmente al respecto: 

“E. Alteración de la al erta y reactividad asociada: 

comportamiento irritable, problema s de concentración y alteraciones 

de sueño.” 

Los peritos de las defensas se re fieren a estos síntomas bajo la 

denominación de “Criterio D” y conc luyen que no concurre en razón a 

que consideran la irritabilidad como algo inherente a la propia  

personalidad de la evaluada (algo que las peritos forenses también 
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tienen afirmado en la página 7 de su  informe) y que las dificultades de 

concentración no se han podido objetivar durante la entrevista que se le 

hizo. A este respecto resulta ciertamente llamativo, a mi juicio, que se 

refieran esos proble mas de concen tración y por el contrario se sea 

capaz de responder satisfactoriamente a todos l os innumerables ítems 

que se propusieron a la denunciante. 

Y no pue do suscribir la afirmación contenida en la sentencia 

mayoritaria de que el “ criterio E quedó justif icado mediante la 

declaración de la denunciante en el acto del j uicio oral , en el  

concreto extremo en el que m antuvo que , a partir del mes de 

septiembre de 2017 – ( sic) y por las razones que con detalle expuso- , 

comenzó a recibir tratamient o psicológico”, en primer lugar, porque 

más allá de que así lo  manifestara la denuncia nte, no existe la más  

mínima acreditación en autos sobre el supuesto t ratamiento y m ucho 

menos acerca de cuáles fueran los concretos síntomas o padecimientos 

(ni sus posibles causas) que se esté n intentando paliar con él; además,  

la denunciante refiere que no lo in ició sino después de haberse 

practicado su valoración psicológica,  por lo que el m ismo nunca pudo 

ser valorado por las psicólogas forens es para afirmar la concurrencia 

del Criterio E. 

Tampoco me parece razonable que en la sentencia mayoritaria se 

tome en consideración la declaración de la denunciante,  única testigo 

directa de cargo y constituida además  en acusación particular, co mo 

única fuente de conocimiento para “avalar” el resultado de una pericial  

que, por lo dem ás, fue propuest a por ella, junto con las demás 

acusaciones, como prueba de cargo. 

Pero más allá de lo razonables  o no que puedan considerarse los 

reparos que se han formulado por los peritos de las defensas respecto a 

los síntomas cuya presencia se afir ma por las peritos forenses, su 

conclusión de que la denunciante padece un TEPT no puede ser 
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aceptada, pues, como ya se ha explicado y así fue afirmado por todos 

los peritos que co mparecieron en el pl enario, no es suficiente para el  

diagnóstico del trastorno de estrés postraumático la sola concurrencia 

del suceso traum ático y de los sínt omas que se desc riben, sino que, 

además e inexcusablemente, es necesario que la alteración 

constatada cause un malestar c línicamente significativo o un 

deterioro en lo social, labora l u otras áreas importantes del 

funcionamiento de quien lo padece, y a este res pecto, el informe de 

las Sras. Muñiz y García Astiz no contiene la má s mínima mención, ni 

la sentencia mayoritaria da la más mínima relevancia a este déficit 

esencial en el que ni siquiera parece  haber reparado, pero l o cierto es 

que las peritos forenses no constata n, mucho m enos describen en su 

informe, ni un malestar clínicamente significativo en la denunciante, ni 

tampoco qué deterioro conside ran producido, ni a qué área de la vida 

personal de la denunciante ha de entenderse referido el m ismo. La 

única mención que al respecto reali zaron en juicio se lim itó, cuando 

fueron preguntadas por el Ministerio Fi scal en qué se basaron para 

valorar que tenía estrés postraumático, a reseñar lo que ya consta en su 

informe al inicio de la pág. 6 y simplemente añadieron: “(...) que la 

duración sea más de un mes, ya estábamos con dos meses cuando 

nosotros le valoramos, y que hay a un malestar significativo, una 

clínica significativa con lo cual concluimos que sí existía este 

trastorno”, sin argumentación al respecto de ninguna clase. Cuando se 

les preguntó cuáles eran los rasgos  de personalidad de  la denunciante, 

respondieron: “podríamos decir que es  una persona animada,  

extrovertida, sociable, que no le  cuesta nada i niciar los contactos 

sociales con otras personas, ella también se define como una persona 

feliz; una persona sin nin gún problema significativo”. En otro 

momento de su declaración, expresa y fi rmemente, afirmaron que “ La 

denunciante tiene una vida muy norma l sin nada especial que reseñar, 
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una vida muy normal en t odos los aspectos” . Y no se ofreció durante 

su comparecencia ninguna descripción, ni razonamiento acerca de cuál 

fuera o en qué basaran el malestar clínicamente significativo o 

deterioro en lo social, labora l u otras áreas importantes del 

funcionamiento que supuestamente detectaron y valoraron para 

afirmar la existencia de estrés postraumático. 

No puede obviarse que di chas psicólogas reforzaban su 

conclusión (en el juicio) con la c onsideración de que la denunciante ha 

venido recibiendo tratamiento psicológico ininterrumpido desde el mes 

de septiembre de 2016 y continúa recibiéndolo en la actualidad; hasta 

el punto de m anifestar, cuando el Letrado Sr. Martínez Becerra les 

planteó como hipótesis que la denunciante no se hubiera sometido a 

ningún tipo de terapia,  que l es resultaría llam ativo que no hubiera  

recibido tratamiento. Y que la denunciante haya estado sometida a 

dicho tratamiento es algo que no puede tenerse por acreditado en 

absoluto en esta causa, pues, más allá de afirma rlo así, ninguna prueba 

documental se ha aportado a este respecto -siendo com o era de una 

extraordinaria facilidad su obtenci ón- ni a la causa se ha traído a 

testificar a ninguna de las persona s que pudieran haber procurado a la 

denunciante el tratamiento que dice estar recibiendo. 

En esta misma línea, debo resaltar que la sentencia mayoritaria, 

que proclama “ Avalamos el criterio de las peritos forenses y 

declaramos probado , que como cons ecuencia de los hechos sufre un 

trastorno de estrés postraumático ; más en concreto el cumplimiento  

de todos estos criterios, quedó sufic ientemente justificado frente a las 

objeciones planteadas por l os peritos de la defensa ”, tampoco 

menciona ni razona en qué consiste o se concre ta el malestar clínico  

significativo (si esto fuera lo que estiman concurrente) o el deterioro en 

alguna (¿cuál?) de las áreas im portantes de la actividad de la 

denunciante (si fuera esto lo que estuvi eran dando por probado). Y 
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mucho menos expl ica en razón a qué  argumentos deba rech azarse la 

categórica afirmación explicitada en su informe y rotundamente 

ratificada por D. Alfonso Sanz Cid y Dª Olatz Echeberría de la absoluta 

falta de constatación de lo que  ellos han denom inado Criterio F 

(malestar clínicamente significativo o deterioro en lo social, laboral u  

otras áreas im portantes del funciona miento), criterio ineludiblemente 

necesario para el  diagnóstico del TEPT según sus detallad as 

explicaciones. 

Por mi parte, no puedo sino ap artarme del criterio mayoritario 

que nuevamente me resulta inasumible y del examen y valoración de la 

prueba pericial practicada concl uyo que no se ha  probado por las 

acusaciones que la denunciante padezca ni haya padecido trastorno por 

estrés postraumático alguno y refuerzo m i conclusión en el hecho de 

que nada se afirm ó por esta en el juicio que corrobore la realidad d e 

todos los síntomas y padecimientos que  se han referido y, com o ya se 

ha indicado, tam poco existe, más a llá de lo que ella ha afirmado, 

prueba objetiva alguna de que haya ne cesitado, ni se le haya pautado 

tratamiento farmacológico alguno, ni  de que haya se guido tratamiento 

terapéutico, ni de su e volución, ni resul tado y no consta que se haya 

intentado siquiera, un diagnóst ico clínico que avale su afirmación. Por 

no constar, no consta ni la identif icación de su tera peuta que tampoco 

ha sido llamada al juicio por las acusaciones. 

-Mención especial y capítulo aparte merece la valoración de  

las pruebas periciales practicadas sobre la posible rea cción de la  

denunciante mientras sucedieron lo s hechos que tuvieron lugar en  

el portal del nº 5 de la Calle Paulino Caballero. 

Dictado auto de 8 de agosto  de 2016 (folio 449) acordando l a 

pericial psicológica de la denuncia nte en los térm inos anteriormente 

expuestos, por la representación pr ocesal de ***** y *****

se presentó escrito fechado el 22 de agosto 
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de 2016 en el que se solicitaba, entr e otros extremos, la am pliación de 

dicha pericial a los “ aspectos relativos a los h echos de interés jurídico  

que dieron lugar a la demanda penal  de cara a evaluar el hecho 

traumático y la forma como la víctima reaccionó al mismo ”, lo que fue 

denegado por providencia de 23 de agosto de 2016 (folios 685 y 686 de 

los autos); resoluci ón que adquirió firmeza tras desestimarse los 

recursos de reforma (auto de 8 de se ptiembre de 2016, obrante al folio 

854) y apelación (auto de la Sección 1ª de esta Audiencia Provincial 

obrante a los folios 1233,1234 y 1235 de la causa). 

En consecuencia, tal cuestión no ha  llegado a constituir el objeto 

de ninguna de las periciales practicadas. 

Ninguno de los peritos i ntervinientes ha realizado en sus 

informes alusión alguna a este extremo. 

Sin embargo, una buena parte de las preguntas que se formularon 

a todos los peritos e n su comparecencia en juicio versó acer ca de esta 

concreta cuestión. 
 

Y a tal respecto, no puede obviarse a mi juicio que “A diferencia 

de los testigos, los peritos no son personas que declaran sobre algo que 

han presenciado en relación al obj eto del proceso o de lo que han 

tenido directo y verdadero conocim iento, en todo caso extra proceso. 

Los peritos emiten  pareceres técnic os al gozar de una especial  

preparación para ello, sobre datos obtenidos precisam ente a través del 

proceso y analizados a partir de su s propios conocimientos empíricos y 

el auxilio de las técnicas propias de su disciplina. Dado su objeto,  

constituyen una herram ienta que auxilia al Trib unal en la función 

valorativa que le corresponde en exclusividad. 
 

Ello comporta que  si las preguntas dirigidas a los peritos 

pretenden que el m ismo afirme si determinado dato acredita o no una 

hipótesis, rebasen el ámbito de las conclusiones periciales, para 
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adentrarse en el de la inferencia que solo el Tribunal está facultado para 

realizar, a la vista de todo el conjunto probatorio, por lo que la pregunta 

en cuestión solo puede considerarse de impertinente y su denegación 

por la Sala procedente.” ( STS núm. 28/2018 de 18 enero. RJ  

2018\240.) 
 

No obstante, y com oquiera que todas las preguntas a este 

respecto fueron adm itidas en el ju icio, y no solo esto, sino que las 

respuestas proporcionadas tanto por los médicos forenses com o por las 

psicólogas del INML sirven ahora de  sustento al fallo condenatorio, 

entiendo necesario exponer mi valoración al respecto. 
 

Por D. Rafael Teijeira (pues Dña. Nahia Mendoza perm aneció 

en silencio durante toda su com parecencia), como ya se ha dicho, se 

vertieron disquisiciones doctrinales de las que, con carác ter general, se 

puede extraer la co nclusión de que ocu rre con ci erta frecuencia, en 

casos de agresiones sexua les, que la víctima te nga recuerdos confusos. 

Igualmente, el Ministerio Fiscal le explicó que la víc tima dijo que al 

ocurrir los hechos estaba en estado de shock y que lo único que mostró 

fue pasividad y sumisión y les pregunt ó si tenían conocimiento de que 

esa puede ser una reacción más o m enos habitual en víctimas de una  

agresión sexual a lo que se respondió: “Cuando la víctima entiende que 

está en una situación de riesgo,  la actuación o la reacción 

normalmente no se sitúa en una actuación digamos racional, entre 

comillas, sino en una actuación inst intiva y dentro de las actuaciones 

instintivas los expertos describen y publican distintas posibilidades, 

desde la situación de rebelión, lucha,  gritar, intentar evitar... esto en 

inglés está como con 5 acróni mos que empiezan por F todos; la otra 

opción es la de pasividad; dent ro de pasivi dad hay como dos 

posibilidades, una pasividad que lleva a una situación de rigidez y una 

pasividad que lleva a una situación, digamos entre comillas de 
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relajación e incluso está descrita la  posibilidad de que la víctima tome 

una cierta actitud amistosa con el  agresor buscando que el asunto 

digamos termine cuanto antes. Si usted me pregunta que una actitud de 

pasividad como la que usted describe  es posible, pues entraría dentro 

de una de esas 4 ó 5 actitudes descritas por los expertos”. 

De ello se puede inferir en prin cipio que, de reputarse probado  

el “bloqueo emocional y la pasividad en la reacción” que ha referido la 

denunciante, dicha reacción estaría dentro de las 4 ó 5 actitudes que  

describen los expertos. La cuestión es que el juicio previo de dar o no 

por probado que la denunciante reac cionó como afirma que lo hizo no 

puede obtenerse por este camino y nada de lo manifestado por l os 

médicos forenses ayuda en ese senti do, pues carecían de cualquier dato 

que les perm itiera emitir una opinión concreta y fundada sobre ese 

extremo ya que no i ndagaron sobre él, no percibieron nada al respecto 

en su exploración, no han vist o los vídeos, ni analizado la causa y no 

fue objeto de análisis en ninguno de sus informes. 

De hecho, por el Sr. Teijera, expresamente se m anifestó: 

“nosotros procuramos en l a exploración de víctimas de este tipo no 

forzar lo que llamamos la revictim ización, quiero decir, cuando una 

persona acude a un servicio de urgencias e inmediatamente se traslada 

el forense para hac er el examen, sabemos que, posteriormente a ese 

examen, hay luego la declaración pol icial, la declaración judicial, etc, 

nosotros procuramos recoger inf ormación suficiente para la 

exploración, realizar la exploración y al gunos datos relevantes que 

puedan luego servir al cuerpo policial que le acompaña para iniciar la 

investigación. No procuramos profundizar más porque entendemos que 

está viviendo la vícti ma una situación, así, de forma genérica, que es 

muy complicada y entonces, y en ese sentido, nuestra forma habitual de 

trabajar es esa ¿no?; entonc es eso entendemos que procede en la 

valoración posterior que se puede hacer desde el punto de vista 
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psiquiátrico o psicológico de la víctima .” Y a la afirm ación de uno de 

los Letrados de la defensa de que: “Con lo cual, todas las valoraciones 

que usted ha realizado y todas las teorías, no necesariamente tienen 

que encajar en este caso...”, respondió, según consta en el m inuto 

10:33:26 del acta que documenta su  comparecencia en juicio: “ No, yo 

ahí se ha pregunt ado hipotéticamente si una situac ión del tipo que ha 

descrito el Ministerio Fiscal es pos ible y yo he dicho que, en base a la 

literatura de las posibles reacciones que tienen que  ver con el cerebro  

primitivo y no con el cerebro de la  corteza, digamos que se toman  

decisiones racionales”. Insistió el letrado señalando: “ Y también es 

posible que suceda de otra manera ”, a lo que respondi ó: “También es 

posible que suceda de otra manera .” Finalmente, preguntado:  

“¿Entiende usted que, si l as relaciones que mantuviesen, que 

mantuvieron las personas implicadas con la denunciante, se hubiesen 

mantenido con su c onsentimiento, el resultado de  la práctica de su 

informe sería exactamente igual?” concluyó: “podría ser igual, sí.” 

En consecuencia, no podem os atribuir a los m édicos forenses 

ninguna opinión atinente al cas o enjuiciado acerca de la valoración de 

la concreta reacción que pudi era haber experimentado la denunciante 

en el día de autos, y visto l o que se expone en el  párrafo anterior, la 

duda no puede ser resuelta sino con a rreglo a las conocidas reglas que 

impone nuestro Derecho Penal. 

Por lo que se refiere a las psicólogas adscritas al INML, Dña. 

María Muñiz Lorenzo y Dña. Esperanz a García Astiz , también 

fueron interrogadas sobre estos extrem os y también respondieron con 

carácter general. Basaron su respuesta en lo que la denunciante había 

respondido con relación a cóm o se había sentido antes, durante y 

después de los hechos e igualm ente afirmaron que habían visto los 

vídeos, aunque no hicieron ninguna referencia expresa a los mismos en 

toda su comparecencia ante el Tribunal. 
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Señalaron que lo que la denunciante reseñó de su vivencia de los 

hechos fue un “ bloqueo” y que lo definió literalm ente con estas 

palabras: “que no entendía, que no sabía lo que estaba pasando, no 

entendía la situación, no podía reaccionar”. Con evidente 

“contaminación” en la respuesta a la pregunta del Ministerio Fi scal 

sobre si “Esa puede ser, dentro de todas las posibilidades que se 

pueden dar en la situación de una po sible agresión sexual ¿esa es una 

de las posibles, esa falt a de reacción?”, Dña. Mª Jesús Múñiz 

respondió: “si, en un acto de agresión sexual o de abuso sexual (sic) lo 

que puede ocurrir es que la víctim a reaccione defendiéndose, gritando 

y también puede ocurrir que reaccione  con un bloqueo, entonces ella 

no reacciona, queda at urdida y no sale de esa situación y cuando 

quiere reaccionar ya han t erminado los hechos.” En este punto 

intervino Dña. Esperan za García señalando que: “está descrito en la 

literatura científica, cualquier libro  sobre trauma que se lea, aparece 

esta forma ¿eh?, en el sentido de... ponen muchos nombres ¿no?, le 

llaman bloqueo, paralización, disoci ación, desconexión, pero es una 

“no reacción” que está r econocida como posible”, ante lo cual s e 

manifestó por el Ministerio Fiscal: “que puede generar una cierta 

pasividad o...” respondiendo: “no reacciona, inacción, parálisis, no 

reacción. Se suele llamar parálisis, no sabe reaccionar, no se 

defiende, no grita... y es que ella lo define “no entendía lo que me 

estaba pasando, no sabía dónde estaba, no podía pensar, no podía 

reaccionar”. Es que no hay un pensamiento racional, es incapaz en ese 

momento de llevar a cabo un pe nsamiento racional, con ese 

pensamiento racional elaborar una estr ategia para actuar y salir de 

esa situación o reaccionar a esa situación”. 

En definitiva y al igual que los médico s forenses, constataron 

que, con carácter general, una respuesta de pasividad ante una agresión 

sexual está reconocida en la litera tura científica como una de las 
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posibles que cabría considerar. Ad emás, enlazaron sus expli caciones 

con lo que la propia denunciante había relatado, pero no hicieron 

ningún esfuerzo de contraste con ni ngún otro dato objetivo de los que 

disponían, ni se cuestionaron, en ab soluto, la razo nabilidad de dichas 

manifestaciones en relación, por ej emplo, con las imágenes de los 

vídeos que habían vi sto, ni con la s actuaciones que habían exam inado, 

ni con las declaraciones de los acu sados que también habían conocido 

según afirmaron y que ofrecían una versión radicalmente diferente de 

los hechos que permitía siquiera plantearse diferentes hipótesis; mucho 

menos valoraron si lo que la denunciante describe que hizo encaja en lo 

que han definido como i nacción, parálisis o no reacción. En  

consecuencia y al i gual que lo que  se ha indicado respecto a los 

médicos forenses, este testimonio, que no se ha sustentado en ningún 

análisis pericial concreto pues no er a objeto de la pericial que se les 

encomendó, solo apuntaría a que la  reacción que la denunciante relata, 

de llegar a probarse, resultaría ser una  entre las varias posi bles que se 

recogen en la literatura científica. 

El único perito que ha trascendido  el plano teórico general y ha  

emitido su opinión profesional  acerca de la concreta  reacción que la 

denunciante afirma que e xperimentó en el portal de autos ha sido D. 

Alfonso Sanz Cid, quien, desde su condición de Doctor en Medicina y 

Cirugía; Especialista y Máster en valoración del Daño Corporal y 

Peritaje Médico; Especialista en Ps iquiatría; Perito en Psiquiatría 

Forense y Profesor titular del Máster en Psicopatología Legal y Forense 

de la Universidad Internacional de Cataluña, sobre el que ninguna tacha 

se ha formulado, ni i nsinuado argumento alguno que perm ita dudar de 

su pericia, manifestó que, aun co rroborando lo que el  resto de los 

peritos manifestaron a la hora de ilu strar sobre las posibles reacciones 

que puede desplegar qui en se enfrenta a un suces o traumático o muy  

estresante, descartaba dicha reacción en el concreto caso que 
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enjuiciamos en razón a que las imág enes son incom patibles con una  

sumisión provocada por estré s agudo porque hay más actividad que  

pasividad; para el Sr. Sanz Cid en  el vídeo IMG7408 se aprecia a la 

denunciante acercándose a la zona genital de uno de los varones, 

camino de una felación; tam poco lo entiende compatible con un gesto 

instintivo, “están más cerca de saber que  de no saber y que al  

principio es claramente activa”; en la IMG7410 no ve ninguna fuerza y 

sí movimientos sincronizados en va rón y m ujer, movimientos que no 

son de empuje del varón sobre  ella, sino sincronizados y que requieren 

de una participación activa en la mujer; para el perito esta es una de las 

imágenes más reveladoras. Destaca, en general, respecto a las imágenes 

que ha analizado que la cara de la mujer tiene una expresión distendida 

y no se ve fuerza, ni resistencia; que no ha visto ninguna imagen de una 

mujer sufriendo, ni  ninguna que denote asco, “ de que se lo esté 

pasando muy bien tampoco ”; y aunque las de scribe como unas 

imágenes patéticas afirma que perc ibe delicadeza en los varones y no 

percibe miedo, ni horror,  ni defensa, ni actit udes de evitación en la 

mujer. Se le pregunta sobre si es pos ible que la mujer se dejara hacer y 

responde que no, que no se concibe una respuesta amigable con cinco 

atacantes; y afirmó y reiteró con firm eza que lo que revelan a su juicio 

las imágenes no es una reacción de pasividad, “ con cinco atacantes lo 

menos que se puede esperar es que se muestre rechazo ”, “para 

contemporizar con cinco atacantes  debería haber actuado bajo un 

miedo atroz y no ve un miedo así en los vídeos ”, “tendría que haber, al 

menos, una resistencia mínima ”. Destacó los efectos del al cohol en 

todos los participantes y señaló que, a su juicio, bajo una imagen de 

aparente diversión cree que allí no se divertía nadie. A la pregunta de si 

veía en las imágenes algo co mo “shock” o bloqueo em ocional 

respondió que la palabra “shock” no existe en psiquiatría, que quizá se 
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debería referir una reacción de adaptación o de una reacción a estrés, 

pero la descarta porque cabría esperar defensa y evitación y no la hay. 

No puedo compartir el tratamiento que la  sentencia 

mayoritaria da a su interv ención pericial sobre el contenido de 

los videos que visionó, tratando de equiparar su función  a este 

respecto con la de los agentes de  la Policía Fo ral que realizaron 

una pericial t écnica sobre su contenido, cuando la  desdeña 

diciendo que “no tomamos en consideració n, las parte s de dicho 

informe y ratificación en las qu e se incluyen exclusivamente 

valoraciones subjetivas sobre las prácticas de índole sexual 

realizadas por denunciante y procesados ”, pues, precisamente, 

estos aspectos también formaban parte del objeto de su pericia, esta 

sí, propuesta y admitida por la Sala , siendo connatur al a toda  

prueba pericial, y su propia  razón de ser, la emisión de opiniones 

fundadas en los co nocimientos técnicos o científicos sobre los que 

verse; tal y como sucede con las emitidas, desde su c ondición de 

profesional cualificado para la valoración de la conducta humana, por 

D. Alfonso Sanz Cid en cumplimiento de su función auxiliar del  

órgano judicial. 

Al igual que este perito, tam poco aprecio, ni en los videos ni en 

las fotografías examin adas, ese mi edo atroz que ha indicado co mo 

presupuesto para valorar una posible reacción de  pasividad, y desde 

luego, en ningún caso ha sido siquier a insinuado por la denunciante la 

existencia de ese sen timiento de miedo que pueda ser calificado com o 

de atroz, ni se infiere del rest o de la prueba practicada. A lo largo de 

toda su l arga declaración solo hay dos escuetas referencias de la 

denunciante que aludan al m iedo, una referida al m omento en que 

llegan al cubículo “pues ya cuando llegamos al  cubículo ese pues ya 

fue cuando yo empecé a sentir má s miedo porque me vi rodeada por 

ellos cuatro (sic) y entonces noté como me desabrochaban la riñonera 
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porque yo la llevaba así cruzada; noté cómo me desabrochaban la 

riñonera, cómo me quitaban el suje tador porque, al ser sin tirantes 

simplemente había que quitar el clip y ya está, y me desabrochaban el 

jersey que yo llevaba atado a la cintura y ya fue cuando empecé a  

tener más miedo” y la otra a un momento posterior a haber ocurrido los 

hechos “Entonces fue cuando me entró t oda la im potencia y todo el  

miedo... es que no tengo ni el móvil .” Este último parece incluso que lo 

describe como más intenso, pero en ningún momento llegó a explicar 

qué fuera lo que temiera. 

Por lo tanto, no puede extraerse de  la prueba pericial practicada 

en el acto de juicio oral, en re lación a la concreta reacción que la 

denunciante manifiesta que experim entó, que este extremo resulte 

corroborado sino que, por el contrario,  se han aportado por el perito de  

las defensas argumentos que razona blemente permiten establecer una 

duda que no se desvirtúa por l o que afirman el resto de los peritos que 

han depuesto, pues se han limitado a dar cuenta de lo que la literatura 

científica refiere, sin realizar una valoración y subsunción al caso de las 

teorías generales que e xpusieron. La duda no sol o es razonable sino 

consistente y no puede ser despejada en perjuicio de los acusados. 

A este r especto, la conclusión a que llega la sentencia 

mayoritaria cuando afirma “ apreciamos que la denunciante reaccionó 

de modo intuitivo ; la situación en  que se hallaba producida por la 

actuación dolosa de los procesados y los estím ulos que percibió , 

provocaron un embotamient o de sus facultades de raciocinio y 

desencadenaron una reacción de de sconexión y disociaci ón de la 

realidad, que le hizo adoptar una actitud de sometimiento y pasividad 

, determinándole a hacer lo que lo s procesados le decían que hiciera ” 

no puede estimarse avalada por nin guno de los peri tos que depusieron 

en el plenario; ninguno mencionó siquiera ese supuesto “embotamiento 

de las facultades de raciocinio”; los peritos de las defensas explicaron 
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que cuando pregunt aron a la denuncia nte cómo se sentía cuando l os 

hechos estaban sucediendo, respondi ó “es que no, estaba t an 

bloqueada, no puedo decir cómo me sentí porque es que ni lo sé ” y 

cuando le pidieron que describiera ese bloqueo, no fue capaz de hacerlo 

limitándose a manifestar que “ de no poder pensar qué estaba 

pasando”, “como de pelis de  miedo, el protagonista lleva la cámara y 

te agobia”, “no era consciente ”, “esto no ha podido pasar” “Estaba 

bloqueada; no sé ni cómo me sentí por que ni lo sé; de que esto no ha 

podido pasar porque no ha podido pasar nunca; es algo que pasa; a mí 

nunca” y no refería cóm o era ese bloqueo. E n iguales térm inos 

informaron las psicólogas forenses que  señalaron que a la pregunta de  

cómo se sintió y qué entendía por bloqueo, la denunciante respondi ó 

“que no entendía, que no sabí a lo que estaba pasando, no entendía l a 

situación, no podía reaccionar”. La señora García Astiz manifestó que 

“está descrito en la literatura ci entífica, cualquier libro sobre trauma 

que se lea, aparece esta forma ¿eh?, en el sentido de... ponen muchos 

nombres ¿no?, le llaman bloque o, paralización, disociación, 

desconexión, pero es una “no rea cción” que está reconocida como 

posible” y cuando se le pide que acla re si lo que describió la  

denunciante lo identifica con una disociación, respondió: “ He 

explicado que, en la literatura cien tífica, se le llama de muchas 

maneras a la no reacción a un acontecimiento. Entonces uno de los 

nombres es ese, pero ese no usó ( la denunciante), el que ella usó fue el 

de “bloqueo” y lo explicó en dos  veces, al principi o cuando le 

preguntamos nosotras y lo explicó después ante una pregunta de la 

perito. O sea, en ella no consideramos que hubo disociación y así no 

lo hemos puesto en el informe, ¿eh?” por lo que el “diagnóstico” que se 

realiza en la senten cia, con un c ontenido innegablemente médico o 

psicológico no puede entenderse sust entado por ninguno de los peritos 

que comparecieron en el plenario. 
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Concluyo con todo lo anterior que la verosimilitud del testimonio 

de la víctima carece de la fuerza y virtualidad necesari as como para 

validar su declaraci ón en este aspe cto, sin que l a escasez de datos 

informativos relevantes proporcionados por su parte pueda redundar e n 

perjuicio de los acusados. 

G).- Ausencia de incredibilidad subjetiva. 
Descartada la existencia de cu alquier otro posi ble factor que 

pudiera generar dudas sobre la credibilid ad subjetiva de la declaración 

prestada en juicio por la denunciant e, procede examin ar si en el caso  

concurre algún posible móvil espurio que debilite su veracidad. 

La denunciante conoció a los acusados en la madrugada del día 7 

de julio de 2016, por lo que resulta  impensable la existencia de 

enemistad, animadversión o rese ntimiento anterior que pudiera  

enturbiar la veracidad de su rela to. No obstante , las defensas han 

introducido la hipótesis de que  el m odo en que los acusados 

abandonaron el portal, dejándola medio desnuda y sola y sustrayendo 

uno de ellos su teléfono m óvil, unido al hecho de  que las relaciones 

mantenidas, sin duda de enorme sordidez y crudeza, le hubieran 

resultado insatisfactorias y emocionalmente traumáticas, podrían haber 

provocado en ella rem ordimientos una vez concl uidas, así co mo el 

llanto de amargura y el enorme abatimiento emocional que percibieron 

todos los testigos que se acercar on a ella en aquellos m omentos. 

Añaden que, tal y  como declaró en juicio la agente de Policía 

Municipal nº 405, l a denunciante er a conocedora de que le habían 

grabado en vídeo y que la afirmaci ón de que había sido vícti ma de una 

agresión sexual no surgió espont áneamente de ella, sino que,  

simplemente, fue asintiendo a las pr eguntas sugestivas que tanto la 

pareja que se acercó a ella en el  banco, com o de los policías que 

acudieron a los pocos m inutos al lugar, le fueren formulando después 

de que ella espontáneamente se hubiera limitado a decir que le habían 
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robado el m óvil, desencadenándose un movimiento institucional (y 

también social) que, partiendo de un  a priori  no cuestionado, han 

considerado inconcebibles las prácti cas sexuales en grupo m antenidas 

el día de autos, y que le ha propor cionado amparo y refuerzo durante el 

desarrollo de todo el procedimient o. Estiman también que pudo ser el 

temor de que las imágenes grabadas pudieran ser difundi das lo que, tal 

vez, alentó de algún modo su denuncia. 

Que la relación resultara insa tisfactoria y emocionalmente 

traumática es algo que puede ad mitirse sin mayores reparos si 

consideramos lo sórdido y crudo de  esta y l o deplorable de las 

circunstancias en que se produjo. 

La pareja formada por B.  y M.   que acudió en su ayuda cuando 

la vieron llorando en el banco, co incidieron en manifestar que lo 

primero que m encionó la denunciante fue que le habían robado el 

móvil. 

A esto salió del paso la denunciante explicando en juicio que “yo 

cuando vi que no encontraba el te léfono móvil y no podí a llamar a R., 

pues me empecé a poner muy nervio sa y empecé ya a llorar y no me 

fijé en nada; simplemente cogí mi riñonera y me fui llorando porque lo 

que quería era el teléfono móvil y no lo tenía, me lo habían robado” así 

como que: “(...) quería llamar a R., era la única persona que tenía, a la 

que quiero en Pamplona, entonces de spués de eso lo único que querí a 

era llamarle y d ecirle que vi niera a buscarme, que no sabía dónde 

estaba pero que vini era; y no podí a. Entonces fue cuando me entró 

toda la impotencia y todo el miedo... es que no tengo ni el móvil. Pero  

no era por el teléfono móvil, me da i gual el móvil, simplemente era por 

poder localizarle.” Asimismo, a preguntas del Letrado Sr. Martínez 

Becerra, manifestó: “yo cojo la riñonera y veo que no tengo el móvil, 

entonces es cuando me pongo más nerviosa porque yo quería el 

móvil para llamar a mi amig o y no.... entonces 
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salgo del portal hacia la calle y, pretendiendo ir hacia el coche, antes 

de llegar decidí sentarme en un banco para tranquilizarme por lo que  

me había ocurrido .” Igualmente, a la pre gunta de si le preocupó 

muchísimo la pérdida del m óvil y có mo iba a explicar esa pérdida, 

respondió que: “ No, o sea, yo me senté en el banco porque estaba...   

salí llorando del portal y decidí tranquilizarme para no hacer el 

camino por una ciudad que no conozco, eh... llorando; entonces me 

senté y es cuando me doy cuenta de lo que ha ocurrido, en el banco, 

pero no me siento e n el banco pa ra pensar cómo explicar l a pérdida 

del móvil, no .” El Letrado de la defens a continuó señalando si, com o 

joven en form ación universitaria no se planteó que lo pri mero que 

debía hacer era denunciar la agresión que había sufrido, a lo que la 

testigo respondió: “Por eso buscaba el móvil, para poder ll amar a R., 

para poder pedirle la ayuda, pero no lo t enía; entonces, al ver que no 

podía llamar a la persona que más confianza estaba conmigo en 

Pamplona en ese momento, eh..., ya, mi ..., mi shock incrementó y me 

senté para tranquilizarme, ir al coche y ya ahí, hablar con R. y dio la 

casualidad de que justo unos ch icos se sentaron t ambién y me 

ayudaron a poder ll amar; pero yo lo que quería era habl ar con R. 

porque no había podi do porque me habí an robado el móvil .” Y 

preguntada acerca de cuál fue la razón por la que lo primero que 

mencionara a la pareja que la auxilió fue el robo de su m óvil y no la 

agresión sexual que había sufrido, señaló: “(...) no le puedo dar una 

explicación.; simplemente yo salí,  yo estaba muy nerviosa, quería 

coger mi móvil, no lo encontraba, entonces, quería coger el móvil para 

llamar a R., para explicarle la situación y como no encontraba el  

móvil yo pensé: “no tengo el m óvil, no puedo llamar a R.; no tengo el 

móvil, no puedo llamar a R.”; para explicarle la situación.” 

Resulta más que comprensible su explicación acerca de cómo la 

sustracción de su m óvil pudo incrementar su zozobra emocional en 
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aquellos momentos, al im pedirle alcanzar -como dijo- el apoyo, la 

ayuda y el consuelo del único referente afectivo que tenía a su alcance 

aquella noche en Pam plona y en tender hasta qué punto aquella 

circunstancia pudo aum entar su sensación de abandono y 

desvalimiento, sin embargo, no de ja de resultar sorprendent e que a 

preguntas de otra de las defensas, cuando se le pide que explique qué  

hizo hasta el día siguiente, una vez que  la dejan en el piso, su respuesta 

fue: “¿Qué hice?¿Eh... vale... pues me duché, luego, bueno, R. no 

sabía nada, lo único que sabía es que me habían robado el móvil, yo 

no le conté nada hasta que, en el piso, después de ducharme, 

estábamos los dos solos y ahí yo se lo conté y después yo me eché a 

dormir (...)” y poco más adel ante, en respuesta a la mis ma Letrada, 

añade: “R., o sea lo que ocurre es que, cuando yo llego al coche 

después de poner la denuncia, yo llego y le digo “nada, R., me han 

robado el móvil” y me dice “pero, ¿todo bien?” y le digo, “sí, sí, no te 

ralles” Y es aquí donde qui ebra la c oherencia pues, si bi en podría 

resultar comprensible que la sustracción de su móvil aflorara en primer 

lugar por la congoja de no poder contactar con su amigo, no se entiende 

que, en el momento en que finalmente y después de todas sus vivencias 

de aquella noche su reencuentro se  produce, recurra nuevamente a la 

mención del m óvil para, al menos, posponer lo que tanto la había 

angustiado y que era no poder cont actar con su am igo para poder 

contarle a él lo ver daderamente dramático que había sufrido aquella 

noche y más llamativo resulta aún que, una vez ya producido el 

reencuentro entre los dos , reencuentro propiciado por la propi a policía 

que, después de form ular la denuncia, la lleva hasta el lugar donde   

tenía aparcado el coche, cuando surge la necesidad de que la 

denunciante tenga que volver según indi có “a la científica a poner las 

huellas” (en realidad a una toma de muestras que en su primer a 

asistencia médica no se había realizado), R. se quede en el coche 
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esperando su regreso y no la acompañe tal y com o ella misma explica 

“No, R. se queda en todo mo mento, no me acompaña R.”; todo ello 

hace pensar que no era el anhelo  por la co mpañía de R. “ para 

explicarle la situación” la única razón por la que  la sustracción del 

móvil, usando sus palabras, incrementó su shock; lo revela las primeras 

palabras que le dirigió: “sí, sí, no te ralles”. 

Hay que tomar en consideraci ón también que, preguntados al 

respecto, los policías que intervinieron en los primeros momentos en la 

Avenida Roncesvalles y que la aco mpañaron, primero al hospi tal y 

después a dependencias po liciales para denunciar, manifestaron que la 

testigo en ningún m omento les pidi ó que llamaran a su am igo, ni 

explicaron que les dijera que lo avisaran de cualquier mo do o la 

llevaran a encontrarse con él. Ha sta tal punto esto hubiera resultado 

comprensible que lo que sorprende es que no lo hiciera. 

Tampoco consta que hiciera ninguna m anifestación en ese 

sentido a l a trabajadora social que le dio apoyo en aquellos prim eros 

momentos, Dña. Ana Fernánd ez Garayalde. Es más, si atend emos a lo 

declarado en juicio por la mis ma, fue la propia Sra. Fernández quien 

sugirió a la denunciante que hablara con su amigo de lo ocurrido y que 

este le acom pañara al piso que el  Ayuntamiento le ofreció en aquel 

momento. Según la Sra. Fernández Ga rayalde, la denunciante le hizo 

caso y cuando llegaron, después de la denuncia, al l ugar donde tenía 

aparcado el coche, le contó lo suced ido a R. que se encontraba allí y  

describe su reacción con estas palabras: “Pues se queda completamente 

paralizado, muy paralizado e intent a un poco como de... muestras 

como de... no sé, de... pues d e ayudarle un poco, y así, per o estaba 

completamente paralizado el  chico”. Sin em bargo, este testim onio 

entra en frontal contradicción no solo con lo declarado en  juicio por la 

denunciante, sino también con lo que manifestó el Policía Municipal nº 

371 que ll evó a la denunciante al Soto de Lezkairu y 
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posteriormente, volvió a buscarla pa ra llevarla nuevamente al Hospital 

y que, a la pregunta de qué le c ontó la denunciante a R. cuando se 

encontró con él respondi ó: “Pues, en principio, yo  creo que... yo creo  

que nada. Interpreto por la rea cción de la segunda vez que bajé a 

buscar a la chica que nada. En principio yo creo que no le dijo nada.” 

Asimismo, y según resulta  de las cámaras de seguridad 

ciudadana que la grabaron, al salir  del portal se dirigió a la Avda. 

Roncesvalles donde se sentó en un  banco (adoptando, no la  posición 

fetal que se ha referido en el at estado policial, sino la que podríam os 

definir como “posición buda” o “flo r de loto” co mo claramente se 

observa en el fotogram a que consta  en el folio 550 de la causa). Y 

tampoco trató de buscar auxilio o pedir ayuda en modo alguno. Resulta 

patente por las grabaciones, por m ás que se quiera insistir en que la 

calle estaba poco trans itada o que, en los escasos pasos que  recorrió 

hasta llegar al banco, no se cruzara con nadie, que la avenida -pese a  

ser las 3:30 horas de la madrugada - se encontraba transitada por 

algunas personas y así resulta de las grabaciones reproducidas en juicio 

y, de haberlo pretendido, hubiera encontrado auxilio inmediato y desde 

luego, de haber intentado buscar  ayuda, hubiera visto el coche de 

protección ciudadana que, en esos mo mentos, se ve circular a escasos 

metros de ella. Cierto es que quizá ella no reparara en su p resencia, 

pero no menos cierto es que no hubie ra podido dejar de reparar en él si 

hubiera estado pendiente de l lamar la atención de alguien para ser 

auxiliada. 

Resulta asimismo que, cuan do sale del portal, no tom a la 

dirección que llevaba antes de entrar al mismo y que trató de justificar 

afirmando que entendió que ese era el camino más rápido al coche 

(Calle Paulino Caballero), sino qu e toma justamente la dirección  

contraria, volviendo sobre sus pasos a la Avda. Roncesvalles; no pi de 

ayuda, ni dentro del edificio, ni después en la calle; cuando la auxilian 
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no denuncia la agresión sino la sust racción del móvil; son los testigos 

(pareja y policía) los que, sobre su  disgusto, construyen la supuesta  

agresión y ella se lim ita a asentir a sus preguntas; en ningún m omento 

reclama que la lleven con R. o que traten de avisarlo de alguna manera. 

Afirma que no sabía de memoria su teléfono, pero sí sabía dónde estaba 

y es de suponer que sabría dar razón de cuál era su coche, siquiera para 

que alguien lo fuera a buscar, sin em bargo, no lo hace y cuando 

finalmente se encuentra con él, tampoco le dice nada. Ciertamente, los 

hechos casan mal con lo que  declara para justifi car su sorprendente 

mención de la desaparición del m óvil y su inicial silencio sobre la  

gravísima agresión que después denunciará. 

Por otro lado, sin entrar en consideraciones ahora acerca de si 

existió o no consentim iento para la práctica de las relaciones sexuales 

enjuiciadas, la forma en que los ci nco acusados abandonaron el portal, 

dejando sola a la denunciante del m odo en que lo hicieron, constit uye 

un acto que puede provocar, sin necesidad de mayor exigencia 

argumental, todo un torrente de sentim ientos, y también resentimiento, 

en quien lo sufra, lo que unido al re sto de las circunstancias que se han 

expuesto, alimenta sin esfuerzo la duda acerca de si una relación sexual 

insatisfactoria y emocionalmente tr aumática, mantenida por una sola 

mujer con cinco desconocidos en un po rtal, con una tasa de alcohol en 

ese momento superior a 1g/l en sangre y que concluye con el abandono 

de la mujer en el portal, dejándola sola y medio desnuda, así com o la 

sustracción de su m óvil, aun cuando ella no se  hubiera negado a 

mantenerla, podría ser una explicación razonable a su estado emocional 

después de los hechos y, en su cas o, el supuesto estrés post traumático 

sobre el ya m e he pronunciado, y re specto del que las psicólogas Dña. 

María Jesús Muñiz y Dña. Esperan za Astiz, después de haber quedado 

patente que solo habían barajado una única hipótesis, la de una  

agresión sexual (que ahora la sentencia unánimemente considera como 
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no probada), y cuando así se les puso de manifiesto, reconocieron 

también que una relación sexual in satisfactoria y em ocionalmente 

traumática (despojada de toda connotación de agresión) hubiera podido 

provocar también los efectos que ellas expresan en su informe. 

Este cúmulo de circunstancia s y su consigui ente estado 

emocional, teniendo en cuenta que, en aquellos primeros momentos, no 

consta que la denunciante hiciera un relato libre de lo que le hubiera  

podido ocurrir, sino que se lim ita a ir respondiendo parcamente a las 

preguntas de terceros (testigos y policías), que le van sugiriendo 

(acertadamente o no) la existencia de  la agresión sexual que dio origen 

a esta causa, im piden afirmar más al lá de toda duda razonable que el 

testimonio de cargo se halle libre de toda som bra en cu anto a su 

credibilidad subjetiva se refiere. 

Finalmente, sobre el temor de la denunciante a que los vídeos 

que fueron grabados en el l ugar de los hechos fueran objeto de 

difusión, que también ha sido apuntado por las defensas como 

posible componente de un móvil espurio, dando por supuesto que  

la misma era conocedora de dicha grabación, debe traerse a colación 

lo declarado tant o por el Subinsp ector de Pol icía Municipal nº 285 

como por su compañera, la cuesti onada (por las acusaciones y ahora 

también por la sentencia mayoritaria) Agente nº 405. 

Las dudas a este respecto han surgi do a la vista de los dos 

últimos párrafos que obran en la de nuncia al folio 20 de autos y que, 

sin relación alguna con lo que se  recoge en los párrafos que los 

preceden y les siguen, literalmente expresan: 

“Que  manifiesta que tiene el te léfono móvil programado, de tal 

manera, que en cuanto hace fotos, estas suben directamente a su 

cuenta de golee (sic). 

Que la dirección de golee (sic) es: (…) y la contraseña (…)”. 
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Preguntado a este respecto el Subinspector de Policía 

Municipal nº 285 indicó que realizar averi guaciones sobre las 

imágenes de la tarjeta SIM de la denunciante recuperada en el portal  

fue decisión de la polic ía, manifestando que: “a ver... la idea nuestra 

era poder... a veces la línea de  investigación cuando tomamos una 

declaración es muy amplia, hay que intentar buscar cualquiera que sea 

posible. Entonces, quizás, durante la noche, mientras conoció a estos 

chicos en una situaci ón de conversación pues  pudo hacerse una foto  

con alguien en la calle y que, en esa foto, casualmente estuviese uno de 

ellos”. La explicación resulta inconsistente; bastaba haber preguntado a 

la denunciante si sacó alguna fot ografía mientras estuvo conversando 

con los acusados y, en todo caso, sorprende el modo inconexo en que 

este dato fue introducido en la denunc ia que, según el Subinspector fue  

larga, meticulosa y cuidadosamente matizada, y sorprende más todavía  

que en el informe de extracció n y clonado del contenido de la referida 

tarjeta que posteriormente fue incor porado a la causa y que obra al  

folio 646 de autos t ampoco se hicier a constar razón al guna que le dé  

sentido. Por otro lado, en el curso de su comparecencia en el plenario, 

sobre este extremo el Subinspector de Policía Municipal nº 029 dio 

otra nueva y disti nta razón para el ex amen de la referida tarjeta de la 

denunciante cuando se le preguntó por una de las defensas por qué la 

habían examinado: “primero, porque la tarjeta no sabíamos 

exactamente de quien era, apareció en el portal; podía haber sido de la 

víctima o podía haber sido de uno de los autores (...)”; explicación que 

tampoco parece muy consistente pues hubiese bastado con preguntar a 

la denunciante si era la suya. 

Sin embargo, la agente nº 405, quien fue la encar gada de tomar 

personal y directam ente declaración a la denunciante, m anifestó que 

esta reconoció su tarjeta SIM, que espontáneamente relató que tien e 

su móvil programado para subir au tomáticamente las imágenes a su 
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cuenta de Google y refirió cuá l era su cuenta y la clave de acceso a la 

misma. Y preguntada sobre si “¿En algún momento le dijo algo sobre 

unas posibles fotografías o f otos que le hubieran hecho? ¿De forma 

espontánea?”, afirmó por dos veces y con absoluta firmeza que la 

denunciante le dijo que “la grabaron con el teléfono”. 

Todas las acusaciones coincidieron en tachar como “no creíble”  

a la agente 405 bajo el argum ento de que, si efectivamente la 

denunciante hubiera reconocido que la habían grabado con su móvil, tal 

grabación en tanto que constitutiva de un delito, no se hubiera om itido 

jamás en la denuncia. No contem plaron como hipótesis que, de no 

haberse presumido como no consentida la toma d e imágenes, no había 

delito alguno que reseñar, co mo tampoco que no se trata de un delito 

perseguible de oficio (art. 201.1 CP). 

El hecho de que lo m anifestado por la agente 405 no convenga a 

la tesis acusatoria no es razón para desechar com o no creíble su 

testimonio y supone r, como se hace  en la sentencia mayoritaria, que 

“Posiblemente y dado que ese mismo día se encontraron vide os en los 

teléfonos móviles de los pro cesados ello le llevó a error ”, constituye 

una presunción contra reo que no puedo suscribir. 

Las explicaciones del Subinsp ector nº 285 en este punto no 

resultan convincentes, las del Subinspector de Policía Municipal nº 029 

tampoco lo son, ambas además se  contradicen. Finalm ente, no tiene  

sentido que la denuncian te de forma esp ontánea y en el curso de una 

denuncia por una agresi ón sexual de semejant es características, 

comience a dar r azón, de pronto, y sin más,  acerca del m odo en que 

tenga o no programada su cuenta de Google si para ello no hay una 

razón que lo justifique. Tal razón no se ha dado en el juicio, la agente 

405 declaró bajo j uramento lo que declaró y el contenido de la 

denuncia es el que consta en autos. 
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A ello puede añadirse que, si como recoge la denuncia, la 

denunciante la reconoció com o suya, no se entiende qué m otivos 

pudiera tener la Policía Municipal para  investigar el contenido de la 

tarjeta SIM de la denunciante y ta mpoco para dudar de que no se  

hicieron fotos si esto fue lo que ella les hubiera dicho. Y si al referirse a 

la grabación que menciona la agente 405, nada se afirmara que hiciera 

pensar que fuera inconsentida, resu lta perfectamente razonable que no 

quedara referido en la denuncia. Y en  relación con este últim o aspecto 

no puede obviarse que la grabación de los vídeos no fue denunciada en 

ningún momento y que la pri mera alusión que la de nunciante hace a 

ella es en su escrito de acusaci ón en el cual y en es te concreto aspecto, 

reproduce el presentado previamente por el Mi nisterio Fiscal, que 

tampoco, hasta ese momento, había mencionado nada al respecto. 

En todo caso, lo que no cabe es descartar su test imonio como 

hace la sentencia mayoritaria, invo cando la STS 793/2017, de 11 de 

febrero, que tiene por objet o analizar el valor probatori o de los 

testimonios de referencia  como prueba de cargo,  y frente a ello debe 

oponerse, sin que ha ya contradicción entre ambas, lo razonado en la 

STS núm. 366/2016, de 28 de abril (RJ 2016/2031), ya ci tada, en 

cuanto permite la valoración de la declaración de un t estigo de 

referencia, incluido el instructor de l atestado, para reforzar o restar 

credibilidad a lo declarado por el  testigo directo, aunque no para 

sustituir su fuerza incriminadora. 

Ciertamente, como señala la sentencia mayoritaria, “en ninguna 

otra de las manifestaciones hechas  por la denunciante a terceras 

personas inmediatamente después  de  los hechos, como hemos visto ,  

se refirió a la existencia de posibles grabaciones” pero no es menos 

cierto que, de haber sido consentid as las grabaciones, no había razón 

alguna tampoco para que se refiriera a tal extremo. 
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No puede ser calificada co mo “desganada” la declaración de la 

Agente 405 sino que, por el contrari o, la misma constituye sin duda un 

valioso testigo de referencia, pues fue la primera persona que escuchó 

de boca de la denunciante el primer re lato completo que esta realizó de 

lo ocurrido pues, hasta entonces , se había li mitado a responder 

prácticamente con monosílabos a las preguntas que quienes estuvieron 

con ella los primeros momentos le iban haciendo; ni cabe restar valor a 

su testimonio por el  hecho de que con anterioridad a ella ya hubiese 

declarado como testigo el “subinsp ector 285, en la  sesión de acto del 

juicio oral celebrada el 16 de novie mbre”, pues com o él m ismo 

reconoció, aunque siguiera  la d eclaración desde otra Sala, su 

conocimiento de la misma es menor que el adquirido por la agente que 

directamente la estaba tomando. 

En consecuencia, las alegacione s de las defensas sobre la 

concurrencia de un posib le móvil espurio no puede considerarse como 

descabellada, absurda o irrazona ble, como tampoco puede ser 

fácilmente entendido que todas las acusaciones hayan desechado traer a 

juicio a las dos personas que, al  menos en consideración a su 

intervención directa en la recepción de la denuncia, por lo que respecta 

a la agente 405, y por la vinculaci ón afectiva y de confianza que cabe 

presuponer a la única persona de su  ámbito personal presente en 

Pamplona el día de autos y con la que viajó a Pam plona, en lo que se 

refiere a R. , podrí an haber presta do declaración com o testigos de 

referencia refrendando el testimonio de la denunciante. 

A título meramente ilustrativo, puesto que las circunstancias d el 

caso casi nunca son equiparables, v éase la STS núm. 1030/2006, de 25 

de octubre, que considera como un posible móvil de resentimiento la 

negativa del acusado de lle var a la denunciante a casa en su vehículo, 

dejándola en una parada de autobús,  sin acom pañarla incluso en la 
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espera, estimando ello suficiente co mo para m inimizar la eficacia 

probatoria de su declaración incriminatoria; aunque ello no quiera decir 

que la declaración no responda, sin más a la reali dad, sino que dicha 

circunstancia impone que las otras dos notas esenci ales de la 

declaración (corroboraron objetiva y persistencia, sin ambigüedades ni 

contradicciones), deban analizarse más cuidadosamente. 

La misma idea encontramos en la STS núm. 815/2013, de 5 de 

noviembre: <<En la credibilidad subjetiva puede influir tam bién la 

posible existencia de alguna m otivación que explique  que se pueda 

haber formulado la acusación, aun cuando no responda a la verdad. 

Esta motivación no es necesario que se encuentre plenamente 

acreditada, pues en el ámbito de la presu nción de inocencia n o cabe la 

inversión de la carga de la pr ueba. Recuérdese que nos estam os 

refiriendo a parámetros racionales de la valoración de un t estimonio 

único y de parte que pueden contri buir a dotar dicho testim onio de 

fuerza suficiente para des virtuar por si solo una presunción 

constitucional. 

Es claro que cuando se formula una acusación, y no cabe  

atisbar racionalmente motivo algu no que pueda justificarla, un 

simple razonamiento de senti do común puede llevarnos a la 

conclusión de que la acusación se  formula simplemente porque es 

verdad . Cuando pueda atisbarse otra motivación, aun cuando no se 

acredite, esta conclusión no puede ap licarse, lo que no signi fica que el 

testimonio quede desvirtuado, pero sí que precisará otros elementos de 

corroboración.>> 

Y no se está aquí valorando l o que t oma en consideración la  

sentencia mayoritaria, a mi juicio  de form a un tanto sim plista, al 

referirse a “ la situación de una persona, que  o bien se siente 

despechada porque despué s de haber finalizado u na relación sexual 

consentida, los varones que la mantuvieron no le ofrecieron 
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“continuar la fiesta juntos”, o que éstos se hubieran marchado de 

habitáculo sin despedirse, o porque tenía la int uición de que se 

hubieran grabado i mágenes y estas pudieran difundirse a t ravés las 

redes sociales”, sino que lo que se consid era es la enorme zozobra 

emocional que razonablemente puede estimarse que llegue a generar el  

hecho de tomar conciencia de que  se han mantenido relaciones  

sexuales de una cru deza y vu lgaridad inusitadas con cinco varones 

desconocidos, sin utilizar preservati vo y que se han grabado imágenes 

sobre las que se ha perdido el  control, máxime si consideram os que la 

atención médica y el tratamiento que  recibió para prevenir posibles 

infecciones o un em barazo indeseado tuvo un coste que superó los  

1.500€. Lo que se está considera ndo es el sentim iento que puede 

provocar el verse tirada medio des nuda en el suelo de aquel portal, 

después de tan sórdida experiencia,  considerando además el grado de  

alcoholemia que en ese m omento padecía la denunciante por más que  

sobre este extremo las acusaciones hayan tratado de pasar de puntillas o 

pretendiendo, al igual que la se ntencia mayoritaria en alguno de sus 

pasajes, que no en otros, que la  apreciación subjetiva de algunos 

testigos de que no parecía influencia da por el al cohol, pueda en este 

punto neutralizar la objetividad y contundencia del análisis clínico 

realizado en relación con el nive l de alcohol de la denunciante 

presentaba en el m omento de los hechos o que fuera inm une a sus 

efectos. Todo ello i ncrementado por la pérdida de uno de l os bienes 

más preciados que puede tener una jove n de la edad de la denunciante: 

su teléfono móvil. 

Y existe otro detalle que hace dudar de la credibilidad de la 

denunciante y que no es otro que, por un lado, su preocupación sobre el 

perjuicio que su denuncia pudiera causar a quienes del modo brutal que 

describe en ella la habían agredido y que solo se entiende en supuestos 

en que existe un previo conocimiento entre la víctima y el agresor (o su 
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familia) y por otro lado, la incompre nsible empatía de la que hace gal a 

respecto a los acusados. Aparece en va rias ocasiones mencionado en la 

causa el pesar que producía a la  denunciante el perjuicio que su 

denuncia pudiera causar a los denuncia dos...; en juicio lo ratificó y  

afirmó que no sentí a nada especial por ellos, “ no les conocía de nada,  

no puedo tener ninguna... ningún sen timiento hacia ellos pero ni 

bueno, ni malo porque no les conozco , o sea, es como una persona de 

la calle para mí”. Ciertamente, frente a cinco absolutos desconocidos a 

los que se está acusando por hechos  de tal gravedad y que  tan grave 

daño se afirma que han pr oducido, señalar que “ es como una persona 

de la calle para mí” como poco, resulta sorprendente. 

H).- En cuanto al resto de la prueba  ofrecida por las parte s, al 

margen de la declar ación prestada por l os acusados, poco queda por 

reseñar. 

Así, la pericial de Dña. Susana Pedrosa Moro y Dña.  Mª 

Dolores López Rota, de l Laboratorio Nasertic , en relación con el 

Dictamen H16/00054 de com paración de perfi les genéticos que 

ratificaron, y acreditan las penetracione s que en el m ismo se constatan 

y que, en cualqui er caso, siem pre han sido reconocidas por l os 

acusados. 

La pericial prestada por mi embros de Policía Nacional  

números 77.255 y 79.432 pertenecie ntes a la Brigada Provincial de 

Policía Científica de Pamplona, en relación con el act a de Inspección 

ocular que elaboraron en el portal de Paulino Caballero nº 5 y huellas y 

vestigios recogidos en el mismo (f. 161 a 181); el Informe NA-2016-90 

RQ acerca de revelado de  huellas latentes (f. 324) y el i nforme de 

identificación lofoscópico (f 329 y siguientes) fue ratificada en juicio y 

ya se ha mencionado a lo largo de esta valoración de la prueba. 

En relación con este informe no puedo pasar por alto la mención 

que la sentencia mayoritaria hace en relación con las manchas de 
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semen que en el m ismo se refieren encontradas prácticamente por todo 

el rellano en el que se desarrollan lo s hechos en el portal y que lleva a 

mis compañeros de sa la a concluir que “ Todo ello ilustra acerca del  

modo en que se hicieron las práctic as sexuales por los procesados, 

además de sin preservativo, como todos ellos reconocen, de forma 

desaforada, con perceptible exceso  y omisión de  toda consideración 

para con la denunciante”. Ciertamente resulta repugnante y digno de 

rechazo el m odo en que quedó el habitáculo después de que los 

acusados lo abandonaron, si  bien tampoco cabría esperar mayor 

consideración de cinco varones que  simultáneamente se masturban 

hasta eyacular, pero recrearse en ta n hipertrófica descripción de hechos 

y sobreabundancia de datos irrele vantes para resolver si el  

consentimiento prestado por la denunciante fue o no válido y eficaz que 

es lo que se está analizando para  determinar si hubo o no abuso sexual  

con prevalimiento realmente es algo a lo que no encuentro ningún 

sentido. 

Como prueba de descargo comparecieron las Detectives Dña. 

Dolores Castro Cuadrado y Dña. Susana Soler Martínez en relación 

con el informe que fue aportado en la  primera sesión del Jui cio Oral y 

en el que consta la fotografía de una camiseta publicada en el mes de  

septiembre de 2017 por la denunciant e en “Instagram” y en la que se 

lee la siguiente leyenda: “ Hagas lo que hagas, quítate las bragas ” 

comparecieron en el plenario el día 23 de noviem bre, ratificaron su 

informe y aclararon que la fotografía  reseñada fue obtenida de redes 

sociales abiertas y por tanto públi camente compartidas y en ningún  

caso violentando la privacidad de las redes sociales de la denunciante. 

Al respecto dice la sentenci a mayoritaria (fundamento de 

derecho octavo): “ Dicha prueba de descargo , parece ignorar 

deliberadamente que se trat a de una persona joven -l os hechos 

sucedieron muy poco después de alc anzar la mayoría de edad- , que 
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debe superar este trance. El mundo no se paró para la denunciante, la 

madrugada del 7 de julio. Las ps icólogas forenses, han informado 

sobre la conveniencia de que reto me su vida en todos los ámbitos - 

familiar, social, educativo…- , Si endo complejo el proceso de 

recuperación que está siguiendo. Tiene toda una vida por delante y no 

se observa que en modo alguno haya de llevar una vida de ermitaña.” 

A mi juicio, lo que parece ign orar la Sala mayoritaria es que 

la prueba que se valora (lo mismo que la que resultó renunciada) fue 

propuesta en tiempo y fo rma y admitida como válida, pertinente y 

procedente por el Tribunal  y como legítima prueba de descargo fue 

practicada en el plen ario. Entraña una falacia ar gumental, 

atribuyendo a la  parte proponente  una supuesta finalidad que  no 

tiene la prueba, el  intento de vinc ular la mis ma con algún afán de 

cuestionar, por parte de las defensas , el pleno derecho y la absolut a 

libertad de autodeterminación que la denunciante tiene respecto a su 

vida, ni mucho menos a la supuesta pretensión de dinamitar la 

recuperación y superación por la mi sma de los hechos enjuiciados. 

Con independencia de la  valoración que se haga de la prueba 

practicada, no me parece ad misible que se trate de entu rbiar la 

legitimidad de la  prueba mediante  un juicio de inten ciones sin 

fundamento, penalizando así el legítimo ejercicio del d erecho de 

defensa con el prejuicio que gratuitamente se atribuye a las defensas 

de que haya por su pa rte alguna resistencia a que la denunciante 

pueda seguir desarrollando su vi da en plenitud y del modo qu e 

estime más conveniente. 

Y si la sala may oritaria estima qu e sobre los infor mes de 

detectives aportados a la causa se cierne causa de ilicitud, d e 

ilegítima inmisión en la intimidad de la denunciante como afirma o 

cualquier otro motivo de improceden cia o falta de justificación , lo 

que no se explica es que los mismos hayan sido admitidos tanto por 
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el instructor como por la Sala y siend o así, que tal circunstancia se 

penalice ahora y se tenga en consideración como factor d e 

ponderación para fijar la inde mnización que concede a la 

denunciante y que supone una quinta parte de la reclamada. 

Lo que no puede negarse es que, en  el ejercicio -tamb ién 

legítimo- de la acu sación particular, la propia denunciante está  

reclamando para sí la cantid ad de 250.000€, suma absolutamente 

desorbitada, y que por ello resulta exigible la acr editación rigurosa 

del perjuicio que se preten de reparar con ella, en cu anto, aun 

tratándose de un a indemnización por daños morales, se trae a 

primer plano para justificar esa cu antía el estrés postraumático que 

la mayoría de la Sala tiene por acreditado. Y a este resp ecto, que, a 

escasos días de la celebración de la  vista, cuando se sostiene por las 

acusaciones que tal perspectiva ha supuesto un nuevo vuelco en la 

vida de la denunciante y la necesi dad de intensificar el supuesto  

tratamiento que afi rma sin ma yor acreditación que continúa 

recibiendo, hacerse eco  del lema “ Hagas lo que haga s, quítate las 

bragas” no sugiere una persona  traumatizada en absolu to. Por lo  

demás, es libre la denunciante de publicar en redes sociales lo que 

tenga por pertinente y frente a ello no puedo sino manifestar mi más 

absoluto respeto. 

I).- Queda finalmente por val orar la declaración de los  

acusados y al hilo de esta, la s declaraciones de los policías que  

intervinieron en su identifica ción en la pla za de toros y  

posteriormente en su detención. 

Los cinco acusados, tanto en su declaración indagatoria, prestada 

ante el juez instruct or el día 2 de septiembre de 2016, com o en el 

plenario, han mantenido en esencia la misma y concordante versión.  

Todos ellos han afirma do sin quiebra que conoc ieron a la denunciante 

en la Plaza del Castillo. ***** afirmó incluso que 
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fueron presentados y que él en conc reto, la saludó con dos  besos. 

Todos manifestaron que iniciaron una conversación con ella que se 

tornó “picante” ya desde los primeros momentos; que convinieron 

mantener sexo en grupo l os seis y que  al objeto de  encontrar un lugar 

donde poder hacerlo con tranquilidad , todos de com ún acuerdo y a la 

vez, abandonaron e l banco para dirigirse primero al bar Txoko y 

después al hotel Europa donde se frustra su intento de conseguir 

habitación “para follar”, razón por la que c ontinuaron deambulando, 

alejándose del centro de la fiesta  entendiendo que eso facilitaría la 

localización del luga r que buscaban. Todos afirmaron que al percibir 

que la vecina de Paulino Caballero nº 5 iba a entrar en el edificio, *****

 se “cuela” dentro del mismo y luego franquea la entrada 

a los demás. Todos coinciden en afirmar que los seis entraron 

voluntariamente en el portal y que  todos lo hici eron con la m isma 

intención que no fue sino m antener una relación sexual con la que 

todos estaban conformes. Con absoluta firmeza y de forma coincidente 

los cinco, han manifestado sin fisuras que en ningún m omento 

utilizaron la violencia contra la denunciante, que en ningún momento la 

amenazaron de ninguna m anera, que no la obligaron, ni  forzaron a 

hacer absolutamente nada que no quis iera y no solo esto, todos además  

han coincidido en manifestar c on igual firmeza no sol o que la 

denunciante consintió las relaciones, sino que to dos ellos actuaron bajo 

el convencimiento de que quería mantenerlas y además, de que disfrutó 

de las m ismas, convencimiento que se reforzaba al escuchar sus 

gemidos, al ver la expresión de su rostro durante las prácticas sexuales 

que compartieron y por el hecho de que todo parecía indicarles que ella 

las aceptaba de buen grado pues en ningún momento mostró oposición, 

malestar, negativa o incom odidad alguna. Todos coincidieron tam bién 

en reconocer que, concluida l a relación sexual, perdieron t odo interés 
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por la denunciante y abandonaron groseramente el lugar dejándola 

desnuda y sola, para continuar tranquilamente la fiesta los cinco. 

Declararon también que, durante su  recorrido hasta detenerse en 

el portal, sus conversaciones gira ron en torno a su s preferencias 

sexuales y a las relaciones que habí an convenido practicar, lo que  

alimentó también su convencim iento de que ella las aceptaba tal y 

como habían convenido en el banco. Sobre este extremo, al igual que 

ha sucedido con otros, la denunciante no ha aportado luz, pues cada vez 

que fue preguntada acerca de la conversación que llevaran en diferentes 

puntos del trayecto, respondi ó invariablemente que no lo recordaba. 

Paradójicamente sí afirmó que no hablaron de sexo. 

Al contrario de l o que suc ede con la declaración de la 

denunciante, la prueba practicad a corrobora l o declarado por los 

acusados. Las cámaras de s eguridad del Palacio del Gobierno de  

Navarra recogieron el encuentro en el banco de la Plaza del Castillo, así 

como el mo mento en el que se produce el acercami ento entre la 

denunciante y uno de los acusados, en lo que el a gente que elaboró el 

correspondiente informe reseña co mo compatible con un abrazo de 

saludo. Las m ismas cámaras evidencian que se adentraron en los 

porches de la Plaza del Castillo a la altura del bar Txoko y de la parada 

en el Hotel Europa no existe duda a la hora de afirmarla como probada 

como ya se ha valorado. Se mantiene por las acusaciones que, ya desde 

que abandonan el banco, la intención de los ac usados era mantener 

relaciones en grupo con la  denunciante, y mantie nen también que ella 

desconocía que tal fuera la intenc ión de los varones. Lo que no 

explican las acusaciones, ni yo puedo acertar a dar alguna explicación,  

es de qué m odo hubieran podido m antener tales relaciones en el bar 

Txoko o en el Hotel Europa caso de  haber encontrado una habitación 

para “follar”, sin el conocim iento y consentimiento de la denunciante, 

pues para hacerlo por la fuerza entre los cinco, hay que considerar la 
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cantidad de gente que en ese moment o había en la Plaza del Castillo y 

que entrar en el Hotel Europa oblig ándole a ella a aco mpañarlos, les 

hubiera exigido subir todo un tram o de escaleras hasta alcanzar la 

recepción, más el tram o que reste hasta llegar a la corres pondiente 

habitación, sin olvidar al port ero que se encontraba en la puerta del 

establecimiento. Verdaderamente y aunque diéramos por buena la 

pericia que a ***** y a *****

les atribuye el Ayuntam iento de Pamplona en lo que a la 

inmovilización de personas se refiere,  la escena se representa co mo tan 

absurda que es inaceptable la hipótes is de que alguien siquiera pensara 

en intentarlo. Todos ellos afirma n que esperaron a que *****

les franqueara la entrad a parados en el  hueco de la en trada de 

garajes contiguo al portal. Así lo afirmaron también, como ya se ha 

referido, los agentes de Policía  Municipal números 0455 y 0672 (que 

declararon que la propia denunciante les dijo que se detuvieron allí a 

beber) y sea com o fuere, no cabe duda de que, al ba jar *****

, todos los demás estaban es perándole al lado del portal pues 

todos afirmaron haber escuchado n ítidamente a este decir “vam os, 

vamos” antes de que todos ellos se  introdujeran en el portal. Que 

ninguno de ellos usó violenci a o intimidación contra la denunciante 

resulta conclusión unánime del Tribuna l tras la valoración de la prueba  

practicada. 

Respecto a las relaciones que se mantuvieron dentro del portal, 

todos ellos las reconocieron. Todos  asumieron las felaciones y las 

penetraciones tanto anal (una) como vaginales que se produjeron. En lo 

que recordaban, ninguno de ellos m ostró reparo en explicar tanto las 

acciones sexuales que individualmente habían llevado a cabo com o las 

que recordaban que hubieran realiza do los demás. Afirmaron que *****

 había practicado se xo oral a la denunciante y tal 

circunstancia se ha alegado por sus defensas para justificar -en 
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consonancia con lo informado por el médico forense Sr. Teijeira- que 

no se hubieran objetivado lesiones anales en la denunciante. 

Que interpretaran que la denunciante consentía las relaciones que 

mantuvieron es algo que tam bién puede adm itirse como razonable, 

valorando la propia declaración de aquella y lo que resulta de los 

vídeos y fotografí as que ya se han valorado. Si un experto en 

psiquiatría como el Sr. Sanz Cid, además, ha manifestado con firm eza  

y bajo juramento que no ve, en lo qu e de los ví deos resulta, indicio 

alguno del “shock” o del “bloqueo”  emocional que la denunciante 

refiere, no parece razonable ex igir que los cinco acusados lo 

percibieran o pret ender que necesariam ente debieran haber sido 

conscientes de lo que ella alberg aba en su fuero interno; por e l 

contrario, que interpretaran su expresión o sus gemidos y jadeos com o 

signo de aceptación, por más que esta internamente pudiera estar 

repudiando lo que sucedía, es algo que puede admitirse como razonable 

en ausencia de prueba que acredite lo contrario y que, a mi juicio, no se 

ha ofrecido por las acusaciones; muy al contrario, la propia denunciante 

en su declaración en  el plenario afirmó que, a su juicio, es posible que 

los acusados hubieran interpretado que ella no se estaba sometiendo. 

Pero no solo lo que hasta aquí se ha expresado corrobora la 

versión de los acusados en el se ntido al menos de dotarla de 

razonabilidad. Sus m ovimientos y comportamiento a partir del 

momento en que abandonan el portal, también la refuerzan. 

Por más que se insinúe que salieron corriendo o 

apresuradamente, lo cierto es qu e las cámaras que los grabaron cuando 

después de los hechos vuelven a la avenida Roncesvalles, recogen  

absoluta tranquilidad; los cinc o caminan sin el m ás mínimo signo de 

apresuramiento, nerviosismo o cau tela, con absoluta naturalidad  

incluso se detienen durante unos m inutos en el monumento al encierro 

que se en cuentra en la confluencia con la Avenida Carlos I II. Se d a 
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incluso la circunstancia de que , cuando la den unciante abandona 

finalmente el portal y se sienta en el banco de la A vda. Roncesvalles, 

los acusados aún se encuentran en la  misma calle y a escasos metros en 

línea recta del banco donde ella se sienta. 

Cuando al día sigui ente, a excepción de ***** son 

identificados en el callejón por agentes de Policía Foral (NIP 0829,  

1010 y Comisario NIP 0043), sin excep ción se muestran tranquilos y 

colaboradores y no ponen reparos en dejarse fotografiar, m ostrando 

incluso su torso desnudo, sin haber sido en absolut o informados de sus 

derechos (cuando menos el  de oponerse a la toma de fotografías) y 

responden a cuanto los policías le s preguntan facilitando además la  

matrícula y -hasta donde son capa ces de precisar considerando que no 

conocen Pamplona- el lugar donde tienen aparcado el coche, señalando 

además que al mismo pensaban dirigirse después de las vaquillas y que 

allí podrían ser localizados si hiciera falta como efectivamente ocurrió. 

Lo mismo sucede cuando un rato m ás tarde, en el barrio de San 

Jorge los agentes de Policía Foral 829 y 1010 proceden a la  

identificación de J *****, sacan nuevas fotografías de los 

tatuajes de todos en plena calle y realizan la inspección del vehículo o 

les hacen preguntas sin informarle s de su derecho a negarse, a no 

responder o de la tra scendencia o sus derechos respecto al registro del 

coche. 

Acerca de los hechos que se suced en en el call ejón, el juicio  

confirmó lo que ya había revelado la  instrucción. En la diligencia de  

identificación de cuatro de los acusa dos en el call ejón de la Plaza de 

Toros participó un polic ía foral que hizo sa ber a *****

 que la razón de tal identificación era una denuncia por 

agresión sexual. Se trata de un Policía Foral cuyo NIP se desconoce por 

el Tribunal, un polic ía que pese a ha ber intervenido en la diligencia de 

identificación, no fue reseñado en el atestado por razones que nadie ha 
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explicado. Policía Foral respecto de l que las defensas, una vez que sus 

compañeros (Agentes números 08 29 y 1010 y Com isario nº 0043) 

declararon en juicio que lo conoc ían aunque no su núm ero de placa, 

solicitaron su citación para declarar , a lo que se opus ieron todas las 

acusaciones, sin que, finalmente el tribunal acordase su comparecencia. 

Teniendo en consideración cuanto manifestó ***** 

acerca de lo sucedido a quella mañana en el cal lejón y que ya en es e 

momento y a ese policía foral le hizo  saber que habían grabado vídeos,  

en recta aplicación del principio in  dubio pro reo, me inclino por  

otorgar credibilidad a su declaración a este respecto, máxime cuando la 

declaración testifical de dicho po licía podía haber servido tanto de 

corroboración de lo afirmado como de refutación. 

En cualquier caso, sabiendo ya  de la existencia de una 

investigación en marcha por una presunta agresión sexual cometida por 

un grupo de andaluces, los cinco acu sados, entre los que se encuentra 

un Guardia Civil que, en razón a su  profesión, es  perfectamente 

conocedor no solo de la gravedad de los hechos sino tam bién de las 

actuaciones a que la investiga ción puede dar lugar, conscientes todos 

ellos de que portaban en dos de su s teléfonos móviles las grabaciones 

de parte de lo ocurri do, habiendo dispuesto del tiempo necesario y la  

ocasión favorable, conservaron int actas dichas grabaciones  y de su 

existencia darán nueva cuenta, prob ablemente ya antes de su efectiva 

detención como analizaremos y, con toda seguridad y  

espontáneamente, en el m omento en que entran en dependencias 

policiales con motivo de su  detención. Y a m i juicio, este es un dato 

que opera sin duda  a su favor pue s dota de razonabilidad a su 

afirmación de que tal y com o persistentemente han m antenido todos 

ellos, jamás entendieron que  la denunciante no obrara libre y 

voluntariamente y jamás se les rep resentó la idea de que su  

consentimiento no hubiera sido libre y válidamente prestado. Y el 
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argumento se refuerza si consider amos la declaración de *****

 al afirm ar que fue tra s su identificación cuando se 

desprendió del tel éfono móvil hurtado, hecho respecto del cual, 

obviamente, sí debía tener concie ncia de delito. Tal teléfono fue 

recuperado, casi dos meses después, en poder de cuya declaración ante 

el juez de instructor en la que dijo  haberlo encontrado aquel 7 de julio 

en las inmediaciones del frontón La brit fue traída al plenario por 

lectura ante la incomparecencia de la testigo. 

La tajante afirmación en la  sentencia mayoritaria de que “los 

procesados hubieron de repres entarse que del modo señalado , 

configuraron una situación de superioridad , objetivamente apreciable 

, de la que se prevalieron , abus ando de esta preeminencia para 

realizar las prácticas sexuales” así co mo de qu e “no podían pasar 

desapercibidas para los  procesados, el estado , la sit uación   en que   

se encontraba l a denunciante que evidenciaban su disociación y 

desconexión de la realidad ; así como la adopción de una actitud de 

sumisión y someti miento , que determinó que no prestara su  

consentimiento libremente, sino viciado, coaccionado o presionado por 

la situación de abuso de superior idad , configurada volunt ariamente 

por los procesados, de la que se prevalieron.”, constituye a mi juicio 

una suposición que solo puede sosten erse eludiendo el análisis de la 

prueba pericial practicada, y eludiendo igualmente cualquier argumento 

que permita desechar, con lógica, raz ón y coherencia,  la veracidad de 

lo que al respecto todos ello s declararon; incorporando “ex novo” en la 

sentencia un diagnóstico clínico a cerca del estado em ocional de la 

denunciante que ningún perit o y tampoco siquiera la denunciante han 

expresado en tales térm inos; y en  definitiva, asentando la condena 

sobre la prem isa de que los acusados  debieron percibirlo porque así 

debió ser. Frente a esto, no puedo si no mostrar mi absoluto y frontal 

desacuerdo. 
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Y desde luego ninguna expli cación ni sustento probatorio se 

expresa en la sentencia para justificar, como reiteradamente se afirma 

en la mi sma, que “ los procesados abusaron de  la superioridad 

generada por la sit uación que vo luntariamente habían configurado ” 

“que le prepararon una encerrona ” o que la situación que se dio en el 

cubículo fuera “ conseguida conforme a lo pretendido y deseado por  

los procesados y querido por estos” pues de ninguna manera se explica 

en qué momento ni  de qué mane ra se hubiera podi do orquestar ese 

concierto entre ellos que precisamente por ello, no deja de ser una mera 

suposición, nuevamente contra reo. 

Tras ser identificados en el callejón y una vez se unió a ellos 

J*****, tal y com o habían indicado que harían, los cinco se 

dirigieron al coche que habían de jado aparcado en el barrio de San 

Jorge, hasta donde se dirigieron tam bién los Agentes de Policía Foral 

números 829 y 1010. Ambos declararon con seguridad en juicio que ya 

en ese mo mento los acusados af irmaron que habían m antenido 

relaciones consentidas; el agente  nº 1010 llegó a afirmar que su 

compañero, el agente 829, le comentó que ya lo habían dicho así en el 

callejón. 

El agente NIP 0829 declaró en ju icio que en todo m omento se 

mostraron colaboradores; que co mprobaron todos los datos que  

facilitaron en el callejón sobre  el lugar donde tenían el coche, sobre la 

quinta persona que los acom pañaba o acerca de lo que explicaron que 

habían hecho esa noche o cóm o habían venido a Pamplona y 

constataron que no habían m entido en nada de lo que m anifestaron e 

igualmente afirmó que “ para el hecho que estamos mirando yo 

considero que estaban tranquilos”. 

Se trata de hacer  cuestión de que ***** no 

dijera expresamente que él habí a grabado un ví deo, desmereciendo 

además con eso la conducta de los cinco, lo que no se hace a la inversa 
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con el reconocim iento de que ***** sí lo 

manifestó. Se pasa por alto que era ***** el que 

hablaba por todos y que esto es  más que razonable pues por su 

condición de guardia civil era lo na tural que fuera él quien con m ayor 

protagonismo hablara con los policías.  El hallazgo tardío del vídeo que 

grabó con su m óvil ***** no creo que deba 

imputarse a este. Los detenidos reseña ron la existencia de vídeos sobre 

lo ocurrido dentro del portal y fac ilitaron las contraseñas de acceso a 

sus teléfonos m óviles para que fu eran examinados por la policía; 

acceder a ello era tan se ncillo como abrir los archivos generados ese  

día y no vemos de qué modo ***** podría haber aclarado esta 

cuestión si se encontraba preso (l ejos de Pamplona, además) y no fue  

llamado a declarar hasta el día 2 se septiembre. 

Y tampoco entiendo de relevancia  que mencionara n los vídeos 

antes o después de su  llegada como detenidos a dependencias 

judiciales. Cierto que la primer a actuación policial con cualquier  

persona detenida es proceder a su id entificación y a la requisa de todos 

los efectos personales que lleve en ese momento. Se quiere hacer ver 

por las acusaciones que los ví deos hubieran sido irremediablem ente 

descubiertos al haber quedado los teléfonos móviles bajo custodia 

policial. Omiten referir que la requi sa no conlleva en ningún caso el 

volcado y clonado de los m óviles requisados y el completo, exhaustivo 

e indiscriminado examen de todo su  contenido, por más que tales 

teléfonos se pongan a disposi ción del instructor del atestado y si ello 

sucedió en este caso, fue exclusivam ente debido a lo que al respecto se 

manifestó por l os acusados a trav és de *****

, como palmariamente quedó dem ostrado por l as 

explicaciones que al efecto facilitó en  juicio el propio instructor del 

atestado, el Subinspector de Policía nº 285 que afirmó en el plenario lo 

siguiente: 
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“Los detenidos, cuando llegaron a dependencias lo primero que 

se hizo fue el registro personal de sus pertenencias, se les ocuparon los 

teléfonos, que es lo básico,  toma de datos en el retén y demás, y ahí  sí 

que estuve yo presente, estuve con ellos y bueno pues iban contando 

que no entendían, ponían sus pegas, iban contando que había sido un 

tema consentido y llegaron a habl ar de que incluso lo tenían grabado, 

que había una grabación sobre este asunto. Lo dijeron de  manera 

espontánea y lo que se dijo fue,  bueno, pues para que tenga validez 

vamos a hacer una cosa, cuando se os asi sta os voy a solicitar que me 

autoricéis para el visionado de estos dispositivos móviles y ver este 

vídeo que decís que demuestra que sois inocentes.” 

Y cuando se le preguntó acerca de  cuántos de ellos manifestaron 

que había una grabación, su respue sta tampoco deja lugar a dudas:  

“Por manifestarlo, yo oía que habí a murmullos, que todos de cían más 

o menos cosas parecidas, pero con quien hablé directamente fue con *****

 que fue el que tenía las cosas más claras, que parecía que 

llevaba un poco el liderazgo del grupo, que es el que me dijo que tenía 

grabado, que había un víde o en concreto de lo que había pasado esa 

noche.” 

Mantener, como hace la se ntencia mayoritaria, que “no es  

cierto que desde el principi o dijeran que tenían grabaciones ” porque 

“***** no m anifestó que tuviera un vídeo ” o 

reprochar que no se afirm ara así en el m omento de su prim era 

identificación en el callejón e inferir que “ ***** , 

dada su condición profesi onal, sabía perfectamente que  en  el 

momento de la detención los vi deos iban a ser aprehendidos ” exigiría 

razonar sobre la posible irreleva ncia del hecho de que hubieran 

conservado las grabaciones pudiendo de struirlas o explicar por qué se 

presupone que el contenido de ta les teléfonos m óviles hubiera sido 

objeto de registro y análisis irremediablemente; y en cualquier caso, lo 
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que es innegable es que, sea cual fuera el exact o momento en que 

mencionaron los vídeos, lo cierto es que los mencionaron y apelaron a 

ellos en su descargo como evidencia que demostraba que las relaciones 

sexuales que habían mantenido -y cuya existencia tam bién 

reconocieron desde los primeros momentos-, habían sido consentidas. 

Así lo declaró en juicio el Polic ía Municipal nº 409 que practicó la 

detención: “hubo un comentario al respecto, tiene razón, sí, sí, hubo un 

comentario al respecto diciendo que,  creo recodar que hizo un 

comentario uno de ellos no recu erdo quien, que hay grabaciones que  

demostraran o que demuestran que fue consentido” Y preguntado para 

que indicara si esa manifestación se hizo antes o después de proceder a 

la detención respondió: “yo juraría que fue antes”. 

Y todo ello supone, además, de sdeñar -en perjuicio de los 

acusados y sin justificar la razón por la que se hace- lo declarado por el 

Subinspector 285 que afirm ó que ***** hablaba 

por boca de todos cuando le comunicó la existencia de los vídeos y que 

esa fue -y ninguna ot ra- la razón por la que se examinaron en este caso 

los teléfonos m óviles y el m otivo por el que  se les requirió la 

autorización para ello; supone desdeñ ar, sin dar razón para ello, lo 

afirmado por el agente de Policía Municipal NIP 409 en el sentido de 

que “juraría” que antes de su detención, uno de ellos ya había afirmado 

que había grabaciones; supone pasar por alto, lo testificado por el 

Policía Municipal nº 572 que declar ó que cuando estaba realizando la 

reseña uno de ellos ya le dijo que había grabaciones y supone en 

definitiva desdeñar, sin explicar por qué se hace, la duda que todas esas 

declaraciones, en su conjunto, configuran. 

Finalmente estimo mi obligación corregir a la sentencia 

mayoritaria cuando afirma que el agente de Policía Municipal NIP 409 

en su declaración en la sesión de juicio oral cel ebrada el 16 de 

noviembre, <<manifestó que, cuando llegaron los sospechosos, los 
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Agentes de Policía Foral les indi caron que ya sabían por qué ellos 

estaban ahí, según lo informado por  la Policía Foral , haciendo 

comentarios en el sentido de que : “… todo había sido todo consentido 

y si no que demostraran l o contrario”>> pues tal expresión “ y si no 

que demostraran lo contrario” no fue pronunciada por ninguno de los 

agentes que declararon en juicio a est e respecto, y lo que consta co mo 

manifestación del agente NIP 409 en  el DVD que documenta la vista 

del día 16 de noviem bre es que ac udió al barrio San Jorge cuando ya 

estaban allí los acusados con la pa trulla de Policía Foral (NIP 0829 y 

1010); que uno de esos policías fo rales le trasladó una serie de 

comentarios que había escuchado hacer a los acusados en aquellos 

momentos: “que ya saben por qué estamos aquí ” “es por lo de la 

chica”, “que están muy tranquilos ” “que no tienen nada que ocultar, 

que ha si do consentido” y que ya no van a hablar más porque “ la 

vamos a liar o l a van a li ar”. El agente NIP 0829 declaró que su 

compañero (NIP 1010) escuchó a ***** decir que él estaba 

tranquilo, que ***** le dijo ent onces que el hecho 

de que llegara a cas a una carta en  esos térm inos no era de m ucho 

agrado y ***** le contestó que sí, que tam poco a él le 

hacía gracia porque vivía con su ma dre que es m ayor y por últim o, 

dicho agente declaró que “ su compañero debió escuchar que habían 

estado con una chic a pero que todo lo que habí a sucedido había sido 

de manera voluntaria ”. Finalmente, el  agente de Policía Foral NIP 

1010, que fue quien de primera ma no escuchó lo que los acusados 

dijeron en aquellos m omentos previos a su det ención, declaró al 

respecto que tres de los acusados  entablaron una conversación; 

“Primeramente ***** se dirigi ó hacia mí para preguntarme si 

estábamos esperando a la detención; yo le dije lo que le he comentado, 

que estábamos esperando a la Policía Municipal y luego ***** dijo que 

ya todos sabíamos por qué estábamos allá, incluido la policía y que él 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



325  

estaba muy tranquilo y que sabía lo que había hecho. Entonces *****

 dijo que era muy fuerte que llegara a casa una cart a en esos 

términos y ***** dijo que sí, que  era muy fuerte que llegara una 

carta, que para él que vivía con su s padres que era fuerte que llegara 

una carta con el término violaci ón y luego posteriormente admitió 

haber estado con una chic a, admitió que ellos habían estado con una 

chica, dijo que en todo momento había sido consentido y que no había 

habido forzamiento alguno” Y ninguno de estos testigos transm itió en 

ningún momento que alguno de los acu sados manifestara nada con la 

arrogancia o el desafí o que puede sugerir la  frase que utiliza la 

sentencia mayoritaria: “y si no que demostraran lo contrario”. 

No cabe duda, además, pues así lo manifestaron los dos agentes 

de policía foral que estuvieron con ellos en el barrio de San Jorge 

donde fue identificado *****o y donde se sacaro n nuevas 

fotografías para reseñar los tatu ajes que, una vez ter minada la 

intervención, aún transcurrió una me dia hora o cuarenta min utos hasta 

que llegaron los agentes de Policía Municipal que los detuvieron, y que 

los cinco esperaron sin protest a y en actitud respetuosa, tranquila y  

colaboradora. 

Como conclusión a cuanto acabo de  exponer, considero que los 

acusados han ofrecido una versión alt ernativa de los hechos que, 

abstracción hecha de los juici os morales que pueda suscitar y que no 

pueden tener cabida en este voto pa rticular, resulta persistente, 

coherente, lógica y razonable en su exposición, corroborada en la parte 

que se ha resaltado por la prueba objetiva practicada en juicio y no 

desmentida por la prueba de cargo que ha sido aportada por las 

acusaciones, de modo que ha configurado por sí sola la duda razonable 

que junto a todo lo argumentado en la valoración del resto de la prueba  

practicada y considerando ésta en su  conjunto impide, a m i juicio, la 

quiebra de la presunción de inocencia. 
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Y no se trata de que la existenc ia de versiones contradictorias 

deba conducir al automatism o de un resultado absolut orio sino que, 

constatada la fragilida d de la prueba de car go aportada, básicamente 

asentada sobre una declaración, la de  la víctima, que se ha presentado 

con la debilidad que ha quedado e xpuesta, enfrentada a una versión 

alternativa sobre devenir de los hechos enjuiciados que resulta 

persistente, coherente, lógica y razonable, no puede llevar a otro 

pronunciamiento que a aquel que acoge, entre las dos versiones, la más 

beneficiosa para los acusados. 

En conclusión, conforme a la valoración de la prueba expuesta, 

no aprecio elementos de juicio suficientes para concluir más allá de una 

duda razonable que los cinco acusa dos hubiesen cometido l os hechos 

que las cuatro acusaciones les im putan, como tampoco los que se 

declaran probados en la sentencia mayoritaria como constitutivos de  

cinco delitos continuados de abuso se xual con prevalimiento, debiendo 

prevalecer, en consecuencia, su derecho fundamental a la presunción de 

inocencia. 

TERCERO.- CALIFICACIÓN JURÍDICA. 

De conformidad con lo razonado en la sentencia mayoritaria que, 

a este respecto comparto, no cabe c onsiderar los hechos decl arados 

probados en dicha resolución ni en este voto particular como 

constitutivos de cin co delitos conti nuados de ag resión sexual de los 

Arts. 178, 179, 180.1. 1ª, 2ª y 3ª de l Código Penal, por l o que procede 

la libre absolución de todos los procesados respecto del mismo. 

Asimismo, y por las m ismas razones expuestas en la sentencia 

mayoritaria, estimo que procede la  libre absolución de los cinco 

procesados respecto del delito de robo con violencia o intim idación 

previsto y penado en el Art. 242. 1 del Código Penal, si bien, en 

relación al mismo, cabría añadir que no es ya que no concurra violencia 

o intimidación en los términos que en ella se razonan, por no concurrir 
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como elementos típicos que hubieran configurado el delito de agresión  

sexual, sino tampoco como elementos comisivos propios de este delito 

de robo desde el momento en que su autor, *****, para apoderarse de telé fono móvil de la denunciante, no 

hubo de desplegar ni la violencia ni  la intim idación para vencer su 

resistencia toda vez que dicha denunc iante solo fue consciente de su 

sustracción después de que los pr ocesados abandonaran el portal. 

Estimo, igualmente que la mayor ía, que tal s ustracción debe s er 

calificada como un delito leve de hur to previsto y penado en el art. 

234.2 del Código Penal,  sin la concurrencia  de circunstancias 

modificativas de la responsabilid ad penal, m ostrando también mi 

conformidad con la pena impuesta. 

Igualmente, y por las m isma razones que se exponen en la 

sentencia mayoritaria, que tam bién asumo, entiendo procede la libre  

absolución de los cinco procesa dos respecto d el delito contra la 

intimidad previsto y penado en el art. 197.1 y 5 del Código Penal que 

era objeto de acusación. 

Con tales pronunci amientos, estimo, se resuelven, de forma 

clara, precisa y congruente todas la s cuestiones que han sido objeto del 

juicio en los términos exigidos por el artículo 742 LECrim. en relación 

con el artículo 218 de la LEC, de  aplicación suple toria, dándose una 

respuesta congruente con las preten siones punitivas, aun cuando no las 

haya estimado, salvo parc ialmente en cuanto a la  condena ya referida 

por un delito leve de hur to, con plena satisfacción al derecho a la tutela 

judicial efectiva de todas las partes (art. 24.1 CE). 

De este m odo, se cum ple con el “deber de atendim iento y 

resolución de cuantas pretensiones se hayan traído al proceso oport una 

y temporáneamente” (SSTS núm . 783/2017, de 30 de novi embre y 

núm. 7/2018, de 11 de enero); de tal manera que la Sala por  

unanimidad ha rechazado todas y cada una de las concretas  

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



328  

pretensiones condenatorias formuladas por las cuatro acusaciones 

personadas. 

Y ello sin necesidad de adentr arse y explorar, como hace la 

sentencia mayoritaria, otras posibilidades condenatorias que, como 

se razonará en el siguiente fu ndamento de derecho, consi dero que 

desbordan, en este caso concreto , los límites del principio 

acusatorio; posibilidades que se han tra ducido en la condena a los 

cinco acusados por la com isión de un delito continua do de abusos 

sexuales con prevalimiento del artículo 181.3 y 4 del Código Penal, y 

que, contra lo que pudiera parecer a la vista de la mayor parte de su 

fundamentación jurídica, tam bién podría haberse materializado en la 

condena, que, en m i opinión tam bién sería contraria al principio 

acusatorio, por un delito de abusos sexuales del artículo 181.2 y 4 de l 

Código Penal atendiendo a que, aunque resulte difícil de desentrañar su 

sentido, también se hace menc ión en dicha sentencia a q ue “La 

denunciante durante todo el desarro llo de la se cuencia muestra un 

rictus ausente, mantiene durante todo el tiempo los ojos cerrados, no  

realiza ningún gesto ni muestra ni nguna actitud que impresione de 

toma de iniciativa respecto de actos de índole sexual, ni de interacción 

con los realizados por los procesados ; apreciamos que los soport a en 

un estado de que nos sugiere , ausencia y embotamiento de sus 

facultades superiores”; lo que es tanto com o afirmar que se hallaba 

privada de sus facultades de ente ndimiento y vol untad (privada, por 

tanto, de sentido), y,  a un m ismo tiempo, de forma contradictoria, que 

tales facultades las tenía mermadas o debilitadas. 

En consecuencia, debo mostra r mi disconformidad con la 

condena impuesta a cada uno de los cinco procesados por el delito 

continuado de abuso sexual con preva limiento, previsto y penado en el  

art. 181.3 y 4 del Código Penal, en relación con los arts. 192 y 74 del 
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mismo texto legal, por las razones expuestas en el anterior fundamento 

de derecho y las que expondré a continuación. 

CUARTO.- PRINCIPIO ACUSATORIO. 
A).-Doctrina jurisprudencial. 
El principio acusatorio ha dado lugar a diversos 

pronunciamientos del Tribunal C onstitucional que no siem pre han 

respondido a unos m ismos criterios, de ahí que resulte especialm ente 

relevante en esta materi a la Sentencia del Pleno del Tribunal  

Constitucional núm. 155/2009, de 25 de junio (R TC 2009/155), que 

justifica la intervención del Ple no diciendo que << Precisamente la 

razón de la avocación de l recurso de amparo al Pleno del Tribunal, de 

acuerdo con lo dispuesto en los arts. 10.1 n) y 13 LOTC, ha radicado en 

la conveniencia de aclarar y perfilar la doctrina constitucional sobre tan 

compleja cuestión, despejando las posibles dudas que pudiera suscitar y 

reflexionando de nuevo sobre ella, cuyo debate, además, en el seno del 

propio Tribunal ha dado lugar en o casiones anteriores a posiciones 

contrapuestas entre sus miembros (…).>> (F. J. 3). 
 

Analiza esta cuestión en los siguientes términos: 
 

<< El Pleno de este Tribunal reco rdaba, una vez más, en la STC 

123/2005, de 12 de mayo, re iterando precedente doctrina 

constitucional, que, aun cuando el pr incipio acusatorio no aparece 

expresamente mencionado entre lo s derechos co nstitucionales que 

disciplinan el proceso penal, ello  no es óbice para reconocer como 

protegidos en el art. 24.2 CE ci ertos derechos fundamentales que 

configuran los elementos estructu rales de dicho pri ncipio, que 

trasciende el derecho a ser inform ado de la acusación y com prende un 

haz de garantías adicionales. En es te sentido se  resaltaba tanto la 

vinculación del principio acusatorio con los derechos consti tucionales 

de defensa y a conocer la acusación como con la garantía constitucional 

de la imparcialidad judicial (F. 3 y doctrina constitucional allí citada). 
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Descendiendo de lo general a lo particula r, por lo que se refiere, 

en concreto, al fundamento del deber de congruencia entre la acusación 

y fallo, que constituye una de la s manifestaciones del principi o 

acusatorio contenidas en el  derecho a un proceso con todas las 

garantías, en la citada Sentenci a lo poníam os en relación directa, 

principalmente, con los derechos a la  defensa y a estar inform ado de la 

acusación, pues si se extralimitara el ju zgador en el fallo, 

apreciando unos hechos o una calif icación jurídica diferente a las 

pretendidas por las acusaciones, se  privaría a la defensa de la 

necesaria contradicción. Pero tam bién subrayábamos que este deber 

de congruencia encuentra su funda mento en el de recho a un proceso 

con todas las garantías, en  el sentido de que el enjuiciamiento penal se 

ha de desarrollar con re speto a la delimitación de funciones entre la 

parte acusadora y el órgano de enjuiciam iento, puesto que,  en últim a 

instancia, un pronunciamiento judicial má s allá de la concreta 

pretensión punitiva de la ac usación supone que el  órgano judicial 

invada y asuma competencias reservadas constitucionalmente a las 

acusaciones, ya que estaría condenando al margen de lo solicitado  

por los legitimados para delimitar  la pretensión punitiva, lo que 

llevaría a una pérdida de su posición  de imparcialidad y a la lesión 

del derecho a un proceso con todas las garantías (STC 123/2005, de 

12 de mayo, F. 4; doctrina reiterada, entre otras, en las SSTC 247/2005, 

de 10 de octubre, F. 2; 170/2006, de 5 de junio, F. 2). 

Como declaramos en la menci onada STC 123/2005, de 12 de 

mayo, «la vinculación entre la pr etensión punitiva de las partes 

acusadoras y el fallo de la sentenci a judicial, como conten ido propio 

del principio acusatorio, im plica que el órgano de enjuiciam iento debe 

dictar una resolución congruente con dicha pretensión, lo que responde  

a la necesidad, no sólo de garanti zar las posibilidades de contradicción 

y defensa, sino tam bién de respetar la distribución de funciones entre 
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los diferentes participantes en el pr oceso penal, y, más concretamente,  

entre el órgano de enjuiciami ento y el Ministerio Fiscal, en los  

términos señalados en los arts. 117 y 124 CE. De este modo, el análisis 

del respeto a la garantía del deber de congruencia entre la acusación y 

fallo por parte de una resolución judi cial debe venir dado, no sólo por 

la comprobación de que el conde nado ha tenido la  oportunidad de 

debatir los elementos de la acusación contradictoriamente, sino también 

por la com probación de que  el ór gano de enj uiciamiento no ha 

comprometido su imparcialidad asu miendo funciones acusatorias que  

constitucionalmente no le corresponden» (F. 4). 

De otra parte, en cuanto al alcance del deber de congruencia 

respecto a la preten sión punitiva, es también doctrina constitucional 

reiterada que el Juzgador está sometido constitucionalmente en su  

pronunciamiento a un doble condicion amiento, fáctico y jurídico. E l 

condicionamiento fáctico queda cons tituido por l os hechos que han 

sido objeto de acusación, de modo que ningún hecho o acontecimiento 

que no haya sido delim itado por la  acusación com o objeto para el 

ejercicio de la pretensión pun itiva podrá ser u tilizado para ser 

subsumido como elemento constitutivo de la responsabilidad penal. El 

órgano judicial, en última instancia, no podrá incluir en el relato de 

hechos probados elementos fácticos que sustancialmente varíen la 

acusación, ni reali zar, consecuentemente, la subsunción c on ellos. 

El condicionamiento jurídico queda constituido, a su vez , por la 

calificación que de  esos hechos realiz a la acusación . Ahora bien,  

atendiendo a las propias facultades de  pronunciamiento de oficio que 

tiene el Juzgador penal, por las cu estiones de orden público implicadas 

en el ejercicio del ius puniendi , el Juez podrá condenar por un delito 

distinto al solicitado por la acus ación siempre que sea hom ogéneo con 

él y no i mplique una pena de supe rior gravedad, de m anera que la 

sujeción de la condena a la acusación no puede ir tan lejos com o para 
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impedir que el órgano judicial m odifique la calificación de los hechos 

enjuiciados en el ámbito de los elementos que han sido o han podido 

ser objeto de debate contradictor io (SSTC …).>> (Las negritas son 

mías). 

En similares términos STC núm. 198/2009, de 28 de  

septiembre (RTC 2009/198) y STC núm. 143/2009, de 15 de junio , 

que destaca co mo exigencia cons titucional que “el acus ado tenga 

conocimiento previo de la acusación formulada contra él en térm inos 

suficientemente determinados para poder defenderse de ella de manera 

contradictoria” y precisa: “(…) es condición insoslayable para 

entender respetado el principio acusatorio que la pretensión 

punitiva se exteriorice, al objeto  de ofrecer al imputado la 

posibilidad de contestarla, rechazarla o desvirtuarla.” (La negrita es 

mía). 

La STC núm. 266/2006, de 11 de  septiembre (RTC 2006/266), 

nos ofrece la siguiente delimit ación del objeto de la acusación y 

consiguiente respuesta congruente en sentencia: 
 

<<2 Como tiene señalado este Tribunal en reiterada doctrina, 

«entre las exigencias derivadas del principio acusatorio se encuentra l a 

de que nadie puede ser condenado por  cosa distinta de la que se le 

ha acusado y de la que, por lo tanto, haya podido defenderse, 

habiendo precisado a este resp ecto que por "cosa" no puede 

entenderse únicamente un concreto devenir  de  acontecimientos , 

un factum, sino también la perspe ctiva jurídica que delimita de un 

cierto modo ese devenir y seleccio na algunos de sus rasgos, pues el 

debate contradictorio recae no sólo  sobre los hechos sino también  

sobre su calificación jurídica , tal como hemos sostenido en las SST C 

(…). 
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Ello no obstante, tam bién hemos afirmado que la sujeción de la 

condena a la acusación no puede ir tan lejos com o para impedir que el 

órgano judicial modifique la calificaci ón de los hechos enjuiciados en  

el ámbito de los elementos que ha n sido o han podido ser objeto de 

debate contradictorio, de mane ra que no existiría infracción 

constitucional alguna cuando el Juez valo ra los hechos y los calibra de 

modo distinto a com o venían siéndol o, siempre y cuando ello no 

suponga la introducción de un el emento o dato nuevo al que, dado 

su lógico desconocimiento, no hubi era podido referirse el acusado 

para contradecirlo en su caso (por todas, SSTC …).” (Las negritas 

son mías). 
 

Y respecto de la homogeneidad delictiva nos dice: 

“entendiéndose que son delit os o faltas hom ogéneos aquellos que 

constituyen modalidades distintas pero  cercanas dentro de la tipicidad 

penal, de tal suerte que, estando contenidos todos los elementos del 

segundo tipo en el tipo delictivo obje to de la acusación, no haya en 

la condena ningún elemento nue vo del que el acusado no haya 

podido defenderse (por todas, SSTC 12/1981, de 10 de abril, F. 5; 

95/1995, de 19 de junio, F. 3.a; 225/1997, de 15 de diciem bre, F. 3; 

35/2004, de 8 de marzo, F. 2; y 71/2005, de 4 de  abril, F. 3).” (La  

negrita es mía). 

En parecidos términos se pronuncia la más reciente STC núm. 

172/2016, de 17 de octubre , que cita algunas Sentencias del Tribunal  

Europeo de Derechos Humanos y recuerda que “ El artículo 6.3 a) del 

Convenio reconoce al acusado el derecho a ser informa do no sólo 

de la causa de la acusación, es decir, de los hechos que se le 

imputan y sobre los que se  basa la  acusación, sino también la 

calificación jurídica dada a estos hechos, y esto, de forma detallada. 

El alcance de esta disposición de be apreciarse especialmente a la 
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luz del derecho, más general, a un juicio justo, garantizado por el 

párrafo 1 del artículo 6 del Convenio.” (La negrita es mía). 

Y más adelante, tras la cita de numerosas Sentencias del Tribunal 

Supremo, añade: “Ahora bien, la valoración de la homogeneidad 

delictiva debe resolverse atendiendo a las particularidades del caso 

concreto, sin apriorismos o generalid ades, pues es lo acontecido en 

el procedimiento lo que condicionara el juicio sobre la existencia de 

indefensión. En ocasiones la mo dificación del título de condena 

puede que no suponga la introdu cción de nuevos elem entos, pero 

altere la perspectiva inicial, cambiando la clave interpretativa de lo 

acontecido, mermando las posibili dades de defensa al no haber 

podido combatir plenamente los hechos desde esa nueva óptica .” 

(La negrita es mía). 
 

Y la STC núm. 247/2005, de 10 de octubre (RTC 2005/247), 

precisa: 
 

<<Cuando el hecho por el que se condena es diferente al 

hecho por el que se acusa puede producirse una vulneración del 

derecho a ser informado de l a acusación. La razón estriba en que, 

aunque al acusado se le comunique  tanto el escrito inicial de 

acusación como las conclusiones definitivas de los acusadores, 

aunque sea con ello ilustrado de que se le atribuye n ciertas 

conductas, no lo es de las esencial es que concretan la acusación «en 

el momento de emisión del fallo condenatorio » (STC 95/1995, de 19 

de junio, F. 3). Dado que l a información de l a acusación es un 

presupuesto de la defensa, un fallo su stentado en hechos distintos a los 

que sostienen la acusación podrá suponer asimismo una vulneración del 

derecho de defensa, al hacer i mposible el descargo de una imputación 

que se desconoce. Finalm ente, la incongruencia respecto a los hechos 

es indicativa de una pérdida de la garantía de imparcialidad del órgano 
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judicial, pues la innovación respecto a los hechos tiende a confundir 

«acusación y condena» (STC 95/1995, de 19 de junio, F. 3). (…) 
 

Desde cualquiera de las pers pectivas constitucionales 

convergentes en la variación de los hechos entre la acusación y el fallo, 

la relevancia constitucional exig e que no se trate de cualquier 

alteración, sino de una  alteración esencial, y que  no se t rate de una 

alteración meramente form al, sino que se trate de una verdadera 

novedad en el debate que constituye el proceso: «a este respecto este  

Tribunal ha señalado que no toda variación del relato de hechos 

probados en relación con el relato de hechos atribuidos a l os acusados 

por parte de la acusación está vedada al órgano j udicial de 

enjuiciamiento, de m odo que éste re sulte estrictamente constreñido a 

asumir o no el relato de la acus ación en todo o en parte, pero sin 

posibilidad de m atizar o precisar dicho relato. Los derechos a la 

defensa y a ser informado de la acusación exigen que no se alteren  

los aspectos esenciales de tal relato con la inclusión de datos nuevos 

que no hayan sido objeto de debate y de discusión en el juicio y de 

los que, por lo tanto, no quepa afirmar que se dio oportunidad 

plena de contradicción» (STC 145/2005, de 6 de junio, F. 3). >> (Las 

negritas son mías). 
 

En cuanto a la doctrina de la homogeneidad descendente que se 

invoca en la sentencia mayoritaria pa ra justificar la condena por un 

delito de abusos con prevalim iento del art. 181.3 y 4 CP, estim o 

precisas una serie de matizaciones, pues la mera circunstancia de que el 

delito por el que se condene sea de menor gravedad que aquél otro que 

hubiere sido objeto de acusación, no es, por sí  sola, aun cuando 

responda a la protección del m ismo bien jurídico, condición suficiente 

para eludir una posible vulner ación del principio acusatorio; será 

ciertamente condición indispensable, pero no suficiente. 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



336  

A este respecto, la STC núm. 35/2004, de 8 de marz o, recuerda 

que <<Esta últim a exigencia ha sido  también perfilada por nuestra 

jurisprudencia que ha sostenido que son delitos o faltas homogéneos 

aquellos que constit uyen «modalidades distintas pero cercanas dentro 

de la tipicidad penal, de tal suer te que, estando contenidos todos los 

elementos del segundo tipo en el tipo delictivo objeto de la acusación, 

no haya en la condena ningún elemento nuevo del que el a cusado no 

haya podido defenderse» (ATC 244/1995, de 22 de septiembre, F.3), en 

el entendimiento de que « aquellos elementos no comprenden sólo el 

bien o interés protegido por la no rma, sino también, obviamente,  

las formas de comportamiento respecto de las que se protegen » y 

que «podría no bastar que un eleme nto esencial constitutivo del 

tipo por el que se c ondena esté genéricamente contenido en el tipo 

por el que se acusa cuando esta genericidad sea tal que no posibilite 

un debate pleno y frontal a cerca de su concurrencia » (SSTC 

225/1997, de 15 de diciembre, F. 3; 4/2002, de 14 de enero, F. 3). 
 

(…) 
 

Pero, como ha quedado anteriormente expuesto, a los efectos del 

examen de la vulneración del principio acusatorio, lo relevante no es 

la calificación de homogéneas de do s figuras delictivas a partir del 

dato de que ambas protegen el mi smo bien jurídico, sino si el 

acusado pudo defenderse de todo s los elementos esenciales 

constitutivos del delito por el que  fue finalmente condenado, su 

incidencia en el derecho a la defensa. >> (Las negritas son mías). 

Sobre la homogeneidad o heterogeneidad de delitos en general, 

la STS núm. 577/ 2016, de 29 de  junio (RJ 2016/ 2889), hace las 

siguientes consideraciones: 

<<3.- En materia de homogeneid ad o heterogeneidad de 

delitos no pueden darse criterios apriorísticos o generalizables. Se 
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trata de una cuestión donde  las circunstancias del caso concreto 

condicionan la solución. El criterio bá sico orientador será dilucidar si  

en el caso concret o la variación del titulus condemnationis supone 

causación de indefensión, es decir, implica haber privado a l as partes 

de alguna posi bilidad de defensa. Cu ando en el supuesto c oncreto se 

puede afirmar con rotundidad que no existe disminución alguna ni del  

derecho a ser informado de la acusación ni de la s posibilidades de 

haberse defendido, habrá que af irmar la legitim idad de esa 

modificación, lejos de fórmulas apriorísticas. 

Ciertamente, el fundamento jurídico 18 de la STC 278/2000, de 

27 de noviem bre, indicaba: "el pr incipio acusatorio trasciende al  

derecho contenido en el art. 24.2 CE y comprende un haz de garantías 

adicionales, entre las cuales se en cuentra la de que el pronunc iamiento 

del órgano judicial  se efectúe precisamente sobre los térm inos del 

debate tal como han sido planteados en las pretensiones de la acusación 

y la defensa (por todas, STC 17/ 1988, FJ 5), lo que im plica que el 

juzgador penal está vinculado por la pretensión penal acusatoria, 

compuesta tanto por los hechos considerados punibles, como por su 

calificación jurídica, de modo que el órgano judicial no puede 

pronunciarse sobre hechos no aportados al proceso -ni objeto por 

lo tanto de acusación-, ni puede calificar esto s hechos de form a que 

integren un delito de  mayor gravedad que el definido por la acusación . 

En definitiva, se trata de que el deber de congruencia exige la adecuada 

correlación entre la acusación y el fallo (SSTC …). 

Pero a co ntinuación precisaba: "Ahora bien, también hemos 

destacado el necesario carácter real y efectivo de la lesión al derecho 

fundamental de defensa para que pue da extraerse de ella relevancia 

constitucional, por lo que lo decisivo a la hora de enjuiciar la posible  

vulneración del principio acusatorio por esta razón no es l a falta de 

homogeneidad formal entre objeto de acusación y objeto de condena, 
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es decir el ajuste ex acto y estricto entre los h echos constitutivos de la 

pretensión penal y los hechos declarados proba dos por e l órgano 

judicial, sino la efectiva constancia de que hubo elementos de hecho 

que no fueron ni pudieron ser debatidos plenamente por la defensa, 

lo que exige ponderar las circuns tancias concretas que concurren  

en cada caso para poder determinar lo que resulta esencial al  

principio acusatorio: que el ac usado haya te nido oportunidad 

cierta de defenderse de una acus ación en un debate contradictorio 

con la acusación (STC 225/1997, ya citada, F.J.4 y ATC 36/1996, de 

12 de febrero, FJ 4)".>> (Las negritas son mías). 

A su vez, la STS núm. 699/2016, de 9 de septiembre (RJ  

2016/5031), precisa: <<Ese derecho (e l de defensa) im pone que en la 

sentencia no puedan i ntroducirse sorpresivamente valoraciones 

jurídicas nuevas que, por tal moti vo, la defensa no haya tenido 

ocasión de rebatir. Juega ese derecho también cuando los puntos de 

vista jurídicos representan una atenuación frente a los esgrimidos 

por las acusaciones, (…). Si en la sentencia se cambia la calificación 

articulada por la acusación en té rminos que van más allá de un 

simple prescindir de algunos elem entos de la acusación, y que 

introducen perspectivas nuevas, se frustraría el derecho a ser 

informado de la acusación: la defe nsa no habría tenido ocasión de 

combatir adecuadamente esa nueva valoración jurídica. 
 

(…) 
 

La  pauta  orientadora  consiste  en   indagar   si   la   variación 

del titulus condemnationis implica haber privado a l as partes de alguna 

posibilidad de defensa (STC 189/2003 , de 27 de octubre). >> (La 

negrita es mía). 
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Por ello, como antes se ha dicho, la mera circunstancia de que 

el delito por el que se condene sea de menor gravedad que aquel 

otro objeto de la acusación formulada no es por sí sola suficiente 

para estimar que no se vulnera el principio acusatorio. 
 

En este sentido, STEDH (Sección 3ª), de  12 de abril de 2011  

(Caso Adrian Constantin contra Rumania -JUR 2011\113695-), que 

estimó vulnerado el derecho del recurrente previst o en el art. 6.3) del 

Convenio, procesado por una falta  intencional y fi nalmente fue 

condenado por un delito por negligen cia, pues t al precepto (ap. 18) 

“concede al acusado el derecho a ser informado no sólo de la causa de 

la acusación, es decir, los hechos que  se imputan a y en los que se basa 

la acusación, sino t ambién de la calificación jurídica dada a estos 

hechos y de manera de tallada (Pelissier y Sassi  contra Francia [GS],  

núm. 25444/94, ap. 51, TEDH 1999-II).” 
 

Y en su apartado 19 añade: “El ámbito de aplicación de esta 

disposición debe apreciarse, en par ticular, a la lu z más general, del 

derecho a un proceso equitat ivo garantizado en el apartad o 1 del 

artículo 6 del Convenio. En las causas penales, una información precisa 

y completa de los cargos contra un acusado, y por l o tanto la 

calificación jurídica que el tribunal p odría tener en su contra es una 

condición esencial para la equidad del proceso. Las disposiciones del 

artículo 6.3 no im ponen ninguna forma particular en cuanto a cómo el 

acusado debe ser inform ado de la naturaleza y causa de la acusación 

formulada contra él. Por último, existe una relación entre los apartados 

a) y b) del artículo 6.3, y el derec ho a ser informado de la naturaleza y 

causa de la acusación debe ser cons iderado a la l uz del derecho del 

acusado a preparar su defensa (Pélissier y Sassi, supra, apds. 52-54).” 
 

Y prosigue: 
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<<22 
 

En este caso, sólo durante las deliberaciones, por tanto después 

de la clausura de las audiencias, el Tribunal Suprem o procedió a la 

recalificación de los hechos (véase, en el m ismo sentido, Pélissier y 

Sassi ya citado, ap. 55). Era, obviam ente, demasiado tarde para ejercer 

el derecho de defensa (…) 
 

23 
 

Además, el Tribunal considera que, en cuanto al elem ento 

moral del delito de  abuso de a utoridad contra el interés  público 

previsto en el artículo 248 del Código Penal originalmente interpuesto 

contra el demandante, difiere del delito de negligencia en el ejerci cio 

de sus funciones previsto en el  artículo 249 del Código Penal por el 

que ha sido finalmente condenado (véase también Drassich contra 

Italia , núm. 25575/04, ap. 39, 11 de diciembre de 2007). En efecto, si 

en el primer caso, el delito se come te sólo si hay dolo en el segundo 

caso, el error no intencional es suficiente . El Tribunal observa que el 

elemento moral del delito de neg ligencia en el ejercicio de sus 

funciones nunca ha s ido debatido por la s partes y q ue la recalificación 

hecha por el tribunal supremo de Ju sticia puede, por lo tanto haber 

sorprendido al demandante. 
 

24 
 

En efecto, el Tribunal aprecia que en ningún m omento se ha 

reprochado al demandante, por parte de las autoridades judiciales una 

eventual negligencia en el ejercici o de sus funciones. La rem isión a 

juicio y el examen realizado por todas las jurisdicciones sobre el fondo, 

califican el delito de abuso de auto ridad contra el interés público; es 

más, antes del veredicto en primera instancia, se habían contemplado 
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los cargos como una infracción grave, en razón del montante del 

perjuicio. 
 

25 
 

En estas circunstancias, el Tribuna l de Justicia no  se acoge a la 

argumentación del Gobierno según la cual cualquier posi ble 

vulneración de l os derechos a la defensa del demandante se habí a 

reducido considerablemente por el hecho de que la re calificación antes 

mencionada tuvo un im pacto sólo sobre el elemento m oral del delito. 

Es cierto que la nueva interpretación de las pruebas en las que se basa 

el Tribunal Suprem o se fundamenta en los hechos tal como fueron 

formuladas por los tribunales inferiores. Sin em bargo, el Tribunal 

recuerda que el acusado tiene dere cho a ser inform ado no sólo de 

hechos materiales por los que se le encausa y sobre los que se basa la 

acusación, sino también la cali ficación jurídica de estos hechos y ést a 

de una manera detallada (véase el apartado 19 supra y, mutat is 

mutandis , Penev contra Bulgaria , núm. 20494/04, ap. 42, 7 de enero 

de 2010). En este sentido, el Tribunal subraya que no se trata 

solamente de apreciar la fundamenta ción de las defensas que el 

demandante podría haber presen tado si hubiera tenido la  

oportunidad de defenderse del delito po r el cual ha sido finalmente 

condenado. Señala el Tribunal que es posible argumentar que los 

medios de defensa hubieran sido distintos de  los elegidos para 

contestar a la acusación principal (Pélissier y Sassi, ya citado, apds. 

60 y 62, Sadak y otros contra Tu rquía, núms. 29900/96, 29901/96, 

29902/96 y 29903/96, ap. 55, TEDH 2001-VIII, Drassich , ya citado, 

ap. 40). 
 

26 
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El Tribunal tampoco se acoge  a la argumentación del  

Gobierno según la cual la recalif icación realizada por el Tribunal 

supremo habría beneficiado al demandante por las condenas más 

leves previstas para el delito de negligencia en el ejerci cio de sus 

funciones. En este sentido constata que  fue la sentencia del  tribunal 

supremo de justicia la que condenó al demandante por vez primera. 
 

27 
 

Vistos todos estos factores, el  Tribunal considera que se ha 

cometido una vulneración sobre el derecho del demandante a ser 

informado detalladamente de la naturaleza y cau sa de la acusación 

formulada contra él, así como a su derecho a disponer tiempo y medios 

adecuados para preparar su defensa. 
 

28 
 

En consecuencia, ha existido una violación del apartado 3 a) y b) 

del artículo 6 del Convenio, en re lación con el apartado 1 de ese 

artículo, que exige un procedim iento equitativo.>> (Las negritas son 

mías). 
 

Como cabe apreciar, el criterio que sigue el TEDH se encuentra 

en consonancia con la doctrina del Tribunal Constitucional 

anteriormente expuesta en cu anto hace extensiva la necesidad de no  

traspasar las exigencias del principio no solo respecto de los elementos 

delictivos que se refieran al bien o interés protegido por la norma, sino 

también, como se ha de stacado, en cuanto a las formas de 

comportamiento respecto de las que se protegen. 
 

En lo que se refiere a la hom ogeneidad descendente aplicable a 

los delitos contra la libertad sexual, la STS núm. 1228/2011, de 16 de  

noviembre (RJ 2012/1535) , citada en la STS núm. 47/2013, de 29 de 
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enero en este extremo, aun admitiéndola, sin embargo precisa: << No 

es descartable, desde luego, la ex istencia de algún supue sto en el 

que los términos en que fuera formulada la acusación y el 

desarrollo del plenario, contribuyan  a un desenlace en el que la 

definitiva tipicidad de los hech os aparezca como una respuesta 

sobrevenida y sorpresiva, en la medida en que haya obli gado al 

Tribunal a quo a un enriquecimie nto fáctico que genere la 

inevitable indefensión. Cuando la jurisprudencia de esta Sala sostiene 

que existe hom ogeneidad entre el  delito de agresión sexual con 

intimidación y el abuso sexual  con prevalimiento, está ofreciendo una 

fórmula general que, desde luego, no puede ser interpretada con un 

automatismo que se imponga a toda s y cada una de las situaciones 

que puede ofrecer la experiencia . Es indispensable, por tanto,  

analizar caso por caso para concluir  si la sustitución de la propuesta 

acusatoria ofrecida por el Fiscal ha exigido de la Audiencia una adición 

fáctica que no sólo quebrante el esta tuto de imparcialidad de los Jueces 

de instancia, sino lo que es igua lmente relevante, que genere una 

indefensión proscrita constitucionalmente. >> (Las negritas son mías): 
 

En idéntico sentido, la STS núm. 573/2017, de 18 de julio (JUR 

2017/216271), abundando en la ideas anteriores, recuerda: 

<<Asimismo la Sala 2ª TS -STS 655/2010, de 13-7 , 1278/2009, de 23- 

12 ; 313/ 2007, de 19-6 ; tiene señalado que el principi o acusatorio 

exige la exclusión de toda posible i ndefensión para el acusad o, lo cual 

quiere decir "en primer término, que el hecho objeto de acusación y 

el que es base de la conde na permanezcan inalterables, esto es, que 

exista identidad del hecho punible, de forma que el hecho debatido en 

juicio, señalado por la acusación y declarado probado, constituya 

supuesto fáctico de la calificación de la sentencia. La otra condición 
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consiste en la homogeneidad de los delitos objeto de condena y objeto 

de acusación" (SS. T.C. 134/86 Y 43/97). 
 

(…) 
 

Debe así advertirse, en prim er lugar, que aquellos elementos 

no comprenden sólo el bien o interés protegido por la norma, sino  

también, obviamente las formas de comportamiento respecto de los 

que se protegen ; en segundo lugar, que podría no bastar que un 

elemento esencial constit utivo del tipo por el que se condena esté 

genéricamente contenido en el tipo por el que se acusa cuando esta  

generalidad sea tal que no posibilite un debate pleno y frontal acerca de 

su concurrencia. 
 

(…) 

En efecto la cuestión, por tanto, es si tal cambio en el relato 

histórico implica una m utación sustancial a los efectos del principio 

acusatorio y del correlati vo derecho de defensa.  Es sabido que las 

modificaciones de detalles o de as pectos meramente secundarios no 

conculcan tales principios y pueden  ser introduci dos por el  Tribunal 

sentenciador en su resolución, con objeto de ser más respetuosos con la 

descripción de la verdad materi al de lo acont ecido. Sobre este 

particular hemos de señalar: 1) Qu e lo que es objeto de cont radicción 

en el debate del juicio oral es lo  que se refleja en los respectivos 

escritos de acusación y de defensa, esto es, los elementos fácticos y  

jurídicos que enmarcan el objeto del proc eso penal; 2) Que tal marco 

no es infl exible, sino que, por un lado, puede traspasarse con la 

introducción de elementos episódicos, periféricos o de mero detalle, no 

afectantes al derecho de defensa, y por otro, se ensancha o se acorta en  

el momento en que las partes elev an a definitiva s sus conclusiones 

provisionales,  dándose  oportunidad  de  nuevos  elementos probatorios 
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posteriores que desvirtúen los introducidos en dicha fase procesal, para  

salvaguardar el derecho de defensa; 3) Que las modificaciones que se 

introduzcan no pueden modificar esencial o substancialmente los 

elementos fácticos del relato hist órico que las ac usaciones sometan 

a la consideración del Tribu nal, si no se ha producido una petición 

condenatoria al menos alternativa por parte de las mismas ; 4) Por 

último, tal m odificación sustancial d ebe obviamente v alorarse de 

acuerdo con las particulares del ca so enjuiciado.>> (Las negritas son  

mías). 
 

En igual sentido, STS núm. 545/ 2016, de 21 de junio (RJ  

2016/3520), conforme a la que se adm ite que el tribunal “puede 

introducir en el relato otros elem entos, siempre que sean de carácter 

accesorio respecto del hecho im putado, que incrementen la claridad de 

lo que se  relata y perm itan una mejor comprensión de l o que el 

Tribunal entiende que ha sucedido. Igualmente es posible que el órgano 

jurisdiccional entienda que la prueba  practicada solamente acredita una 

parte de los hechos  im putados,  aplicando  a  éstos  las  normas  

penales procedentes, siempre que se trate de delitos hom ogéneos y no 

más graves”, pero precisando tam bién que “Todo ello tiene un límite 

infranqueable, pues ha de verifica rse siempre con respeto al hecho 

nuclear de la acusación,  que no puede ser varia do de oficio por el 

Tribunal en perjuicio del reo.” (La negrita es mía). 
 

La STS núm. 517/2016, de 14 de junio (RJ 2016/ 2795), insiste 

en que <<En consecuencia, el pr onunciamiento del Tribunal debe 

efectuarse precisamente en los térmi nos del debate, tal como han sido 

planteados en las pretensiones de la acusación, no pudiendo el Tribunal 

apreciar hechos o circunstancia s que no hayan sido objeto de 

consideración en ésta y sobre las cu ales, el acusado, por tant o, no haya 

tenido ocasión de defenderse en un debate contradictorio (SSTC 
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40/2004, de 22.3, 183/ 2005 de 4.7) . Además, este Tribunal ha  

afirmado que con la prospectiva cons titucional del derecho de defensa, 

lo que resulta relevante es que la condena no se produzca por hechos (o 

perspectivas jurídicas) que de f acto no hayan podi do ser ple namente 

debatidos (por todas STC 87/2001, de 2.4). 
 

(…) Por ello no es conforme co n la Constitución ni la 

acusación implícita, ni la tácita , sino que la ac usación debe ser 

formulada de forma exp resa y en térm inos que no sean 

absolutamente vagos e indeterm inados (SSTC …).>> (La negrita es 

mía). 
 

Por su parte, la STS 859/2013, de 21 de octubre , llama también 

la atención sobre las m odificaciones que puede introducir el órgano 

enjuiciador remarcando que <<Que las m odificaciones que s e 

introduzcan no pueden modificar esencial o substancialmente los 

elementos fácticos del relato hist órico que las ac usaciones sometan 

a la consideración del Tribu nal, si no se ha producido una petición 

condenatoria al menos alternat iva por parte de las mismas ”, 

concluyendo, como precisa la ST S 977/2012, de 30.10, que “el 

Tribunal está facultado para, a la vi sta de su propi a valoración de l a 

prueba desplegada, introducir alteraciones, en el relato propuesto por la 

acusación, así como insertar elementos fácticos que hayan sido objeto 

de debate y enriquezcan la narración, siempre que no muten la 

esencia de lo que fue objeto de  la controversia en el debate 

procesal. Lo irrenunciable es que se respete el hecho en lo nuclear, 

que no se mute su identidad bási ca, que no se introduz can actos 

(conductas relevantes penalmente) distintos de los aportados por la 

acusación. Así, si bien es adm isible que por el órgano enjuiciador se 

introduzcan dentro del relato de hechos probados, alteraciones respecto 

de las conclusiones defi nitivas éstas no pueden se r relevantes.”>> (La 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



347  

negrita es mía). En este mismo sentido, STS núm. 745/2017 de 17 de 

noviembre (JUR 2017/2888225). 
 

B).- Aplicación al caso enjuiciado. 
 

Sostiene la sentencia mayoritari a que “ El delito continuado de 

abuso sexual por el que condenam os no sólo es homogéneo, en cuanto 

que excluye alguno de dichos elem entos que conform an el tipo de 

agresión - hom ogeneidad descendente- , sino que por ell o es más 

beneficioso y correl ativamente está sancionado con pena menor , en 

definitiva se trata de tipos homogéneos. 
 

Por ello pese a que no se ha formulado acusación por el delito 

continuado de abuso sexual sobre el que proyectamos la condena, no se 

infringe el principi o acusatorio, ni  se causa  indefensión  a  los 

acusados .” 
 

Este planteamiento me suscita como primera reflexión la 

siguiente: que lo real y verdaderamen te beneficioso para los acusados 

es que las pruebas practicadas en el acto del juicio oral, al no poder 

sustentar la comisión de un delito de  agresión sexual, han dado lugar a 

su libre absolución por este delito. 

En segundo lugar,  que la condena  por el delito de abusos 

sexuales con prevali miento no se fundamenta simplemente en que, 

suprimidos los elementos que caracte rizan el tipo de agresión sexual, 

esto es la violencia y/o intimi dación -para la reali zación de los actos 

sexuales- que sostienen las cuatro acu saciones, sus respectivos relatos,  

despojados de toda la carga violenta e intimidatoria que se les atribuye 

a los acusados para manten er las relaciones sexuales objeto de 

enjuiciamiento, subsistan aquellos otros que caracterizan el delito 

tipificado en el art. 181.3 y 4 del Código Penal. 
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Baste comparar las conclusiones  definitivas de las acusaciones 

en las que se afirm a el em pleo de viole ncia y/o intim idación por los 

cinco acusados contra la denunciante,  ejerciendo actos de fuerza contra 

ella desde la entrada al portal, y en  las que se util izan continuamente 

expresiones como “la obligaron a…” para referirse a los distintos actos 

sexuales realizados, esto es, un verbo de inequívoca connotación 

violenta, aunque no precisen, a su vez, en qué consistió ese “obligar a” 

pues se omite toda concreción de actos  a este respecto, defini endo, por 

tanto, la realización de aquellos actos sexuales contra la voluntad de la 

denunciante, y en los que (acusación formulada por el Ayuntamiento de 

Pamplona) la actitud de sum isión total, terror y situación de shock en 

que estuvo la denunciante se vinc ula causalmente al empl eo de esa 

violencia y/o intimidación, con los h echos declarados probados por la 

sentencia mayoritaria, en los que ya, sin mención alguna de la violencia 

o intimidación del delito de agresión sexual, se d a un giro sustancial 

respecto de los hechos im putados durante todo el procedim iento a los 

acusados y se presentan, reform ulando las acusaciones, con todas las 

características precisas para encajar en el tipo del a rt. 181.3 CP en los 

siguientes términos: 

<<Al encontrarse en esta situación, en el lugar recóndito y 

angosto descrito, con una sola sali da, rodeada por cinco varones, de 

edades muy superiores y fuerte comp lexión, conseguida conforme a lo 

pretendido y deseado por los proces ados y querida por est os , “ la 

denunciante” se sintió impresi onada y sin capacidad de reacción. En 

ese momento notó como le desabroc haban la riñonera que la llevaba 

cruzada, como le quitaban el sujet ador sin tirantes abriendo un clip y  

le desabrochaban el jersey que tenía at ado a la cintura ; desde lo que 

experimentó la sensación de angus tia, incrementada cuando uno de  

los procesados acercó la mandíbul a de la denunciante para que le 
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hiciera  una  felación y en esa situación, notó como otro de los 

procesados le cogía de la cadera y le bajaba los leggins y el tanga. 

“ La denunciante” , sintió un intenso agobio y desasosiego, 

que le produjo estupor  y le hizo adoptar una actitud de sometimiento 

y pasividad , determinándole a hacer lo que los procesados le decían 

que hiciera , manteniendo la mayor parte del tiempo los ojos cerrados . 

Los procesados, conocieron y aprovecharon la situación de 

la denunciante en el cubículo al  que la habían conducido, para 

realizar con ella diversos actos de naturaleza sexual , con ánimo 

libidinoso, actuando de común acuerdo.” 

Se trata de una descripción fác tica que, además de no contar con 

el debido respaldo probatorio como se desprende de la valoración de la 

prueba practicada rea lizada en el segundo funda mento de derecho de 

este voto discrepante, introduc e de oficio elementos esenciales para la 

novedosa calificación j urídica que determina la condena de los 

acusados, sin que ni  de unos ni de otra los acusados y sus defensores 

hayan tenido la menor oportunidad de combatirlos o contradecirlos. 

Entiendo, por el contrario, que el relato de hechos probados de la 

sentencia mayoritaria se ha aparta do de los escritos de conclusiones 

definitivas de las acusaciones, alte rando de forma notable y sustancial 

los hechos objeto de acusación, de los que los acusados tuvie ron pleno 

conocimiento, y respecto de los que pudieron desplegar de forma 

contradictoria y exitosa sus respectivas estrategias de defensa, pri mero 

en sus escritos de conclusiones provis ionales y después durante todo el  

desarrollo del juicio oral. 

No creo, sin em bargo, que pued a afirmarse con rigor, como se 

hace en la sentencia de la que discre po, que en dicho re lato de hechos 

probados no se hayan introducido el ementos de cargo perjudiciales 

para los acusados no incorporados  por l as acusaciones, a cuyo efecto 

baste contrastar sus respectivos escritos con lo afirmado como probado 
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en la sentencia mayoritaria; tampoco puedo estar de acuerdo en que 

“sobre todos e llos se ha produc ido el debate contradictorio”, 

aunque el desarrollo del juicio, singularmente por lo ya razonado en 

los apartados F.3 y F.4 del fundamen to de derecho segundo de esta  

sentencia discrepante respecto de l objeto propio de las diferentes 

pruebas periciales, haya contribuido a distorsionar en gran medida 

el objeto de enjuiciamiento. 

Y ello, por más que haya podido planear dur ante el juicio la 

hipótesis acusatoria del delito por el que han sido condenados, como 

trataré de razonar. 

La amplitud de los hechos de que se les acus aba a qu e se 

refiere la sentencia mayoritaria, de bo insistir en  ello, ha qu edado 

circunscrita, única y ex clusivamente, a aqu ellos que las cu atro 

acusaciones personadas han incluido como demostr ativos del 

ejercicio de violen cia y/o in timidación contra la denunciante para 

poder realizar los acto s sexuales objeto de enjuiciamiento;  y sobre 

ello, y solo sobr e ello, se han de fendido; de los elementos fácticos 

que la S ala mayoritariamente ha tenido como probados y han 

servido para calificar su actuación como constitutiva de un delito de 

abusos sexuales con prevalimient o solo tendrán conocimiento los 

acusados y sus defensas con ocas ión de la notificación d e la 

sentencia. 

Y es que no solo se han lim itado a introducir algún elemento 

fáctico de caráct er puramente accesorio, de detalle, accidental o 

circunstancial, sino que, yendo m ás allá de lo que el principio 

acusatorio consiente, se han aparta do por completo del núcleo esencial 

mantenido en las acusaciones form uladas, y que de forma unánim e 

hemos considerado como no probado, y lo han sustituido por otros bien 

distintos; sustancialmente distintos, que se trasladan, por lo demás, a la 

declaración de hechos probados mediante una completa reconstrucción, 
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en cuanto a la esencia del hecho delictivo se refiere, fruto, no de 

afirmaciones mantenidas en di chas acusaciones, sino de una 

(permítaseme la expresión) “reinvención” del caso, que ha pasado a ser 

de un posible delito de agresión sexual a otro por abusos con 

prevalimiento, con la necesidad , para luego poder efectuar su 

correspondiente calificación j urídica, de afirmar, en los términos que 

exponen, la concurrencia de todos los elementos fácticos que el tipo 

aplicado exige. 

En efecto, la Sala, valorando la prueba practicada sobre los 

hechos objeto de las acusaciones formuladas, en función de la 

calificación jurídica dada por las acusaciones, esto es, desde l a 

perspectiva planteada por ellas y no otra [ya que, tomando prestadas las 

palabras del preámbulo de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del 

Tribunal del Jurado, cuando expone cómo se aborda el objeto del 

veredicto diciendo que “ el hecho no se estima concebible desde una 

reduccionista perspectiva naturalist a, sino, precisa y exclusivamente, 

en cuanto jurídicamente relevante. Un hecho, en una concreta 

selección de su prot eica accidentalidad, se declara probado (o puede 

ser objeto de acus ación, cabe añadir) sólo en tanto en cuant o 

jurídicamente constituye un delito”], ha llegado de form a unánime a la 

conclusión de que lo s acusados no cometieron los actos constitutivos 

del delito de agresión sexual de que se les acusa. 

En el caso que nos ocupa, como ya  se ha razonado al valorar la 

prueba practicada, ha sido la pr opia declaración de la denunciante 

durante el plenario la  que ha de jado sin sustento probatorio alguno las 

tesis mantenidas por las acusaciones quienes, tras la práctica de las 

pruebas, pudiendo haber m odificado sus re spectivos escritos de 

conclusiones provisionales e intro ducir otras com o alternativas o 

subsidiarias conforme a lo previsto en el artículo 732 y 653 LECrim., 
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no lo hicieron manteniendo su acusación por un delito de agresión 

sexual. 

Se abstuvieron, por tanto, de  ejercer una facultad que la ley  

procesal les confiere y mantuvieron su tesis inici al apostando, como 

dice la STS núm. 759/2012, de 16 de octubre, por “el todo o nada”. 

No ha habido, por tanto, debate  real, pleno, franco, frontal y 

abierto y contradictorio entre l as partes, pues las acusaciones no lo han 

introducido de forma explícita, s obre la posibl e comisión por los 

acusados del delito por el que se les ha condenado. Los acusados se han 

defendido de otra “cosa” distinta y solo respecto de ella. 

Por ello, en el caso actual cr eo que la decisión mayoritaria de la 

Sala (incurriendo en el automatism o contra el que previenen las SSTS 

núm. 1228/2011, de 16 de noviem bre y 47/2013, de 29 de enero, ya 

citadas) no ha respetado el principio acusatorio y esa imparcialidad que 

se nos demanda desde el m omento en que ha suplido la inactividad de  

las partes acusadoras respect o de la facultad de presentar unas 

conclusiones de modo alternativo o subsidiario, configurando un objeto 

de enjuiciamiento esencialmente distinto al delimitado por aquéllas en 

sus conclusiones definitivas, adentrándose en la exploración y 

plasmación de ot ros posibles hechos punibles, no debatidos entre las 

partes en los térm inos que exige el principio acusatorio com o una de  

las vertientes de un juicio justo, y que sólo han aflorado en el curso de 

las deliberaciones del tribunal, cua ndo, obviamente, las defensas nada 

han podido aportar en descargo de los acusados. 
 

El debate producido entre acus aciones y defensas ha girado en 

torno a si los actos sexuales reali zados por los acusados se llevaron a 

cabo con el consentimiento de la denunciante, constituida en acusación 

particular, o sin él,  por haberse a nulado su libertad sexual al haber 

empleado contra ella la violencia y/o la intimidación para conseguir 
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realizar aquellos actos, sin que ninguna de las acusaciones hiciera valer 

como posible un delito de abusos sexuales. 
 

Delimitado así el marco de enju iciamiento, se practicaron en el  

acto del juicio oral las pruebas de cargo y las de descargo, con arreglo a 

las que, tras analizar su resulta do, las acusaciones renunciaron a hacer 

uso de la facultad de modificar sus conclusiones provisionales (art. 732 

LECrim.) y las elev aron a definitivas, salvo la dirección letrada de la 

Administración de la Comunidad que introdujo alguna modificación de 

nula relevancia a los efectos que ahora se están examinando. 
 

En este concreto marco, y en ningún ot ro, se produjo 

posteriormente el debate procesal  a través de la argumentación  

desplegada por las partes en sus re spectivos informes finales siguiendo 

el esquema propi o de los principios acusatorio y de  “efectiva” 

contradicción. 
 

Iniciadas las deliberaciones en el  seno del tribunal, una vez 

alcanzada de forma unánime la convicción de que debíamos absolver a 

los cinco acusados del delito de ag resión sexual objeto de acusación, 

entiendo que ni siquiera debió exam inarse la posibilidad de  condenar 

por alguno de los supuestos de a busos sexuales contem plados en el 

artículo 181 del Código Penal pue s, suprimidas de los hechos 

propuestos por las acusaciones la violencia e intimidación que definen 

el delito de agresión sexual, el resto de lo afirmado por aquellas en sus 

respectivos escritos de acusación no proporcionaba una base fáctic a 

suficiente para entender cometi do el delito de abuso sexual con  

prevalimiento del art. 181.3 CP por el que la mayoría de la Sala les ha 

condenado. 
 

Estimo, por el contrario, que el pronunciamiento de la sentencia 

debió quedar limitado a esa absolución, lo que hubiese respondido a la 
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exigencia de dictar una sentenci a congruente con las pretensiones 

jurídicas oportunamente deducidas por  las partes, sin traspasar, como 

creo que se ha hecho por la  decisión mayoritaria, el um bral de los 

hechos afirmados por las acusaci ones, reformulándolos en otros 

sustancialmente distintos para cobija r un hecho punible disti nto, tanto 

en lo que se refiere a sus elemen tos fácticos com o respecto de su 

perspectiva jurídica, que ni fue contemplado por las acusaciones ni  

respecto del que los acusados han te nido ocasión de defenderse, por 

más que, a lo sum o, de manera m eramente incidental, alguno de los 

requisitos que exige este tipo pena l hubiera podido i ntuirse como 

posible durante el desarrollo de l juicio, pero, en todo caso, sin llegar a 

plasmarse debidamente una concreta acusación. 
 

Se trata, por tanto,  desde mi  punto vista, de una condena 

“sorpresiva”, que, en m i opinión, vul nera las exigencias de un juicio 

justo. 
 

Y es que la defensa frente a una acusación por el delito  de 

agresión sexual no perm ite “per se” la  defensa por el delito de abusos 

sexuales con prevalim iento, pues no  todos los elementos del tipo del  

art. 181.3 CP se encuentran conteni dos en los del artículo 178 CP, sino 

que entre uno y otro existen, o al m enos es lo que sucede en este caso 

concreto atendiendo a los hechos recogidos en los escritos de 

acusación, sustanciales diferencias, en particular en lo que a las formas 

de comportamiento prohibidas y alcance del dolo se refiere. 
 

En definitiva, suprimidas la violencia y la intim idación de los 

escritos de acusación no surge el abuso sexual con prevalimiento. 
 

Creo que cuanto se lleva raz onado sobre las posibilidades de 

defensa de que se han visto privados los acusados se puede apreciar 
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bien claramente tomando como referencia parte de las alegaciones que 

el Letrado del Ayuntamiento de Pamplona expuso en su informe final. 
 

Así (14:26:41 de la sesión de l día 27 Noviem bre), tratando de 

hacer un ejercicio de anticipaci ón sobre el que presum ía podía ser uno 

de los argumentos de las defensas, exponía: 
 

“También se ha ad elantado por el Ministerio Fiscal, v alga la 

redundancia, adelantándose a lo que  posiblemente alguna de las 

defensas pueda plantear, un poco a la  vista de una de las preguntas que 

hizo SSª a la víctima, bueno, la pos ibilidad del erro r de hecho. L a 

posibilidad del error de hecho, que  no se supiera, que no se hubiera 

manifestado nunca por parte de la víctima que no se querían m antener 

esas relaciones y que estas pers onas hubiesen creído que no había 

oposición por su parte. Bueno, hemos de decir en primer lugar que eso 

es incompatible con el desarrollo  de los hechos, absolutamente 

incompatible, porque como manifestó la propia víctima, a preguntas de 

SSª decía: pues ¿yo que iba a decir?  Yo tenía los ojos cerrados, ¡si no 

decía nada!, si hacía lo que me decí an, pues claro, no hacía otra cosa, 

no llegué a decir nada, pero claro, cuando ese no decir nada, cuando 

esos ojos cerrados, cuando esa forma de dirigirla se produce 

cuando se ha introducido a una persona contra su voluntad, 

porque nunca quiso entrar en el cubil, huelga cualquier tipo de 

manifestación por parte de la víctima sobre que no se quiere 

realizar ese tipo de prácticas. Pero es que, además, los acusados, 

algunos de ellos, tienen formación en  esta materia; uno de ellos es 

guardia civil, y no me cabe la menor duda que cuando asistió a la 

academia le habrían e xplicado qué son los delitos contra la libertad 

sexual y le habrían exp licado la im portancia del consentimiento, y le 

habrían explicado cóm o hay que ate nder a las víctimas y le habrían 

explicado cómo hay que investigarlos y por tanto, era perfecto 
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conocedor de qué se puede y qué no se puede y el Sr. ***** pues 

seguramente también, porque es m ilitar de profesión, porque ha 

participado creo que en campañas en el exterior y supongo que también 

se les formará a estas personas sobr e este tipo de cuestiones y a m ayor 

abundamiento creo que era estudiante  de prim ero de psicología. Por 

tanto, ellos conocían perfectamente qué se podía hacer, qué no se podía 

hacer y sabían perfectamente que lo que estaban haciendo era un delito 

y lo sabía n desde el m inuto 0 hasta el m inuto 18 que es cuando 

finaliza.” 

Tal alegación, como resulta de plena lógica, no mereci ó 

respuesta alguna por parte de las defensas por cuanto, form ulada 

acusación por un delito de agresión sexual, cualquier intento de alegar, 

al amparo de lo previsto en el artículo 14.1 CP un error de tipo como 

excluyente del dolo como requisito de tipicidad (o de prohibición como 

excluyente de la culpabilidad o conc iencia de la antijuridicidad del 

hecho), estaría irremediablemente abocado al fracaso por cuanto, obvio 

resulta, quien mediante el empleo de violencia o intim idación realiza 

actos sexuales forzando la volun tad del sujeto pasivo actúa 

necesariamente de forma dolosa (de ordinario y en general  mediante 

dolo directo). 
 

Similar reflexión cabe hacer respecto del dolo eventual o de la 

doctrina de la ignorancia deliberada a que hizo referencia el Ministerio 

Fiscal en su inform e final y que no tiene cabida ante una im putación 

como la formulada por las cuatro acusaciones formuladas. 
 

Baste recordar lo que a este respecto se razona en el fundam ento 

de derecho tercero de la STS núm. 415/2016, de 17 de mayo (RJ  

2016/3681): 
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<< … El Tribunal de instancia afir ma tal conocimiento a través 

de lo que denom ina ignorancia deliberada, cuyo conteni do ha si do 

matizado en SSTS 346/ 2009 de 2.4, 68/2011 de  15.2 y 98/2012 de  

24.2, en las que se recordó que en el derecho vigente ya no rige la 

presunción del dolo que existió con anterioridad a la modificación del  

Código penal de 1983 que i nstauró en el derecho penal el principio de  

culpabilidad. 
 

Las reformas del Código Penal introducidas por la LO 8/1983 y 

la LO 10/1995 derogaron de manera clara la presunción de dolo que 

contenía el art. 1 del  antiguo Código penal . Al introducir una expresa 

regulación del error sobre los elem entos de la infracción penal y 

subrayar las exigencias del principio de culpabilidad, el Legislador dejó 

claro que el elemento cognitivo de l dolo constituye un presupuesto de 

la responsabilidad pena l que debe ser expres amente probado en el 

proceso. 
 

En alguno de los precedentes de esta Sala, no obstante, se h a 

mencionado la "ignorancia deliberad a", como criterio para tener por 

acreditado el elemento cognit ivo del dolo, es decir, para tener por 

probado que el autor obró conociendo los elementos del tipo objetivo 

(hecho constitutivo de la infracci ón penal en la term inología del 

art.14.1 CP o de un hecho que cualifi que la infracción penal, com o es  

el caso de la cantidad de notoria importancia discutida en el recurso). 
 

Este punto de vista ha sido fuer temente criticado en la doctrina 

porque se lo entendió com o una tr ansposición del "willful blindness" 

del derecho norteamericano y porque  se considera que no resulta 

adecuado a las exigencias del prin cipio de culpabilidad, cuyo rango 

constitucional ha puesto de manifi esto el Tribunal Constitucional. 

Asimismo se ha llamado la atención sobre el riesgo de que la fórm ula 
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de la "ig norancia deliberada" -cuya i ncorrección idiomática ya fue 

señalada en la STS de  20-7- 2006- pueda ser utilizada para eludir "la 

prueba del conocimiento en el que se basa la ap licación de la figura del 

dolo eventual", o, para invertir la carga de la prueba sobre este extremo. 
 

Debemos, por lo tanto, aclarar que en el derecho vigente no cabe 

ni la presunción del dolo, ni eliminar sin más las exigencias probatorias 

del elemento cognitivo del dolo. Asimismo tampoco cabe im pugnar la 

aplicación del principio "in dubio pr o reo" realizada por los Tribunales 

de instancia sobre los hechos con a poyo en un supuesto "pri ncipio" de 

la ignorancia deliberada. 
 

Nuestra jurisprudencia referente al  concepto de dolo eventual ha 

establecido que en aquellos supuestos  en los que se haya probado que 

el autor decide la r ealización de la acción, no obst ante haber tenido 

consistentes y claras sospechas de que se dan en el hecho los elementos 

del tipo objetivo, manifestando indiferencia respecto de la concurrencia 

o no de estos, no cabe alegar un erro r o ignorancia rele vantes para la 

exclusión del dolo en el sentido del art. 14.1 CP. Esta situación, com o 

se ha dicho, es de apreci ar en aquellos casos en los que el autor 

incumple conscientemente obligacione s legales o reglam entarias de 

cerciorarse sobre los elementos de l hecho, co mo en el delito de 

blanqueo de capitales, o en los delitos de tenencia y tr áfico de drogas, 

cuando el autor tuvo razones evidentes para comprobar los hechos y no 

lo hizo porque le daba igual que concurrieran o no los elementos del  

tipo; es decir: cuan do está acred itado que estaba decidido a actuar 

cualquiera fuera la s ituación en la que lo hacía y que existían razones 

de peso para sospechar la realizaci ón del tipo. En todo caso, la prueba 

de estas circunstancias del caso estará a cargo de la acusación y 

sometida a las reglas generales que rigen sobre la prueba. 
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Cuestión distinta hubiera sido si  las acusaciones, acogiéndose a 

la facultad de introducir c omo definitivas unas conclusiones 

alternativas que recogiesen todos lo s elementos fácticos requerido por  

el tipo del abuso sexual con preva limiento, hubiesen modificado su 

relato para darles ca bida, lo que, mediante la acusación expresa así 

formulada, hubiese posibilitado a las defensas argumentar en contra de 

la concurrencia de todos los requisitos exigi dos por el tipo del art. 

181.3 CP; tales defensas, en caso de que su hubiere producido una 

acusación franca y frontal i ntroducida por las acusaciones co mo 

conclusión definitiva alternativa a la  del delito de ag resión sexual arts. 

732 y 653 LECRim.) hubiesen podi do seguir otras estrategias jurídicas 

defensivas distintas, sea, por ejem plo en el ámbito de la prueba,  

insistiendo ante la Sala en su es crito de conclusi ones provisionales 

(caso de figurar ya esa conclusi ón alternativa en los escritos de 

acusación provisional) en la am pliación de la prueba pericial sobre los 

“aspectos relativos a los hechos de interés jurídico que dieron lugar a 

la demanda penal de cara a evaluar  el hecho traumático y la forma  

como la víctima reaccionó al mismo ” (que en instrucción le fue 

denegada), sea en sus inform es finales respecto de la ausencia del dolo 

como elemento subjetivo del tipo, incluida la posibilidad de aleg ar la 

concurrencia de un error de tipo con los efectos previstos en el art. 14.1 

CP que, a diferencia de lo que ocurre con el delito de agresión sexual 

objeto de acusación sí resultaría plausible. 
 

Si como señala la STS núm. 560/2017, de 13 de julio (RJ  

2017/3835), tras recordar la j urisprudencia de la Sala Segunda del 

Tribunal Supremo y hacerse eco de  algunas SSTEDH, el  principio 

acusatorio <<tiene su regla de oro en la exigencia de identidad 

fáctica entre los hechos imputados y los que fundamentan la 

calificación jurídica efectuada por el tribunal y homogeneidad en 
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dicha calificación respecto a la  realizada por la acusación ”, 

entendiendo que tal principio no se vulnera siempre que, entre otros 

requisitos, “el tribunal respete el aparta do fáctico de la calificación 

acusatoria, que debe ser completo  , con inclusión de todos los 

elementos que integran el ti po delictivo sancionado y las 

circunstancias que repercutan en la  responsabilidad del acusado, y 

específico, en el sentido de que  permita conocer con precisión 

cuáles son las acciones que se co nsideran delictivas. Pero estándole 

radicalmente vedado al tribuna l valorar hechos con relevancia 

jurídico-penal no incluidos en  el acta de acusación.” (la negrita es 

mía), en el caso concreto enjuiciado, estimo, no se ha respetado. 
 

C).- Inexistencia de prevalimiento. 
 

Aun cuando en el caso concreto  enjuiciado se estimase que una 

posible condena por el delito de a busos sexuales con prevalimiento del 

art. 181.3 y 4 del Código Penal no vul neraría el principio acusatorio,  

entiendo, conforme a la valoración de la prueba realizada en el segundo 

fundamento de derecho de este voto particular y consiguiente  

declaración de hechos que considero probados, que  por las acusaciones 

(en realidad la mayoría de la Sala) no se ha justificado suficientemente, 

más allá de toda duda razonable, la concurrencia de todos los requisitos 

que, atendiendo a la propia jurisprudenc ia que se cita en la sentencia 

mayoritaria, exige el tipo aplicado, y que recordam os son los 

siguientes: 
 

“1. Situación de superioridad manifiesta. 
 

2. Influye en la libertad de la víctima, coartándola. 
 

3. El agente consciente de la situación de superioridad y de sus 

efectos inhibidores de la libertad de decisión de la víctima, se prevale 

D
oc

. E
le

ct
ró

ni
co

 g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. D
ire

cc
ió

n 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:h

ttp
s:

//s
ed

ej
ud

ic
ia

l.n
av

ar
ra

.e
s/

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
: 2

6/
04

/2
01

8 
12

:3
8 

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
31

20
13

70
02

-3
99

f8
ae

64
c9

67
fd

f7
8c

e6
cd

6c
fe

84
6a

9u
qw

cA
A=

= 
Fi

rm
ad

o 
po

r: 
Va

rio
s 



361  

de la misma situación para conseguir el consentimiento, así viciado, a 

la relación sexual.” (por todas, STS núm. 132/2016, de 23 de febrero 

–RJ 2016/618-) 
 

Sentencia, en la que, en contra ste con la intim idación típica del 

delito de agresión sexual del art. 178 CP, respecto del prevalimiento se 

razona: 
 

<< … En el prevalim iento, la situación que coarta la libertad de 

decisión es una especie de intimid ación pero de grado inferi or, que no 

impide absolutamente tal liber tad, pero que la dism inuye 

considerablemente, o en otras palabras, que la situación de superioridad 

manifiesta a la que se refiere el art. 183.1 del Códi go Penal es aquella 

que suministra el sujeto activo de l delito, co mo consecuencia de una  

posición privilegiada, y que prod uce una especie de abuso de  

superioridad sobre la vícti ma, que presiona al sujet o pasivo, 

impidiéndole tomar una decisión libre en materia sexual . 
 

Es decir, aunque efectivamente el prevalimiento no exige un 

comportamiento coactivo, nada impide que la situación de superioridad 

haya sido generada por el propio sujeto activo a través de actos 

intimidatorios sin entidad para dete rminar la existencia de una   

agresión, pero que unidos a otra s circunstancias concurrentes 

configuran una evi dente situación de superiori dad de l a que se 

aprovecha el autor con insistencia, pues recibe varias negativas previas, 

para lograr que la víctima acceda a mantener relaciones sexuales, como 

es el caso de autos: (…)>> 
 

El prevalimiento, como señala la STS núm. 542/2013 de 20 de  

mayo (RJ 2013/6419 ), “debe entenderse co mo cualquier estado o  

situación que otorgue al sujeto activo una posición pri vilegiada 

respecto del sujeto pasivo de la que el primero no solamente se 
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aprovecha, sino que es consciente  de que le confiere una situación 

de superioridad, para abusar sexualmente de la víctima, que de esta 

forma no presta su conse ntimiento libremente, sino viciado, 

coaccionado o presionado por tal situación. 
 

Y tras citar la STS 568/2006, de  19 de m ayo, respecto de la 

expresión «prevaliéndose el culpable de una situación de superioridad 

manifiesta que coarte la libertad de la víctima», añade: <<Con ello se 

expresa la doble exi gencia de que la situación de superiori dad sea, al 

mismo tiempo, notoria y evidente  («manifiesta»), es decir, 

objetivamente apreciable y no só lo percibida subjetivam ente por 

una de las partes , y tam bién sea «eficaz», es decir, que tenga 

relevancia suficiente en el cas o concreto para coartar o condicionar la 

libertad de elección de la persona sobre quien se ejerce. 
 

Esta delimitación más p recisa de la circunstancia de 

prevalimiento es concordante con el hecho de que ya no se lim ita su 

aplicación a los abu sos sobre pers onas menores de edad, sino que se 

configura genéricamente com o un supue sto de desnivel notorio entre 

las posiciones de ambas pa rtes, en el que una de ell as se encuentra en 

una manifiesta situación de inferi oridad que restringe de m odo 

relevante su capacidad de decidir libremente, y  la otra se a provecha 

deliberadamente de su posición de superioridad , bien sea ésta  

laboral, docente, fam iliar, económica, de edad o de otra  índole, 

consciente de que la víctima tiene coartada su libertad de decidir 

sobre la actividad sexual impuesta. 
 

(…) 
 

En  efecto,  el  abuso  sexual  con  prevalimiento  no  exige  la 

exteriorización de un comportamiento coactivo, pues es la propia 

situación de superioridad manifi esta por parte del agente y de 
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inferioridad notoria de la víctima, la disposición o asimetría entre las 

posiciones de ambos, la que determina por sí misma la presión coactiva 

que condiciona la libertad pa ra decidir de la víctima y es el 

conocimiento y aprovecham iento consciente por el agente de la 

situación de inferioridad de la  víctima que restringe de modo 

relevante su capacidad de decidi r libremente, lo  que convierte s u 

comportamiento en abusivo. 
 

(…)Y por otro lado, tal situaci ón debe estar ori entada por el  

acusado a la consecución de su finalidad ilícita, conociendo y 

aprovechando la debilitación de la negativa de la víctima ante esa 

situación de prevalimiento. >> (Las negritas son mías). 
 

Como es bien sabido para que resulte justificada una sentenci a 

condenatoria el derecho fundamental a la presunción de inocencia, que 

tiene carácter absoluto, exige que cualquiera que sea la acusación qu e 

se formule resulte bien acreditada en todos sus elementos centrales, lo 

que, en mi opini ón, no ha sucedido, conforme a la valoración de la 

prueba expuesta en el segundo funda mento de derecho de este voto 

particular, respecto de la  concurrencia de todos los requisitos exigidos 

por el art. 181.3 CP. 
 

La sentencia mayoritaria ha construido fáctica y jurídicamente su 

convicción condenatoria sobre la co misión por los cinco acusados de  

un delito de abusos sexua les con preval imiento del art. 183.3 y 4 CP 

sobre una m isma idea que repite una y otra vez, con parecidas 

formulaciones, casi idénticas muchas  veces, que se pueden resumir, 

tomando como referencia cualquier a de ellas, en la siguient e 

afirmación: 
 

“En el caso que nos ocupa, todos los procesados mediante su 

actuación grupal , conformaron con plena voluntad y conocimiento de 
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lo que hacían, un escenario de opres ión, que les apor tó una situación 

de manifiesta superioridad sobre la denunciante , de la que se 

prevalieron , provocando el some timiento y sumisión de  la 

denunciante , impidiendo que actuara en el libre ejercicio de su 

autodeterminación en materia sexual ,  quien de esta forma no prestó 

su consentimiento libremente, sino viciado, coaccionado o presionado 

por tal situación.” 

No voy a insistir en la discrepante valoración de la prueba que m e 

ha llevado a disentir de la m otivación fáctica llev ada a cab o por la 

mayoría de la Sala respecto de este delito. 

Sí lo haré sobre la ausencia d e prueba bastante acreditativa de l 

dolo que forma del tipo como elemento subjetivo del mismo y que en la 

sentencia mayoritaria se expone median te la trascripción de un pasaje  

de la STS. 2ª 60/2016 de 4 de fe brero, dictada a propósito de un delito 

de agresión sexual y no de abuso, y que sirve para que por la mayoría 

de la Sala se afirme de forma rotunda que “… los procesados hubieron 

de representarse que del modo señal ado , configuraron una situación 

de superioridad , objetivamente apreciable , de la que se prevalieron ,  

abusando de esta preeminencia para realizar las prácticas sexuales .” 

Sobre el dolo requerido en el delito de abusos sexuales la STS 

núm. 897/2014, de 15 de diciembre,  en un caso de abusos sexuales 

sobre una menor razona (lo que sin dificultad alguna puede aplicarse, 

“mutatis mutandis” para el caso que estamos enjuiciando) en el 

segundo de sus fundamentos de derecho en los siguientes términos: 

<< (…) Mantiene la parte recurre nte y lo apoya el Ministeri o 

Fiscal, que el d elito no requiere un especial ánimo d e satisfacerse 

sexualmente. Esto es cierto. Pero que  no se exija tal ánim o tendencial, 

es decir, un elemento subjetivo del injusto, como en otros tipos penales, 

no quiere decir que no se requiera rigurosamente que la acción sea 

dolosa, ni por supuesto tampoco que el intérprete juegue con 
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automatismos al respecto. Co mo consecuencia de los principios 

generales del Derecho penal (particularmente el establecido en el art. 5º 

del Código Penal: no hay pena sin dolo o im prudencia), el delito de 

abusos sexuales ha de haber sido cometido mediante dolo, 

ordinariamente dolo directo. Ese dol o significa que la acción ejecutada 

va dirigida a atentar contra e l bien j urídico protegido por l a norma 

penal, y en el caso enjuiciado, el dol o de atentar contra la indem nidad 

sexual de un menor (de menos de trece años de edad), o lo que es lo 

mismo no som eterle a situaciones que  comprometan su dignidad y 

desarrollo sexual. Pero, de todas form as, no puede prescindirse en la  

actuación del agente del correspondi ente dolo, es decir, obrar con 

conocimiento de que la acción compromete esos valores y con voluntad 

de atentar sobre los mis mos, con independencia de la sat isfacción 

sexual que reciba el sujeto activo del delito, o lo que  se ha venido 

denominando ánimo lúbrico o libidinoso.>> 

Y en el siguiente fundamento añ ade: <<(…) Desde el aspecto 

subjetivo, para afirmar el dolo ba sta con el conocim iento del peligro 

creado con la acción, de manera que sea suficiente que el autor conozca 

que su conducta, por su propia natu raleza, puede afectar negativamente 

a la libertad o indemnidad sexual de la víctima". 

Si bien es cierto que, co mo se repite en el precedente citado, el 

dolo, en su significación más clásica, significa conocer y q uerer los 

elementos del tipo penal, o en el caso enjuiciado, conocer que el  

acto realizado atenta contra la libertad o indemnidad sexual de la 

víctima, porque constituye un acto de inequívoco contenido sexua l 

ejecutado sin su consentimiento, y querer, pese a ello, realizarlo… 
 

(…) 
 

Y es que el tipo subjetivo de los delitos de agresión y abuso 

sexual lo que exige es el conocimiento de la naturaleza sexual del acto 
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que voluntariamente se ejecuta, y la conciencia de afectación del bien 

jurídico. >> (las negritas son mías). 
 

Esta conciencia, que en los delito s de agresión sexual, co mo ya 

hemos reseñado, vendrá determ inada de ordinario por la concurrencia 

de dolo, en el abuso con prevalim ineto debe proyectarse y abarcar 

sobre todos y cada uno de los elemento s que integran el  tipo, debiendo 

precisarse, frente a lo afirmad o en la sentencia mayoritaria, que ni  la 

diferencia de edad ni de com plexión física entre los acusados y la 

denunciante, ni su dife rente experiencia sexual, ni que ellos fuesen 

cinco y ella una sola, pueden tomars e, por sí solos y porque sí, com o 

elementos decisivos para afir mar que “los procesados conformaron de  

modo voluntario una situación de pr eeminencia sobre la denunciante , 

objetivamente apreciable, que le s generó una posición privilegiada 

sobre ella , aprovechando la supe rioridad así generada, para abusar 

sexualmente de la denunciante quien  de esta forma no prestó su 

consentimiento libremente, sino viciado, coaccionado o presionado por 

tal situación.”, pues ningún papel  relevante tuvieron esas  

circunstancias en el desarroll o de los hechos, so pena de  presumir 

“contra reo” que en el caso de ha ber percibido la menor señal de 

oposición por parte de la denunciante no hubiesen desistido de su 

propósito de m antener relaciones se xuales, sin que, por lo dem ás, se 

lleguen a precisar actos concretos siquiera indicativos de que su 

voluntad era la de crear ese ambien te tantas veces descri to en la 

sentencia mayoritaria. 
 

En particular, se requiere, adem ás, que “la doble exigencia de 

que la sit uación de superiori dad sea, al m ismo tiempo, notoria y 

evidente («manifiesta»), es decir, objetivamente apreciable y no sólo 

percibida subjetivamente por una de las partes, y también «eficaz», 

es decir que tenga relevancia suficiente en el caso concreto para coartar 
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o condicionar la libertad de elecci ón de la persona sobre  quien se 

ejerce” (STS núm. 517/2016, de 14 de junio –RJ 2016/2795- ). (Las 

negritas son mías). 

Sobre este extremo concurre n dos datos probatori os de 

inequívoco sentido de descargo om itidos en su consideración en la 

sentencia mayoritaria que sirven para cuestionar más que  

fundadamente que los acusados hubiesen actuado de forma dolosa. 

Así, en primer lugar, el prop io testimonio de la denunciante, 

quien al final de su declaración, tras reafirmar que durante el desarrollo 

de los hechos no sin tió daño, no hubo fuerza fí sica ni amenazas y que 

estaba en situación de shoc k, al ser preg untada si “ante esa situación, 

desde el punto de vista de los acusados , ¿qué manifestación hizo usted, 

de cara a ellos, para que supiesen  que usted estaba en si tuación de 

shock y que estaban teniendo esa situación de relaciones sexuales sin 

consentimiento por su parte? ¿Cómo pudieron ellos; si usted hizo algo, 

manifestó algo, verbalizó al go?”, antes de term inar la pregunta, 

contestó “no, o sea, yo cerré los ojos , si... eh... no hablaba, no, no  

estaba haciendo nada, estaba sometida y con los ojos cerrados, si  

eso... o s ea, estaba con los ojos cerrados y sin hacer nada, ni decir  

nada, ni nada, entonces sí...”; y a la siguiente pregunta “ desde el punto 

de vista de los cinco procesados si usted en algún momento hizo al gún 

gesto, alguna manifestación, alguna actuación suya dio a e nten...”, la 

testigo, sin dar lugar de nuevo a que  se cierre la pregunta, contesto 

diciendo “no, no hablé, no, no grité, no hice nada, entonces, eh... que 

yo cerrara los ojos y no hici era nada lo pueden interpret ar como...  

eh... como que estoy sometida o como que no.” 

Y, en segundo lugar, conforme a lo razonado en el fundamento 

de derecho segundo de este voto pa rticular, el informe pericial 

realizado por el Médico Psiquiatra Sr. Sanz Cid sobre el análisis de los 
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videos que pudo visionar y las expli caciones que al respect o dio en el 

acto del juicio oral. 

Elementos probatorios que, en mi opinión, sustentan una duda 

más que razonable respecto a que los acusados fueran conscientes, aun 

cuando se diera por acreditado, que tampoco lo está, que la denunciante 

se encontraba en la situación de bl oqueo o shock que la m ayoría de la 

Sala ha dado por probado, lo que excluiría en ellos una actuació n 

dolosa. 

Aún más; como también he expue sto al valorar la prueba, esa 

situación, al menos, resultaba dada a equívocos y, por tanto, de forma 

razonable, al desconocim iento por parte de los acusados de que la 

conformidad que la denunciante m ostró conforme se sucedieron l os 

distintos actos sexuales se encontrase  viciada, lo que comp ortaría la 

apreciación en su actuación de un error de tipo previsto en el artículo 

14.1 CP, conforme al que “El e rror invencible sobre un hecho 

constitutivo de la infracción penal ex cluye la responsabilidad criminal . 

Si el error, atendidas las circunsta ncias del hecho y las personales del 

autor, fuera ven cible, la infracción será castigada, en  su caso, como 

imprudente”, siendo, en ambos supuestos, la consecuencia la misma, la 

exclusión de responsabilidad penal por cuanto el delito de abusos 

sexuales no contempla su comisión de forma culposa. (En este sentido, 

SSTS de 6 de marzo de 2006; 320/ 2017, de 4 de mayo; 392/2013, de  

16 de mayo y 709/1998, de 14 de mayo, entre otras). 

QUINTO.- COSTAS. 
En aplicación de l o previsto en los artículos 123 del Código 

Penal y 240 de la Ley de Enjui ciamiento Criminal, procede declarar de 

oficio las costas procesal es causadas en este procedimiento, excep ción 

hecha de las propia s de un juicio  por delito leve a cuyo pago se 

condena a *****, excluidas l as de la 

acusación popular. 
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 

pertinente aplicación, entiendo que debería haberse dictado el siguiente 
 

FALLO 
 

A).-DEBEMOS ABSOLVER Y ABSOLVEMOS a D . *****

, D. *****, D. *****, D. *****

 Y D . *****

 de los 

siguientes delitos: 

1º).- Un delito continuado de agresión sexual previsto y 

penado en los Arts. 178, 179, 180.1. 1ª, 2ª y 3ª del Código Penal del 

que han sido acusados, con toda clase de pronunciamientos favorables. 

2º).- Un delito de robo con violen cia o intim idación previsto y 

penado en el Art. 242.1 del Código  Penal del que han sido acusados, 

con toda clase de pronunciamientos favorables. 

3º).- Un delito contra la intim idad previsto y penado en el Art. 

197 1.y 5 del Código Pe nal del que han sido acu sados, con toda clase 

de pronunciamientos favorables. 

B).-DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS a D . *****

, como 

responsable en concepto de autor de  un delito leve de hurto, previsto y 

penado en el artículo 234.2 del Código Penal, a la pena de dos meses 

de multa con una cuota diaria de quince euros (15 € ) ; quedando 

sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria para el caso de que no 

la satisficiere, voluntariamente o por ví a de aprem io, de un día de 

privación de libertad por cada dos cu otas diarias no satisfechas, as í 

como al pago de las costas procesal es relacionadas con la condena por 

este delito leve, excluidas las de las acusaciones populares. 
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C).-DEBEMOS DECLARAR Y DECLARAMOS DE 

OFICIO LAS COSTAS  PROCESALES devengadas en este 

procedimiento, excepción hecha de las im puestas a D. *****

 por la comisión del delito leve 

por el que se le condena. 
 

D).- DEBEMOS ACORDAR Y ACORDAMOS el cese 

inmediato, desde la fecha de esta sentencia, de todas las medidas 

cautelares adoptadas contra los procesados, quienes deberán ser 

puestos en libertad por razón de esta causa. 
 

Pamplona, a 20 de abril de 2018.-Ricardo Javier González 

González.-Firmado y rubricado. 
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